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PRESENTACIÓN

En materia tributaria confl uyen diversas ramas del conocimiento, principalmen-
te tres a saber: el Derecho, la Economía y la Contabilidad. Es por esta complejidad 
que se hace difícil saber e interpretar el sistema tributario en general, siendo el 
Código Tributario la norma fundamental o norma base de dicho sistema; de ahí su 
vital importancia. 

Por ello, en la presente obra hemos realizado un análisis del Código Tributario 
usando un lenguaje claro y directo, aunque no por ello falto de rigurosidad. Esta 
publicación nace con la intención de ser una herramienta práctica para todos aque-
llos profesionales ligados al ejercicio de la tributación.

Este análisis está dividido en cuatro partes: Título Preliminar, Libro Primero, 
Libro Segundo y Libro Tercero. Debemos precisar que el Libro Cuarto, referido a 
infracciones y sanciones, no forma parte de la obra debido a que ya se le desarro-
lló en extenso en otra publicación entregada anteriormente a nuestros suscripto-
res, en la que se incluyeron además temas relativos a delitos tributarios, que fue 
denominada, precisamente, “Infracciones y delitos tributarios”.

El método usado en la presente publicación es el desarrollo analítico ar-
tículo por artículo, siendo ello complementado con resoluciones del Tribunal 
Fiscal, así como ofi cios e informes emitidos por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - Sunat en respuesta a las consultas institucionales que 
les fueron formuladas, extraídas de sus respectivas páginas web, las que nos ayu-
dan a entender la posición de cada uno de estos órganos administrativos. Por otro 
lado, en algunos casos se han utilizado gráfi cos, con la fi nalidad de crear mapas 
mentales que faciliten la comprensión de determinados temas.   

En ese contexto, entregamos esta obra a nuestros suscriptores con la seguri-
dad de que será una herramienta que les permitirá el conocimiento, ejercicio y apli-
cación práctica de las normas básicas del sistema tributario, y para que aquellos 
que recién se inician encuentren en sus páginas una puerta de ingreso al Derecho  
Tributario.

Los autores 
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Título Preliminar

NORMA I: CONTENIDO

El presente Código establece los principios generales, instituciones, procedi-
mientos y normas del ordenamiento jurídico-tributario.

En el presente artículo se señala cuál es el contenido del Código Tributario:

• Principios generales.

• Instituciones.

• Procedimientos.

• Normas del ordenamiento jurídico-tributario.

El referido contenido es tratado a lo largo del desarrollo de los artículos del 
Código Tributario.

NORMA II: ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este Código rige las relaciones jurídicas originadas por los tributos. Para es-
tos efectos, el término genérico tributo comprende:

a) Impuesto: es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación 
directa en favor del contribuyente por parte del Estado.

b) Contribución: es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 
benefi cios derivados de la realización de obras públicas o de actividades 
estatales.

c) Tasa: es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la pres-
tación efectiva por el Estado de un servicio público individualizado en el 
contribuyente.

No es tasa el pago que se recibe por un servicio de origen contractual.

Las tasas, entre otras, pueden ser:

1. Arbitrios: son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un 
servicio público.
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2. Derechos: son tasas que se pagan por la prestación de un servicio admi-
nistrativo público o el uso o aprovechamiento de bienes públicos.

3. Licencias: son tasas que gravan la obtención de autorizaciones especí-
fi cas para la realización de actividades de provecho particular sujetas a 
control o fi scalización.

El rendimiento de los tributos distintos a los impuestos no debe tener un desti-
no ajeno al de cubrir el costo de las obras o servicios que constituyen los supuestos 
de la obligación.

Las aportaciones al Seguro Social de Salud - EsSalud y la Ofi cina de Normali-
zación Previsional - ONP se rigen por las normas de este Código, salvo en aquellos 
aspectos que por su naturaleza requieran normas especiales, los mismos que serán 
señalados por decreto supremo.

En esta norma se establece el ámbito de aplicación del Código Tributario. 
Así, señala que el Código Tributario rige las relaciones jurídicas originadas por los 
tributos, que son vínculos jurídicos que tienen su génesis u origen en las normas 
que regulan las obligaciones tributarias, permitiendo al Estado, en su calidad de 
sujeto activo, exigir el pago de la prestación pecuniaria o tributo al contribuyente, en 
su calidad de sujeto pasivo obligado al pago de dicha prestación.    

De otro lado, en la presente norma se establece las clases de tributos, siendo 
la clasifi cación generalmente aceptada de estos en vinculados y no vinculados.

• Vinculados: aquellos en los que existe una contraprestación directa por 
parte del Estado a los particulares. El contribuyente paga los tributos por-
que ha recibido o va a recibir del Estado un benefi cio concreto a su favor, 
como es el caso de las contribuciones y tasas.

• No vinculados: aquellos en los que el contribuyente no recibe directamen-
te ningún benefi cio del Estado, a pesar de lo cual, por mandato de la ley, 
tiene la obligación de pagar el tributo, como es el caso de los impuestos.

En ese sentido, el rendimiento de los tributos distintos a los impuestos no 
debe tener un destino ajeno al de cubrir el costo de las obras o servicios que cons-
tituyen los supuestos de la obligación.

A continuación se presenta de manera gráfi ca los tipos de tributo que contie-
ne la presente norma.
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TÍTULO PRELIMINAR

Finalmente, en aplicación de la presente norma, las aportaciones al Seguro 
Social de Salud - EsSalud y a la Ofi cina de Normalización Previsional - ONP se rigen 
por las normas de este Código, salvo en aquellos aspectos que por su naturaleza 
requieran normas especiales, debiendo ser estos aspectos señalados por decreto 
supremo.

Jurisprudencia

Pago por ocupación de puesto en mercado

RTF Nº 05434-5-2002 (18/09/2002)

El Tribunal resuelve inhibirse de conocer la apelación interpuesta contra la resolución de 
la municipalidad distrital que declaró improcedente su solicitud de prescripción de deuda 
por concepto de merced conductiva de 1992 a 1995. El primer aspecto controvertido a 
defi nir consiste en determinar si la referida deuda tiene naturaleza tributaria, pues de 
ello depende que el Tribunal Fiscal tenga competencia para decidir sobre la controversia 
planteada, según el artículo 101 del Código Tributario. Después de un análisis norma-
tivo, doctrinario y jurisprudencial, se establece que, si bien de una interpretación literal 
del inciso b) del artículo 68 de la Ley de Tributación Municipal, podría concluirse que 
los derechos se generan por el uso de cualquier bien de propiedad de la municipalidad, 
cedido a favor de un particular, sea este de dominio público o de dominio privado, debe 
entenderse, partiendo del concepto de tributo, que están referidos solo al caso de los 
bienes de uso público y por tanto de dominio público, cuya administración y tutela ha 
sido concedida según las normas a las municipalidades, habiéndose señalado en diver-
sas resoluciones (RTFs Nºs. 075-4-2000, 8296-2-2001, 8299-2-2001 y 265-4-2002) que 

Tributo

Arbitrios: son tasas que se pagan por la 
prestación o mantenimiento de un servicio 
público.

Derechos: son tasas que se pagan por la 
prestación de un servicio administrativo 
público o el uso o aprovechamiento de bie-
nes públicos.

Licencias: son tasas que gravan la obten-
ción de autorizaciones específicas para 
la realización de actividades de provecho 
particular sujetas a control o fiscalización.

Impuesto: Es el tributo cuyo cumplimien-
to no origina una contraprestación directa 
en favor del contribuyente por parte del 
Estado.

Contribución: Es el tributo cuya obliga-
ción tiene como hecho generador benefi-
cios derivados de la realización de obras 
públicas o de actividades estatales.

Tasa: Es el tributo cuya obligación tiene 
como hecho generador la prestación efec-
tiva por el Estado de un servicio público 
individualizado en el contribuyente.
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los bienes a que se refi eren las normas antes citadas no son los de dominio privado, 
sino los de dominio público y que la cesión del uso o disfrute de una entidad pública a 
favor de particulares respecto de un bien de Derecho Privado no puede dar origen a un 
tributo, situación esta última que se presenta en el caso de autos, pues la deuda cuya 
prescripción se solicita es la originada por la ocupación de un puesto en un mercado 
que se encuentra bajo dominio privado de la municipalidad distrital, por lo que el cobro 
efectuado no tiene naturaleza tributaria. 

Servicios prestados por municipalidades

RTF Nº 2912-5-2003 (28/05/2003)

Se declara nula e insubsistente la apelada en el extremo referido a la determinación de 
si las tarifas que se cobran por concepto de servicios médicos y de laboratorio así como 
de reconocimiento de carnes y matanza efectuados por la recurrente (Municipalidad 
Distrital) se encuentran gravadas con IGV, pues, en lo referente a los servicios médicos 
y de laboratorio, si bien en principio su contraprestación no tendría naturaleza tributaria, 
por cuanto se tratarían de servicios que pueden ser prestados por cualquier otro sujeto, 
lo que implica que no sería una actividad inherente al Estado (en este caso, la muni-
cipalidad), no serían esencialmente gratuitos sino remunerables y quienes acceden a 
ellos no lo harían por una obligación impuesta normativamente, la recurrente señala en 
su apelación que los servicios médicos y laboratorios están relacionados con el análisis 
de muestras tomadas de los productos de primera necesidad que se expenden en los 
mercados públicos y en los centros de comercialización, no quedando claro si tales 
análisis son obligatorios y si solo la recurrente puede realizarlos para una certifi cación 
especial a ser otorgada por ella, en cuyo caso su naturaleza sí respondería al tributo 
tasa, correspondiendo que la Administración realice las verifi caciones correspondientes 
y determine la naturaleza que le corresponde a estos servicios según el criterio expues-
to, al igual que en cuanto al servicio de reconocimiento de carnes y matanza que según 
señala la recurrente se realiza como una actividad de control de los animales que son 
benefi ciados en los camales. Se confi rma en cuanto al IGV por el uso de baños munici-
pales, pues la contraprestación que se percibe es por el uso de tales instalaciones (que 
en este caso, funciona en un mercado), por lo que dicho servicio, que también puede 
ser prestado por un particular, no se encuentra comprendido en la defi nición del tributo 
tasa prevista por el Código Tributario.

Licencia de funcionamiento

RTF Nº 4165-6-2003 (22/07/2003)

Se confi rma la apelada que declara infundada la solicitud de compensación por cuanto 
este Tribunal, en reiterada jurisprudencia, como es la Resolución N° 8317-3-2001 de 
5 de octubre de 2001, ha establecido que la obtención o renovación de la licencia de 
funcionamiento, así como las multas emitidas por no obtenerla o no renovarla, son 
cuestiones de naturaleza administrativa, a diferencia del pago de las tasas por ese con-
cepto que sí son de naturaleza tributaria, por lo que no sería de aplicación la normativa 
tributaria sino la Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por la Ley 
N° 27444, motivo por el cual el pago de una deuda no tributaria realizado por la recu-
rrente mediante el Comprobante de Pago N° 19963 no puede ser compensado con 
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deudas tributarias, al tener este una naturaleza administrativa, por lo tanto, al no haber 
acreditado la recurrente a lo largo del procedimiento haber realizado los pagos de la 
Tasa de Licencia Especial de Funcionamiento de 1995 a 1999, procede confi rmar la 
apelada.

NORMA III: FUENTES DEL DERECHO TRIBUTARIO

Son fuentes del Derecho Tributario:

a) Las disposiciones constitucionales.

b) Los tratados internacionales aprobados por el Congreso y ratifi cados por 
el presidente de la República.

c) Las leyes tributarias y las normas de rango equivalente.

d) Las leyes orgánicas o especiales que norman la creación de tributos regio-
nales o municipales.

e) Los decretos supremos y las normas reglamentarias.

f) La jurisprudencia.

g) Las resoluciones de carácter general emitidas por la Administración Tribu-
taria.

h) La doctrina jurídica.

Son normas de rango equivalente a la ley, aquellas por las que conforme a 
la Constitución se puede crear, modifi car, suspender o suprimir tributos y conceder 
benefi cios tributarios. Toda referencia a la ley se entenderá referida también a las 
normas de rango equivalente.

La Norma III señala cuáles son las fuentes del Derecho Tributario. En ese 
sentido, debe entenderse que estos son los referentes que deben ser tomados en 
cuenta al aplicarse las disposiciones del Derecho Tributario.

Jurisprudencia

Acuerdo celebrado entre la Santa Sede y el Perú

RTF Nº 1016-5-2000 (30/11/2000)

Los predios de la Iglesia católica, como es el caso de la recurrente, se encuentran 
exonerados del Impuesto Predial, sin importar el destino otorgado a los mismos, en 
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aplicación del artículo X del Acuerdo Internacional celebrado entre la Santa Sede y la 
República del Perú, el mismo que prevalece sobre la ley de acuerdo al Derecho Interna-
cional, lo cual concuerda con la Norma III del Título Preliminar del Código Tributario.

NORMA IV: PRINCIPIO DE LEGALIDAD - RESERVA DE LA LEY

Solo por ley o por decreto legislativo, en caso de delegación, se puede:

a) Crear, modifi car y suprimir tributos; señalar el hecho generador de la obli-
gación tributaria, la base para su cálculo y la alícuota; el acreedor tributa-
rio; el deudor tributario y el agente de retención o percepción, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 10.

b) Conceder exoneraciones y otros benefi cios tributarios.

c) Normar los procedimientos jurisdiccionales, así como los administrativos 
en cuanto a derechos o garantías del deudor tributario.

d) Defi nir las infracciones y establecer sanciones.

e) Establecer privilegios, preferencias y garantías para la deuda tributaria.

f) Normar formas de extinción de la obligación tributaria distintas a las esta-
blecidas en este Código.

Los gobiernos locales mediante ordenanza pueden crear, modifi car y suprimir 
sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción y con los límites que señala la ley.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finan-
zas se regula las tarifas arancelarias.

Por decreto supremo refrendado por el ministro del sector competente y el 
ministro de Economía y Finanzas se fi ja la cuantía de las tasas.

En los casos en que la Administración Tributaria se encuentre facultada para 
actuar discrecionalmente, optará por la decisión administrativa que considere más 
conveniente para el interés público, dentro del marco que establece la ley.

La presente norma señala, dentro del ámbito nacional, de manera específi -
ca cuál es el vehículo normativo idóneo(1) para la realización de cualquiera de los 

(1) Artículo  74.- Principio de legalidad en materia tributaria.
 Los tributos se crean, modifi can o derogan o se establece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto 
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actos señalados en los literales a) hasta f). Así, hace referencia a la ley y al decreto 
legislativo. La ley es emitida por el Poder Legislativo - Congreso de la República 
en ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 102(2) de 
la Constitución Política; en tanto que el decreto legislativo es emitido por el Poder 
Ejecutivo, en mérito a la delegación de facultades otorgada por el Poder Legislativo 
en aplicación del artículo 104(3) de la Constitución Política. 

En el ámbito local, se establece que los gobiernos locales, es decir, las mu-
nicipalidades utilizarán las ordenanzas como vehículo idóneo para crear, modifi car 
y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos a 
los contribuyentes. 

De manera gráfi ca se tiene:

Ámbito nacional: Solo por ley o por decreto legislativo, en caso de delegación, se pue-
de crear, modificar, suprimir tributos; conceder exoneraciones y beneficios tributarios; 
normar los procedimientos jurisdiccionales, así como los administrativos en cuanto a 
derechos o garantías del deudor tributario; definir infracciones y establecer sanciones; 
establecer privilegios, preferencias y garantías para la deuda tributaria; normar formas 
de extinción de la obligación tributaria distintas a las establecidas en el código tribu-
tario.

Ámbito local: Los gobiernos locales mediante ordenanza pueden crear, modificar y 
suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro 
de su jurisdicción y con los límites que señala la ley.

Vehículo
normativo

legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante 
decreto supremo.

 Los gobiernos regionales y los gobiernos locales pueden crear, modifi car y suprimir contribuciones y tasas, o 
exonerar de estas, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad 
tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos funda-
mentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter confi scatorio.

 Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener normas sobre materia tributaria. Las 
leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del primero de enero del año siguiente a su pro-
mulgación.

 No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que establece el presente artículo.
(2) Artículo  102.- Atribuciones del Congreso.
 Son atribuciones del Congreso:
 1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modifi car o derogar las existentes.
 (…)
(3) Artículo  104.- Facultad legislativa delegada.
 El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, mediante decretos legislativos, sobre 

la materia específi ca y por el plazo determinado establecidos en la ley autoritativa.
 No pueden delegarse las materias que son indelegables a la comisión permanente.
 Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, vigencia y efectos, a las 

mismas normas que rigen para la ley.
 El presidente de la República da cuenta al Congreso o a la comisión permanente de cada decreto legislativo.
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Respecto de las tarifas arancelarias se señala que el vehiculo idóneo para 
aprobar estas es el decreto supremo, el cual es emitido por el Poder Ejecutivo - Mi-
nisterios

Finalmente, la presente norma establece la forma como debe actuar la Admi-
nistración Tributaria en los casos que ejerza su facultad discrecional. Así se indica 
que en tales casos la administración debe optar por la decisión administrativa que 
considere más conveniente para el interés público, dentro del marco que establece 
la ley. Un caso en el cual se observa la utilización de la facultad discrecional de la 
administración es el caso de la aplicación de sanciones por la comisión de infraccio-
nes tributarias en las que en ejercicio de su facultad discrecional la administración 
aplica regimenes de gradualidad para la aplicación de sanciones.

Jurisprudencia

Decreto de alcaldía no puede sustentar cobro de arbitrios

RTF Nº 2228-6-2005 (20/04/2005). Jurisprudencia de observancia obligatoria

Se revoca la resolución fi cta denegatoria de la reclamación contra la resolución fi cta 
denegatoria de la solicitud de devolución en el extremo referido a la devolución solici-
tada respecto a los pagos realizados por concepto de arbitrios municipales de 1996, 
debiendo la Administración proceder a efectuar la devolución conforme a lo señalado 
en la presente resolución, dado que no procede sustentar el cobro de los arbitrios 
correspondientes al citado ejercicio en el Decreto de Alcaldía N° 91, al no constituir el 
mismo el instrumento legal idóneo, al haber devenido en inaplicable el citado decreto 
de alcaldía. Se declara que de acuerdo con el artículo 154 del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, la presente reso-
lución constituye precedente de observancia obligatoria, disponiéndose su publicación 
en el diario ofi cial El Peruano en cuanto establece el siguiente criterio: “El Decreto de 
Alcaldía N° 91 (publicado el 21 de enero de 1994) emitido por la Municipalidad Distrital 
de Santiago de Surco, no constituye el instrumento legal idóneo para regular el cobro 
de arbitrios municipales”.

Regulación de la obligación tributaria en materia arancelaria

RTF Nº 06329-A-2003 (31/10/2003)

Se confi rma la resolución de la administración, que declara improcedente la impugna-
ción (reclamación) de la diferencia de tributos; por cuanto resulta válido que mediante 
Decreto Supremo se puedan regular aspectos de la obligación tributaria referidos a 
materia arancelaria, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 y el numeral 20) 
del artículo 118 de la Constitución Política de 1993, del tercer párrafo de la Norma IV 
del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 135-99-EF, del criterio de especialidad, y en estricto seguimiento 
del sentido de los fallos expedidos por esta Sala al resolver casos similares. En ese 
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sentido, corresponde que se aplique el segundo párrafo del texto original del artículo 8 
del Decreto Supremo Nº 115-2001-EF (norma especial que tiene la forma y jerarquía 
adecuada según la Constitución) por sobre lo regulado en el artículo 12 de la Ley Ge-
neral de Aduanas aprobada mediante el Decreto Legislativo Nº 809 (norma de alcance 
general), y en consecuencia los derechos variables adicionales correspondientes sean 
calculados conforme a la tabla aduanera aprobada por el Decreto Supremo Nº 115-
2001-EF, en el marco del Sistema de Franja de Precios.

NORMA V: LEY DE PRESUPUESTO Y CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS

La Ley Anual de Presupuesto del Sector Público y las leyes que aprueban 
créditos suplementarios no podrán contener normas sobre materia tributaria.

La presente norma establece una garantía a favor del administrado respecto 
de la creación de tributos, pues se impide que en la ley de presupuesto o en aquella 
que aprueban los créditos suplementarios(4) se puedan incorporar normas de mate-
ria tributaria, situación que guarda coherencia con una política de responsabilidad y 
transparencia fi scal.   

NORMA VI: MODIFICACIÓN Y DEROGACIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS

Las normas tributarias solo se derogan o modifi can por declaración expresa 
de otra norma del mismo rango o jerarquía superior. 

Toda norma tributaria que derogue o modifi que otra norma deberá mantener 
el ordenamiento jurídico, indicando expresamente la norma que deroga o modifi ca.

En la presente norma se establece que las normas tributarias solo se derogan 
o modifi can por declaración expresa de otra norma del mismo rango o jerarquía su-
perior, lo que supone que la derogación tácita(5) no es aplicable en materia tributaria. 
No obstante, en la práctica, ello no ocurre ya que muchas normas tributarias son 
derogadas tácitamente al promulgarse una ley que se opone a otra anterior y no se 
señala expresamente que la anterior queda derogada o modifi cada. 

(4) Los créditos suplementarios son modifi caciones presupuestarias que representan incrementos en los montos 
de los ingresos y egresos autorizados en el presupuesto de determinados sectores.

(5) Derogación de forma implícita de todas aquellas normas anteriores y cuyo contenido sea contrario a la norma 
recién promulgada. Se basa en el principio jurídico de lex posterior derogat anterior (la ley posterior deroga 
a la anterior).
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Finalmente, se señala que toda norma tributaria que derogue o modifi que 
otra norma, deberá mantener el ordenamiento jurídico, indicando expresamente la 
norma que deroga o modifi ca.

NORMA VII: TRANSPARENCIA PARA LA DACIÓN DE INCENTIVOS O EXONERACIONES 
TRIBUTARIAS

Derogada por la única disposición complementaria derogatoria del Decreto 
Legislativo N° 977, publicado el 15 de marzo de 2007, vigente a partir del 16 de 
marzo de 2007.

NORMA VIII: INTERPRETACIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS

Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpre-
tación admitidos por el Derecho.

Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superinten-
dencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat, tomará en cuenta los actos, 
situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o esta-
blezcan los deudores tributarios. 

En vía de interpretación, no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, 
concederse exoneraciones ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o 
supuestos distintos de los señalados en la ley.

Al efectuar la interpretación de una norma lo que se hace es determinar su 
sentido desentrañando la voluntad del legislador al emitirla. En aplicación de la pre-
sente norma, para aplicar las normas tributarias puede utilizarse todos los métodos 
de interpretación admitidos por el derecho, entre otros: método gramatical, método 
lógico, método sistemático, método histórico, método teleológico.

Método gramatical

También conocido como método literal, el cual busca ceñirse al sentido literal 
de la ley. Consiste en deducir de las palabras mismas, de su lugar en la frase y de 
la sintaxis, de la misma puntuación, el sentido exacto de la norma.

Método lógico

Es aquel que utiliza los razonamientos de la lógica para alcanzar el verdadero 
signifi cado de la norma, consiste en la descomposición del pensamiento o las rela-
ciones lógicas que unen sus diversas partes.
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Método sistemático

En este método se considera que una norma no es un mandato aislado, sino 
que forma parte de un sistema jurídico normativo orientado hacia un determinado 
fi n. Por lo tanto, siendo parte de este sistema y no pudiendo ir en contra del mismo, 
el signifi cado y sentido de la norma jurídica podrá ser obtenido de los principios que 
inspiran ese sistema

Método histórico

Consiste en interpretar la norma recurriendo a sus antecedentes normativos, 
como las ideas de sus autores al concebir o elaborar los proyectos, los motivos que 
propiciaron la redacción y emisión de la ley, informes, debates, etc.

Método teleológico

En aplicación de este método, se interpreta la norma teniendo en cuenta la 
fi nalidad para la que la fue incorporada al ordenamiento jurídico; es decir, se le in-
terpreta no de una manera aislada, sino tomando en cuenta la función que cumple 
en el sistema normativo. 

De otro lado, la presente norma, en su segundo párrafo, faculta a la Adminis-
tración para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible. Esta facultad 
no es irrestricta, sino que debe ceñirse al marco que la misma norma establece. 

Este extremo de la norma es considerada como un mecanismo antielusión. 
En la elusión, el contribuyente realiza un comportamiento dirigido a impedir la rea-
lización del hecho imponible, no realizándolo o realizando otro distinto. Pero la elu-
sión no importa un acto ilícito, sino que se trata más bien de buscar un medio para 
conseguir un fi n, pero burlando un camino natural para conseguirlo, siguiendo otra 
alternativa que no es la adecuada, sin confi gurarse el hecho imponible. La elusión 
es un comportamiento que si bien no llega a confi gurar un ilícito si vulnera la esencia 
del sistema tributario, y puede ser grafi cada de la siguiente manera: 

Hecho

Norma aplicable (eludida)

Norma aplicada

Hecho imponible (que debió 
configurarse)

No se configura el hecho 
imponible

Existen diversos mecanismos para evitar la elusión fi scal, estos son:

- Instrumentos legislativos: son aquellos establecidos por ley y operan 
per se. Pueden ser: 
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• Hechos imponibles complementarios: son normas tributarias que com-
plementan hechos imponibles que se pretenden gravar. 

• Presunciones/Ficciones: son normas tributarias que asumen que en 
determinados casos se ha producido el hecho imponible. Admite, nor-
malmente, prueba en contrario.  

- Potestades otorgadas a la Administración Tributaria: son las potesta-
des de califi cación otorgadas a dicha entidad para un mejor control de los 
negocios jurídicos realizados por los particulares. Pueden ser: 

• Cláusulas generales: tienen que establecerse expresamente. No están 
limitadas a un tributo determinado (v. gr. califi cación jurídica de fraude 
a la ley, simulación, abuso del derecho). 

• Cláusulas especiales: métodos de interpretación jurídica. 

 Al respecto, en las Conclusiones y Recomendaciones de la Comisión so-
bre el Tema 1: La Elusión Fiscal y los Medios para Evitarla, de las XXIV 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario(6), se señaló que: 

 “Sexta. La norma tributaria debe interpretarse conforme a los métodos 
generalmente admitidos en el Derecho. Por ello, son improcedentes 
criterios hermenéuticos contrarios a la esencia jurídica de la norma tipi-
fi cadora del tributo.

 La califi cación tributaria sirve como criterio antielusivo y tiene como 
fi nalidad fi jar la relación jurídica sustancial que subyace en cada nego-
cio jurídico.

 La prevalencia de la sustancia sobre la forma debe establecer la verda-
dera naturaleza jurídica del acto o negocio gravado.

 Séptima. El mecanismo adecuado para afrontar la elusión es el des-
conocimiento de la conducta elusiva y la aplicación de la norma que se 
ha tratado de eludir o de evitar mediante el comportamiento anómalo, 
conforme a lo establecido en la ley”. 

Grafi cando los mecanismos antielusión tenemos:

(6) XXVI Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario. Conclusiones y Recomendaciones de la Comisión 
sobre el tema 1: La elusión fi scal y los medios para evitarla. Isla Margarita (Venezuela), 2008, p. 3.
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Instrumentos legislativos

Potestades otorgadas a la 
Administración Tributaria

Hechos imponibles complementarios

Presunciones/Ficciones

Cláusulas generales

Cláusulas especiales Norma VIII

Mecanismos para 
evitar la elusión fiscal

En nuestro ordenamiento, la Norma VIII únicamente autoriza a la Administra-
ción Tributaria a apreciar en forma objetiva (causa objetiva) los efectos económicos 
de un hecho jurídico, a fi n de asignar las consecuencias tributarias que correspon-
dan. Así, la Norma VIII constituye una cláusula especial que otorga a la Administra-
ción potestad tributaria para un mejor control de los negocios jurídicos realizados 
por los particulares, a través de métodos de interpretación jurídica.

Cuando la Norma VIII hace referencia a “fi n económico”, debe entenderse 
que se está refi riendo a la causa típica u objetiva del negocio jurídico. El criterio de 
realidad económica o de la califi cación económica de los hechos otorga a la Admi-
nistración la facultad de investigar si los hechos a los que se aplican las normas le-
gales están o no incluidos dentro de la hipótesis de estas, para lo cual se desestima 
la apariencia legal de tales hechos, otorgándose relevancia al contenido económico 
que le dan las personas que los han realizado.

Por lo tanto, la Norma VIII no permite a la Administración Tributaria analizar y 
califi car los negocios jurídicos en función de la intención interna de las partes. Este 
es un aspecto que no puede ser probado. 

Grafi cando la aplicación del segundo párrafo de la norma VIII tenemos:

Norma aplicable 
(eludida)

Norma 
aplicada

Hecho

Realidad económica 
(determinación de la verdadera 

naturaleza del hecho)

Hecho imponible (que 
debió configurarse)

No se configura el 
hecho imponible

Criterio de 
la realidad 

económica o 
calificación 
económica 

de los 
hechos

Facultad de la Administra-
ción de verificar los hechos 
realizados atendiendo al 
sustrato económico de es-
tos, a efectos de establecer 
si se encuentran subsumi-
dos en el supuesto de hecho 
descrito en la norma, origi-
nando, en consecuencia, el 
nacimiento de la obligación 
tributaria, es decir, conclu-
yendo que aquellos consti-
tuyen hechos imponibles.
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Finalmente, se dispone que vía interpretación no pueden crearse tributos, es-
tablecerse sanciones, concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones 
tributarias a personas o supuestos distintos de los señalados en la ley.

Jurisprudencia

Criterio de realidad económica

RTF Nº 06686-4-2004

“(…) el criterio de la realidad económica o califi cación económica de los hechos, otorga 
a la Administración la facultad de verifi car los hechos realizados (actos, situaciones, y 
relaciones) atendiendo al sustrato económico de los mismos, a efectos de establecer si 
estos se encuentran subsumidos en el supuesto de hecho descrito en la norma, origi-
nando, en consecuencia, el nacimiento de la obligación tributaria, es decir, concluyendo 
que aquellos constituyen hechos imponibles;

Que la aplicación de la mencionada regulación lleva implícita la facultad de la Adminis-
tración de dejar de lado la formalidad jurídica del acto o negocio realizado por el contri-
buyente, cuando esta resulte manifi estamente incongruente con los actos o negocios 
económicos efectivamente realizados;

Que en tal sentido, Luis Alberto Aráoz Villena al hacer referencia al criterio objeto de aná-
lisis  sostiene que “(…) de lo que se trata es de investigar si los hechos a los que se apli-
can las normas legales están o no incluidos dentro de la hipótesis de la norma (…), para 
lo cual no importa la apariencia legal que tales hechos tengan, sino más bien la realidad 
o contenido económico que les han dado las personas que los han realizado. La forma 
legal resulta, entonces, desestimada para dar paso a la realidad de los hechos”(7);

Que en concordancia con ello, este Tribunal mediante Resolución Nº 590-2-2003, de 4 
de febrero de 2003, ha dejado establecido que la norma antes glosada –en su segundo 
párrafo–, “(…) incorpora el criterio de la realidad económica no en el entendido de un 
método de interpretación, sino de una apreciación o califi cación del hecho imponible, 
que busca descubrir la real operación económica y no el negocio civil que realizaron las 
partes, razón por la cual permite la actuación de la Administración facultándola a verifi -
car o fi scalizar los hechos imponibles ocultos por formas jurídicas aparentes (…)”.

Aplicación conjunta de la Norma VIII y del artículo 44 de la Ley IGV

RTF Nº 00590-2-2003 (04/02/2003)

Se confi rman las apeladas emitidas de acuerdo con las RTFs N°s. 03294-2-2002, 
03608-3-2002 y 03832-1-2002, que repusieron el procedimiento a la instancia de 

(7) ARÁOZ VILLENA, Luis Alberto. “La Interpretación Económica de las Leyes Tributarias y la Califi cación de 
los hechos imponibles por su contenido económico”. En: Revista del Instituto Peruano de Derecho Tributario 
Nº 23. Ponencia individual, diciembre de 1992, p. 68.
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reclamación luego inaplicar el último párrafo del artículo 11 del Reglamento de Notas de 
Crédito Negociables, incorporado por el D. S. N° 014-99-EF, al exceder los alcances de 
la Ley de IGV. La Administración optó por revisar los hechos que originaron los reparos 
del saldo a favor del exportador en el marco de la Norma VIII del Título Preliminar del 
Código Tributario y del artículo 44 de la Ley del IGV, sin actuar prueba adicional alguna 
ni efectuar nuevos requerimientos a la recurrente, lo que no es contrario a las RTFs 
citadas. La citada Norma VIII no contiene un método de interpretación económico sino 
un criterio de apreciación del hecho imponible que busca descubrir la real operación 
económica y no el negocio civil que realizaron las partes, siendo su uso una atribución 
exclusiva de la Sunat. Por su parte, el artículo 44 regula el caso en que el comprobante 
de pago emitido conforme a ley, no corresponde a una operación real, procediendo 
desconocerse el crédito fi scal y sancionar al transferente con el pago del impuesto. Se 
concluye que procede la aplicación conjunta de la Norma VIII y del artículo 44, ya que 
si al amparo de la primera se determina la inexistencia de la operación que sustenta el 
comprobante, estaremos ante el supuesto regulado por el artículo 44. Se analiza con 
un criterio de razonabilidad la realidad económica que rodeó la comercialización del oro 
(oro producido vs. oro exportado por el recurrente, ley del oro, refi nación), concluyéndo-
se que esta resta certeza a la identidad entre el bien transferido a la recurrente por sus 
proveedores, y el oro que estos pudieron transferir (Norma VIII), califi cándose como no 
reales a las operaciones, desconociéndose el crédito fi scal (artículo 44).

Criterio de realidad económica

RTF Nº 00622-2-2000 (05/12/2007)

La entrega de aves benefi ciadas entregadas por el recurrente a la Marina de Guerra 
no se encontraba exonerada, toda vez que de conformidad con las RTF N°s. 4157-68, 
4315-69, 5468-70 y 18364-84, en el caso de autos es posible emplear el criterio eco-
nómico, establecido en la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario, por lo 
cual verifi cando el contrato celebrado entre el contribuyente y la referida institución, se 
desprende la realización de una operación de venta de pavos benefi ciados.

 

NORMA IX: APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO

En lo no previsto por este Código o en otras normas tributarias podrán apli-
carse normas distintas a las tributarias, siempre que no se les opongan ni se las 
desnaturalicen. Supletoriamente, se aplicarán los principios del Derecho Tributario, 
o, en su defecto, los principios del Derecho Administrativo y los principios generales 
del Derecho.

La Norma IX permite que, en lo no previsto por el Código Tributario, se apli-
que supletoriamente normas distintas a las tributarias, siempre y cuando estas no 
se les opongan ni se las desnaturalicen, es decir, en primer lugar, se aplican las nor-
mas tributarias y cuando estas no regulen la materia analizada se recurre a normas 
que no son tributarias, por ejemplo, el Código Civil, las normas internacionales de 
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contabilidad. Supletoriamente se aplican los principios del Derecho Tributario o, en 
su defecto, los principios del Derecho Administrativo y los principios generales del 
Derecho. Entre los principios del Derecho Tributario tenemos a los señalados en el 
artículo 74 de la Constitución Política.

Jurisprudencia

Aplicación supletoria del Código Civil

RTF Nº 01574-3-2009 (20/02/2009)

Se declara fundada la queja. Se señala que las notas de crédito negociables son el 
único medio para hacer efectiva la devolución prevista por la Ley Nº 28226 y servirán 
como medio de pago de impuestos que sean ingreso del Tesoro Público, sin que sea 
posible su redención por el giro de cheques no negociables por disposición expresa del 
reglamento de la citada ley. Por ello, sostener, como hace la Administración, que con la 
pérdida de la vigencia de dichos documentos se produce la extinción del derecho del 
benefi ciario original y que, por ende, este se encuentra impedido de solicitar la emisión 
de nuevos documentos, llevaría a concluir que tal derecho se encuentra sujeto a un 
plazo de caducidad, conclusión que carece de sustento debido a que los plazos de 
caducidad solo pueden ser fi jados por ley, según el artículo 2004 del Código Civil, que 
resulta aplicable conforme a lo establecido por la Norma IX del Título Preliminar del 
Código Tributario, en la medida que no se opone ni desnaturaliza las normas de este 
código ni otras normas tributarias. En ese sentido, tal afi rmación no puede ser opuesta 
por la Administración a efectos de no dar cumplimiento a los mandatos de devolución 
contenidos en sus resoluciones, desconociendo el crédito del interesado, quien como 
se ha indicado es el benefi ciario original de la devolución, por lo que procede declarar 
fundada la queja, debiendo la Administración adoptar las medidas necesarias a efectos 
de ejecutar los mandatos de devolución contenidos en las Resoluciones de Intendencia 
Nºs. 072-018-0000462, 072-018-0000518 y 072-018-0000566.

NORMA X: VIGENCIA DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS

Las leyes tributarias rigen desde el día siguiente de su publicación en el diario 
ofi cial, salvo disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo 
o en parte.

Tratándose de elementos contemplados en el inciso a) de la norma IV de este 
Título, las leyes referidas a tributos de periodicidad anual rigen desde el primer día 
del siguiente año calendario, a excepción de la supresión de tributos y de la desig-
nación de los agentes de retención o percepción, las cuales rigen desde la vigencia 
de la ley, decreto supremo o la resolución de superintendencia, de ser el caso. 
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Los reglamentos rigen desde la entrada en vigencia de la ley reglamentada. 
Cuando se promulguen con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley, rigen 
desde el día siguiente al de su publicación, salvo disposición contraria del propio 
reglamento.

Las resoluciones que contengan directivas o instrucciones de carácter tribu-
tario que sean de aplicación general deberán ser publicadas en el diario ofi cial.

En aplicación de la Norma X, podemos señalar que existen reglas generales 
y especiales (excepción) en cuanto a la vigencia de las normas tributarias, las que 
a continuación se detallan gráfi camente:

Vigencia de las leyes:

Regla general

Excepción

Las leyes tributarias rigen desde el día siguiente de su publicación 
en el diario oficial, salvo disposición contraria de la misma ley que 
posterga su vigencia en todo o en parte.

Tratándose de leyes que creen, modifiquen tributos; o 
que establezcan los elementos sustanciales referidos 
a tributos de periodicidad anual rigen desde el primer 
día del siguiente año calendario.

A excepción de la supresión 
de tributos y de la designa-
ción de los agentes de reten-
ción o percepción, las cua-
les rigen desde la vigencia 
de la ley, decreto supremo o 
la resolución de superinten-
dencia, de ser el caso.

Vigencia de los reglamentos:

Regla general

Excepción

Los reglamentos rigen desde la entrada en vigencia de la ley re-
glamentada.

Cuando se promulguen con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la ley, rigen desde el día siguiente al de su publicación, salvo 
disposición contraria del propio reglamento.

Finalmente, la presente norma señala que las resoluciones que contengan 
directivas o instrucciones de carácter tributario que sean de aplicación general, de-
berán ser publicadas en el diario ofi cial.
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Jurisprudencia 

Vigencia de una norma reglamentaria

RTF Nº 05181-5-2003 (12/09/2003)

Se señala que la Ley Nº 27804 fue publicada el 2 de agosto de 2002, estableciendo que 
el anticipo adicional del Impuesto a la Renta se aplicaría a partir del 1 de enero de 2003, 
por lo que se observa lo previsto en la Norma X del Código Tributario, respecto de la 
entrada en vigencia de las leyes que regulan materia de tributos de periodicidad anual, 
indicándose fi nalmente que respecto de las demás normas reglamentarias publicadas 
en el año 2003, no resulta correcto lo afi rmado por la recurrente, en el sentido de que 
debían entrar en vigencia el 1 de enero de 2004, en atención de la misma Norma X, 
pues por su carácter reglamentario rigen desde el día siguiente de su publicación.

NORMA XI: PERSONAS SOMETIDAS AL CÓDIGO TRIBUTARIO Y DEMÁS NORMAS TRI-
BUTARIAS

Las personas naturales o jurídicas, sociedades conyugales, sucesiones in-
divisas u otros entes colectivos, nacionales o extranjeros, domiciliados en el Perú, 
están sometidos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Código y 
en las leyes y reglamentos tributarios. 

También están sometidos a dichas normas, las personas naturales o jurídicas, 
sociedades conyugales, sucesiones indivisas u otros entes colectivos, nacionales o 
extranjeros no domiciliados en el Perú, sobre patrimonios, rentas, actos o contratos 
que están sujetos a tributación en el país. Para este efecto, deberán constituir domi-
cilio en el país o nombrar representante con domicilio en él.

La Norma XI establece cuáles son las personas y/o entes sometidos al Có-
digo Tributario y las demás normas tributarias, las que podemos grafi car de la si-
guiente manera:C
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Las personas naturales

Las personas jurídicas

Las sociedades conyugales

Las sucesiones indivisas

Otros entes colectivos

Las personas naturales

Las personas jurídicas

Las sociedades conyugales

Las sucesiones indivisas

Otros entes colectivos

Nacionales o extranjeros 
domiciliados en el Perú.

Personas y/o entes sometidos 
al Código Tribuario

Nacionales o extranjeros 
no domiciliados en el 
Perú, sobre patrimonios, 
rentas, actos o contratos 
que están sujetos a tri-
butación en el país. Para 
este fin, deberán consti-
tuir domicilio en el país 
o nombrar representante 
con domicilio en él.

Jurisprudencia

No domiciliado no obligado a emitir guía de remisión

RTF Nº 9763-5-2001 (12/12/2001)

Se revoca la apelada que declaró improcedente la reclamación formulada contra una 
resolución que impuso la sanción de comiso de bienes por la comisión de la infracción 
tipifi cada en el numeral 6) del artículo 174 del Código Tributario, toda vez que al ser la 
recurrente una persona no domiciliada en el país no estaba obligada a la emisión de 
comprobantes de pago, conforme se desprende de la Norma XI del Código Tributario, 
razón por la cual no estaba obligada a emitir la guía de remisión que sustentara el 
traslado de sus bienes, pues tal como lo disponía el artículo 18 de la Resolución de 
Superintendencia Nº 018-97/SUNAT, en tal caso el obligado a emitir la guía de remisión 
era el transportista, por lo que debe dejarse sin efecto la sanción de comiso impuesta 
a la recurrente como remitente de dichos bienes, sin perjuicio de que la Administración 
imponga la sanción respectiva a quien corresponda.
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NORMA XII: CÓMPUTO DE PLAZOS

Para efectos de los plazos establecidos en las normas tributarias deberá con-
siderarse lo siguiente:

a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes del vencimiento y 
en el día de este correspondiente al día de inicio del plazo. Si en el mes de 
vencimiento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes.

b) Los plazos expresados en días se entenderán referidos a días hábiles.

En todos los casos, los términos o plazos que vencieran en día inhábil para la 
Administración, se entenderán prorrogados hasta el primer día hábil siguiente. 

En aquellos casos en que el día de vencimiento sea medio día laborable se 
considerará inhábil.

La Norma XII está referida a las reglas aplicables al cómputo de plazos en 
materia tributaria. Así, respecto de los plazos establecidos en las normas tributarias 
deberá considerarse lo siguiente:

Plazos establecidos en 
las normas tributarias

Los expresados en meses o años se cum-
plen en el mes del vencimiento y en el día de 
este correspondiente al día de inicio del pla-
zo. Si en el mes de vencimiento falta tal día, el 
plazo se cumple el último día de dicho mes.

Los plazos expresados en días se entende-
rán referidos a días hábiles.

• Los términos o plazos que 
vencieran en día inhábil para la 
Administración, se entenderán 
prorrogados hasta el primer día 
hábil siguiente. 

• En aquellos casos en que el día 
de vencimiento sea medio día 
laborable se considerará inhábil.

Jurisprudencia

Cómputo del plazo de prescripción

RTF Nº 6930-5-2004 (15/09/2004)

En aplicación de la norma XII del titulo preliminar del Código Tributario, el plazo de 
prescripción en el caso del Impuesto Predial cuando medie declaración comenzará a 
computarse el 1 de enero del año siguiente al que corresponde pagar (que será el año 
1), venciendo el 2 de enero del quinto año.

La prórroga de plazos y la prescripción

RTF Nº 11179-8-2008 (18/09/2008)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de prescripción formulada 
respecto del Impuesto de Alcabala cuyo plazo de prescripción es de 4 años. Se indica 
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que de acuerdo con lo señalado por la Administración, el 5 de julio de 2000 adquirió el 
inmueble; en tal sentido, el cómputo del plazo de prescripción se inició el 1 de enero 
del año 2001 y de no producirse causales de interrupción o suspensión, culminaría el 
primer día hábil del año 2005, esto es, el 3 de enero de 2005, en aplicación de la Norma 
XII del Título Preliminar del Código Tributario. Se concluye que a la fecha de presen-
tación de la solicitud materia de autos (3 de enero de 2005), aún no había operado la 
prescripción. VOTO DISCREPANTE: Dado que el plazo prescriptorio de 4 años apli-
cable al Impuesto de Alcabala se inició el 1 de enero del año 2001, y no apreciándose 
de autos acto alguno que haya interrumpido o suspendido dicho plazo, culminó el 1 de 
enero de 2005; en tal sentido, a la fecha de presentada la solicitud de prescripción (3 de 
enero de 2005), había operado la prescripción, por lo que debe revocarse la apelada. El 
voto se fundamenta en que considerando que la prescripción es la pérdida de la acción 
persecutoria del ente fi scal para determinar y cobrar la deuda tributaria por su letargo 
o inacción, el plazo prescriptorio transcurre en contra de la Administración, por tanto, la 
prórroga que contempla la Norma XII del Título Preliminar del Código Tributario no re-
sulta aplicable a los plazos prescriptorios, por lo que los mismos deben ser computados 
según el calendario gregoriano a que se refi ere el artículo 183 del Código Civil y que es 
recogido en el inc.b) de la Norma XII del Título Preliminar, considerando días hábiles e 
inhábiles –lo que explica que el inicio del cómputo de dicho plazo sea un día inhábil: 1 
de enero–, y por ello debe entenderse que tales plazos se inician el 1 de enero y culmi-
nan el 1 de enero del cuarto o sexto año posterior, según corresponda.

NORMA XIII: EXONERACIONES A DIPLOMÁTICOS Y OTROS

Las exoneraciones tributarias en favor de funcionarios diplomáticos, y consu-
lares extranjeros, y de funcionarios de organismos internacionales, en ningún caso 
incluyen tributos que gravan las actividades económicas particulares que pudieran 
realizar.

En aplicación de la presente norma, las actividades económicas particulares 
realizadas por diplomáticos y consules; es decir, las no comprendidas en el desa-
rrollo de sus labores diplomáticas y consulares no se encuentran exoneradas de 
tributos, pues estas serían rentas de fuente peruana y, como tales, deberían ser 
gravadas en nuestro país.

NORMA XIV: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

El Poder Ejecutivo al proponer, promulgar y reglamentar las leyes tributarias 
lo hará exclusivamente por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas.

El Ministerio de Economía y Finanzas hace las veces de órgano técnico, pues 
es el conducto a través del cual se canalizan las propuestas de reglamentos de las 
leyes tributarias.
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NORMA XV: UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA

La Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un valor de referencia que puede 
ser utilizado en las normas tributarias para determinar las bases imponibles, de-
ducciones, límites de afectación y demás aspectos de los tributos que considere 
conveniente el legislador.

También podrá ser utilizada para aplicar sanciones, determinar obligaciones 
contables, inscribirse en el registro de contribuyentes y otras obligaciones formales. 

El valor de la UIT será determinado mediante decreto supremo, considerando 
los supuestos macroeconómicos.

La Norma XV establece la unidad impositiva tributaria (UIT) como valor de 
referencia que es utilizado en las normas tributarias.

El valor de la UIT será determinado mediante decreto supremo, considerando 
los supuestos macroeconómicos. Para el año 2009, el Ministerio de Economía y 
Finanzas aprobó el nuevo valor de la UIT(8), estableciéndose en S/. 3,550.

(8) El valor de la UIT para el ejercicio 2009 ha sido aprobado por Decreto Supremo N° 169-2008-EF.
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Título 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Concepto de la obligación tributaria

La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el 
acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumpli-
miento de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente.

Conforme con el Código Tributario, la obligación tributaria es el nexo o vínculo 
existente entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, con la fi nalidad 
de dar cumplimiento a la prestación tributaria, exigible coactivamente.

Creada por ley 
(Fuente)

Obligación tributaria

Relación 
jurídica - tributaria

Finalidad: obligación 
de pagar un tributo 
(obligación de dar)

De acuerdo con lo anterior, el fi n principal de la obligación tributaria es la obli-
gación de pagar tributos, entendidos como las prestaciones en dinero que el Estado 
exige en ejercicio de su poder de imperio, en virtud de una ley, para el cubrimiento 
de los gastos que demanda el cumplimiento de sus fi nes.

En este sentido, la conducta o prestación del deudor tributario es el “pagar 
la deuda tributaria”, y si no lo hace, la Administración se encuentra facultada para 
exigirle coactivamente o forzosamente el cumplimiento de esta.

Jurisprudencia

El pago de tasa por aprovechamiento de bienes de uso público

RTF Nº 9715-4-2008 (12/08/2008). Jurisprudencia de observancia obligatoria

El Tribunal Fiscal ha manifestado que el derecho de vigencia anual por el uso temporal 
de área acuática y franja costera a que se refi ere la Ley Nº 27943 - Ley del Sistema 
Portuario Nacional y su Reglamento tiene naturaleza tributaria toda vez que constituye 
un derecho, es decir, una tasa que se paga por la utilización o aprovechamiento de 
los bienes que son de uso público y, por lo tanto, de dominio público, justifi cándose su 
cobro por el aprovechamiento particular o privativo de dichos bienes.
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Aportes a Osinerg

RTF Nº 3141-5-2003 (04/06/2003)

Tiene naturaleza tributaria la reclamación interpuesta contra una orden de pago girada 
por los aportes al Osinerg creados por la Ley Nº 27332.

Pagos a la SBS y AFP en aplicación del artículo 374 de la Ley Nº 26702

RTF Nº 10093-7-2008 (15/01/2008)

En este caso el Tribunal manifestó que el pago que realizan las empresas del sistema 
fi nanciero a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP en virtud del artículo 374 
de la Ley Nº 26702, posee naturaleza tributaria de contribución. Al respecto señala que 
cumple con las características para la confi guración de tributo: (i) es una obligación 
jurídico-tributaria ex lege, pues ha sido creada por una ley, (ii) el pago que se realiza no 
constituye sanción por acto ilícito,  (iii) el sujeto activo es el Estado, a través de la SBS, 
institución constitucionalmente autónoma y con personería jurídica de Derecho Público, 
y, (iv) el sujeto pasivo es la entidad puesta en esa situación expresamente por la ley.

Consultas institucionales

INFORME N° 070-2003-SUNAT/2B0000 

Señala que la obligación tributaria o relación jurídico-tributaria es una sola, de la que 
pueden surgir obligaciones por parte del contribuyente, así como de la Administración 
Tributaria. En tal sentido, los acuerdos por los que un contribuyente cede a un tercero 
sus derechos de créditos sujetos a devolución por parte de la Administración Tributaria 
carecen de efi cacia frente a esta.

Artículo 2.- Nacimiento de la obligación tributaria

La obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho previsto en la ley, 
como generador de dicha obligación.

Artículo 3.- Exigibilidad de la obligación tributaria

La obligación tributaria es exigible:

1. Cuando deba ser determinada por el deudor tributario, desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo fi jado por ley o reglamento y, a falta de 
este plazo, a partir del décimo sexto día del mes siguiente al nacimiento 
de la obligación. 
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 Tratándose de tributos administrados por la Sunat, desde el día siguiente 
al vencimiento del plazo fi jado en el artículo 29 de este Código o en la 
oportunidad prevista en las normas especiales en el supuesto contempla-
do en el inciso e) de dicho artículo.

2. Cuando deba ser determinada por la Administración Tributaria, desde el 
día siguiente al vencimiento del plazo para el pago que fi gure en la resolu-
ción que contenga la determinación de la deuda tributaria. A falta de este 
plazo, a partir del décimo sexto día siguiente al de su notifi cación.

En este punto se analiza la oportunidad (momento) en la cual se determi-
nará el efecto jurídico deseado por la ley, que es el nacimiento de una obligación 
jurídica concreta a cargo de un sujeto determinado; es decir, la confi guración del 
hecho imponible (aspecto material), su conexión con una persona, con un sujeto 
(aspecto personal), su localización en determinado lugar (aspecto espacial) y su 
consumación en un momento real y fáctico determinado (aspecto temporal). En tér-
minos simples, acorde con el Código Tributario, la obligación tributaria nace cuando 
se realiza el hecho previsto en la ley como generador de dicha obligación.

Nacimiento de la 
obligación tributaria

Hecho generador
(Presupuesto de hecho)

Hecho fáctico o 
concreto

Se producirá el nacimiento de la obligación tributaria cuando un hecho o 
acontecimiento determinado, corresponda íntegramente a las características pre-
vistas en la ley, esto es, a la hipótesis de incidencia tributaria. En otras palabras, se 
entenderá que nace la obligación tributaria cuando se realice en el mundo fenomé-
nico el hecho descrito en la hipótesis de incidencia (hecho generador).

Jurisprudencia

Pago a Conasev por cotización de acciones

RTF Nº 528-2-2001 (30/04/2001)

Respecto del cobro que efectúa Conasev por cotización de acciones inscritas en la 
Bolsa de Valores, el Tribunal Fiscal concluye que es una contribución, debido a que 
Conasev presta servicios especiales, bastando que las acciones se encuentren inscri-
tas y que pudieran cotizarse en bolsa para que se encuentren afectas a las mismas, no 
siendo necesario que se realicen operaciones bursátiles.
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No se origina el nacimiento de la obligación tributaria en la venta de bienes 
futuros

RTF Nº 0640-5-2001 (28/06/2001)

En esta norma se indicó que en el caso de los contratos de venta de bienes futuros, el 
dinero entregado como anticipo no genera el nacimiento de la obligación tributaria del 
IGV, toda vez que la venta solo se concretará cuando se verifi que la condición suspen-
siva de la existencia del bien objeto de la operación.

Nacimiento de la obligación tributaria en la transferencia de naves y 
aeronaves

RTF Nº 05044-1-2004 (16/07/2004)

En la transferencia de naves y aeronaves la obligación tributaria (IGV) se origina en la 
fecha en que se suscribe el correspondiente contrato.

Nacimiento de la obligación tributaria en la prestación de servicios 

RTF Nº 01937-4-2003 (10/04/2003)

El nacimiento de la obligación tributaria en la prestación de servicios se origina en algu-
no de los momentos que establece la norma, no obstante, el cliente del recurrente no 
pague la retribución o suspenda unilateralmente el contrato.

Nacimiento de la obligación tributaria en la percepción de intereses

RTF Nº 02285-5-2005 (13/04/2005)

La obligación tributaria del Impuesto General a las Ventas respecto a los intereses per-
cibidos por una persona natural con negocio nace cuando se perciben estos o cuando 
se emite el comprobante de pago.

Consultas institucionales

INFORME N° 012-2008-SUNAT/2B0000 

Se precisa:

1. El nacimiento de la obligación tributaria del aporte al Régimen Contributivo de la Se-
guridad Social en Salud de cargo de los pensionistas se produce en la fecha en que 
se devenga la pensión, siendo la entidad empleadora, la ONP o la Administradora 
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de Fondos de Pensiones, la obligada a efectuar la retención y a realizar el pago en 
el mes siguiente a aquel en que se produjo el devengo, al margen que, por aplica-
ción de la Ley N° 28266, se fraccione el pago de las pensiones devengadas. 

2. Igual regla es aplicable en el supuesto de la denominada pensión provisional que 
se otorga al amparo de la Ley N° 27585.

INFORME N° 021-2006-SUNAT/2B0000

Se precisa que:

1. Tratándose de la prestación de servicios, el nacimiento de la obligación tributaria 
para efectos del IGV, se origina en cualquiera de las siguientes oportunidades, de-
pendiendo de cuál ocurra primero:

• Fecha en que se percibe la retribución o ingreso, entendiéndose como tal, la 
fecha de pago o puesta a disposición de la contraprestación pactada, o aquella 
en la que se haga efectivo un documento de crédito; lo que ocurra primero.

• Fecha en que se emita el comprobante de pago, entendiéndose como tal, la 
fecha en que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 5 del RCP 
este debe ser emitido; o, la fecha en que efectivamente se emita; lo que ocurra 
primero.

2. Para efecto del Impuesto a la Renta, los ingresos obtenidos por la prestación de 
servicios efectuada por personas jurídicas se imputan al ejercicio gravable en que 
se devenguen; vale decir, al momento en que se adquiere el derecho a recibirlos 
(sean percibidos o no), siendo irrelevante la fecha en que los ingresos sean per-
cibidos o el momento en que se emita el comprobante de pago que sustente la 
operación.

Artículo 4.- Acreedor tributario

Acreedor tributario es aquel en favor del cual debe realizarse la prestación 
tributaria. 

El Gobierno central, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, son 
acreedores de la obligación tributaria, así como las entidades de Derecho Público 
con personería jurídica propia, cuando la ley les asigne esa calidad expresamente.

Uno de los elementos de la obligación tributaria son los sujetos que inter-
vienen en la relación jurídica tributaria, tal como se muestra:
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Tributo
ex lege

Sujeto activo
(acreedor tributario):

Aquel en cuyo favor se debe realizar 
la prestación tributaria.

• Gobierno central
• Gobierno regional
• Gobierno local
• Entidades de Derecho Público con 
personería jurídica propia, cuando 
la ley les asigne esa calidad.

Sujeto pasivo
(deudor tributario):

Persona obligada al cumplimiento 
de la prestación tributaria.

• Contribuyentes

• Responsables

   - Agentes de retención

   - Agente de percepción

De acuerdo con el cuadro anterior, el sujeto pasivo en la relación jurídico-
tributaria, es decir, aquella persona que tiene la carga tributaria y quien debe propor-
cionar al fi sco la prestación pecuniaria puede tener las siguientes categorías:

Contribuyente

Defi nido como aquel que realiza o respecto del cual se produce el hecho gen-
erador de la obligación tributaria. Es el deudor, el titular de la obligación principal y 
realizador del hecho imponible.

Jurisprudencia

Adquisición de la condición de deudor tributario

RTF Nº 05689-3-2005 (16/09/2005)

La condición de deudor tributario no se adquiere por el hecho de tener una inscripción 
vigente en el registro de contribuyentes, sino en la medida que se esté en alguno de los 
supuestos que obligan al cumplimiento de la obligación tributaria.

Sujetos obligados al pago de la deuda tributaria

RTF Nº 0118-5-2004 (14/01/2004)

La Administración no puede obligar a un tercero a que efectúe el pago de una obliga-
ción tributaria de la que no es sujeto contribuyente o responsable.
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Consultas institucionales

INFORME N° 095-2008-SUNAT/2B0000

El solo hecho que la casa matriz de una sucursal establecida en el país se encuentre 
sujeta a un procedimiento concursal en el extranjero, no impide ni limita la acción de 
cobro de la deuda tributaria de cargo de esta última por parte de la Administración 
Tributaria.

OFICIO N° 091-2000-K00000

Están obligados a obtener el RUC, entre otros sujetos, aquellos que sean contribuyen-
tes de tributos administrados y/o recaudados por la Sunat, siendo este registro de uso 
exclusivo para sus titulares. En el caso materia de consulta, la persona jurídica “A” que 
presta el servicio al cliente “C” es la obligada a emitir los comprobantes de pago; no 
pudiendo dicha obligación cumplirse con la entrega de un comprobante de pago por 
parte de “B”, vale decir, una persona jurídica distinta.

Responsables

Acorde con el Código Tributario, un responsable es aquel que sin tener la 
condición de contribuyente, debe cumplir con la obligación atribuida a este. Tipos de 
responsables son: (i) responsable solidario, (ii) responsable sustituto, (iii) responsa-
ble por sucesión; y, (iv) los agentes de retención y percepción.

Respecto de los agentes de retención y percepción, el Código manifi esta que 
en defecto de la ley, mediante decreto supremo pueden ser designados como agen-
tes de retención o percepción los sujetos que por razón de su actividad, función o 
posición contractual estén en posibilidad de retener o percibir tributos y entregarlos 
al acreedor tributario.

Adicionalmente, agrega la norma, la Administración Tributaria podrá designar 
como agente de retención o percepción a los sujetos que considere que se encuen-
tran en disposición para efectuar la retención o percepción de tributos. Ejemplo de 
esto último serían:

• Resolución de Superintendencia Nº 037-2002/SUNAT, Régimen de reten-
ciones del IGV.

• Resolución de Superintendencia Nº 058-2004/SUNAT, Régimen de per-
cepciones - venta interna.
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Consultas institucionales

INFORME N° 304-2002-SUNAT/K00000 

El único requisito que establece la Ley para que una persona se constituya en agente 
de retención del Impuesto a la Renta por rentas de quinta categoría, es abonar ingresos 
que sean califi cados como tales.

El procedimiento para efectuar la retención de tributos de quinta categoría se encuentra 
defi nido en el artículo 75 del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta y en los artículos 
40 y 41 del Reglamento de dicho impuesto.

Las reglas que se deben aplicar para efectuar devoluciones de retenciones efectuadas 
en exceso por rentas de quinta categoría se encuentran establecidas en el artículo 42 
del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta y la Resolución de Superintendencia 
N° 036-98/SUNAT.

INFORME N° 009-2008-SUNAT/2B0000

El agente de retención del IGV no tiene derecho a la compensación de las retenciones 
que hubiese efectuado en exceso al sujeto del impuesto.

1. Si el agente de retención consignó y pagó, en su declaración original, el monto real-
mente retenido al contribuyente en virtud del Régimen de Retenciones del IGV apli-
cable a los provee dores, el cual fue en exceso, y en la rectifi catoria declara el monto 
que le correspondía retener conforme a ley; no surge para dicho agente el derecho 
a compensación, por cuanto no se genera para este ningún pago en exceso.

2. Si el agente de retención consignó y pagó, en su declaración original, el importe 
efectivamente retenido por concepto del Impuesto a la Renta de no domiciliados 
por rentas distintas a la quinta categoría, el cual fue modifi cado mediante la pre-
sentación de una declaración rectifi catoria al monto que le correspondía retener 
conforme a ley; dicho agente de retención no tendrá derecho a compensar la reten-
ción en exceso con la deuda que por el mismo concepto deba abonar al fi sco con 
posterioridad al periodo rectifi cado.

3. Si en su declaración original, por error, el agente de retención declaró un monto mayor 
al realmente retenido al contribuyente en virtud del Régimen de Retenciones del IGV 
aplicable a los proveedores o por concepto del Impuesto a la Renta de no domiciliados 
por rentas distintas a la quinta categoría, error que es corregido mediante la presen-
tación de una declaración rectifi catoria, se confi gurará para dicho agente un pago en 
exceso o indebido cuyo crédito puede ser compensado por aquel contra las deudas 
que por los mismos conceptos se originen con posterioridad al periodo rectifi cado.
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Artículo 5.- Concurrencia de acreedores

Cuando varias entidades públicas sean acreedores tributarios de un mismo 
deudor y la suma no alcance a cubrir la totalidad de la deuda tributaria, el Gobierno 
central, los gobiernos regionales, los gobiernos locales y las entidades de derecho 
público con personería jurídica propia concurrirán en forma proporcional a sus res-
pectivas acreencias.

Artículo 6.- Prelación de deudas tributarias

Las deudas por tributos gozan de privilegio general sobre todos los bienes del 
deudor tributario y tendrán prelación sobre las demás obligaciones en cuanto concu-
rran con acreedores cuyos créditos no sean por el pago de remuneraciones y bene-
fi cios sociales adeudados a los trabajadores; las aportaciones impagas al Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones y al Sistema Nacional de Pensio-
nes, y los intereses y gastos que por tales conceptos pudieran devengarse, incluso 
los conceptos a que se refi ere el artículo 30 del Decreto Ley N° 25897, alimentos; e 
hipoteca o cualquier otro derecho real inscrito en el correspondiente Registro. 

La Administración Tributaria podrá solicitar a los registros la inscripción de 
resoluciones de determinación, órdenes de pago o resoluciones de multa, la misma 
que deberá anotarse a simple solicitud de la Administración, obteniendo así la prio-
ridad en el tiempo de inscripción que determina la preferencia de los derechos que 
otorga el registro.

La preferencia de los créditos implica que unos excluyen a los otros según el 
orden establecido en el presente artículo. 

Los derechos de prelación pueden ser invocados y declarados en cualquier 
momento.

Conforme con el Código Tributario, las deudas por tributos gozan de privilegio 
general sobre todos los bienes del deudor tributario y tendrán prelación sobre las 
demás obligaciones en cuanto concurran con acreedores cuyos créditos no sean 
por el pago de remuneraciones y benefi cios sociales adeudados a los trabajadores; 
las aportaciones impagas al Sistema Privado de Administración de Fondos de Pen-
siones y al Sistema Nacional de Pensiones, y los intereses y gastos que por tales 
conceptos pudieran devengarse, incluso los conceptos a los que se refi ere el artícu-
lo 30 del D. Ley Nº 25897; alimentos e hipoteca o cualquier otro derecho real inscrito 
en el correspondiente registro.
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Prelación 
de deudas

Créditos por pago de remuneraciones y beneficios sociales adeudados a trabajadores

Aportaciones impagas al Sistema de AFP y al SNP (ONP), intereses y gastos relacionados

Alimentos

Hipoteca o cualquier otro derecho real inscrito en el correspondiente registro

Las demás

Jurisprudencia

Prelación de deudas tributarias

RTF Nº 1748-5-2006 (31/03/2006)

La prelación establece el orden en el cobro entre los distintos créditos concurrentes 
contra un mismo deu dor, habiéndose concedido a la acreencia tributaria, una posición 
privilegiada en nuestro ordenamiento con relación a los demás créditos [...]. Este privi-
legio general, constituye una cualidad del crédito que los sitúa en una posición de mejor 
derecho para cobrar con preferencia a otros acreedores del producto de la realización 
del patrimonio del deudor.

Consultas institucionales

INFORME N° 196-2007-SUNAT/2B0000 

El pago de las obligaciones tributarias de las empresas pertenecientes a la actividad 
empresarial del Estado comprendidas en la modalidad de disolución y liquidación re-
gulada en el literal d) del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 674 - Ley de Promoción 
de la Inversión Privada en las Empresas del Estado y su reglamento, no se rige por el 
orden de prelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema Concursal, 
sino por el regulado en el artículo 6 del Código Tributario.

INFORME N° 004-2007-SUNAT/2B0000

1. Ni el ejecutor coactivo ni ningún órgano de la Administración Tributaria tienen com-
petencia para pronunciarse sobre la intervención de derecho preferente y, por ende, 
sobre el mejor derecho aducido por un tercero en la comunicación en la que in-
voque la existencia de un mejor derecho de naturaleza hipotecaria sobre el bien 
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embargado en el procedimiento de cobranza coactiva realizado por la Sunat, dere-
cho que debe invocarse en la vía judicial.

 Sin perjuicio de ello, y atendiendo a lo establecido en el artículo 106 de la L.P.A.G. 
deberá emitirse respuesta escrita en relación con la mencionada comunicación, 
poniendo en conocimiento del tercero lo señalado en el párrafo precedente. 

2. Efectuado el remate y adjudicado el bien embargado en el procedimiento de co-
branza coactiva realizado por la Sunat, sin la existencia de un mandato judicial que 
reconozca el derecho preferente de pago de un tercero en relación con la acreencia 
tributaria, procede que el ejecutor coactivo disponga que con el producto del remate 
se impute el pago de esta última.

INFORME N° 264-2002-SUNAT/K00000 

Se señala lo siguiente:

1. Tratándose de una medida de embargo dictada en un proceso penal por delito de 
defraudación tributaria, a efectos de garantizar el pago de la indemnización por 
daños y perjuicios, no es de aplicación lo dispuesto en el artículo 5 del TUO del 
Código Tributario referido a concurso de acreedores, toda vez que se trata de una 
acreencia de carácter civil y no tributaria.

2. En el mismo sentido, el embargo dictado por un ejecutor coactivo tendrá prelación 
frente a la indemnización por daños y perjuicios dictada por un juez en un proceso 
penal por delito de defraudación tributaria.

INFORME N° 166-2001-SUNAT/K00000 

1. El acreedor tributario goza de privilegio sobre todos los bienes del deudor y su cré-
dito prevalece sobre las demás obligaciones en cuanto concurran con acreedores 
cuyos créditos no correspondan a: pagos por remuneraciones y benefi cios sociales 
adeudados a los trabajadores, alimentos, e hipoteca o cualquier otro derecho real 
inscrito en el registro pertinente.

2. Si bien los derechos de prelación pueden ser invocados y declarados en cualquier 
momento, el mandato judicial notifi cado con posterioridad a la culminación del pro-
cedimiento de cobranza coactiva, en el cual ya se efectuó la imputación corres-
pondiente dándose por extinguida la deuda tributaria, no obliga a la Administración 
Tributaria –que ya vio satisfecha su acreencia– a poner a disposición del tercero los 
bienes, valores y fondos que sirvieron para hacerse cobro; toda vez que en este su-
puesto no resulta de aplicación la concurrencia de acreedores prevista en el artículo 
6 del TUO del Código Tributario.

3. Si por el contrario, el mandato judicial es notifi cado antes que se haga efectiva la 
extinción de la deuda tributaria mediante la ejecución forzada, estaremos ante un 
supuesto de concurrencia de deudas, siendo de aplicación el orden de prelación a 
que se refi ere el artículo 6 del TUO del Código Tributario, por lo que prevalecerá la 
acreencia por benefi cios sociales sobre la deuda tributaria.
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Concurrencia de acreedores

Es importante señalar que cuando varias entidades públicas sean acreedores 
tributarios de un mismo deudor y la suma no alcance a cubrir la totalidad de la deuda 
tributaria, el Gobierno central, los gobiernos regionales, los gobiernos locales y las 
entidades de Derecho Público con personería jurídica propia concurrirán en forma 
proporcional a sus respectivas acreencias.

Artículo 7.- Deudor tributario

Deudor tributario es la persona obligada al cumplimiento de la prestación 
tributaria como contribuyente o responsable.

Artículo 8.- Contribuyente

Contribuyente es aquel que realiza o respecto del cual se produce el hecho 
generador de la obligación tributaria.

Artículo 9.- Responsable

Responsable es aquel que, sin tener la condición de contribuyente, debe 
cumplir la obligación atribuida a este.

Artículo 10.- Agentes de retención o percepción

En defecto de la ley, mediante decreto supremo, pueden ser designados 
agentes de retención o percepción los sujetos que, por razón de su actividad, fun-
ción o posición contractual estén en posibilidad de retener o percibir tributos y en-
tregarlos al acreedor tributario. Adicionalmente, la Administración Tributaria podrá 
designar como agente de retención o percepción a los sujetos que considere que se 
encuentran en disposición para efectuar la retención o percepción de tributos.
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Título 2
DEUDOR TRIBUTARIO

Capítulo 1
Domicilio fiscal

Artículo 11.- Domicilio fiscal y procesal 

Los sujetos obligados a inscribirse ante la Administración Tributaria de acuer-
do a las normas respectivas tienen la obligación de fi jar y cambiar su domicilio fi scal, 
conforme esta lo establezca.   

El domicilio fi scal es el lugar fi jado dentro del territorio nacional para todo 
efecto tributario; sin perjuicio de la facultad del sujeto obligado a inscribirse ante la 
Administración Tributaria de señalar expresamente un domicilio procesal al iniciar 
cada uno de sus procedimientos tributarios. El domicilio procesal deberá estar ubi-
cado dentro del radio urbano que señale la Administración Tributaria. 

El domicilio fi scal fi jado por los sujetos obligados a inscribirse ante la Adminis-
tración Tributaria se considera subsistente mientras su cambio no sea comunicado 
a esta en la forma que establezca. En aquellos casos en que la Administración 
Tributaria haya notifi cado al referido sujeto a efecto de realizar una verifi cación, 
fi scalización o haya iniciado el procedimiento de cobranza coactiva, este no podrá 
efectuar el cambio de domicilio fi scal hasta que esta concluya, salvo que a juicio de 
la Administración exista causa justifi cada para el cambio.

La Administración Tributaria está facultada a requerir que se fi je un nuevo 
domicilio fi scal cuando, a su criterio, este difi culte el ejercicio de sus funciones.

Excepcionalmente, en los casos que se establezca mediante resolución de 
superintendencia, la Administración Tributaria podrá considerar como domicilio fi s-
cal los lugares señalados en el párrafo siguiente, previo requerimiento al sujeto 
obligado a inscribirse. 

En caso no se cumpla con efectuar el cambio requerido en el plazo otorgado 
por la Administración Tributaria, se podrá considerar como domicilio fi scal cuales-
quiera de los lugares a que se hace mención en los artículos 12, 13, 14 y 15, según 
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el caso. Dicho domicilio no podrá ser variado por el sujeto obligado a inscribirse ante 
la Administración Tributaria sin autorización de esta.

La Administración Tributaria no podrá requerir el cambio de domicilio fi scal, 
cuando este sea: 

a. La residencia habitual, tratándose de personas naturales. 
b. El lugar donde se encuentra la dirección o administración efectiva del ne-

gocio, tratándose de personas jurídicas. 
c. El de su establecimiento permanente en el país, tratándose de las perso-

nas domiciliadas en el extranjero. 

Cuando no sea posible realizar la notifi cación en el domicilio procesal fi jado 
por el sujeto obligado a inscribirse ante la Administración Tributaria, esta realizará 
las notifi caciones que correspondan en el domicilio fi scal.

Artículo 12.- Presunción de domicilio fiscal de personas naturales

Cuando las personas naturales no fi jen un domicilio fi scal se presume como 
tal, sin admitir prueba en contrario, cualquiera de los siguientes lugares: 

a) El de su residencia habitual, presumiéndose esta cuando exista perma-
nencia en un lugar mayor a seis (6) meses. 

b) Aquel donde desarrolla sus actividades civiles o comerciales. 
c) Aquel donde se encuentran los bienes relacionados con los hechos que 

generan las obligaciones tributarias. 
d) El declarado ante el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 

(Reniec). 

En caso de existir más de un domicilio fi scal en el sentido de este artículo, el 
que elija la Administración Tributaria.

Artículo 13.- Presunción de domicilio fiscal de personas jurídicas

Cuando las personas jurídicas no fi jen un domicilio fi scal, se presume como 
tal, sin admitir prueba en contrario, cualquiera de los siguientes lugares:

a) Aquel donde se encuentra su dirección o administración efectiva.
b) Aquel donde se encuentra el centro principal de su actividad.
c) Aquel donde se encuentran los bienes relacionados con los hechos que 

generan las obligaciones tributarias.
d) El domicilio de su representante legal; entendiéndose como tal, su domici-

lio fi scal o, en su defecto, cualquiera de los señalados en el artículo 12.
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En caso de existir más de un domicilio fi scal en el sentido de este artículo, el 
que elija la Administración Tributaria.

Artículo 14.- Presunción de domicilio fiscal de domiciliados en el extranjero

Cuando las personas domiciliadas en el extranjero no fi jen un domicilio fi scal, 
regirán las siguientes normas:

a) Si tienen establecimiento permanente en el país, se aplicarán a este las 
disposiciones de los artículos 12 y 13.

b) En los demás casos, se presume como su domicilio, sin admitir prueba en 
contrario, el de su representante.

Artículo 15.- Presunción de domicilio fiscal para entidades que carecen de per-
sonalidad jurídica

Cuando las entidades que carecen de personalidad jurídica no fi jen domicilio 
fi scal, se presume como tal el de su representante o, alternativamente, a elección 
de la Administración Tributaria, el correspondiente a cualquiera de sus integrantes.

Acorde con el Código Tributario, los sujetos obligados a inscribirse ante la 
Administración Tributaria de acuerdo las normas respectivas tienen la obligación de 
fi jar y cambiar su domicilio fi scal, conforme esta lo establezca.

Según el artículo 11 del Código Tributario, el domicilio fi scal es el lugar fi jado 
dentro del territorio nacional para todo fi n tributario, sin perjuicio de la facultad del 
sujeto obligado a inscribirse ante la Administración Tributaria y de señalar expresa-
mente un domicilio procesal al iniciar cada uno de sus procedimientos tributarios, 
el cual debe encontrarse ubicado dentro del radio urbano que señale la Adminis-
tración. 

Domicilio fiscal

Lugar fijado 
para fines 
tributarios

Puede ser modificado, por lo que se entiende 
subsiste hasta su modificación. Excepciones 
de modificación:

• La Administración hubiera notificado la 
realización de una verificación, fiscaliza-
ción. 

• Haya iniciado el procedimiento de co-
branza coactiva.
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No obstante lo antes señalado, es preciso indicar que la Administración Tribu-
taria está facultada a requerir que se fi je un nuevo domicilio fi scal cuando a su cri-
terio, este difi culte el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, la Administración no 
podrá requerir el cambio de domicilio fi scal cuando este sea:

1. La residencia habitual, tratándose de personas naturales.

2. El lugar donde se encuentra la dirección o administración efectiva del ne-
gocio, tratándose de personas jurídicas.

3. El de su establecimiento permanente en el país, tratándose de personas 
domiciliadas en el extranjero.

Cuando la Sunat requiera se fi je nuevo domicilio fi scal y no se cumpla con 
efectuar el cambio requerido dentro del plazo otorgado por la Administración Tribu-
taria, la Administración considerará como domicilio fi scal, sin que pueda ser variado 
sin autorización de la Sunat, cualquiera de los siguientes lugares:

Presunción
de domicilio 

fiscal

De persona 
natural

De persona 
jurídica

De domiciliado 
en el extranjero

De entidad 
sin personería 

jurídica

• Residencia habitual (permanencia mayor 
a seis meses).

• Lugar donde desarrolla sus actividades 
civiles o comerciales.

• Lugar donde se ubican los bienes relacio-
nados con los hechos.

• El declarado ante el Reniec.

• Donde se encuentra su dirección o admi-
nistración efectiva.

•  Su centro principal de actividad.

• Donde están los bienes relacionados con 
los hechos.

• Domicilio del representante.

Si tiene establecimiento permanente se aplica-
rán reglas anteriores, y en los demás casos el 
domicilio de su representante. 

Del representante o, alternativamente, a elec-
ción de la Administración, el correspondiente 
a cualquiera de sus integrantes.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



51

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Jurisprudencia

Presunción de domicilio fi scal

RTF Nº 02296-4-2005 (13/04/2005)

Cuando no existe domicilio fi scal fi jado por el contribuyente se presume como tal aquel 
donde desarrolla sus actividades civiles o comerciales.

Cambio de domicilio fi scal

RTF Nº 02247-1-2005 (12/04/2005)

Para que proceda el cambio del domicilio fi scal conforme al artículo 11 del Código 
Tributario, es el contribuyente y no un tercero quien debe comunicar este hecho a la 
Administración en la forma por ella establecida.

Defi nición de domicilio fi scal

RTF N° 0524-2-2000 (23/06/2000)

Conforme con el artículo 11 del Código Tributario, el domicilio fi scal es el lugar fi jado 
dentro del territorio nacional para todo efecto tributario, y de su concordancia con el 
artículo 12 del mismo cuerpo legal, se deduce que este no necesariamente coincide 
con el lugar donde una persona desarrolla sus actividades. En este sentido, el que el 
recurrente desarrolle sus actividades en un lugar distinto al que tiene registrado como 
domicilio fi scal, no implica que el mismo haya sido variado; en consecuencia, dicho 
hecho por sí solo no puede dar lugar a la comisión de la infracción prevista en el nu-
meral 5, del artículo 173 del Código Tributario, debiendo dejarse sin efecto la multa 
interpuesta por tal motivo.

Imposibilidad de modifi car el domicilio fi scal

RTF Nº 02710-4-2006 (19/05/2006)

Conforme lo dispuesto en el artículo 11 del Código Tributario, en aquellos casos en que 
la Administración haya notifi cado al deudor a efecto de realizar una verifi cación, fi sca-
lización o haya iniciado el procedimiento de cobranza coactiva, este no podrá efectuar 
el cambio del domicilio fi scal hasta que esta concluya, salvo que a juicio de la Adminis-
tración exista causa justifi cada para el cambio.
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Consultas institucionales

INFORME N° 099-2008-SUNAT/2B0000

Para efecto de los procedimientos seguidos ante el Tribunal Fiscal, los deudores tribu-
tarios pueden fi jar su domicilio procesal en la ciudad de Lima, a pesar de pertenecer 
al directorio de una intendencia u ofi cina zonal que tenga competencia en otra zona 
geográfi ca del país.

INFORME N° 052-2007-SUNAT/2B0000 

Se señala que:

1. Conforme al artículo 11 del TUO del Código Tributario, el domicilio fi scal es el lugar 
fi jado por el deudor tributario para todo efecto tributario dentro del territorio nacio-
nal, el cual debe ser comunicado a la Administración Tributaria en la forma que 
esta lo establezca, siendo que la propia Administración Tributaria puede requerir su 
cambio, cuando este difi culte el ejercicio de sus funciones.

 Por su parte, la casa matriz es el establecimiento donde la empresa dirige los diver-
sos establecimientos que pudiera tener.

2. Si la casa matriz es un lugar distinto al fi jado como domicilio fi scal, los sujetos obli-
gados a inscribirse en el RUC que perciban rentas de tercera categoría deberán 
comunicar la información relativa al mismo en calidad de establecimiento anexo al 
momento de su inscripción en el mencionado registro.

3. Son válidas las facturas, las boletas de ventas y las liquidaciones de compra emiti-
das sin consignar la dirección del domicilio fi scal cuando este sea distinto a la casa 
matriz o al establecimiento donde esté el punto de emisión.

INFORME N° 376-2002-SUNAT/K00000

No existe impedimento legal alguno para que dos personas naturales distintas puedan 
designar ante la Administración Tributaria la misma dirección como domicilio fi scal. 

INFORME N° 278-2005-SUNAT/2B0000 

1. Tratándose de sujetos que no se encuentran obligados a inscribirse en el RUC y, 
por ende, carecen de domicilio fi scal, la Administración Tributaria podrá efectuar la 
notifi cación de sus actos y demás comunicaciones en su domicilio, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 21 de la LPAG, pudiendo recurrir de ser el caso, a cualquier 
entidad con el propósito de obtener el referido domicilio.  

2. La LPAG no ha determinado un orden de prelación respecto a las entidades a las 
que puede recurrir la Administración para obtener la información correspondiente 
al domicilio. En tal sentido, en caso de contar con más de un domicilio declarado, 
podrá optarse válidamente por cualquiera de ellos.
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INFORME N° 047-2006-SUNAT/2B0000

Con ocasión de la notifi cación de la Resolución de inscripción de ofi cio cabe presumir, 
sin admitir prueba en contrario, como domicilio fi scal del sujeto respecto del cual se 
hace dicha inscripción, alguno de los domicilios indicados en el artículo 12 del TUO del 
Código Tributario debiendo notifi carse observando lo dispuesto en el artículo 104 del 
TUO del Código Tributario.

El saldo a favor del Impuesto a la Renta será un concepto rectifi cable si el formulario 
que aprueba la Sunat para la declaración del impuesto exige la manifestación de dicho 
acto. El saldo a favor del IGV es un dato rectifi cable.

Capítulo 2
Responsables y representantes

Artículo 16.- Representantes - responsables solidarios

Están obligados a pagar los tributos y cumplir las obligaciones formales en 
calidad de representantes, con los recursos que administren o que dispongan, las 
personas siguientes:

1. Los padres, tutores y curadores de los incapaces.

2. Los representantes legales y los designados por las personas jurídicas.

3. Los administradores o quienes tengan la disponibilidad de los bienes de 
los entes colectivos que carecen de personería jurídica.

4. Los mandatarios, administradores, gestores de negocios y albaceas.

5. Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras y los de sociedades 
y otras entidades.

En los casos de los numerales 2, 3 y 4 existe responsabilidad solidaria cuan-
do por dolo, negligencia grave o abuso de facultades se dejen de pagar las deudas 
tributarias. En los casos de los numerales 1 y 5 dicha responsabilidad surge cuando 
por acción u omisión del representante se produce el incumplimiento de las obliga-
ciones tributarias del representado.
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Se considera que existe dolo, negligencia grave o abuso de facultades, salvo 
prueba en contrario, cuando el deudor tributario: 

1. No lleva contabilidad o lleva dos o más juegos de libros o registros para 
una misma contabilidad, con distintos asientos. 

 A tal efecto, se entiende que el deudor no lleva contabilidad, cuando los 
libros o registros que se encuentra obligado a llevar no son exhibidos o 
presentados a requerimiento de la Administración Tributaria, dentro de un 
plazo máximo de (10) diez días hábiles, por causas imputables al deudor 
tributario. 

2. Tenga la condición de no habido de acuerdo a las normas que se establez-
can mediante decreto supremo. 

3. Emite y/u otorga más de un comprobante de pago así como notas de dé-
bito y/o crédito, con la misma serie y/o numeración, según corresponda.

4. No se ha inscrito ante la Administración Tributaria.

5. Anota en sus libros y registros los comprobantes de pago que recibe u 
otorga por montos distintos a los consignados en dichos comprobantes u 
omite anotarlos, siempre que no se trate de errores materiales. 

6. Obtiene, por hecho propio, indebidamente notas de crédito negociables u 
otros valores similares.

7. Emplea bienes o productos que gocen de exoneraciones o benefi cios en 
actividades distintas de las que corresponden.

8. Elabora o comercializa clandestinamente bienes gravados, mediante la 
sustracción a los controles fi scales; la utilización indebida de sellos, tim-
bres, precintos y demás medios de control; la destrucción o adulteración de 
los mismos; la alteración de las características de los bienes; la ocultación, 
cambio de destino o falsa indicación de la procedencia de los mismos.

9. No ha declarado ni determinado su obligación en el plazo requerido en el 
numeral 4 del artículo 78.

10. Omite a uno o más trabajadores al presentar las declaraciones relativas a 
los tributos que graven las remuneraciones de estos.

11. Se acoge al Nuevo Régimen Único Simplifi cado o al Régimen Especial del 
Impuesto a la Renta siendo un sujeto no comprendido en dichos regíme-
nes en virtud a las normas pertinentes.

En todos los demás casos, corresponde a la Administración Tributaria probar 
la existencia de dolo, negligencia grave o abuso de facultades.
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Artículo 17.- Responsables solidarios en calidad de adquirentes

Son responsables solidarios en calidad de adquirentes:

1. Los herederos y legatarios, hasta el límite del valor de los bienes que reci-
ban.

 Los herederos también son responsables solidarios por los bienes que 
reciban en anticipo de legítima, hasta el valor de dichos bienes y desde la 
adquisición de estos.

2. Los socios que reciban bienes por liquidación de sociedades u otros entes 
colectivos de los que han formado parte, hasta el límite del valor de los 
bienes que reciban.

3. Los adquirentes del activo y/o pasivo de empresas o entes colectivos con 
o sin personalidad jurídica. 

 En los casos de reorganización de sociedades o empresas a que se refi e-
ren las normas sobre la materia, surgirá responsabilidad solidaria cuando 
se adquiere el activo y/o el pasivo.

 La responsabilidad cesará:

a) Tratándose de herederos y demás adquirentes a título universal, al 
vencimiento del plazo de prescripción.

 Se entienden comprendidos dentro del párrafo anterior quienes adquie-
ran activos y/o pasivos como consecuencia de la reorganización de so-
ciedades o empresas a que se refi eren las normas sobre la materia.

b) Tratándose de los otros adquirentes cesará a los (dos) 2 años de efec-
tuada la transferencia, si fue comunicada a la Administración Tributaria 
dentro del plazo que señale esta. En caso se comunique la transferen-
cia fuera de dicho plazo o no se comunique, cesará cuando prescriba 
la deuda tributaria respectiva.

Artículo 18.- Responsables solidarios 

Son responsables solidarios con el contribuyente: 

1. Las empresas porteadoras que transporten productos gravados con tribu-
tos, si no cumplen los requisitos que señalen las leyes tributarias para el 
transporte de dichos productos. 
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2. Los agentes de retención o percepción, cuando hubieren omitido la retención 
o percepción a que estaban obligados. Efectuada la retención o percepción 
el agente es el único responsable ante la Administración Tributaria.

3. Los terceros notifi cados para efectuar un embargo en forma de retención 
hasta por el monto que debió ser retenido, de conformidad con el artículo 
118, cuando: 

a. No comuniquen la existencia o el valor de créditos o bienes y entre-
guen al deudor tributario o a una persona designada por este, el monto 
o los bienes retenidos o que se debieron retener, según corresponda.

b. Nieguen la existencia o el valor de créditos o bienes, ya sea que entre-
guen o no al tercero o a una persona designada por este, el monto o 
los bienes retenidos o que se debieron retener, según corresponda.

c. Comuniquen la existencia o el valor de créditos o bienes, pero no rea-
licen la retención por el monto solicitado.

d. Comuniquen la existencia o el valor de créditos o bienes y efectúen la 
retención, pero no entreguen a la Administración Tributaria el producto 
de la retención. 

 En estos casos, la Administración Tributaria podrá disponer que se efec-
túe la verifi cación que permita confi rmar los supuestos que determinan la 
responsabilidad.

 No existe responsabilidad solidaria si el tercero notifi cado le entrega a la 
Administración Tributaria lo que se debió retener.

4. Los depositarios de bienes embargados, hasta por el monto de la deuda 
tributaria en cobranza, incluidas las costas y gastos, cuando, habiendo 
sido solicitados por la Administración Tributaria, no hayan sido puestos a 
su disposición en las condiciones en las que fueron entregados por cau-
sas imputables al depositario. En caso de que dicha deuda fuera mayor 
que el valor del bien, la responsabilidad solidaria se limitará al valor del 
bien embargado. Dicho valor será el determinado según el artículo 121 y 
sus normas reglamentarias. 

5. Los acreedores vinculados con el deudor tributario según el criterio es-
tablecido en el artículo 12 de la Ley General del Sistema Concursal, que 
hubieran ocultado dicha vinculación en el procedimiento concursal relativo 
al referido deudor, incumpliendo con lo previsto en dicha ley. 

6. Los sujetos comprendidos en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 16, cuan-
do las empresas a las que pertenezcan hubieran distribuido utilidades, te-
niendo deudas tributarias pendientes en cobranza coactiva, sin que estos 
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hayan informado adecuadamente a la junta de accionistas, propietarios 
de empresas o responsables de la decisión, y a la Sunat; siempre que no 
se dé alguna de las causales de suspensión o conclusión de la cobranza 
conforme a lo dispuesto en el artículo 119. 

También son responsables solidarios, los sujetos miembros o los que fueron 
miembros de los entes colectivos sin personalidad jurídica por la deuda tributaria 
que dichos entes generen y que no hubiera sido cancelada dentro del plazo previsto 
por la norma legal correspondiente, o que se encuentre pendiente cuando dichos 
entes dejen de ser tales.

Artículo 19.- Responsables solidarios por hecho generador

Están solidariamente obligadas aquellas personas respecto de las cuales se 
verifi que un mismo hecho generador de obligaciones tributarias.

Artículo 20.- Derecho de repetición

Los sujetos obligados al pago del tributo, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos precedentes, tienen derecho a exigir a los respectivos contribuyentes 
la devolución del monto pagado.

Artículo 20-A.- Efectos de la responsabilidad solidaria

Los efectos de la responsabilidad solidaria son: 

1. La deuda tributaria puede ser exigida total o parcialmente a cualquiera de 
los deudores tributarios o a todos ellos simultáneamente, salvo cuando 
se trate de multas en los casos de responsables solidarios que tengan la 
categoría de tales en virtud a lo señalado en el numeral 1 del artículo 17, 
los numerales 1 y 2 del artículo 18 y el artículo 19.

2. La extinción de la deuda tributaria del contribuyente libera a todos los res-
ponsables solidarios de la deuda a su cargo.

3. Los actos de interrupción efectuados por la Administración Tributaria res-
pecto del contribuyente, surten efectos colectivamente para todos los res-
ponsables solidarios. Los actos de suspensión de la prescripción respecto 
del contribuyente o responsables solidarios, a que se refi eren los incisos 
a) del numeral 1 y a) y e) del numeral 2 del artículo 46 tienen efectos co-
lectivamente.
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4. La impugnación que se realice contra la resolución de determinación de 
responsabilidad solidaria puede referirse tanto al supuesto legal que da 
lugar a dicha responsabilidad como a la deuda tributaria respecto de la 
cual se es responsable, sin que en la resolución que resuelve dicha im-
pugnación pueda revisarse la deuda tributaria que hubiera quedado fi rme 
en la vía administrativa.

 Para efectos de este numeral se entenderá que la deuda es fi rme en la vía 
administrativa cuando se hubiese notifi cado la resolución que pone fi n a la 
vía administrativa al contribuyente o a los otros responsables.

5. La suspensión o conclusión del procedimiento de cobranza coactiva res-
pecto del contribuyente o uno de los responsables, surte efectos respecto 
de los demás, salvo en el caso del numeral 7 del inciso b) del artículo 119. 
Tratándose del inciso c) del citado artículo la suspensión o conclusión del 
procedimiento de cobranza coactiva surtirá efectos para los responsables 
solo si quien se encuentra en dicho supuesto es el contribuyente. 

Para que surta efectos la responsabilidad solidaria, la Administración Tribu-
taria debe notifi car al responsable la resolución de determinación de atribución de 
responsabilidad en donde se señale la causal de atribución de la responsabilidad y 
el monto de la deuda objeto de la responsabilidad.

Jurisprudencia

Atribución de la condición de responsable solidario

RTF N° 9492-5-2007 (11/10/2007)

Se declara nula la resolución apelada en el extremo que declara infundada la reclama-
ción contra órdenes de pago giradas por Impuesto Predial del año 2001, y nulos dichos 
valores, atendiendo a que estos indican como base legal el artículo 78 del Código 
Tributario, pero no identifi can la declaración jurada que contiene la determinación del 
impuesto en la que se sustentan o los errores materiales de redacción o cálculos incu-
rridos en los que se basan. Se revoca la resolución apelada en el extremo que resuelve 
la reclamación contra resoluciones de determinación giradas por arbitrios del segundo 
al cuarto trimestre de 2000 y del primer al cuarto trimestre del año 2001, porque tales 
tributos se sustentan en ordenanzas inválidas, conforme a los criterios establecidos 
por el Tribunal Constitucional. Se declara nula la resolución apelada en el extremo que 
dispone el cobro de los valores que se efectuará a la empresa liquidadora sin antes 
atribuirle la condición de responsable solidario.
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Responsables solidarios en calidad de adquirentes
RTF Nº 5281-2-2005 (24/08/2005)

Los adquirentes de bienes como consecuencia de anticipos de herencia son responsa-
bles solidarios hasta el límite del valor de los bienes que reciben.

Responsabilidad solidaria de director gerente
RTF Nº 03259-4-2005 (25/05/2005)

Existe responsabilidad solidaria del recurrente en su calidad de director gerente de la 
compañía por las operaciones materia de reparo de la empresa, en tanto que el recu-
rrente tuvo conocimiento de las mismas.

Al atribuirse responsabilidad solidaria debe indicarse el comportamiento 
del supuesto responsable

RTF Nº 2962-5-2005 (11/05/2005)

Para la atribución de responsabilidad solidaria, prevista por el artículo 16 del Código 
Tributario se debe establecer cuál ha sido el comportamiento específi co del supuesto 
responsable que se hallen vinculados al cumplimiento de las obligaciones tributarias 
relacionadas con el dolo, negligencia grave o abuso de facultades.

Facultades del responsable solidario
RTF Nº 07926-3-2004 (18/10/2004)

El responsable solidario tiene legítimo interés para impugnar la pérdida del fraccionamien-
to otorgado a otro responsable solidario, no importando que no se trate del solicitante.

Imputación de responsabilidad solidaria en la comisión del delito de 
defraudación tributaria

RTF Nº 07019-2-2002 (05/12/2002) 

Acreditada en la vía penal la comisión del delito de defraudación tributaria permite 
concluir que se encuentra conforme a ley la imputación de responsabilidad solidaria 
efectuada por la Administración.

Medio a través del cual se atribuye responsabilidad solidaria
RTF Nº 06920-2-2002 (28/11/2002)

La atribución de responsabilidad solidaria debe ser efectuada mediante la emisión de 
una resolución de determinación que contenga los requisitos previstos en el artículo 77 
del Código Tributario.
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Atribución de la resposabilidad solidaria

RTF Nº 0695-3-2003 (13/02/2003)

La responsabilidad solidaria debe ser atribuida de acuerdo con el procedimiento de de-
terminación de la deuda tributaria regulado por los artículos 76 y siguientes del Código 
Tributario.

Decisión de no pagar deudas

RTF Nº 0476-1-2003 (29/01/2003)

Para la determinación del responsable solidario es necesario establecer que quien se 
designe como tal haya participado en la decisión de no pagar las deudas tributarias de 
la empresa y que en tal decisión hubo dolo, negligencia grave o abuso de facultades.

Responsabilidad solidaria de presidente de directorio

RTF Nº 0604-5-2003 (07/02/2003)

La declaración de la responsabilidad solidaria requiere que se especifi que cuáles son 
los actos realizados por el presidente del directorio o las omisiones en que incurrió 
durante el ejercicio de su cargo que evidenciarían de manera fehaciente su responsa-
bilidad por el incumplimiento de las obligaciones a cargo de la empresa.

La resolución de atribución de responsabilidad es un acto reclamable

RTF Nº 04359-2-2003 (25/07/2003)

La resolución que atribuye responsabilidad solidaria es un acto que tiene relación con la 
determinación de la obligación tributaria y por tanto constituye un acto reclamable.

Reclamación de responsabilidad solidaria que ha quedado fi rme

RTF Nº 04777-2-2003 (22/08/2003)

No procede cuestionar nuevamente la atribución de responsabilidad solidaria cuando so-
bre ella existe un pronunciamiento previo que ha quedado fi rme en la vía administrativa.

Atribución de responsabilidad tributaria por dolo

RTF Nº 06465-4-2003 (07/11/2003)

Se encuentra debidamente acreditado el dolo y, por tanto, debidamente atribuida la 
responsabilidad solidaria por parte del recurrente, quien en su calidad de gerente de 
la empresa utilizó comprobantes de pago correspondientes a operaciones no reales, 
con la fi nalidad de ejercer el derecho al crédito fi scal por operaciones inexistentes, lo 
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que evidencia la voluntad del recurrente, de no cumplir con las obligaciones formales y 
sustanciales de la misma.

Consultas institucionales

INFORME N° 241-2008-SUNAT/2B0000 

El tutor deberá presentar la declaración y efectuar el pago del Impuesto a la Renta por 
cuenta del menor incapaz utilizando el número del RUC de dicho menor, y no deberá 
adicionar las rentas de este a sus propias rentas para tributar sobre el total

INFORME N° 231-2003-SUNAT/2B0000 

Para efecto de determinar la responsabilidad solidaria, están comprendidos dentro del 
concepto de herederos a que se refi ere el numeral 1 del artículo 17 del TUO del Có-
digo Tributario, los adquirentes de bienes cuyos títulos se sustenten en anticipos de 
legítima.

INFORME N° 028-2004-SUNAT/2B0000 

En caso que los giros o envíos de dinero efectuados a través de una Empresa de Trans-
ferencia de Fondos (ETF) se inicien en el Perú:

- Si el dinero es entregado en el territorio nacional, serán contribuyentes del ITF tanto 
el ordenante del giro o envío de dinero como el benefi ciario de este.

- Si el dinero es entregado en el extranjero, únicamente será contribuyente del ITF el 
ordenante del giro o envío de dinero.

En ambos supuestos, la ETF solo actuará como responsable del impuesto. 

En caso que el giro o envío de dinero efectuado a través de una ETF se inicie en el 
extranjero, a fi n que el dinero sea entregado en el territorio nacional, el contribuyente 
del ITF será únicamente el benefi ciario de tal giro o envío. La ETF actuará como res-
ponsable del citado impuesto.

INFORME N° 339-2003-SUNAT/2B0000 

1. Para efectos de la exigencia de determinada deuda tributaria a un sujeto que de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del TUO del Código Tributario tenga la 
condición de responsable solidario de la misma, será necesaria la emisión de un 
acto de determinación en el que la Administración Tributaria identifi que a dichos su-
jetos como deudores tributarios en calidad de responsables solidarios, y establezca 
el importe de la deuda por la que resultan obligados bajo dicha condición.

 En ese sentido, tratándose de los supuestos previstos en los numerales 2,3 y 4 de 
la norma en mención, no bastará la publicación de la relación de contribuyentes que 
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tengan la condición de no habidos a que se refi ere el artículo 6 del Decreto Supre-
mo N° 102-2002-EF para fi nes de considerar atribuida la responsabilidad solidaria.

 Siendo que el acto de determinación de la obligación tributaria por parte de la Ad-
ministración Tributaria se establece como consecuencia de un proceso de fi scaliza-
ción o verifi cación, será necesario que se lleve a cabo este proceso para efectos de 
la imputación de responsabilidad solidaria.

2. La responsabilidad solidaria en los supuestos a que se refi eren los numerales 2, 3 
y 4 del artículo 16 del TUO del Código Tributario solo podrá alcanzar el pago de las 
obligaciones tributarias a las que estaban obligadas a cumplir dichos sujetos en su 
calidad de representantes, esto es, aquellas cuyo incumplimiento se haya verifi ca-
do durante su gestión, independientemente de la fecha de emisión y notifi cación del 
acto mediante el cual se exija su cumplimiento. 

 Respecto de dichas obligaciones, sin embargo, la atribución de responsabilidad 
solidaria solo procederá en la medida que la Administración Tributaria acredite la 
existencia de dolo, negligencia grave o abuso de facultades por parte del repre-
sentante, salvo que se trate de obligaciones correspondientes a periodos en que el 
contribuyente o representado tuvo la condición de no habido, en cuyo caso no pro-
cederá que se atribuya tal responsabilidad únicamente si el representante prueba 
que actuó con dolo, diligencia o dentro de los límites de sus facultades. 

3. La frase “salvo prueba en contrario” contenida en el tercer párrafo del artículo 16 del 
TUO del Código Tributario permite al sujeto que tiene la representación del contri-
buyente omiso, acreditar que pese a la condición de no habido de su representado, 
actuó con dolo, diligencia y/o dentro de los límites de sus facultades.

INFORME N° 310-2003-SUNAT/2B0000 

La Sunat se encuentra facultada a requerir información sobre los libros, registros y 
documentos de la sociedad de responsabilidad limitada extinguida, a la persona desig-
nada e inscrita en los Registros Públicos encargada de la custodia de los mismos.

En caso de determinarse obligaciones tributarias pendientes de pago a cargo de una 
sociedad de responsabilidad limitada extinguida, y habiéndose acreditado la calidad de 
responsables solidarios de los representantes legales y/o liquidadores conforme a lo 
señalado en el artículo 16 del TUO del Código Tributario, la Administración Tributaria 
podrá exigir a dichos sujetos el pago de las deudas tributarias dejadas de pagar por la 
sociedad. 

Asimismo, de haber recibido los socios de la sociedad de responsabilidad limitada ex-
tinguida bienes provenientes de la liquidación de la misma, cabe imputarles responsa-
bilidad solidaria en aplicación del artículo 17 del TUO del Código Tributario, resultando 
la Administración Tributaria facultada para exigirles el pago de la deuda tributaria. 

Por el contrario, de no acreditarse la calidad de responsable solidario, la Administración 
se verá impedida de ejercer sus acciones de cobranza para hacerse cobro de la deuda 
tributaria pendiente de pago de la sociedad de responsabilidad limitada extinguida.
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INFORME N° 015-2008-SUNAT/2B0000

Se precisa que:

En la medida que el representante común tenga poder sufi ciente para vender el bien 
mueble afecto en garantía mobiliaria de propiedad del representado (propietario) y, 
asimismo, esté obligado a llevar contabilidad completa según las normas vigentes, será 
considerado como responsable solidario respecto de la totalidad del IGV que se genere 
por dicha venta, aun cuando el valor del bien no supere la acreencia.

El representante común no tiene la calidad de agente de retención en la venta del bien 
mueble afecto en garantía mobiliaria.

INFORME N° 063-2008-SUNAT/2B0000

Para efectos de la acreditación de un representante legal en el RUC, la identidad de 
los representantes legales de nacionalidad extranjera deberá acreditarse con carné de 
extranjería o pasaporte, requiriéndose en este último caso que el representante legal 
cuente con visa que le permita realizar en el Perú actividades generadoras de renta, de 
acuerdo a lo señalado en las normas legales que regulan su calidad migratoria, salvo 
tratado, convenio o acuerdo vigentes que permitan la realización de actividades gene-
radoras de renta sin necesidad de contar con una visa.

Lo anteriormente expuesto es aplicable sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
generales y específi cos detallados en el Reglamento de la Ley del RUC y del TUPA de 
la Sunat.

Artículo 21.- Capacidad tributaria

Tienen capacidad tributaria las personas naturales o jurídicas, comunidades 
de bienes, patrimonios, sucesiones indivisas, fi deicomisos, sociedades de hecho, 
sociedades conyugales u otros entes colectivos, aunque estén limitados o carezcan 
de capacidad o personalidad jurídica según el derecho privado o público, siempre 
que la Ley le atribuya la calidad de sujetos de derechos y obligaciones tributarias.

Capacidad jurídico-tributaria

La capacidad jurídica es semejante a la capacidad tributaria, es decir, la ca-
pacidad tributaria es la aptitud o idoneidad para ser titular de derechos y obliga-
ciones tributarias. En ese sentido, la capacidad jurídico-tributaria será la aptitud o 
potencialidad para ser deudor tributario y, como tal, titular tributario de derechos y 
obligaciones.
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En materia tributaria, el legislador ha considerado con capacidad tributaria a 
sujetos que no están considerados con capacidad jurídica en la legislación civil, en 
ese sentido, nuestra legislación tributaria reconoce a:

• Las personas naturales.
• Las personas jurídicas.
• Las comunidades de bienes.
• Los patrimonios.
• Las sucesiones indivisas.
• Los fi deicomisos.
• Las sociedades de hecho.
• Las sociedades conyugales.
• Otros entes colectivos.

Consultas institucionales

INFORME N° 001-2003-SUNAT/2B3000

Según lo indica el artículo 21 del citado TUO, tienen capacidad tributaria las personas 
naturales o jurídicas, comunidades de bienes, patrimonios, sucesiones indivisas, fi dei-
comisos, sociedades de hecho, sociedades conyugales u otros entes colectivos, aun-
que estén limitados o carezcan de capacidad o personalidad jurídica según el Derecho 
Privado o Público, siempre que la ley le atribuya la calidad de sujetos de derechos y 
obligaciones tributarias.

INFORME N° 102-2003-SUNAT/2B0000

Así, de conformidad con las normas anotadas, la extinción de los CTARs se efectiviza 
una vez que haya culminado la transferencia de su pasivo y activo hacia los Gobiernos 
Regionales, cuyo plazo límite era el 31/12/2002; de ello se desprende que los CTARs 
que no hubieran culminado dicho proceso en el plazo establecido y que en consecuen-
cia no se hubieran extinguido, aún conservan plena capacidad tributaria de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código Tributario.

Artículo 22.- Representación de personas naturales y sujetos que carecen de 
personería jurídica

La representación de los sujetos que carezcan de personería jurídica, corres-
ponderá a sus integrantes, administradores o representantes legales o designados. 
Tratándose de personas naturales que carezcan de capacidad jurídica para obrar, 
actuarán sus representantes legales o judiciales.
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Las personas o entidades sujetas a obligaciones tributarias podrán cumplirlas 
por sí mismas o por medio de sus representantes.

La norma tributaria regula, expresamente, que la representación de los suje-
tos que carecen de personería jurídica (las comunidades de bienes, los patrimonios, 
las sucesiones indivisas, los fi deicomisos, las sociedades de hecho, las sociedades 
conyugales u otros entes colectivos) corresponderá a sus integrantes, administra-
dores o representantes legales o designados.

Jurisprudencia

Representación en una sucesión indivisa

RTF Nº 35-6-1997 (23/05/1997)

Cualquier integrante de una sucesión indivisa tiene la facultad para actuar en los proce-
dimientos tributarios vinculados con las deudas del causante.

Representación en sujetos que carecen de personería jurídica

RTF Nº 11050-1-1996 (14/08/1996)

La representación de los sujetos que carecen de personería Jurídica, según lo dispone 
el artículo 22 del Código Tributario, corresponde a sus integrantes, administradores, 
representantes legales o designados.

Acreditación de la representación

RTF Nº 6964-2-2004 (15/09/2004)

Según el artículo 22 del Código Tributario, la representación de los sujetos que carez-
can de personería jurídica como es el caso de la sucesión corresponde a sus integran-
tes, administradores, representantes legales o designados.

Forma de acreditar la representación

Poder especial para determinados actos

El Código Tributario establece que el representante (la persona que actúa 
en nombre del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria) debe acreditar poseer 
poder especial, indicando el o los actos determinados para los cuales es conferido, 
que sea sufi ciente en relación con el fi n para el que ha sido otorgado y que esté 
vigente.
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Artículo 23.- Forma de acreditar la representación

Para presentar declaraciones y escritos, acceder a información de terceros 
independientes utilizados como  comparables en virtud a las normas de precios de 
transferencia, interponer medios impugnatorios o recursos administrativos, desistir-
se o renunciar a derechos, la persona que actúe en nombre del titular deberá acre-
ditar su representación mediante poder por documento público o privado con fi rma 
legalizada notarialmente o por fedatario designado por la Administración Tributaria 
o, de acuerdo a lo previsto en las normas que otorgan dichas facultades, según 
corresponda.

La falta o insufi ciencia del poder no impedirá que se tenga por realizado el 
acto de que se trate, cuando la Administración Tributaria pueda subsanarlo de ofi -
cio, o en su defecto, el deudor tributario acompañe el poder o subsane el defecto 
dentro del término de quince (15) días hábiles que deberá conceder para este fi n 
la Administración Tributaria. Cuando el caso lo amerite, esta podrá prorrogar dicho 
plazo por uno igual. En el caso de las quejas y solicitudes presentadas al amparo 
del artículo 153, el plazo para presentar el poder o subsanar el defecto será de cinco 
(5) días hábiles.

Para efecto de mero trámite se presumirá concedida la representación.

La acreditación debe hacerse mediante poder que conste en documento pú-
blico o privado con la fi rma legalizada notarialmente o por fedatario designado por 
la Sunat. Al respecto, el artículo 235 del Código Procesal Civil establece que se 
entiende por “público” al documento otorgado por funcionario público en ejercicio 
de sus atribuciones, asimismo manifi esta que es documento “público” la escritura 
pública otorgada ante o por notario público.

Respecto de los documentos, resulta pertinente resaltar lo regulado por el 
artículo 41 de la Ley de Procedimiento Administrativo General:

“(…)

Artículo 41.- Documentos

41.1 Para el cumplimiento de los requisitos correspondientes a los procedimientos 
administrativos, las entidades están obligadas a recibir los siguientes docu-
mentos e informaciones en vez de la documentación ofi cial, a la cual reem-
plazan con el mismo mérito probatorio:

41.1.1 Copias simples o autenticadas por los fedatarios institucionales, en re-
emplazo de documentos originales o copias legalizadas notarialmen-
te de tales documentos. Las copias simples serán aceptadas, estén o 
no certifi cadas por notarios, funcionarios o servidores públicos en el 

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



67

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

ejercicio de sus funciones y tendrán el mismo valor que los documen-
tos originales para el cumplimiento de los requisitos correspondien-
tes a la tramitación de procedimientos administrativos seguidos ante 
cualquier entidad. Solo se exigirán copias autenticadas por fedatarios 
institucionales en los casos en que sea razonablemente indispensa-
ble.

41.1.2 Traducciones simples con la indicación y suscripción de quien ofi cie 
de traductor debidamente identifi cado, en lugar de traducciones ofi -
ciales.

41.1.3 Las expresiones escritas del administrado contenidas en declara-
ciones con carácter jurado mediante las cuales afi rman su situación o 
estado favorable en relación con los requisitos que solicita la entidad, 
en reemplazo de certifi caciones ofi ciales sobre las condiciones espe-
ciales del propio administrado, tales como antecedentes policiales, 
certifi cados de buena conducta, de domicilio, de supervivencia, de 
orfandad, de viudez, de pérdida de documentos, entre otros.

41.1.4 Instrumentos privados, boletas notariales o copias simples de las es-
crituras públicas, en vez de instrumentos públicos de cualquier natu-
raleza, o testimonios notariales, respectivamente.

41.1.5 Constancias originales suscritas por profesionales independientes debi-
damente identifi cados en reemplazo de certifi caciones ofi ciales acerca 
de las condiciones especiales del administrado o de sus intereses cuya 
apreciación requiera especiales actitudes técnicas o profesionales para 
reconocerlas, tales como certifi cados de salud o planos arquitectóni-
cos, entre otros. Se tratará de profesionales colegiados solo cuando la 
norma que regula los requisitos del procedimiento así lo exija.

41.1.6 Copias fotostáticas de formatos ofi ciales o una reproducción particu-
lar de ellos elaborada por el administrador respetando integralmente 
la estructura de los defi nidos por la autoridad, en sustitución de los 
formularios ofi ciales aprobados por la propia entidad para el suminis-
tro de datos.

41.2 La presentación y admisión de los sucedáneos documentales, se hace al 
amparo del principio de presunción de veracidad y conlleva la realización obli-
gatoria de acciones de fi scalización posterior a cargo de dichas entidades.

41.3 Lo dispuesto en el presente artículo es aplicable aun cuando una norma ex-
presa disponga la presentación de documentos originales.
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41.4 Las disposiciones contenidas en este artículo no limitan el derecho del ad-
ministrado a presentar la documentación prohibida de exigir, en caso de ser 
considerado conveniente a su derecho”.

Consultas institucionales

INFORME Nº 278-2003-SUNAT/2B0000

Las obligaciones tributarias generadas hasta la muerte del titular de la empresa uniper-
sonal se entienden transmitidas a los herederos en la fecha del deceso, los cuales, a 
partir de dicha oportunidad, están obligados a su cumplimiento ante el fi sco en calidad 
de responsables solidarios, pero hasta el límite del valor de los bienes que conforman 
la herencia.

Jurisprudencia

Insufi ciencia de poder

RTF Nº 6223-5-2004 (25/08/2004)

Dado que para efecto de la inscripción en el RUC el contribuyente está obligado a co-
municar cualquier modifi cación en la información proporcionada para dicho efecto, al 
no discutir la Administración la falta o insufi ciencia del poder presentado por la persona 
que suscribió los recursos de apelación, sino tan solo que este fue presentado en copia 
simple, resulta de aplicación el artículo 165 de la LPAG.

Improcedencia de requerimiento de presentación de poder

RTF Nº 5346-1-2004 (23/07/2004)

No procede la exigencia de la representación del poder sufi ciente y vigente para la 
admisión de la reclamación, si tal información se encontraba consignada en la base de 
datos de la Administración.

Formalidades para ejercer la representación

RTF Nº 1096-1-2000 (20/12/2000)

El hecho que una empresa participe de la administración de un contribuyente en virtud 
de un acta de junta de acreedores, por sí solo no le faculta a asumir su representación 
en la interposición de recursos impugnativos, dado que en dicha acta no se le confi rió 
tal facultad.
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Improcedencia de requerimiento de poder

RTF Nº 06269-2-2004 (25/08/2004)

No procede que la Administración Tributaria requiera a la recurrente la presentación del 
poder de su representante si dicho documento obra en poder de ella.

Formas de acreditar la representación

RTF Nº 4212-1-2004 (22/06/2004)

La presentación del poder en original o copia certifi cada notarialmente o por fedatario 
no es un requisito que deba ser exigido cuando se trata de documentos públicos.

Artículo 24.- Efectos de la representación

Los representados están sujetos al cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias derivadas de la actuación de sus representantes.

El artículo 155 del Código Civil señala que el poder general solo comprende 
los actos de administración. A su vez, el numeral 115.1 del artículo 115 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General prescribe: “Para la tramitación ordinaria de 
los procedimientos, es requerido poder general formalizado mediante simple desig-
nación de persona cierta en el escrito, o acreditando una carta poder con fi rma del 
administrado”.

Al respecto, si bien es claro que la actuación de la Administración Tributaria 
en el ejercicio de sus funciones se realizará con el propio deudor tributario, también 
puede efectuarse dicha acción “de representación” a través de un representante 
voluntario.C
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Título 3
TRANSMISIÓN Y EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

TRIBUTARIA

Capítulo 1
Disposiciones generales

Artículo 25.- Transmisión de la obligación tributaria

La obligación tributaria se transmite a los sucesores y demás adquirentes a 
título universal.

En caso de herencia la responsabilidad está limitada al valor de los bienes y 
derechos que se reciba.

El artículo expresa que la obligación se transmite a los sucesores y demás 
adquirientes a título universal. De esa manera se está refi riendo a la denominada 
sucesión en la obligación tributaria. La doctrina civil establece que en la sucesión 
a título universal la persona que sucede adquiere la totalidad del patrimonio o una 
cuota ideal o parte alícuota del patrimonio de la persona a quien sucedió. En materia 
tributaria signifi ca que uno o varios sujetos pasan a ocupar la situación jurídica que 
ostentaban otro u otros en una relación jurídica que permanece en el tiempo.

Sucesión mortis causa

Al morir una persona, las relaciones jurídicas en las que el causante era su-
jeto activo o pasivo no se extinguen, sino que generalmente pasan a los nuevos titu-
lares de su patrimonio. Así ocurre también en materia tributaria, donde la posición 
del causante, como sujeto pasivo, pasa a su sucesor.

El artículo 660 del Código Civil establece: “(…) desde el momento de la muerte 
de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la herencia se 
transmiten a los sucesores (…)”. El Código Tributario, en la misma línea del Código 
Civil, cuando se refi ere a los sucesores a título universal, se está refi riendo a los 
herederos.

Asimismo, sobre estos sucesores mortis causa a título universal, cuando la 
norma señala que la obligación tributaria se les trasmite, apunta que la responsabili-
dad está limitada al valor de los bienes y derechos que reciba. Cabe recordar que el 
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artículo 661 del Código Civil prescribe: “el heredero responde de las deudas y carga 
de la herencia solo hasta donde alcance los bienes de este. Incumbe al heredero la 
prueba del exceso, salvo cuando exista inventario judicial”.

Otros supuestos de transmisión de la obligación tributaria por sucesión

Debemos asumir que en materia tributaria está descartada la transmisión de 
la obligación tributaria ínter vivos, ello en virtud del artículo 26 del Código Tributario, 
sin embargo, y en la medida en que el artículo precisa que exista transmisión de la 
obligación tributaria a los sucesores y demás adquirientes a título universal, cree-
mos que también puede haber una especie de sucesión ínter vivos, aunque espe-
cial e indirecta y solo respecto de personas jurídicas. 

En efecto, como señala la doctrina civil, un típico caso de sucesión universal 
entre vivos es el de la fusión por absorción, según la cual una sociedad absorbe 
todo el patrimonio de otra que se liquida. En este sentido, la sociedad absorbente se 
ubica en el lugar y posición de la absorbida, adquiriendo a título universal el patrimo-
nio en el que están incluidas, evidentemente, las obligaciones tributarias. 

Debemos señalar que este criterio fue expuesto por Barrios Orbegoso en 
1988 en su libro Teoría general del impuesto; este autor señala que en la relación 
jurídico-tributaria se transmite la obligación tributaria mediante sucesión por causa 
de muerte del sujeto pasivo o en el de extinción de una persona jurídica por absor-
ción de su patrimonio por otra. 

Consultas institucionales

DIRECTIVA N° 004-2000/SUNAT

Precisa que las obligaciones tributarias que, en calidad de responsables solidarios, corres-
pondan a los sujetos a que se refi ere el numeral 2) del artículo 16 del Texto Único Ordena-
do del Código Tributario, no resultan transmisibles por causa de muerte a sus herederos. 

Jurisprudencia

Transmisión de la obligación tributaria en caso de herencia

RTF N° 993-2-2001 (05/09/2001)

No procede la determinación sobre base presunta a los sucesores del deudor tributario 
en caso de fallecimiento, si estos no cumplieron con las obligaciones tributarias forma-
les, toda vez que lo que se transmite es la obligación sustantiva o de pago.
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Impugnación de deudas tributarias de contribuyentes fallecidos

RTF Nº 05034-4-2004 (16/07/2004)

Se declaró improcedente el recurso de reclamación presentado contra resolución de 
determinación emitida a cargo del padre del recurrente por el Impuesto Predial y ar-
bitrios municipales de los años 1997 a 1999, toda vez que el mismo falleció en 1994, 
no pudiendo otorgársele la calidad de deudor tributario para los periodos acotados. Se 
señala que el recurrente debe acreditar la condición de legítimo heredero para tener el 
interés para obrar.

Artículo 26.- Transmisión convencional de la obligación tributaria

Los actos o convenios por los que el deudor tributario transmite su obligación 
tributaria a un tercero, carecen de efi cacia frente a la Administración Tributaria.

En Derecho Civil, una persona puede por medio de un contrato trasladar 
libremente a otra la obligación de cumplir una deuda contraída, mientras que en el 
campo del Derecho Tributario la situación es diferente. La ley no acepta esta fi gura 
en la relación jurídica tributaria, por lo que queda limitada la sucesión de la deuda a 
los casos en que el patrimonio del sujeto pasivo se transmite a otra persona, como 
en los de sucesión por causa de muerte del sujeto pasivo, o en el de extinción de 
una persona jurídica por absorción de su patrimonio por otra.

Considerando lo expuesto, el artículo 26 –materia de comentario– establece 
que la transmisión convencional, ya sea por convenio, contrato, acuerdo, etc., de 
la obligación tributaria, por la naturaleza de esta y la vigencia del principio de indis-
ponibilidad de cualquier elemento en la obligación tributaria, carece de validez y 
efi cacia frente a la Administración Tributaria.

Consultas institucionales

INFORME N° 070-2003-SUNAT/2B0000

La obligación tributaria o relación jurídica tributaria es una sola, de la que pueden surgir 
obligaciones por parte del contribuyente así como de la Administración Tributaria. En 
tal sentido, los acuerdos por los que un contribuyente cede a un tercero sus derechos 
de créditos sujetos a devolución por parte de la Administración Tributaria carecen de 
efi cacia frente a esta.
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Jurisprudencia

Contrato privado no transmite la obligación tributaria respecto del pago de 
arbitrios

RTF N° 186-1-1999 (02/03/1999)

La existencia de un contrato privado por el cual el recurrente asume el pago de los 
arbitrios, no otorga representación para interponer reclamaciones, más aun cuando el 
poderdante, a la fecha de interposición del recurso, ha fallecido.

Convenios privados no resultan oponibles ante la Administración Tributaria

RTF Nº 155-4-2001 (23/02/2001)

El recurrente, en su condición de propietario del inmueble materia de autos tiene la 
calidad de contribuyente de los arbitrios regulados por la referida ordenanza y se en-
cuentra obligado al pago de los mismos, situación que no varía por el hecho de haber 
pactado con un tercero que este se responsabilizará del pago de los conceptos acota-
dos, por cuanto tales pactos o convenios no resultan oponibles a la Administración, sin 
perjuicio de las acciones civiles que el recurrente pudiese repetir contra el inquilino en 
virtud del convenio interno celebrado.

Pactos privados carecen de efi cacia para la Administración Municipal

RTF Nº 02774-1-2004 (30/04/2004)

Si en la ordenanza expedida por la municipalidad distrital se establece como contribu-
yente de dicho tributo a un determinado sujeto, ya sea por su condición de propietario 
o usuario del predio, los pactos que se celebren entre estos u otras terceras personas 
no podrán ser opuestos ante la Administración Municipal, quien siempre considerará 
como sujeto pasivo de la obligación tributaria a aquel que se encuentre previsto en la 
norma tributaria.

Artículo 27.- Extinción de la obligación tributaria 

La obligación tributaria se extingue por los siguientes medios:

1. Pago. 

2. Compensación. 

3. Condonación. 

4. Consolidación. 
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5. Resolución de la Administración Tributaria sobre deudas de cobranza du-
dosa o de recuperación onerosa.  

6. Otros que se establezcan por leyes especiales. 

Las deudas de cobranza dudosa son aquellas que constan en las respectivas 
resoluciones u órdenes de pago y respecto de las cuales se han agotado todas las 
acciones contempladas en el procedimiento de cobranza coactiva, siempre que sea 
posible ejercerlas. 

Las deudas de recuperación onerosa son las siguientes: 

a. Aquellas que constan en las respectivas resoluciones u órdenes de pago 
y cuyos montos no justifi can su cobranza. 

b. Aquellas que han sido autoliquidadas por el deudor tributario y cuyo saldo 
no justifi que la emisión de la resolución u orden de pago del acto respec-
tivo, siempre que no se trate de deudas que estén incluidas en un aplaza-
miento y/o fraccionamiento de carácter general o particular. 

La palabra extinción se puede defi nir como el cese, término, conclusión, 
desaparición de una persona, cosa, situación o relación, y de sus efectos y con-
secuencias.

Nuestra legislación tributaria, guiándose de los institutos jurídico-civiles, dis-
pone y regula taxativamente con algunas particularidades como las formas de extin-
ción de la obligación tributaria.

Consultas institucionales

INFORME Nº 178-2002

La Administración Tributaria no puede considerar extinguida por consolidación la deuda 
tributaria asumida por el MEF, únicamente con el acuerdo adoptado por la Comisión 
de Promoción de la Inversión Privada de aplicar dicho medio de extinción a la referida 
deuda.

El pago

Es una forma natural y tradicional  de extinción de la obligación tributaria. El 
pago como tal tiene dos características: la primera, el pago abarca todas las formas 
de solución de las obligaciones; y, la segunda, es el cumplimiento directo de la obli-
gación. 
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En materia tributaria, Héctor Villegas, en su libro Curso de Finanzas, esta-
blece que el pago “es el cumplimiento de la prestación que constituye el objeto de la 
relación jurídica tributaria principal, lo que presupone la existencia de un crédito por 
suma líquida y exigible a favor del fi sco”.

Podemos concluir que el pago, para fi n tributario, está referido a la forma 
natural de extinguir la obligación tributaria por naturaleza, es decir, entregando al 
fi sco una suma de dinero que constituye el tributo debido. 

Jurisprudencia

Interposición de una demanda judicial no constituye medio de extinción de 
la obligación tributaria

RTF N° 11655-4-2008 (30/09/2008)

Se acumulan los procedimientos al existir conexión entre sí. Se confi rma la apelada que 
declaró infundada la reclamación contra las resoluciones de multa emitidas por efectuar 
el pago dentro del plazo establecido de las retenciones del Impuesto a la Renta de 
cuarta y quinta categoría y aportaciones a la ONP, debido a que la referida infracción 
ha quedado acreditada con los reportes de la Administración referidos a los pagos efec-
tuados por la recurrente por dichos conceptos. Asimismo se indica que la interposición 
de una demanda judicial por extinción de la deuda tributaria no constituye un medio de 
extinción de la obligación ni determina la improcedencia del cobro del adeudo, confor-
me se ha establecido en la Resolución Nº 07912-2-2004.

El pago como forma de extinción de la deuda tributaria

RTF N° 06774-2-2007 (17/07/2007)

Se revoca la resolución apelada que declaró infundada la reclamación contra la reso-
lución de determinación emitida por Impuesto de Alcabala, puesto que atendiendo a lo 
establecido en el numeral 40.1.8 del artículo 40 y el artículo 65 de la Ley del Procedi-
miento Administrativo General, ante la alegación del pago efectuado por el recurrente 
no correspondía que la Administración le solicitara copia u original del recibo mediante 
el cual se acredite el pago efectuado por concepto de Impuesto de Alcabala, más aún 
si del escrito del 4 de marzo de 2002 presentado ante la Administración se aprecia que 
este adjuntó copia de los citados recibos, no habiendo el personal de mesa de partes 
de la Administración realizado anotación alguna respecto a la falta de dichos documen-
tos, adicionalmente debe tenerse en cuenta que a efecto de inscribir la compraventa 
a su favor ante los Registros Públicos el recurrente necesariamente tuvo que haber 
acreditado el pago del Impuesto de Alcabala, pues así lo dispone el artículo 7 de la Ley 
de Tributación Municipal, y que la Administración únicamente sustenta su posición en la 
verifi cación realizada en su sistema.
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 Error material en los comprobantes de pago por el Impuesto Predial no 
obliga el desconocimiento de dicho pago

RTF N° 2294-4-2003 (29/04/2003)

Se declara nula e insubsistente la apelada a fi n de que la Administración reliquide los 
pagos realizados por la recurrente por Impuesto Predial y arbitrios a nombre del ante-
rior propietario de sus inmuebles. Se establece que aquellos pagos correspondientes a 
periodos en los que la recurrente aún no era propietaria de los predios, no pueden con-
siderarse indebidos, puesto que fueron realizados por un tercero a nombre del anterior 
propietario, sin mediar oposición de este, por lo que resulta un pago válido de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 30 del Código Tributario. De otro lado, los pagos 
realizados por la recurrente por los periodos en los que ya era contribuyente del impues-
to, efectuados con el código del anterior propietario, deben imputarse al recurrente, toda 
vez que se evidencia el error material al haber efectuado el pago con un código errado.

Imputación al pago

A efectos de imputar los pagos realizados por los contribuyentes, primero, se 
debe imputar el interés moratorio y, segundo, el tributo o multa, salvo que existan 
costas y gastos derivados del procedimiento de cobranza coactiva y de la aplicación 
de la sanción de comiso, casos en los que el pago deberá imputarse primero contra 
estos conceptos. 

En el supuesto de que el deudor tributario tenga más de una deuda tributaria 
por diferentes periodos, debería pagar la que se considere pertinente para lo cual 
utilizará el formulario disponible indicando su voluntad en forma clara. Si no existiera 
dicha información expresa del concepto y periodo a pagar, el Código Tributario se-
ñala que el pago deberá imputarse a la deuda de menor monto y a la más antigua, 
tratándose de iguales o diferentes períodos, respectivamente. 

Jurisprudencia

Pago parcial de la deuda tributaria

RTF N° 0557-3-2001 (11/05/2001)

Se confi rma la apelada por cuanto ha quedado acreditado que la recurrente solamente 
realizó pagos parciales y no efectuó pagos en exceso, según lo sostiene en su ape-
lación debido a que según el procedimiento de imputación de pago establecido en el 
artículo 31 del Código Tributario, los pagos se imputarán, en primer lugar, al interés mo-
ratorio y, luego, al tributo, por lo que de esta manera el pago efectuado por la recurrente 
se aplicó primero al interés moratorio calculado al 1° de enero al 10 de febrero de 1998, 
y luego al tributo insoluto capitalizado al 31 de diciembre de 1997.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



77

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Error material en los comprobantes de pago y la extición de la deuda 
tributaria

RTF N° 10564-2-2008 (02/09/2008)

Se revoca la apelada que declaró inadmisible la reclamación formulada contra la orden 
de pago, y se deja sin efecto de dicho valor, por economía procesal, puesto que se 
advierte que la recurrente al efectuar el pago en el periodo controvertido ha cometido 
un error en el código del tributo al momento de su realización.

Error en el formulario de pago

RTF N° 444-3-2000 (30/05/2000)

La circunstancia que el contribuyente por error no haya pagado en el formulario apro-
bado para la cancelación del Régimen de Fraccionamiento Especial, no invalida dicho 
pago si de la boleta se advierte que tenía como fi n cancelar la deuda tributaria acogida 
al fraccionamiento antes mencionado.

Error en el código de tributo no invalida el pago de la deuda tributaria

RTF N° 428-3-2000 (30/05/2000)

Cuando el deudor tributario consigne por error un código de tributo distinto al que se 
pretende cancelar, se preferirá la voluntad expresada por este al momento de imputar 
el pago; tal sería el caso de boletas de pago en las cuales se mencione expresamente 
los valores que desean cancelar.

Compensación 

La compensación es un medio de extinción de la obligación tributaria, me-
diante el cual el contribuyente puede utilizar un crédito o saldo a favor, para cancelar 
una deuda que tenga vigente a la fecha de la generación del crédito. Los requisitos 
y las formalidades para solicitar dicho procedimiento, el Código Tributario lo regula 
en su artículo 40, cuyo detalle se analizará más adelante.  

Jurisprudencia

La compensación procede siempre que existan simultáneamente deudas y 
créditos exigibles

RTF N° 06099-7-2008 (14/05/2008)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de compensación de la 
deuda por concepto de Impuesto al Patrimonio Vehicular del año 2003 y el primer y 
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segundo trimestres del año 2004 con los pagos efectuados por dicho concepto respec-
to de otro código de contribuyente, puesto que para que opere la compensación tiene 
que verifi carse que respecto de una misma persona existan deudas y créditos exigibles 
a la vez, lo que en el caso de autos no se advierte, pues según las copias simples de los 
documentos de pago, los pagos cuya compensación solicita el recurrente fueron efec-
tuados a nombre de otra persona, por lo que no corresponde amparar lo solicitado.

Plazo de prescripción para solicitar compensación

RTF N° 09351-7-2008 (05/08/2008)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de compensación formu-
lada respecto de la deuda por concepto de arbitrios municipales e Impuesto Predial en 
atención a que los pagos se efectuaron el 26 de junio de 1998, por lo que el plazo de 
prescripción para solicitar la compensación comenzó a computarse el 1 de enero del 
año 1999, en tal sentido, al haberse presentado la solicitud de compensación el 14 de 
enero de 2003, a esa fecha había transcurrido en exceso el plazo de 4 años señalado 
por el artículo 43 del Código Tributario, debiendo indicarse que el recurrente no ha pro-
bado que haya acaecido algún acto que, conforme con los artículos 45 y 46 del mismo 
código, haya interrumpido o suspendido el plazo prescriptorio.

Condonación

La condonación es otro medio de extinción de la obligación tributaria, su ca-
racterística principal es que solo puede ser condonada una deuda a través de una 
norma expresa con rango de ley. El Código Tributario, excepcionalmente, permite 
que los gobiernos locales puedan condonar solo respecto del interés moratorio y las 
sanciones que estén bajo su administración. 

Jurisprudencia

Improcedencia de la condonación de la deuda tributaria

RTF N° 10934-5-2007 (15/11/2007)

Se declara nula la resolución apelada, que califi ca y declara improcedente la solicitud 
de exoneración del Impuesto al Patrimonio Vehicular, respecto del año 2004, cuando 
en realidad dicha solicitud, era una de condonación al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 109 numeral 2) y 129 del Código Tributario considerando que la pretensión del 
recurrente era que se le dispensará del pago de una deuda que fue generada en una 
fecha anterior a aquella en que ocurrió el robo de su vehículo. En aplicación del artículo 
217 de la Ley 27444, se declara infundada la referida solicitud de condonación, aten-
diendo a que no existe norma con rango de ley que condone las deudas por el impuesto 
en cuestión en los casos de robo del vehículo.
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La condonación como medio de la extinción de la obligación tributaria

RTF N° 4444-1-2003 (08/08/2003)

Se revoca la resolución apelada. Se indica que la Ordenanza N° 003-2001-C/CPP, 
al disponer el quiebre (extinción) de las deudas tributarias generadas hasta el 31 de 
diciembre de 1996, reguló la fi gura de la condonación de deudas tributarias, precisán-
dose que la utilización errada del término “prescribir” no pone en duda el mandato de 
la norma en cuanto a la extinción automática de deudas. En virtud de la condonación 
de deudas tributarias, se extinguió la deuda de cargo de la recurrente, por lo que se 
revoca la apelada. Se refi ere que el Tribunal Fiscal no es competente para inaplicar una 
ordenanza promulgada y publicada de acuerdo a ley.

La condonación debe ser declarada mediante norma expresa

RTF N° 4827-1-2002 (22/08/2002)

Se confi rma la apelada, que declaró improcedente la solicitud de condonación de las 
deudas tributarias de Impuesto Predial y arbitrios municipales de los años 1997 a 1999, 
porque en el caso de autos no existe norma con rango de ley que condone las deudas 
respecto del pago de dichos tributos, careciendo de relevancia lo alegado por la recu-
rrente en el sentido que fue estafada por un funcionario de la Administración a quien le 
entregó la suma de S/. 600 para que cancelase la deuda tributaria.

Solo se acredita la condonación mediante la existencia de una norma expresa

RTF N° 1074-1-2001 (21/08/2001)

Se confi rma la apelada que declara infundada la solicitud de condonación de deu-
da tributaria así como la pretensión de ampliación de plazo para el pago de la deu-
da, toda vez que el artículo 41 del Código Tributario aprobado por Decreto Legislativo 
N° 816 establece que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa 
con rango de ley y que excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar con 
carácter general el interés moratorio y las sanciones de los tributos que administren, 
mientras que su artículo 29 señala que el plazo para el pago de la deuda tributaria 
podrá ser prorrogado con carácter general por la Administración Tributaria, por lo que 
al no haberse expedido en el presente caso ninguna norma a dichos efectos, resultan 
improcedentes las solicitudes formuladas por la recurrente.

Consolidación 

La consolidación es un mecanismo por el que se extingue la obligación tribu-
taria, el cual consiste en que el sujeto activo de la obligación tributaria (el Estado), 
como consecuencia de la transmisión a su nombre de bienes o derechos sujetos a 
tributo, queda colocado en la situación del deudor. En ese sentido, la deuda recae 
en el propio acreedor quedando la acreencia sin efecto tributario. 
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Jurisprudencia

Condiciones que deben cumplirse para que se extinga la obligación 
tributaria mediante la consolidación

RTF N° 1924-4-2004 (30/04/2004)

Se resuelve aceptar el desistimiento parcial presentado por la recurrente. Se confi rma la 
apelada en relación a la emisión de órdenes de pago por el Impuesto Extraordinario de 
Solidaridad y Aportaciones al Seguro Regular de Salud correspondientes al mes de fe-
brero de 2002, toda vez que la cobranza se sujeta a lo declarado por la propia recurren-
te, señalándose que no operó la consolidación del tributo debido a que la recurrente no 
fue designada a su vez como acreedor tributario de los tributos materia de acotación.

Consolidación como medio que extingue la obligación tributaria 

RTF N° 5408-2-2002 (18/09/2002)

Se confi rma la apelada, que declaró la pérdida del Régimen de Fraccionamiento Es-
pecial establecido por el Decreto Legislativo N° 848, porque la recurrente solo había 
efectuado un pago parcial por concepto de cuota inicial y no se acogió al benefi cio otor-
gado por la Ley N° 27005. Respecto de lo alegado por la recurrente, en el sentido que 
su obligación se habría extinguido por consolidación, se indica que esta ocurre cuando 
las calidades de deudor y acreedor tributarios de una misma obligación, recae parcial o 
totalmente en un mismo sujeto, supuesto que no ocurre, porque aunque la recurrente 
tiene deudas tributarias a su cargo, no tiene la calidad de acreedora tributaria.

Consolidación como medio que extingue la obligación tributaria

RTF N° 0754-4-2001 (13/06/2001)

Se declara nula e insubsistente la apelada que declaró improcedente la reclamación 
formulada contra las ordenes de pago sobre contribuciones a EsSalud e Impuesto Ex-
traordinario de Solidaridad. Se establece que la asunción por parte del Ministerio de 
Economía y Finanzas de la carga económica derivada de las obligaciones sociales 
y previsionales del personal de la recurrente, no constituye un acto de transmisión 
de bienes o derechos que conlleven a que aquella adquiera a la vez, la condición de 
deudora y de acreedora de los tributos en cuestión, por lo que no existe consolidación 
y la recurrente es la obligada al pago de los tributos por el personal bajo su mando. 
Asimismo, que la recurrente sea parte del Gobierno central tampoco implica la con-
solidación. Sin embargo, teniendo en consideración que de  acuerdo a la Directiva 
Nº 005-99-EF/76,01 el Ministerio de Economía y Finanzas asumiría la carga económi-
ca derivada de las obligaciones sociales y previsionales del personal de la recurrente, 
procede que la Administración Tributaria verifi que si esta entidad efectuó el pago de los 
tributos materia de impugnación.
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Resolución de la Administración Tributaria sobre deudas de cobranza 
dudosa o recuperación onerosa

Las deudas de cobranza dudosa son aquellas que constan en las respectivas 
resoluciones u órdenes de pago y respecto de las cuales se han agotado todas las 
opciones contempladas en el procedimiento de cobranza coactiva, siempre que sea 
posible ejercerlo.

Jurisprudencia

Resolución de la Administración Tributaria sobre deuda de recuperación 
onerosa

RTF N° 6024-2-2002 (17/10/2002)

Se revoca la apelada, en el extremo referido a un acta de liquidación inspectiva, deján-
dose sin efecto la deuda contenida en ella, por cuanto a pesar que la Administración 
informó lo contrario, de acuerdo con el análisis efectuado por este Tribunal la misma 
constituye deuda de recuperación onerosa de conformidad con lo dispuesto por el De-
creto Supremo N° 039-2001-EF. Asimismo, se revoca la apelada respecto a otra acta 
que no contiene saldo a pagar. Se declara nula una tercera acta de liquidación inspec-
tiva así como todos los actos posteriores vinculados a la misma, por haberse realizado 
la fi scalización con posterioridad al periodo acotado, no habiendo la Administración 
proporcionado pruebas fehacientes sobre dicho periodo, ni especifi cado cómo ha de-
terminado la base imponible de las acotaciones ni los cálculos efectuados.

Capítulo 2
La deuda tributaria y el pago

Artículo 28.- Componentes de la deuda tributaria

La Administración Tributaria exigirá el pago de la deuda tributaria que está 
constituida por el tributo, las multas y los intereses.

Los intereses comprenden:

1. El interés moratorio por el pago extemporáneo del tributo a que se refi ere 
el artículo 33.
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2. El interés moratorio aplicable a las multas a que se refi ere el artículo 181. 

3. El interés por aplazamiento y/o fraccionamiento de pago previsto en el 
artículo 36.

La deuda tributaria está constituida por el conjunto de prestaciones pecunia-
rias a que un sujeto pasivo resulta obligado frente a la Administración Tributaria, en 
virtud de las distintas relaciones jurídicas derivadas de la aplicación de tributos.

Si bien se puede considerar como deuda tributaria al tributo en sí, su con-
tenido legal es más amplio debido a que no solo considera como deuda al indicado 
objeto de la prestación tributaria, sino que incluye a las multas y a los intereses.

En consecuencia, la deuda tributaria es unitaria y está constituida por la suma 
o monto que el deudor debe o adeuda al acreedor tributario y cuyo pago total será 
exigido por la Administración Tributaria.

Cabe mencionar que la novena disposición fi nal del Código Tributario se-
ñala:

“La deuda tributaria se expresará en números enteros. Asimismo, para fi jar 
porcentajes, factores de actualización, actualización de coefi cientes, tasas de inte-
reses moratorios u otros conceptos, se podrá utilizar decimales. 

Mediante resolución de superintendencia o norma de rango similar se esta-
blecerá, para todo efecto tributario, el número de decimales a utilizar para fi jar por-
centajes, factores de actualización, actualización de coefi cientes, tasas de intereses 
moratorios u otros conceptos, así como el procedimiento de redondeo”.

Al respecto, en cumplimiento con lo manifestado con la norma, la Adminis-
tración Tributaria emitió la Resolución de Superintendencia Sunat N° 025-2000, el 
cual estableció en su artículo 2 y 3 el procedimiento de redondeo a utilizar.

Resolución de Superintendencia Nº 025-2000/SUNAT

Artículo 2.- procedimiento de redondeo en la determinación de la deuda 
tributaria

La información solicitada en las declaraciones de pago será expresada en 
números enteros; salvo que se trate de declaraciones presentadas mediante me-
dios telemáticos, en cuyo caso dicha obligación se restringirá al rubro referido a la 
determinación de la deuda tributaria. 

A fi n de cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior se deberá considerar el 
primer decimal y aplicar el siguiente procedimiento de redondeo:
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1. Si la fracción es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimién-
dose el decimal. 

2. Si la fracción es igual o superior a cinco (5), el valor se ajustará a la unidad 
inmediata superior. 

Lo dispuesto en el presente artículo será de aplicación a la deuda materia de 
aplazamiento y/o fraccionamiento.

Artículo 3.- procedimiento de redondeo en la determinación de porcen-
tajes, factor de actualización, coefi cientes y tasa de interés moratorio

Para estos efectos se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. En el caso de porcentaje, se considerará dos (2) decimales.

2. En el caso del factor de actualización, se considerará tres (3) decimales.

3. En el caso de coefi cientes, se considerará cuatro (4) decimales.

4. En el caso de la tasa de interés moratorio diaria se considerará cinco (5) 
decimales. La tasa de interés moratorio diaria se obtiene dividiendo la TIM 
vigente entre treinta (30).

5. En el caso de la tasa de interés moratorio acumulada se considerará tres 
(3) decimales. La tasa de interés moratorio acumulada se obtiene multipli-
cando la tasa de interés moratorio diaria por el número de días que forman 
el periodo impago.

El redondeo se establecerá teniendo en cuenta el primer decimal siguiente al 
número de decimales señalados en cada uno de los incisos anteriores de acuerdo 
con:

1. Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá 
igual, suprimiéndose los decimales posteriores a los señalados en los lite-
rales precedentes.

2. Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será 
incrementado en un centésimo, milésimo, diezmilésimo y cienmilésimo, 
según corresponda.

Los montos a ser utilizados en la determinación de los porcentajes o coefi -
cientes, deberán considerar previamente el procedimiento de redondeo indicado en 
el artículo anterior.
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Jurisprudencia

Identidad de la deuda tributaria

RTF N° 2844-5-2002 (29/05/2002)

Cuando se otorga el aplazamiento y/o fraccionamiento de una deuda tributaria, esta no 
pierde su identidad ni cambia su naturaleza jurídica.

Artículo 29.- Lugar, forma y plazo de pago

El pago se efectuará en la forma que señala la Ley o en su defecto, el Regla-
mento, y a falta de estos, la resolución de la Administración Tributaria.

La Administración Tributaria, a solicitud del deudor tributario podrá autorizar, 
entre otros mecanismos, el pago mediante débito en cuenta corriente o de ahorros, 
siempre que se hubiera realizado la acreditación en las cuentas que esta establezca 
previo cumplimiento de las condiciones que señale mediante resolución de Superin-
tendencia o norma de rango similar. Adicionalmente, podrá establecer para determi-
nados deudores la obligación de realizar el pago utilizando dichos mecanismos en 
las condiciones que señale para ello.

El lugar de pago será aquel que señale la Administración Tributaria mediante 
resolución de superintendencia o norma de rango similar.

Al lugar de pago fi jado por la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria - Sunat, para los deudores tributarios notifi cados como principales con-
tribuyentes no le será oponible el domicilio fi scal. En este caso, el lugar de pago 
debe encontrarse dentro del ámbito territorial de competencia de la ofi cina fi scal 
correspondiente.

Tratándose de tributos que administra la Sunat o cuya recaudación estuviera 
a su cargo, el pago se realizará dentro de los siguientes plazos: 

a) Los tributos de determinación anual que se devenguen al término del año 
gravable se pagarán dentro de los tres (3) primeros meses del año si-
guiente. 

b) Los tributos de determinación mensual, los anticipos y los pagos a cuenta 
mensuales se pagarán dentro de los doce (12) primeros días hábiles del 
mes siguiente.  
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c) Los tributos que incidan en hechos imponibles de realización inmediata se 
pagarán dentro de los doce (12) primeros días hábiles del mes siguiente 
al del nacimiento de la obligación tributaria. 

d) Los tributos, los anticipos y los pagos a cuenta no contemplados en los in-
cisos anteriores, las retenciones y las percepciones se pagarán conforme 
lo establezcan las disposiciones pertinentes.

e) Los tributos que graven la importación,  se pagarán de acuerdo a las nor-
mas especiales.

La Sunat podrá establecer cronogramas de pagos para que estos se realicen 
dentro de los seis (6) días hábiles anteriores o seis (6) días hábiles posteriores al 
día de vencimiento del plazo señalado para el pago. Asimismo, se podrá establecer 
cronogramas de pagos para las retenciones y percepciones a que se refi ere el inci-
so d) del presente artículo.

El plazo para el pago de la deuda tributaria podrá ser prorrogado, con carác-
ter general, por la Administración Tributaria.

Lugar

El lugar de pago será aquel que la Administración Tributaria señale mediante 
resolución de intendencia o norma de rango similar.

La Sunat mediante resoluciones de superintendencia ha establecido, de 
acuerdo con la clasifi cación de los contribuyentes en Prico (principales contribu-
yentes) y Mepeco (medianos y pequeños contribuyentes), diversos lugares para 
el cumplimiento del pago. En el caso de los deudores tributarios notifi cados como 
Prico, se ha dispuesto que efectuarán el pago de la deuda tributaria en las ofi cinas 
bancarias, usualmente del Banco de la Nación ubicadas en las unidades de princi-
pales contribuyentes. De otro lado, en el caso de los Mepecos, el pago del impuesto 
se deberá realizar en cualquier agencia bancaria autorizada por la Sunat a nivel 
nacional.

Forma

La Administración Tributaria a fi n de facilitar y simplifi car el ingreso de dinero 
a las arcas del Estado, ha establecido diversos mecanismos y sistemas para re-
alizar la presentación de declaraciones juradas y boletas de pago.

La Sunat para tales fi nes ha utilizado mecanismos como el PDT (programa 
de declaración telemática), además de las declaraciones-pago, fundamentalmente 
a través del sistema pago fácil.
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Jurisprudencia

Validez de pago de la deuda tributaria

RTF N° 3659-3-2002 (09/07/2002)

De existir investigaciones en trámite respecto a la responsabilidad de los funcionarios 
de la Administración Tributaria respecto de pagos recibidos de los contribuyentes por 
concepto de tributos, no es posible determinar la validez de dichos pagos.

Error material en los comprobantes de pago no invalida el pago de la obli-
gación contenida en ellos

RTF N° 8421-3-2001 (21/11/2001)

El error material de consignar en el comprobante de pago el monto de aportaciones a 
EsSalud en el casillero que corresponde a pensiones, y viceversa, no puede originar 
el desconocimiento de los pagos efectuados, ni la cobranza del tributo pagado, más 
recargos e intereses.

Plazo de pago

La Administración Tributaria, en virtud del artículo 39 del Código Tributario, 
ha establecido mediante resoluciones de superintendencia los cronogramas de 
pago para que los contribuyentes cumplan sus obligaciones dentro de los seis días 
hábiles anteriores o seis días hábiles posteriores al día del vencimiento del plazo 
señalado para el pago. Cabe resaltar que este mismo criterio de pago se efectúa 
para las retenciones, percepciones a que se refi ere el inciso d) del artículo 29° del 
Código Tributario.

Artículo 30.- Obligados al pago

El pago de la deuda tributaria será efectuado por los deudores tributarios y, 
en su caso, por sus representantes.

Los terceros pueden realizar el pago, salvo oposición motivada del deudor 
tributario.

El primer párrafo del artículo 30 del Código Tributario prescribe que el pago 
de la deuda tributaria será efectuado por los deudores tributarios y, en su caso, por 
sus representantes, así, el artículo mencionado señala quiénes son los sujetos há-
biles para la realización del pago. La norma establece dos situaciones que debemos 
tomar en cuenta: por un lado, que el sujeto obligado al pago es el deudor tributario 
(o su representante) y, por otro lado, el pago de terceros. Al respecto, consideramos 
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que el pago de un tercero es un medio válido de extinción de la obligación tribu-
taria, salvo que el contribuyente se haya opuesto expresamente. Este criterio fue 
recogido en la RTF Nº 3994-2-2003, del 10/07/2003, en la que el Tribunal estableció 
que: “(…) De aquí que el pago realizado por un tercero, al no haberse presentado 
oposición alguna por parte del contribuyente, resulta válido (…)”.

Jurisprudencia

Atribución de la calidad de deudor tributario obligado al pago del tributo

RTF N° 7611-5-2004 (06/10/2004)

Se resuelve dar trámite de queja al recurso de apelación formulado contra la resolución 
coactiva en cuanto a la inclusión del quejoso en el procedimiento de cobranza coactiva 
seguido contra Américo Obeso Sánchez, de acuerdo con el artículo 213 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, pues tal cuestionamiento corresponde ser visto 
en la vía de queja y no en la de apelación. Se declara fundada la queja en el extremo re-
ferido, atendiendo a que la cobranza coactiva debe dirigirse contra el deudor tributario 
y no contra terceros, resaltándose que aún en el supuesto que fuese cierto lo señalado 
por la Administración, en el sentido que el quejoso se comprometió a cancelar la deuda, 
ello no le otorga la calidad de deudor tributario pues esta solo puede ser atribuida por 
la ley y no por voluntad privada. 

Pago de gravámenes tributarios

RTF N° 3994-2-2003 (10/07/2003)

No se considera como pago indebido la entrega de una cantidad de dinero al fi sco con 
el objeto de liberar de gravámenes tributarios el inmueble que se adquirió vía dación en 
pago, dado que aquella se confi gura cuando existe error al creerse falsamente obligado 
al pago. 

Artículo 31.- Imputación del pago

Los pagos se imputarán, en primer lugar, si lo hubiere, al interés moratorio y 
luego, al tributo o multa, de ser el caso; salvo lo dispuesto en los artículos 117 y 184, 
respecto a las costas y gastos.

El deudor tributario podrá indicar el tributo o multa y el periodo por el cual 
realiza el pago.

Cuando el deudor tributario no realice dicha indicación, el pago parcial que co-
rresponda a varios tributos o multas del mismo periodo se imputará, en primer lugar, 
a la deuda tributaria de menor monto y así sucesivamente a las deudas mayores. 
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Si existiesen deudas de diferente vencimiento, el pago se atribuirá en orden a la 
antigüedad del vencimiento de la deuda tributaria.

La imputación del pago normalmente se realiza cuando los pagos realizados 
no corresponden a la totalidad de la deuda tributaria. En ese sentido, se establece 
como regla general que los pagos se imputarán, en primer lugar, si lo hubiere, al in-
terés moratorio y, luego, al tributo o multa, de ser el caso. La excepción a esta regla 
lo establece la misma norma; si hubiera que pagar costas y gastos originados en 
el procedimiento de cobranza coactiva o en el comiso, los pagos se imputarán, en 
primer lugar, a estas costas o gastos.

Consultas institucionales

INFORME N° 321-2003-SUNAT/2B0000

En caso de declararse no válido el acogimiento al REFT, SEAP y RESIT procederá 
efectuar la imputación de los pagos realizados con ocasión del acogimiento a dichos 
benefi cios únicamente contra la totalidad de la deuda detallada en la solicitud de acogi-
miento al REFT, SEAP y RESIT de acuerdo a las reglas previstas en el artículo 31 del 
Código Tributario y teniendo en cuenta el tipo de deuda de que se trate. 

INFORME N° 018-2003-SUNAT/ 2B0000

Tratándose de deudas tributarias garantizadas con carta fi anza, que se encuentren 
sometidas a un procedimiento de reestructuración en el cual se hubiera aprobado el 
Plan de Reestructuración correspondiente, procede que la Administración Tributaria, 
de ser el caso, disponga la ejecución de dicha garantía; salvo que se hubieran dado 
los supuestos de excepción establecidos en el numeral 67.3 del artículo 67 de la Ley 
General del Sistema Concursal.

A efectos de realizar la imputación del monto resultado de la ejecución de 
la carta fi anza, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 31 del TUO del Código 
Tributario.

Jurisprudencia

Imputación del pago en el reglamento de fraccionamiento especial

RTF N° 644-1-2002 (05/02/2002)

Se confi rma la apelada porque la imputación practicada por la Administración del pago 
de la cuota al saldo pendiente de cancelación, se realizó conforme a lo establecido 
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en el literal d) del numeral 2 del artículo 10 del Reglamento del Régimen de Fraccio-
namiento Especial (Resolución Ministerial N° 176-96-EF/15), que establecía normas 
especiales sobre imputación de pagos; no siendo aplicables, en consecuencia, las nor-
mas genéricas contenidas en el Código Tributario.  

Pago sin considerar código de tributo

RTF N° 50-3-96 (30/01/1996)

Si bien en la boleta de pago el recurrente no consigna el código del tributo al cual 
imputa el pago, pero sí indica el formulario y el número de orden del mismo, hecho 
que permite identifi car la deuda a la cual se refi ere el pago parcial, máxime cuando del 
análisis del formulario se determina que el recurrente solo tenía pendiente el pago del 
IGV de dicho mes.

Artículo 32.- Formas de pago de la deuda tributaria

El pago de la deuda tributaria se realizará en moneda nacional. Para efectuar 
el pago se podrán utilizar los siguientes medios:

a) Dinero en efectivo.

b) Cheques.

c) Notas de crédito negociables.

d) Débito en cuenta corriente o de ahorros.

e) Tarjeta de crédito.

f) Otros medios que la Administración Tributaria apruebe.

Los medios de pago a que se refi eren los incisos b), c) y f) se expresarán en 
moneda nacional. El pago mediante tarjeta de crédito se sujetará a los requisitos, 
formas, procedimientos y condiciones que establezca la Administración Tributaria.

La entrega de cheques bancarios producirá el efecto de pago siempre que se 
hagan efectivos. Los débitos en cuenta corriente o de ahorro del deudor tributario, 
así como el pago con tarjeta de crédito surtirán efecto siempre que se hubiera reali-
zado la acreditación en la cuenta correspondiente de la Administración Tributaria.

Cuando los cheques bancarios no se hagan efectivos por causas no impu-
tables al deudor tributario o al tercero que cumpla la obligación por aquel, no surtirán 
efecto de pago. En este caso, si el pago fue realizado hasta la fecha de vencimien-
to del plazo a que se refi ere el artículo 29, la Administración Tributaria requerirá 
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únicamente el pago del tributo, aplicándose el interés moratorio a partir de la fecha 
en que vence dicho requerimiento. Si el pago se hubiera efectuado después del 
vencimiento del plazo previsto en el citado artículo, no se cobrarán los intereses 
que se hubieran generado entre la fecha del pago y la fecha en que vence el reque-
rimiento.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Economía y Finan-
zas se podrá disponer el pago de tributos en especie; los mismos que serán valua-
dos, según el valor de mercado en la fecha en que se efectúen.

Los gobiernos locales, mediante ordenanza municipal, podrán disponer que 
el pago de sus tasas y contribuciones se realice en especie; los mismos que serán 
valuados, según el valor de mercado en la fecha en que se efectúen. Excepcional-
mente, tratándose de impuestos municipales, podrán disponer el pago en especie a 
través de bienes inmuebles, debidamente inscritos en Registros Públicos, libres de 
gravámenes y desocupados; siendo el valor de los mismos el valor de autoavalúo 
del bien o el valor de tasación comercial del bien efectuado por el Consejo Nacional 
de Tasaciones, el que resulte mayor.

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará como bien 
inmueble los bienes susceptibles de inscripción en el Registro de Predios a cargo 
de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

Pago mediante notas de crédito negociable

Las notas de crédito negociable (NCN) son documentos valorados emitidos 
por la Administración Tributaria a la orden del contribuyente y que sirven para el pago 
de impuestos, sanciones e intereses que constituyan ingreso del Tesoro Público.

Para el caso de los tributos cuya recaudación corresponde a la Sunat, estos 
documentos valorados están regulados en el Decreto Supremo N° 126-94-EF.

Pago mediante cheques bancarios

La entrega de cheques bancarios, por parte del contribuyente, deben ser 
emitidos de acuerdo con las especifi caciones y formalidades establecidos por la 
Administración. Al respecto, la Administración ha regulado las formalidades de los 
cheques a través del artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N° 189-2006/
SUNAT, de fecha 09/11/2006, en la cual ha establecido que:

Artículo 2.- Del pago mediante cheque

El pago mediante cheque se ceñirá a las siguientes reglas:    

a. Se utilizará un solo cheque para abonar el importe a pagar por la deuda 
tributaria contenida en cada formulario. Por excepción, se podrá utilizar un 
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solo cheque para pagar la deuda tributaria, costas y gastos contenidos en 
más de un formulario, cuando este sea certifi cado o de gerencia.

b. Se emitirá con cargo a la cuenta corriente del deudor tributario y a nombre 
de SUNAT/... (nombre del banco donde se efectúe el pago).

c. Se girará a cargo del banco receptor o a cargo de otro banco que opere en 
la misma plaza y esté comprendido dentro del mismo radio de compensa-
ción.

d. Tratándose del pago de la multa o de los gastos originados en la ejecución 
del comiso, así como por el internamiento temporal de vehículos a que se 
refi eren el literal a) del artículo 184, el literal b) del noveno párrafo y literal 
a) del décimo párrafo del artículo 182 del Código Tributario, respectiva-
mente, aquel se realizará mediante cheque certifi cado o de gerencia.

e. Tratándose del pago de deudas que son objeto del procedimiento de co-
branza coactiva, aquel se realizará mediante cheque certifi cado o de ge-
rencia, excepto en el caso al que se refi ere el artículo 11 de la Resolución 
de Superintendencia N° 156-2004/SUNAT.

Pago mediante débitos en cuenta corriente o de ahorro

El artículo 29 del Código Tributario ha establecido que la Administración Tri-
butario, a solicitud del deudor tributario, podrá autorizar, entre otros mecanismos, 
el pago mediante débito en cuenta corriente o de ahorros, siempre que se hubiera 
realizado la acreditación en las cuentas que esta establezca, previo cumplimiento 
de las condiciones que señale mediante resolución de superintendencia o norma de 
rango similar. Al respecto, la Sunat ha emitido la Resolución de Superintendencia 
N° 199-2007, de fecha 20/10/2007, en la que ha establecido lo siguiente:

Resolución de Superintendencia N° 199-2007/SUNAT  

Artículo 1.- Modalidades de pago

Sustitúyase el artículo 5 de la Resolución de Superintendencia N° 260-2004/
Sunat, por el siguiente texto: 

“Artículo 5.- modalidades de pago 

Para cancelar el importe a pagar, consignado en la declaración, a través de 
Sunat Virtual, los deudores tributarios tendrán en cuenta lo siguiente:

1. En el caso de los medianos y pequeños contribuyentes, podrán optar por 
alguna de las modalidades que se indican a continuación:
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a. Pago mediante débito en cuenta: En esta modalidad, el deudor tributa-
rio ordena el débito en cuenta del importe a pagar indicado en el PDT, 
al banco que seleccione de la relación de bancos que tiene habilitado 
Sunat Virtual y con el cual ha celebrado previamente un convenio de 
afi liación al servicio de pago de tributos con cargo en cuenta.

 La cuenta en la que se realizará el débito es de conocimiento exclusivo 
del deudor tributario y del banco. 

b. Pago mediante enlace al portal del banco: En esta modalidad, el deudor 
tributario realiza el pago utilizando el portal del banco que seleccione de 
la relación de bancos que tiene habilitado Sunat Virtual. Para tal efecto 
deberá seguir las instrucciones señaladas en el portal antes mencionado.

c. Pago mediante tarjeta de crédito o débito: En esta modalidad, se or-
dena el cargo en una tarjeta de crédito o débito, del importe a pagar 
indicado en el PDT, al operador de tarjeta de crédito o débito que se 
seleccione de la relación que tiene habilitada Sunat Virtual y con el cual 
previamente existe afi liación al servicio de pagos por Internet.

2. En el caso de los principales contribuyentes, solo podrán utilizar las moda-
lidades de pago a que se refi eren los literales a) y c) del numeral 1.

3. Deberán consignar una marca en el casillero ‘efectivo’ del rubro ‘forma de 
pago’ de la declaración que está contenida en el PDT respectivo”.

Consultas institucionales

DIRECTIVA N° 004–2002/SUNAT

No constituyen medios de pago de la deuda tributaria, los Bonos de Reconstrucción y 
de Desarrollo emitidos al amparo de las Leyes Nºs. 23592 y 24030, respectivamente.

Artículo 33.- Interés moratorio

El monto del tributo no pagado dentro de los plazos indicados en el artículo 
29 devengará un interés equivalente a la Tasa  de Interés Moratorio (TIM), la cual no 
podrá exceder del 10% (diez por ciento) por encima de la tasa activa del mercado 
promedio mensual en moneda nacional (TAMN) que publique la Superintendencia 
de Banca y Seguros el último día hábil del mes anterior. 

La Sunat fi jará la TIM respecto a los tributos que administra o cuya recau-
dación estuviera a su cargo. En los casos de los tributos administrados por los 
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gobiernos locales, la TIM será fi jada por ordenanza municipal, la misma que no 
podrá ser mayor a la que establezca la Sunat. Tratándose de los tributos administra-
dos por otros órganos, la TIM será la que establezca la Sunat, salvo que se fi je una 
diferente mediante resolución ministerial de Economía y Finanzas.

Los intereses moratorios se aplicarán diariamente desde el día siguiente a la 
fecha de vencimiento hasta la fecha de pago inclusive, multiplicando el monto del 
tributo impago por la TIM diaria vigente. La TIM diaria vigente resulta de dividir la 
TIM vigente entre treinta (30).

La aplicación de los intereses moratorios se suspenderá a partir del ven-
cimiento de los plazos máximos establecidos en el artículo 142 hasta la emisión de 
la resolución que culmine el procedimiento de reclamación ante la Administración 
Tributaria, siempre y cuando el vencimiento del plazo sin que se haya resuelto la 
reclamación fuera por causa imputable a esta.

Durante el periodo de suspensión la deuda será actualizada en función del 
Índice de Precios al Consumidor

Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al deudor no se ten-
drán en cuenta a efectos de la suspensión de los intereses moratorios.

La suspensión de intereses no es aplicable a la etapa de apelación ante el 
Tribunal Fiscal ni durante la tramitación de la demanda contencioso-administrativa.

El interés moratorio tiene como fi nalidad indemnizar la mora en el pago; así 
el interés tiene una naturaleza indemnizatoria y no sancionatoria, pues el fi n que 
busca es resarcir el retraso en el pago.

En función de lo establecido en el artículo 29 del Código Tributario, la Admi-
nistración establece los plazos para los pagos de los tributos, así el deudor que no 
cumpla esto, dentro del mencionado plazo, automáticamente incurrirá en mora, de-
vengándose desde el día siguiente de la fecha del vencimiento del plazo del interés 
regulado en el artículo 33 del Código Tributario. 

La TIM

La tasa de interés moratorio (TIM) no podrá exceder del 10% por encima de 
la tasa activa del mercado promedio mensual en moneda nacional (TAMN) que pub-
lique la Superintendencia de Banca y Seguros el último día hábil del mes anterior.

La TIM de los gobiernos locales y de otros órganos

El segundo párrafo del artículo 33 del Código Tributario añade claramente 
que en los casos de los tributos administrados por los gobiernos locales, la TIM será 
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fi jada por ordenanza municipal, la que no podrá ser mayor a la que establezca la 
Sunat. 

Suspensión de la capitalización de intereses moratorios

El Decreto Legislativo Nº 969, de fecha 24/12/2006, estableció en su artículo 
3 la suspensión de la capitalización de intereses, indicando con la nueva legislación 
lo siguiente:

 “Los intereses moratorios se aplicarán diariamente desde el día siguiente 
a la fecha de vencimiento hasta la fecha de pago inclusive, multiplicando 
el monto del tributo impago por la TIM diaria vigente. La TIM diaria vigente 
resulta de dividir la TIM vigente entre treinta (30)”.

Suspensión de los intereses de la deuda y la aplicación del índice de 
precios al consumidor

El Decreto Supremo N° 024-2008-EF, de fecha 16/02/2008, reguló el proce-
dimiento de suspensión de los intereses moratorios regulado en el párrafo 3 y 4 del 
artículo 33 del Código Tributario, el cual estableció que: “La deuda tributaria que 
encontrándose dentro de un procedimiento de reclamación, y vencidos los plazos 
máximos establecidos en el artículo 142 del Código Tributario (9 meses, entre otros 
plazos) sin que la Administración Tributaria resuelva el recurso por causa imputable 
a esta, en tal caso y durante el tiempo que no se emita la resolución que corres-
ponda, se suspende la aplicación de intereses moratorios debiendo actualizarse la 
deuda tributaria en función del índice de precios al consumidor - IPC”.

Jurisprudencia

Momento de la aplicación de la TIM cuando se produce la pérdida de 
fraccionamiento especial

RTF N° 6957-4-2002 (29/11/2002). Jurisprudencia de observancia obligatoria

Se declara nula e insubsistente la apelada a fi n que la Administración efectúe la reliqui-
dación de los intereses calculados por efectos de la pérdida del fraccionamiento espe-
cial aprobado por el Decreto Legislativo Nº 848. Se establece como jurisprudencia de 
observancia obligatoria que “en caso de pérdida de fraccionamiento, la tasa de interés 
moratorio (TIM) a que se refi ere el artículo 33 del Código Tributario se aplicará a partir 
del día siguiente en que se incurra en causal de pérdida del Régimen de Fracciona-
miento Especial, conforme con lo previsto en la Ley Nº 27005, no siendo aplicable el 
artículo 19 de la Resolución Ministerial Nº 277-98-EF/15, modifi cada por la Resolución 
Ministerial Nº 239-99-EF/15, por tratarse de una norma de menor jerarquía que trans-
grede lo dispuesto en la Ley Nº 27005.
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Actualización de deuda con el IPC

La norma ha previsto dos situaciones respecto de la actualización de la deu-
da tributaria en función del IPC, dependiendo si el contribuyente realizó o no pagos 
parciales a la deuda tributaria con posterioridad a la fecha de vencimiento del plazo 
para resolver el recurso de reclamación y hasta la emisión de la resolución respec-
tiva.

a. De no existir pagos parciales posteriores a la fecha de vencimiento del 
plazo previsto para resolver el recurso de reclamación y hasta la fecha de 
emisión de la resolución correspondiente; a la deuda pendiente de pago 
a la fecha de vencimiento se aplicará la variación del índice de precios al 
consumidos - IPC (factor de actualización) registrada desde el último día 
del mes precedente a la fecha de vencimiento (del plazo para resolver) 
hasta el último día del mes que precede a la fecha de emisión de la reso-
lución.   

Resumen

Base de cálculo: deuda pendiente de pago a la fecha de vencimien-
to.

Interés por aplicar: variación del IPC.

Rango de variación del IPC: la registrada desde el último día del mes 
precedente a la fecha de vencimiento hasta el último día del mes que 
precede a la fecha de emisión de la resolución.

Actualización de la deuda: deuda pendiente de pago por variación 
del IPC.

 Ejemplo Nº 1

 La empresa Inversiones Nils E.I.R.L., identifi cada con RUC Nº 20111253522, 
tiene una deuda reclamada por concepto de IGV del periodo 10-2007 por 
un importe de S/. 303,727. El 20 de enero de 2009 venció el plazo máximo 
para que la Administración Tributaria resuelva el reclamo (nueve meses). 
Posteriormente, el 15 de mayo de 2009 se emite la resolución de inten-
dencia que resuelve el recurso de reclamación.

 Se desea conocer el procedimiento para la actualización de la deuda tri-
butaria con el IPC durante el periodo en que se suspende la aplicación de 
los intereses moratorios.
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 Cálculo a la fecha de emisión de la resolución del 15/05/2009

 Monto base   : S/. 303,727
 Mes de vencimiento  : enero 2009
 Mes de emisión de la RI : mayo 2009
 IPC abril 2009     : 122.99
 IPC diciembre 2008  : 122.49

Los cálculos para la actualización de la deuda, se muestran en el siguiente 
cuadro:

CÁLCULO DEL FACTOR DEL IPC

IPC 122.99 -1 = 0.00408
IPC 122.49
 
TABLA DE FACTORES DE ACTUALIZACIÓN CON EL IPC (D.S. Nº 24-2008-EF)

Mes de emisión del pago parcial 
o del día de la consulta 

Mes de vencimiento o de pago parcial

Ene-09 Feb-09 Mar-09 Abr-09 May-09 Jun-09

Ene-09 0      

Feb-09 0.00106 0     

Mar-09 0.00033 0 0    

Abr-09 0.00392 0.00285 0.00359 0   

May-09 0.00408 0.00302 0.00375 0.00016 0 0

Jun-09 0.00367 0.00261 0.00335 0 0  

 

MONTO DE ACTUALIZACIÓN CON EL FACTOR DEL IPC

303,727 x 0.00408 = 1,238

Deuda al 20/01/2009 Monto Deuda al 15/05/2009 Monto

Tributo 250,600 Tributo 250,600

Interés 53,127 Interés 53,127

 Actualización IPC 1,238

Total 303,727  Total 304,965

b. De existir pagos parciales efectuados con posterioridad a la fecha de 
vencimiento del plazo para resolver el recurso de reclamación y hasta la 
fecha de emisión; a la deuda pendiente de pago hasta la fecha de venci-
miento se aplicará la variación del índice de precios al consumidor - IPC 
(factor de actualización) registrada desde el último día del mes precedente 
a la fecha de vencimiento hasta el último día del mes que precede a la 
fecha del pago parcial efectuado (primer tramo).
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 El pago parcial deberá imputarse conforme con lo establecido en el artícu-
lo 31 del Código Tributario, primero al interés y luego al tributo a multa.

 Se aplicará el mismo procediendo de actualización de la deuda tributaria 
sobre la base de la variación del IPC, a partir del pago parcial efectuado 
hasta la emisión de la resolución que resuelve el recurso de reclamación 
(segundo tramo). A partir del día siguiente a la fecha de emisión se aplica-
rá la TIM. 

Resumen

Base de cálculo: deuda pendiente de pago a la fecha de vencimiento 
(primer tramo).

Interés por aplicar: variación del IPC.

Rango de variación del IPC: la registrada desde el último día del mes 
precedente a la fecha de vencimiento hasta el último día del mes que 
precede a la fecha de pago parcial hasta el último día del mes prece-
dente a la fecha de pago parcial hasta el último día del mes que prece-
de a la fecha de resolución.  

Actualización de la deuda: deuda pendiente de pago por la variación 
del IPC.

 Ejemplo Nº 2

 La empresa Inversiones KIN S.A.C., identifi cada con RUC Nº 20405060109, 
tiene una deuda reclamada por concepto de IGV por un importe de  
S/. 10,000. El 15 de febrero de 2009 venció el plazo máximo para que la 
Administración Tributaria resuelva el reclamo (nueve meses). Posterior-
mente, el 10 de marzo de 2009 la empresa realizó un pago parcial de 
S/. 193 y el 28 de mayo se emite la resolución de intendencia que resuelve 
el recurso de reclamación.

 Se desea conocer el procedimiento para la actualización de la deuda tribu-
taria hasta la fecha en que se resolvió el reclamo.

 Cálculo a la fecha del pago parcial 10/04/2009

 Monto base   : S/. 10,000
 Mes de vencimiento  : febrero 2009
 Mes del pago parcial  : marzo 2009
 Pago    : S/. 193
 IPC Enero 2009     : S/. 122.99
 IPC Febrero 2009  : S/. 122.53
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 Cálculo del factor:

 IPC 122.62 -1 = 0.00073
 IPC 122.53

 Monto actualizado con el factor:
 10,000 x 0.00073 = 73

 Cálculo a la fecha de la emisión de la RI 28/05/2009
 Monto base   : S/. 10,000
 Mes del pago parcial  : marzo 2009
 Mes de emisión de la RI : mayo 2009
 IPC febrero 2009     : S/. 122.53
 IPC abril 2009   : S/. 122.99

 El cálculo se muestra en el siguiente cuadro:

CÁLCULO DEL FACTOR DEL IPC

IPC 122.99   
-1 = 0.00375IPC 122.53

 
TABLA DE FACTORES DE ACTUALIZACIÓN CON EL IPC (D.S. Nº 24-2008-EF)

Mes de emisión del pago 
parcial o del día de la consulta 

Mes de vencimiento o de pago parcial

Ene-09 Feb-09 Mar-09 Abr-09 May-09 Jun-09

Ene-09 0      

Feb-09 0.00106 0     

Mar-09 0.00033 0 0    

Abr-09 0.00392 0.00285 0.00359 0   

May-09 0.00408 0.00302 0.00375 0.00016 0 0

Jun-09 0.00367 0.00261 0.00335 0 0  

 

MONTO DE ACTUALIZACIÓN CON EL FACTOR DEL IPC

 10,000 x 0.00375 = 38

A continuación, presentamos un cuadro resumen:
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RESUMEN DE LA ACTUALIZACIÓN
Deuda al 15/02/2009 Monto Deuda al 10/04/2009 Monto Deuda al 28/05/2009 Monto

Tributo 10,000 Tributo 10,000 Tributo 10,000
Interés 120 Interés TIM 120 Interés TIM 0
  Actualización IPC 73 Actualización IPC 38
  Subtotal 10,193   
  Monto pagado -193   
  Tributo 10,000   
      
Total 10,120 Total 10,000 Total 10,038

Artículo 34.- Cálculo de intereses en los anticipos y pagos a cuenta
El interés moratorio correspondiente a los anticipos y pagos a cuenta no pa-

gados oportunamente, se aplicará hasta el vencimiento o determinación de la obli-
gación principal.     

A partir de ese momento, los intereses devengados constituirán la nueva 
base para el cálculo del interés moratorio. 

Los anticipos y pagos a cuenta puede defi nirse como las obligaciones tribu-
tarias que ciertos sujetos pasivos deben cumplir antes de la confi guración del hecho 
imponible o, bien producido este, antes de que se venza el plazo general para pagar 
el impuesto anual.

La exigencia del pago a cuenta o anticipo debe estar establecida por ley. Al 
respecto, la ley del Impuesto a la Renta exige, respecto de dichos tributos, pagos 
mensuales a cuenta del tributo que fi nalmente deberá ser determinado en la de-
claración jurada anual.

Artículo 35.- Pago en moneda nacional de deudas determinadas en moneda 
extranjera

(Derogado por el artículo 64 de la Ley 27038).

Artículo 36.- Aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas tributarias
Se puede cancelar aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deu-

da tributaria con carácter general excepto en los casos de tributos retenidos o perci-
bidos, de la manera que establezca el Poder Ejecutivo.

En casos particulares, la Administración Tributaria está facultada a conceder apla-
zamiento y/o fraccionamiento para el pago de la deuda tributaria al deudor tributario que 
lo solicite, con excepción de tributos retenidos o percibidos, siempre que dicho deudor 
cumpla con los requerimientos o garantías que aquella establezca mediante resolución 
de superintendencia o norma de rango similar, y con los siguientes requisitos:

a) Que las deudas tributarias estén sufi cientemente garantizadas por carta 
fi anza bancaria, hipoteca u otra garantía a juicio de la Administración Tri-
butaria. De ser el caso, la Administración podrá conceder aplazamiento 
y/o fraccionamiento sin exigir garantías.
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b) Que las deudas tributarias no hayan sido materia de aplazamiento y/o 
fraccionamiento. Excepcionalmente, mediante decreto supremo se podrá 
establecer los casos en los cuales no se aplique este requisito.

La Administración Tributaria deberá aplicar a la deuda materia de aplazamien-
to y/o fraccionamiento un interés que no será inferior al ochenta por ciento (80%) ni 
mayor a la tasa de interés moratorio a que se refi ere el artículo 33.

El incumplimiento de lo establecido en las normas reglamentarias, dará lugar 
a la ejecución de las medidas de cobranza coactiva, por la totalidad de la amor-
tización e intereses correspondientes que estuvieran pendientes de pago. Para di-
cho efecto se considerará las causales de pérdida previstas en la resolución de 
superintendencia vigente al momento de la determinación del incumplimiento.

En virtud del fraccionamiento, que es una forma o modalidad de pago, el 
deudor tributario pagará la deuda tributaria en cuotas diferidas en un determinado 
periodo. El efecto principal de un fraccionamiento es la asignación de un nuevo pla-
zo para el pago del impuesto.

Estas facilidades de pago se presentan habitualmente ante la imposibilidad 
de realizar el pago oportuno por falta de liquidez, problemas de fi nanciamiento, 
disminución de operaciones, etc. Dichos benefi cios pueden tener dos naturalezas, 
por un lado, pueden tener la calidad de independiente (aplazar y/o fraccionar) con 
carácter particular por la Administración Tributaria (fraccionamiento artículo 36); por 
otro lado, con carácter general por el Poder Ejecutivo (vía decretos supremos). Al 
respecto, el Poder Ejecutivo ha establecido, entre otros, cuatro fraccionamientos de 
carácter general que son: Resit, Seap, Perta Agraria y Reft.

Consultas institucionales

INFORME N° 008-2002-SUNAT/K00000

Las multas por retenciones o percepciones no pagadas en los plazos establecidos y 
las multas por no retener o no percibir tributos, pueden ser materia de acogimiento al 
fraccionamiento particular establecido por el artículo 36 del TUO del Código Tributario.

INFORME N° 185-2004-SUNAT/2B0000
En el caso que un contribuyente hubiera presentado un escrito solicitando la inclusión 
de nueva deuda a un aplazamiento y/o fraccionamiento previamente solicitado, deberá 
tramitarse el mismo de acuerdo con su naturaleza y al pedido formulado –esto es, como 
un procedimiento no contencioso no vinculado a la determinación de la deuda tributaria 
de ampliación de la solicitud previamente presentada–, con prescindencia de si la soli-
citud de aplazamiento y/o fraccionamiento anterior hubiera sido resuelta, y se hubiera o 
no notifi cado la resolución de intendencia correspondiente.
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INFORME N° 029-2005-SUNAT/2B0000

Tratándose de deuda acogida a un fraccionamiento tributario y que posteriormente ad-
quiere el carácter concursal, su inclusión en un Plan de Reestructuración Patrimonial, 
implica que su cancelación se efectuará de acuerdo a la oportunidad que determine la 
junta de acreedores, modifi cando la forma y plazos contenidos originalmente en dicho 
benefi cio. 

En virtud del artículo 36 del Código Tributario

Es un benefi cio establecido por la Administración Tributaria con la fi nalidad de 
incentivar el cumplimiento de la obligación tributaria de los contribuyentes, pudiendo 
aplicarse en dos posibilidades: por un lado, permite el aplazamiento de la deuda 
hasta por un periodo de 6 meses sin pago, luego de este periodo la Administración 
estará facultada al cobro de los intereses y del tributo insoluto; por otro lado, este 
benefi cio permite dividir la deuda hasta en 72 cuotas con una tasa de interés men-
sual de 1.2%.

Su reglamento fue aprobado a través de la Resolución de Superintendencia 
N° 199-2004, el cual estableció las deudas que pueden ser materia del benefi cio, 
las cuales son las siguientes:

Resolución de Superintendencia N° 199-2004/SUNAT

Artículo 2.- Deuda tributaria que puede ser materia de aplazamiento y/o 
fraccionamiento

2.1 Podrá ser materia de aplazamiento y/o fraccionamiento:

 La deuda tributaria administrada por la Sunat, así como la Contribución al 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonavi).

 La deuda tributaria generada por los tributos derogados.

 Los intereses correspondientes a los pagos a cuenta del Impuesto a la 
Renta o del Impuesto Selectivo al Consumo, una vez vencido el plazo para 
la regularización de la declaración y pago del impuesto respectivo.

 En los casos en que se hubieran acumulado dos (2) o más cuotas de los 
benefi cios aprobados mediante Ley N° 27344 - Régimen Especial de Frac-
cionamiento Tributario - REFT, o el Decreto Legislativo N° 914 - Sistema 
Especial de Actualización y Pago de Deudas Tributarias - SEAP, o tres 
(3) o más cuotas del benefi cio aprobado por la Ley N° 27681 - Ley de 
Reactivación a través del Sinceramiento de las Deudas Tributarias - RESIT, 
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vencidas y pendientes de pago, se podrán acoger las citadas cuotas, o de 
existir, las órdenes de pago que las contengan y la orden de pago por la 
totalidad de las cuotas por las que se hubieran dado por vencidos los pla-
zos.

 En los casos a que se refi ere el presente literal el acogimiento al aplaza-
miento y/o fraccionamiento deberá realizarse por la totalidad de las cuotas 
y/u órdenes de pago que contengan las mismas. De existir una orden 
de pago por la totalidad de las cuotas por las que se hubieran dado por 
vencidos los plazos, esta también deberá ser incluida en la solicitud de 
aplazamiento y/o fraccionamiento.

 A través de la Resolución de Superintendencia Nº 201-2005/SUNAT se 
aprobó el PDT 687 como medio para solicitar el fraccionamiento. En el 
artículo 5 de la mencionada norma se estableció el procedimiento, el cual 
procederemos a grafi carlo a efectos de su comprensión:

1. Obtener en Sunat Virtual su reporte de precalifi cación, el cual muestra 
una  evaluación preliminar de los requisitos para acceder al aplaza-
miento y/o fraccionamiento (opcional).

 

2. Obtener en Sunat Virtual su archivo personalizado, el cual contiene 
la deuda tributaria que es factible de acogimiento al aplazamiento y/o 
fraccionamiento (previamente generar su número de pedido).
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3. Registrar su número de Registro Único del Contribuyente (RUC), así 
como sus nombres y apellidos o denominación o razón social, en el 
PDT a través de la opción registro/declarantes.

4. Importar el archivo personalizado al PDT Fracc. 36 C.T. a través de la 
opción declaraciones/importar estado de adeudos.
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5. Seleccionar la deuda tributaria que será materia de acogimiento indi-
cando por lo menos el periodo, código de tributo o multa y el monto del 
tributo o multa más los intereses moratorios generados hasta la fecha 
de presentación de la solicitud. La deuda factible de ser acogida que no 
fi gure en el archivo personalizado podrá ser consignada en la solicitud 
en el módulo “Otras deudas” del PDT Fracc. 36 C.T.
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6. Indique el plazo por el que solicita aplazamiento y/o fraccionamiento.

7. Generar su solicitud a través de la opción “Generar medio magnético/
administración de envíos”.

8. Enviar su solicitud a través de Sunat Virtual, o de lo contrario puede ser 
presentada en los siguientes lugares: 

Principales contribuyentes 
nacionales

Av. Garcilaso de la Vega N° 1472, distrito de Lima.

Intendencia regional Lima Principales 
contribuyentes

En las dependencias encargadas de recepcionar sus 
declaraciones pago o en los centros de servicios al 
contribuyente habilitados por la Sunat en la provincia 
de Lima o en la Provincia Constitucional del Callao.

Medianos y 
pequeños 
contribuyentes

En los centros de servicios al contribuyente habilitados 
por la Sunat en la provincia de Lima o en la Provincia 
Constitucional del Callao.

Otras intendencias regiona-
les u oficinas zonales

En las dependencias de la Sunat de su jurisdicción o en los centros de 
servicios al contribuyente habilitados por dichas dependencias

Jurisprudencia

Causal de pérdida de fraccionamiento

RTF N° 07358-3-2008 (13/06/2008)

Se confi rma la apelada. Se señala que conforme se aprecia de autos, hecho que no ha 
sido desvirtuado por la recurrente, esta no cumplió con pagar dos cuotas consecutivas 
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correspondientes dentro de los plazos establecidos, confi gurándose la causal de pér-
dida del fraccionamiento contemplada en el numeral 1 del artículo 23 del Reglamento 
de Aplazamiento y/o Fraccionamiento de la Deuda Tributaria, por lo que corresponde 
confi rmar la apelada. Asimismo se señala que dado que es materia de controversia si 
la recurrente incurrió en causal de pérdida de fraccionamiento no procede que en este 
procedimiento se emita pronunciamiento respecto a la exoneración al Impuesto a la 
Renta solicitado en fraccionamiento que alega el recurrente.

Error en el pago de cuotas de fraccionamiento

RTF N° 07363-3-2008 (13/06/2008)

Se revoca la apelada. Se señala que este Tribunal ha establecido en las Resoluciones 
Nºs. 00538-6-2006, 09486-1-2004 y 05700-2-2004, entre otras, que el error material no 
es motivo para sustentar el desconocimiento de los pagos efectuados por los contribu-
yentes. Se precisa que atendiendo a que las sumas canceladas por la recurrente coin-
ciden con los montos de las cuotas de fraccionamiento aprobado y que los períodos 
consignados en los Formularios 1662 corresponden a los meses en que la recurrente 
debía efectuar el pago de sus cuotas de fraccionamiento, se evidenciaría la existencia 
de un error material por parte de la recurrente, al haber consignado como código de 
Tributo 8021, siendo el correcto el 5216, por consiguiente, procede revocar la apela-
da, a fi n de que la Administración verifi que la validez de tales pagos, los impute a las 
cuotas del fraccionamiento de autos, de ser el caso, y no al fraccionamiento aprobado 
mediante Resolución de Intendencia Nº 023492715 y, en consecuencia, emita nuevo 
pronunciamiento sobre la pérdida del fraccionamiento declarada.

La reclamación fuera de fecha de una resolución de pérdida de 
fraccionamiento no son admisibles

RTF N° 01064-1-2007 (15/02/2007)

Se confi rma la apelada que declaró inadmisible la reclamación formulada contra la re-
solución de intendencia, que declaró la pérdida del fraccionamiento otorgado al amparo 
del artículo 36 del Código Tributario. Se indica que la recurrente interpuso recurso de 
reclamación contra la resolución de intendencia que declaró la pérdida del fracciona-
miento fuera del plazo establecido en el numeral 2 del artículo 137 del Código Tributa-
rio, por lo que la mencionada resolución de intendencia ha quedado fi rme.

No procede la capitalización de interés en el pago de las cuotas del 
fraccionamiento

RTF N° 06761-3-2007 (17/07/2007)

Se confi rma la apelada que declaró infundado el recurso de reclamación interpuesto 
contra la resolución de intendencia que declaró la pérdida de fraccionamiento, al haber-
se acreditado que la recurrente incurrió en la causal de pérdida por el incumplimiento 
en el pago de dos cuotas consecutivas del fraccionamiento, debiendo la Administración 
reliquidar nuevamente la deuda aplicando a la tasa de interés moratorio del artículo 33 
del Código Tributario a partir de la fecha de producida la pérdida de fraccionamiento, 
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esto es, a partir del 1 de agosto de 2003, sobre el saldo de la deuda materia de acogi-
miento pendiente de pago. Se indica que durante el periodo de fraccionamiento se apli-
can las tasas de interés de fraccionamiento establecidas en el mencionado reglamento, 
calculándose los intereses al rebatir, en forma diaria, siendo computados, desde el día 
siguiente a la emisión de la resolución aprobatoria hasta el día anterior a la fecha en 
que se produzca la pérdida del fraccionamiento; y, una vez producida esta, se aplica la 
tasa de interés moratorio contemplada en el artículo 33 del Código Tributario sobre el 
saldo de la deuda materia de acogimiento pendiente de pago, desde la fecha en que se 
incurre en la mencionada pérdida. Asimismo se indica que ni el Reglamento de Apla-
zamiento y/o Fraccionamiento de la deuda tributaria ni el Código Tributario contemplan 
la posibilidad de capitalización de los intereses generados en el periodo del fracciona-
miento al 31 de diciembre de cada año, procedimiento este último que sí está previsto 
expresamente para los intereses moratorios en el artículo 33 citado, y no así para los de 
fraccionamiento cuya naturaleza no es moratoria, por lo que toda capitalización de es-
tos últimos al 31 de diciembre de cada año es inválida, criterio recogido anteriormente 
por este Tribunal en su Resolución Nº 02052-5-2002 de 17 de abril de 2002.

Fraccionamiento SEAP

Es un benefi cio tributario de carácter general que tiene como fi nalidad pro-
mover el cumplimiento de las deudas tributarias anteriores al periodo agosto 2000, 
establecido a través del Decreto Legislativo Nº 914 y se encuentra vigente hasta la 
fecha. Entre sus benefi cios principales se encuentra la extinción de los intereses 
derivados de la obligación tributaria, siempre que se acojan válidamente a dicho 
fraccionamiento. 

Jurisprudencia

Las cuotas pendientes de pago del Resit pueden acogerse al fraccionamiento 
SEAP

RTF Nº 04861-5-2009 (02/06/2009). Jurisprudencia de observancia obligatoria

Lo dispuesto por el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley Nº 27681 no es aplicable para 
efecto de determinar el correcto acogimiento al SEAP, por lo tanto, aun cuando el deu-
dor haya acumulado tres o más cuotas vencidas y pendientes de pago del RESIT, pue-
de acogerse al SEAP, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para ello.

Acogimiento al Seap de empresas en restauración patrimonial

RTF N° 07164-3-2008 (10/06/2008)

Se confi rma la apelada. Se señala que para efecto del acogimiento al SEAP de las 
deudas comprendidas en un Procedimiento de Reestructuración Patrimonial, era re-
quisito la presentación del acta donde conste la aprobación por parte de la Junta de 
Acreedores del referido Plan de Reestructuración, y siendo que en el presente caso no 
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se encuentra acreditado en autos que la recurrente haya presentado copia certifi cada 
de la referida acta corresponde confi rmar la apelada.

Fraccionamiento RESIT

Fue un benefi cio de carácter general que se brindó el año 2001 con la fi nali-
dad de promover y sincerar las deudas tributarias de los contribuyentes. La norma 
que dio origen a este fraccionamiento, entre otras regulaciones, estableció que el 
incumplimiento de tres o más cuotas, signifi caría la perdida del benefi cio, asimismo, 
estableció que por su carácter excepcional dicha deuda no podría acogerse al ben-
efi cio de otro fraccionamiento.

Jurisprudencia

Modifi cación de la resolución que declara válido el acogimiento al RESIT

RTF N° 07367-3-2008 (13/06/2008)

Se declara nula la apelada. Se señala que la modifi cación de la resolución de intenden-
cia que inicialmente declaró válido el acogimiento al RESIT no se encuentra contempla-
da en el numeral 2 del artículo 108 del Código Tributario, toda vez que no se sustenta 
en la existencia de circunstancias posteriores que la hicieran improcedente o de errores 
materiales, sino en la evaluación posterior de los requisitos para acceder al RESIT, 
por lo tanto, toda vez que la Administración no se encontraba facultada para efectuar 
tal modifi cación y en aplicación del numeral 2 del artículo 109 del mencionado Código 
Tributario, la referida resolución modifi catoria deviene en nula, al no haberse observado 
el procedimiento legal establecido. Se agrega que si bien la Segunda Disposición Final 
de la Ley N° 27681 y el artículo 13 de la Resolución de Superintendencia N° 038-2002/
SUNAT anteriormente citados, prevén la facultad de la Administración para determinar 
una mayor o menor deuda a la contenida en la solicitud de acogimiento, entre otros 
supuestos, cuando se excluya alguna deuda por no cumplirse con los requisitos para su 
acogimiento, esta facultad debe ejercerse con anterioridad a la emisión de la resolución 
que declare válido el acogimiento solicitado, mientras que cualquier análisis posterior 
debe adecuarse a lo dispuesto en el mencionado artículo 108 del Código Tributario, 
criterio que también ha sido establecido por la citada Resolución Nº 01088-5-2007.

Aportaciones al SNP y el acogimiento al RESIT

RTF N° 12455-2-2007 (28/12/2007)

Se revoca la apelada que declaró no válido su acogimiento al RESIT, por no haber cum-
plido con presentar las declaraciones por aportaciones al Sistema Nacional de pensio-
nes, puesto que la Administración informó que desde el mes de noviembre de 2001 la 
recurrente dio de baja a los citados tributos quedando evidenciado que no contaba con 
trabajador dependiente alguno y por tanto no tenía la condición de empleador, asimis-
mo de autos no se acredita que en los meses de febrero y marzo de 2002 la recurrente 
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haya contado con al menos un trabajador respecto del cual haya tenido obligación de 
efectuar retenciones por concepto de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones 
que declarar.

Régimen Especial de Fraccionamiento Tributario - Ley 27344

Al igual que el RESIT(1), el Régimen Especial de Fraccionamiento Tributario 
fue un fraccionamiento de carácter general y temporal que permitió a los contribuy-
entes sincerar sus deudas tributarias con el Estado.

Jurisprudencia

Acogimiento al Reft

RTF N° 07884-2-2007 (16/08/2007)

Se revoca la apelada que declaró no válido el acogimiento al Régimen Especial de 
Fraccionamiento Tributario (REFT), toda vez que de autos no se aprecia que previa-
mente la Administración hubiera cumplido con requerir a la recurrente que declarara y 
pagara sus obligaciones corrientes por concepto de Impuesto General a las Ventas de 
agosto de 2000 dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguien-
te de dicho requerimiento, en cumplimiento de lo establecido por los artículos 2 y 3 de 
la Resolución de Superintendencia Nº 058-2001/SUNAT, modifi cada por la Resolución 
de Superintendencia Nº 070-2001/SUNAT, por lo que la Administración deberá requerir 
a la recurrente la subsanación y/o regularización del mencionado requisito.

Otros fraccionamientos

Perta Agraria(2)

Jurisprudencia

Para acoger deudas del Impuesto Predial al Perta Agraria, el contribuyente 
debe sustentar que el predio esté vinculado con la actividad agraria

RTF N°09485-5-2007 (11/10/2007)

Se confi rma la resolución apelada emitida por la Municipalidad Provincial de Arequipa 
que declara inadmisible la solicitud de acogimiento al PERTA AGRARIA, respecto de 
las deudas por concepto de Impuesto Predial de los años 1998 a 2002, atendiendo a 

(1) El RESIT  es el Régimen de Reactivación a través del Sinceramiento de las Deudas Tributarias.
(2) El Perta Agraria se aprobó a través del Decreto Legislativo Nº 848 con fecha 25/09/1996.
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que las normas que lo regulan tienen como objetivo propiciar el mejoramiento de las 
empresas dedicadas a la actividad agraria, otorgándoles facilidades para que puedan 
cumplir con las obligaciones tributarias que gravan sus bienes y/o transacciones vincu-
ladas con dicha actividad, por lo que mal podría incluirse dentro del PERTA AGRARIA, 
aquellas deudas tributarias que no tienen como origen la actividad agraria o no están 
vinculadas a ella, criterio adoptado por el Tribunal Fiscal, siendo que en el presente 
caso la recurrente pretende incluir dentro del PERTA AGRARIA, deudas por Impuesto 
Predial correspondiente a los predios respecto de los cuales no ha acreditado su vincu-
lación con la actividad agraria.

Artículo 37.- Obligación de aceptar el pago

El órgano competente para recibir el pago no podrá negarse a admitirlo, aun 
cuando no cubra la totalidad de la deuda tributaria, sin perjuicio que la Administra-
ción Tributaria inicie el procedimiento de cobranza coactiva por el saldo no cance-
lado.

Como regla general, los órganos encargados de recibir el pago (La Adminis-
tración Tributaria o entidades bancarias y fi nancieras) no podrán negarse a admitir 
el pago de los contribuyentes, siempre que se realicen en la forma en que las nor-
mas establecen. En ese sentido, las entidades encargadas de recibir el pago no de-
berán negarse a admitirlo ni condicionarlo, sea este total o parcial, incluso, indebido 
o en exceso. Así, se considera que es un derecho del deudor tributario realizar los 
pagos que considere conveniente aun cuando estos alcancen solo para cubrir parte 
del total adeudado.  

Jurisprudencia

De existir confl icto de competencia entre municipalidades, estas no están 
facultadas a rechazar los pagos del contribuyente

RTF N° 6504-6-2003 (11/11/2003)

En el caso de confl ictos de competencia territorial entre municipalidades estas no están 
facultadas a rechazar los pagos –incluso parciales– que los contribuyentes pretenden 
efectuar a fi n de cumplir con sus obligaciones tributarias a su cargo. En estos casos, 
lo señalado en el artículo 37 del Código Tributario respecto al inicio del procedimiento 
de cobranza coactiva deberá ser aplicado en concordancia con lo indicado en el último 
párrafo de la 13 DC de la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley Nº 27972).
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Artículo 38.- Devoluciones de pagos indebidos o en exceso

Las devoluciones de pagos realizados indebidamente o en exceso se efec-
tuarán en moneda nacional agregándoles un interés fi jado por la Administración 
Tributaria, en el periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha de pago y 
la fecha en que se ponga a disposición del solicitante la devolución respectiva, de 
conformidad con lo siguiente:

a. Tratándose de pago indebido o en exceso que resulte como consecuencia 
de cualquier documento emitido por la Administración Tributaria, a través 
del cual se exija el pago de una deuda tributaria, se aplicará la tasa de 
interés moratorio (TIM) prevista en el artículo 33.

b. Tratándose de pago indebido o en exceso que no se encuentre compren-
dido en el supuesto señalado en el literal a), la tasa de interés no podrá 
ser inferior a la tasa pasiva de mercado promedio para operaciones en 
moneda nacional (TIPMN), publicada por la Superintendencia de Banca 
y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones el último 
día hábil del año anterior, multiplicada por un factor de 1,20.

Los intereses se calcularán aplicando el procedimiento establecido en el ar-
tículo 33.

Tratándose de las devoluciones efectuadas por la Administración Tributaria que 
resulten en exceso o en forma indebida, el deudor tributario deberá restituir el monto 
de dichas devoluciones aplicando la tasa de interés moratorio (TIM) prevista en el 
artículo 33, por el periodo comprendido entre la fecha de la devolución y la fecha en 
que se produzca la restitución. Tratándose de aquellas devoluciones que se tornen 
en indebidas, se aplicará el interés a que se refi ere el literal b) del primer párrafo.

Pago indebido

Si bien el artículo 38 del Código Tributario reguló el procedimiento de de-
volución de pago indebido, no recoge una defi nición de lo que ello comprende, 
ha sido la jurisprudencia la que se ha encargado de defi nir dicho concepto. Al 
respecto, la Resolución N° 873-5-97, del 9 de mayo de 1997, aplicando el criterio 
establecido por el artículo 1267 del Código Civil, ha establecido que los pagos 
efectuados como consecuencias de errores de hecho o de derecho devienen en 
pagos indebidos. 

Así, podemos concluir que el pago indebido es el realizado por el deudor 
tributario sin estar obligado a hacerlo. Por ejemplo, podrá considerarse como 
pago indebido, el pago realizado por una persona por un tributo al cual no estaba 
afecto.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S

LENOVO
Resaltar



112

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Pago en exceso

Pago en exceso es el pago que, correspondiéndole realizar al deudor, lo hace 
por monto o suma mayor o superior al que estaba obligado, constituyéndose de esa 
manera un ingreso excesivo para el acreedor tributario.

Devolución de pago indebido o en exceso

El pago de tributos no legítimamente adeudados signifi ca un enriquecimien-
to sin causa para el fi sco y un empobrecimiento para el deudor tributario. En ese 
sentido, el pago indebido genera la obligación de restituir el monto cobrado indebi-
damente por parte de la Administración Tributaria, este derecho que le asiste al con-
tribuyente debe ser solicitado ante la Administración Tributaria y esta debe resolver 
dicha solicitud dentro del plazo que la ley establece. No obstante, también, puede 
ocurrir que la devolución sea impulsada por la Administración Tributaria sin que sea 
necesario que el contribuyente solicite la devolución del monto pagado en exceso  
o indebidamente.

Consultas institucionales

INFORME N° 070-2003-SUNAT/2B0000

La obligación tributaria o relación jurídico-tributaria es una sola, de la que pueden surgir 
obligaciones por parte del contribuyente así como de la Administración Tributaria. En 
tal sentido, los acuerdos por los que un contribuyente cede a un tercero sus derechos 
de créditos sujetos a devolución por parte de la Administración Tributaria carecen de 
efi cacia frente a esta.

INFORME N° 097-2002-SUNAT/K00000

En el caso de contribuyentes que hubieren cumplido con presentar su declaración ju-
rada anual del Impuesto a la Renta y hubieren determinado un saldo a su favor cuya 
devolución solicitan, los intereses a los que se refi ere el artículo 38 del TUO del Código 
Tributario deben calcularse entre la fecha de presentación de la declaración jurada 
anual del Impuesto a la Renta o desde la fecha de su vencimiento, lo que ocurra prime-
ro, hasta la fecha en se ponga a su disposición la devolución respectiva. Las fechas en 
cuestión no se modifi can por la presentación de una declaración jurada rectifi catoria, ya 
sea aumentando o disminuyendo el saldo a su favor.

Artículo 39.- Devoluciones de tributos administrados por la Sunat

Tratándose de tributos administrados por la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - Sunat:
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a. Las devoluciones se efectuarán mediante cheques no negociables, docu-
mentos valorados denominados notas de crédito negociables, giros, ór-
denes de pago del sistema fi nanciero y/o abono en cuenta corriente o de 
ahorros. 

 La devolución mediante cheques no negociables, la emisión, utilización y 
transferencia a terceros de las Notas de Crédito Negociables, así  como 
los giros, órdenes de pago del sistema fi nanciero y el abono en cuenta 
corriente o de ahorros se sujetarán a las normas que se establezca por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, pre-
via opinión de la Sunat.

 Mediante decreto supremo, refrendado por el ministro de Economía y Fi-
nanzas se podrá autorizar que las devoluciones se realicen por mecanis-
mos distintos a los señalados en los párrafos precedentes.

b. Mediante resolución de superintendencia se fi jará un monto mínimo para 
la presentación de solicitudes de devolución. Tratándose de montos me-
nores al fi jado, la Sunat podrá compensarlos de ofi cio o a solicitud de parte 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 40. 

c. En los casos en que la Sunat determine reparos como consecuencia de la 
verifi cación o fi scalización efectuada a partir de la solicitud mencionada en 
el inciso precedente, deberá proceder a la determinación del monto a de-
volver considerando los resultados de dicha verifi cación o fi scalización. 

Adicionalmente, si producto de la verifi cación o fi scalización antes mencio-
nada, se encontrarán omisiones en otros tributos o infracciones, la deuda tributaria 
que se genere por dichos conceptos podrá ser compensada con el pago en exceso, 
indebido, saldo a favor u otro concepto similar cuya devolución se solicita. De existir 
un saldo pendiente sujeto a devolución, se procederá a la emisión de las notas de 
crédito negociables, cheques no negociables y/o al abono en cuenta corriente o de 
ahorros. Las notas de crédito negociables y los cheques no negociables podrán ser 
aplicadas al pago de las deudas tributarias exigibles, de ser el caso. Para este efec-
to, los cheques no negociables se girarán a la orden del órgano de la Administración 
Tributaria.

Tratándose de tributos administrados por los gobiernos locales las devolu-
ciones se efectuarán mediante cheques no negociables y/o documentos valorados 
denominados notas de crédito negociables. Será de aplicación en lo que fuere per-
tinente lo dispuesto en párrafos anteriores.

Mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Economía y Finan-
zas se establecerán las normas que regularán entre otros, la devolución de los 
tributos que administran los gobiernos locales mediante cheques no negociables, 
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así como la emisión, utilización y transferencia a terceros de las notas de crédito 
negociables.

Devoluciones de tributos

En el artículo 39 del Código Tributario se establece que las devoluciones de 
tributos administrados por la Sunat se efectuarán mediante cheques no negocia-
bles, documentos valorados, denominados notas de crédito negociables y/o abonos 
en cuenta corriente o de ahorros.

Al respecto, el Decreto Supremo Nº 126-94-EFE establece el procedimiento 
a aplicarse y los requisitos exigidos para la devolución, asimismo, el procedimiento 
administrativo se encuentra regulado en los procedimientos Nºs. 16 al 31 del TUPA 
de la Sunat.

La Administración está facultada para realizar la correspondiente verifi cación 
o fi scalización con la fi nalidad de verifi car la existencia de los pagos indebidos o en 
exceso.

Monto mínimo para solicitar devoluciones

El inciso b) del artículo 39 del Código Tributario establece que mediante reso-
luciones de superintendencia se fi jará el monto mínimo para la presentación de 
solicitudes de devolución. Al respecto, esta norma aún no se ha dictado, por lo que 
actualmente no existe u monto mínimo para solicitar la devolución. En virtud del 
principio de economía de la recaudación, la Administración puede compensar de 
ofi cio con otras deudas que tenga el contribuyente cuando los montos pagados en 
exceso o indebidamente resulten mínimos. 

Consultas institucionales

INFORME N° 169-2004-SUNAT/2B0000

Si durante la fi scalización iniciada a partir de un procedimiento de devolución de pagos 
indebidos o en exceso, la Administración Tributaria detecta omisiones en el pago de 
tributos o advierte la comisión de infracciones, procederá que se emita las resoluciones 
de determinación, resoluciones de multa u órdenes de pago, según corresponda. 
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Jurisprudencia

Devolución de pago en exceso

RTF N° 07890-2-2007 (16/08/2007)

Se revoca la apelada que declaró infundada la reclamación contra la resolución de in-
tendencia que a su vez declaró improcedente la solicitud de devolución de la retención 
del Impuesto a la Renta de quinta categoría de julio de 2001. Se indica que de lo actua-
do se evidencia que la recurrente incurrió en un error material al consignar el código del 
tributo a pagar del periodo julio 2001, lo que fue dado a conocer a la Administración, y 
que fue corregido, procediendo la Administración a imputar el pago correctamente, por 
lo que, comparando la deuda por concepto de retenciones al Impuesto a la Renta de 
quinta categoría de julio 2001 consignada en la declaración jurada presentada el 31 de 
mayo de 2002 con los pagos efectuados el 25 de septiembre de 2001 y el 27 de marzo 
de 2002, se tiene que la recurrente habría efectuado un pago en exceso del tributo y 
periodo materia de autos, en tal sentido corresponde que la Administración devuelva el 
pago en exceso realizado por la recurrente, para lo cual deberá previamente liquidar el 
tributo hasta la fecha del citado pago, y verifi car si no existe alguna deuda tributaria.

Capítulo 3
Compensación, condonación y consolidación

Artículo 40.- Compensación 

La deuda tributaria podrá compensarse total o parcialmente con los créditos 
por tributos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o indebida-
mente, que correspondan a periodos no prescritos, que sean administrados por el 
mismo órgano administrador y cuya recaudación constituya ingreso de una misma 
entidad. A tal efecto, la compensación podrá realizarse en cualquiera de las siguien-
tes formas:

1. Compensación automática, únicamente en los casos establecidos expre-
samente por ley.

2. Compensación de ofi cio por la Administración Tributaria: 

a. Si durante una verifi cación y/o fi scalización determina una deuda tribu-
taria pendiente de pago y la existencia de los créditos a que se refi ere 
el presente artículo.
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b. Si de acuerdo a la información que contienen los sistemas de la Sunat 
sobre declaraciones y pagos se detecta un pago indebido o en exceso 
y existe deuda tributaria pendiente de pago. 

 La Sunat señalará los supuestos en que opera la referida compensación.

 En tales casos, la imputación se efectuará de conformidad con el artículo 
31.

3. Compensación a solicitud de parte, la que deberá ser efectuada por la 
Administración Tributaria, previo cumplimiento de los requisitos, forma, 
oportunidad y condiciones que esta señale. 

La compensación señalada en los numerales 2. y 3. del párrafo precedente 
surtirá efecto en la fecha en que la deuda tributaria y los créditos a que se refi ere 
el primer párrafo del presente artículo coexistan y hasta el agotamiento de estos 
últimos.

Se entiende por deuda tributaria materia de compensación a que se refi eren 
los numerales 2. y 3. del primer párrafo del presente artículo, al tributo o multa in-
solutos a la fecha de vencimiento o de la comisión o, en su defecto, detección de 
la infracción, respectivamente, o al saldo pendiente de pago de la deuda tributaria, 
según corresponda.

En el caso de los anticipos o pagos a cuenta, una vez vencido el plazo de 
regularización o determinada la obligación principal, se considerará como deuda 
tributaria materia de la compensación a los intereses devengados a que se refi ere 
el segundo párrafo del artículo 34, o a su saldo pendiente de pago, según corres-
ponda.

Al momento de la coexistencia, si el crédito proviene de pagos en exceso o 
indebidos, y es anterior a la deuda tributaria materia de compensación, se imputará 
contra esta en primer lugar, el interés al que se refi ere el artículo 38 y luego el monto 
del crédito.

Para efecto de este artículo, son créditos por tributos el saldo a favor del ex-
portador, el reintegro tributario y cualquier otro concepto similar establecido en las 
normas tributarias.

La compensación es un medio extintivo de obligaciones tributarias que opera 
cuando una persona es simultánea y recíprocamente deudora y acreedora de otra 
respecto de créditos exigibles. 

El artículo 40 del Código Tributario prescribe puntualmente que la deuda 
tributaria (tributos, multas e intereses) podrá compensarse total o parcialmente con 
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los créditos por tributos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en ex-
ceso o indebidamente. Al respecto, los créditos deben corresponder a periodos no 
prescritos, administrados por el mismo órgano y constituye ingreso de una misma 
entidad.

Compensación automática

Nuestro Código establece que la deuda tributaria, únicamente, puede com-
pensarse automáticamente, con los créditos por tributos, sanciones, intereses y 
otros conceptos pagados en exceso o indebidamente, en los casos expresamente 
establecidos por ley. Cabe mencionar que actualmente el legislador no ha contem-
plado ningún supuesto de compensación automática. 

Jurisprudencia

Compensación de ofi cio

RTF N° 1040-2-2000 (31/10/2000)

Si ocurre que algún contribuyente realiza indebidamente una compensación automáti-
ca no autorizada, no existe impedimento para que la Administración, luego de la verifi -
cación, proceda si corresponde a compensar de ofi cio.

Compensación de ofi cio por la Administración Tributaria

La compensación de ofi cio por la Administración Tributaria se puede realizar 
de dos formas. Por un lado, durante una verifi cación o fi scalización, cuando se 
determine una deuda tributaria pendiente de pago y la existencia de los créditos 
por tributos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o indebida-
mente. Al respecto, la Administración Tributaria ha establecido en el Informe Nº 092-
2001-SUNAT de fecha 22/05/2001 que “la compensación de ofi cio prevista en el 
numeral 2) del artículo 40 del Código Tributario puede efectuarse durante el trámite 
de la instancia de reclamación. En este caso, la Administración Tributaria podrá 
compensar de ofi cio en todos los supuestos en que, durante el trámite de la citada 
instancia, se verifi que la existencia de la deuda y los créditos a compensar”. 

Por otro lado, la compensación de ofi cio puede realizarse de acuerdo con la 
información que contienen los sistemas de la Sunat sobre declaraciones y pagos, si 
se detecta que el deudor tributario tiene un pago indebido o en exceso y tienen  una 
deuda tributaria pendiente de pago. 
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Compensación a solicitud de parte 

Esta solicitud debe ser efectuada por la Administración Tributaria a solicitud 
del contribuyente, previo cumplimiento de los requisitos, forma y condiciones que 
esta señale. Al respecto, la Administración Tributaria emitió la Resolución de Superin-
tendencia Nº 175-2007 en la que estableció los requisitos necesarios para dicha 
compensación que son:

Resolución de superintendencia N° 175-2007/SUNAT (19/09/2007)

Artículo 5.- De los requisitos y condiciones

El deudor tributario, a efectos de presentar la solicitud de compensación, deberá 
cumplir obligatoriamente con cada uno de los siguientes requisitos y condiciones: 

1. Se presentará un Formulario N° 1648 por cada crédito materia de com-
pensación. 

2. Identifi car el formulario y su número de orden, en el que consta el crédito 
materia de compensación, debiendo coincidir ello con la información regis-
trada en los sistemas de la Sunat.

3. No tener algún procedimiento administrativo iniciado a petición de parte, 
contencioso o no contencioso pendiente de resolución ni alguna declara-
ción rectifi catoria que no hubiera surtido efectos conforme lo dispuesto al 
artículo 88 del Código Tributario, sobre el crédito o la deuda a compensar, 
cuyo resultado pudiera afectar su determinación. De ser el caso, antes de 
presentar la solicitud de compensación, el deudor tributario deberá contar 
con la respectiva resolución en la cual se acepta el desistimiento de los 
referidos procedimientos.

4. El crédito materia de compensación no debe haber sido materia de una 
compensación o devolución anterior.

5. La deuda compensable no debe estar incluida en un procedimiento con-
cursal, salvo que exista autorización expresa de la junta de acreedores de 
acuerdo con lo establecido en la normativa correspondiente.

Consultas institucionales

INFORME N° 113-2002-SUNAT/K00000

No procede la compensación de las costas y gastos adeudados con los créditos por 
tributos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o indebidamente, 
a que se refi ere el artículo 40 del TUO del Código Tributario; toda vez que las costas y 
gastos no tienen naturaleza tributaria. 
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INFORME N° 004-2003-SUNAT/2B0000

La compensación de ofi cio prevista en el numeral 2 del artículo 40 del TUO del Código 
Tributario puede efectuarse durante el trámite de la instancia de reclamación. En este 
caso, la Administración Tributaria podrá compensar de ofi cio en todos los supuestos en 
que, durante el trámite de la citada instancia, se verifi que la existencia de la deuda y los 
créditos a los que se refi ere el artículo 40 del TUO del Código Tributario.

Jurisprudencia

No cabe compensar créditos de un tercero con deudas de cuenta propia

RTF N° 05682-7-2007 (25/06/2007)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de compensación de 
pagos de arbitrios del segundo, tercer y cuarto trimestres del año 2001. Se señala que 
el artículo 40 del Código Tributario establece como uno de los requisitos para la proce-
dencia de la compensación que los sujetos de la relación jurídica deben reunir en forma 
recíproca: la calidad de deudor y acreedor tributario, por lo que no cabe compensar 
créditos de un tercero con deudas de cuenta propia, en tal sentido, no procede com-
pensar los pagos realizados por la anterior propietaria por concepto de arbitrios del año 
2001 con la deuda de los recurrentes, generada por el mismo concepto. Asimismo, que 
según lo dispuesto por el artículo 26 del Código Tributario, los actos o convenios por 
los que el deudor tributario transmite su obligación tributaria a un tercero, carecen de 
efi cacia frente a la Administración Tributaria, por lo que la cesión de derechos suscrita 
entre los recurrentes y la anterior propietaria no es oponible a la Administración y, por 
ende, no surte efecto para esta. En consecuencia, al no resultar procedente la compen-
sación solicitada, no haberse acreditado el pago por tercero y no ser oponible la cesión 
de derechos, carece de sustento la solicitud presentada por los recurrentes.

No cabe compensar deuda tributaria con crédito de origen comercial

RTF N° 11875-5-2007 (13/12/2007)

Se confi rma la apelada que declaró inadmisible la solicitud de compensación de la 
deuda por Impuesto al Patrimonio Vehicular, atendiendo a que no procede la compen-
sación en los términos del artículo 40 del Código Tributario, respecto de un crédito que 
tiene carácter comercial y no tributaria, vale decir, no puede pretenderse compensar 
contra la deuda del Impuesto al Patrimonio Vehicular a cargo del recurrente, los adeu-
dos que le tiene dicha municipalidad por la adquisición de repuestos y ser usuaria de 
servicios proporcionado por él.  
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Procedimiento de compensación

1. Presentación de la solicitud. La solicitud será presentada a través de 
Sunat Virtual, para lo cual el contribuyente deberá contar con su código de 
usuario y clave de acceso, y seguir los siguientes pasos:

 Paso 1: El contribuyente deberá ingresar al siguiente link de la página web 
de la Sunat, <www.sunat.gob.pe>.

 Paso 2: Luego se visualizará una ventana en la cual se consignarán los 
datos del contribuyente. 

 Paso 3: Seguidamente, se observará un menú y el rubro de solicitudes, 
donde se ingresará a la opción: Formulario 1648.
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 Paso 4: En los siguientes pasos, se mostrará la información que se debe 
consignar en el Formulario Nº 1648, según la opción que se elija. Cabe 
señalar que cada opción implica una solicitud de compensación indepen-
diente a las demás que pueda solicitar posteriormente.

2. Compensación automática. Cuando el contribuyente opte por compen-
sar el saldo a favor materia del benefi cio, en el rubro I aparecerá una 
casilla para consignar el importe que se desea compensar y, en el rubro II 
aparecerá automáticamente la deuda correspondiente al ITAN, en el que 
solo se deberá indicar el periodo de la cuota, como se observa:

 

 Una vez ingresados los datos, se presionará “registrar” y se enviará la so-
licitud a la Sunat. Luego se observará la constancia de presentación que 
podrá ser impresa o enviada  al correo señalado por el contribuyente.

3. Compensación por pagos indebidos o en exceso. Al elegir esta opción 
el formulario solicitará información relacionada con el pago indebido como 
es el tributo, el formulario a través del cual se pagó y el número de orden 
de este, así como el importe que se compensará. En este caso, se mues-
tra un pago a cuenta del Impuesto a la Renta indebido efectuado a través 
del Formulario Virtual 1662, por un importe de S/. 3,560. Cabe señalar que 
los importes se consignan en números enteros. Por su parte, en el rubro II, 
el contribuyente tendrá dos opciones: una de ellas es deuda por declara-
ción jurada y, la otra, es deuda por valor. Se elegirá la primera y se deberá 
llenar los datos del tributo y periodo.
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 Luego de registrar la operación, se obtendrá la constancia de la solicitud 
de compensación. 

Artículo 41.- Condonación

La deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con rango 
de ley. 

Excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter gen-
eral, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que adminis-
tren. En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcan-
zar al tributo.

La condonación en materia tributaria implica el perdón o la remisión de deu-
das u obligaciones tributarias ya generadas, también podría utilizarse en su apli-
cación como sinónimo de amnistía.
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En nuestro país, el instituto de la condonación tributaria se ha desvirtuado en 
su aplicación; en algunos casos se otorga sin considerar su fundamento, resultando 
ser fi namente un premio  para el contribuyente incumplido o moroso.

Cabe mencionar que la condonación solo puede establecerse en virtud de 
una ley o norma de igual rango.

Artículo 42.- Consolidación

La deuda tributaria se extinguirá por consolidación cuando el acreedor de la 
obligación tributaria se convierta en deudor de la misma como consecuencia de la 
transmisión de bienes o derechos que son objeto del tributo.

El artículo 42 del Código Tributario establece que la deuda tributaria se extin-
guirá por consolidación cuando el acreedor de la obligación tributario se convierta 
en el deudor de esta, como consecuencia de la transmisión de bienes o derechos 
que son objeto de tributo.

De esta manera para que ocurra esta forma de extinción de la obligación 
tributaria deben cumplirse, los siguientes requisitos:

• Que el acreedor de la obligación tributaria –sea el Gobierno central, regio-
nal o local– se convierta en deudor de esta.

• Que la conversión de deudor en acreedor tributario, se origine como con-
secuencia de la transmisión de bienes o derechos que son objeto del tri-
buto.

Jurisprudencia

La calidad de acreedor tributario es necesaria para la consolidación

RTF N° 54-08-2-2002 (18/09/2002) 

Respecto a la extinción de la obligación tributaria por consolidación solicitada por la 
recurrente, cabe indicar que esta ocurre cuando la calidad del deudor y acreedor tribu-
tario de una misma obligación, recae parcial o totalmente en un mismo sujeto, supuesto 
que no se ha producido en el caso de autos, ya que si bien la recurrente tienen deudas 
tributarias a su cargo, no tienen la calidad de acreedora tributaria. 
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Capítulo 4
Prescripción

Artículo 43.- Plazos de prescripción

La acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación tributa-
ria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los cuatro 
(4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración 
respectiva. 

Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el agente de reten-
ción o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. 

La acción para solicitar o efectuar la compensación, así como para solicitar la 
devolución prescribe a los cuatro (4) años.

Concepto y fundamento

En el Derecho Civil se conocen dos clases de prescripción: adquisitiva y ex-
tintiva; nuestro Código tributario en estricto se refi ere a la prescripción extintiva. Al 
respecto, el artículo 1989 del Código Civil señala que la prescripción extingue la 
acción pero no el derecho mismo. Marcial Rubio, al respecto, indica que la “pres-
cripción extintiva es una institución jurídica, según la cual el transcurso de un de-
terminado lapso extingue la acción que el sujeto tienen para exigir un derecho”. 
Siguiendo esta línea de interpretación, la prescripción determina la extinción de la 
acción justamente por pasividad, inacción por parte del acreedor tributario durante 
un determinado plazo legal. 

Plazos de prescripción 

El artículo 43 del Código Tributario regula los plazos de prescripción: 

La acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación tribu-
taria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los cua-
tro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración 
respectiva. 

Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el agente de reten-
ción o percepción no ha pagado el tributo retenido o percibido. 

La acción para solicitar o efectuar la compensación, así como para solicitar la 
devolución prescribe a los cuatro (4) años.
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Jurisprudencia

Aplicación del plazo de diez años establecido en el Código Civil

RTF N° 08569-3-2007 (11/09/2007)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de prescripción respecto de 
la deuda por concepto de Aportaciones al Seguro Regular de Salud y Seguro de Acciden-
tes de Trabajo de febrero de 1994 a octubre de 1995. Se indica que según la Norma II del 
Título Preliminar del Código Tributario aprobado por Decreto Legislativo N° 773, vigente 
hasta el 21 de abril de 1996, aplicable al presente caso, las aportaciones que administra-
ban el Instituto Peruano de Seguridad Social y la Ofi cina de Normalización Previsional se 
regían por las normas privativas de estas instituciones y supletoriamente por las normas 
del Código Tributario en cuanto les resulten aplicables, y teniendo en consideración que 
dicha norma fue modifi cada por la Ley N° 27038, según la cual, a partir del 1 de enero de 
1999 las aportaciones que administran el Instituto Peruano de Seguridad Social - IPSS y 
la Ofi cina de Normalización Previsional - ONP se rigen por las normas del Código Tributa-
rio, el Decreto Supremo N° 003-2000-EF estableció reglas distintas sobre la prescripción, 
y siendo que hasta el 31 de diciembre de 1998 las aportaciones que administraban el 
Instituto Peruano de Seguridad Social y la Ofi cina de Normalización Previsional se regían 
por las normas privativas de estas instituciones, no corresponde aplicar los plazos de 
prescripción establecidos por el Código Tributario, sino los dispuestos por el Código Civil. 
En ese sentido, para el caso de las Aportaciones al Seguro Regular de Salud y Seguro 
de Accidentes de Trabajo correspondientes a los citados periodos resulta de aplicación lo 
dispuesto por el numeral 1 del artículo 2001 del Código Civil de 1984, vigente al momento 
del nacimiento de la obligación tributaria, el cual señala que la acción personal prescribe 
a los diez años. En consecuencia, al 19 de mayo de 2004, fecha de presentación de la 
citada solicitud de prescripción, todavía no se encontraba prescrita la acción de la Admi-
nistración para determinar la deuda y para efectuar su cobro, por cuando dicho cómputo 
se interrumpió con la notifi cación del Acta de Liquidación Inspectiva que contiene dichas 
deudas, esto es, el 13 de diciembre de 1995.

Cómputo del plazo de prescripción: aplicación de sanciones

RTF N° 10286-5-2007 (30/10/2007)

Se revoca la resolución apelada que declara improcedente la solicitud de prescripción 
presentada respecto de la acción de la Administración para aplicar y cobrar la multa 
por la comisión de la infracción de no presentar dentro del plazo establecido la decla-
ración que contenga la determinación del Impuesto Predial de 1999. Señala que, de 
conformidad con lo dispuesto por este Tribunal mediante la Resolución Nº 09217-7-
2007 de 28 de septiembre de 2007, publicada en el diario ofi cial El Peruano el 9 de 
octubre de 2007, con carácter de jurisprudencia de observancia obligatoria, el plazo de 
prescripción de la facultad de la Administración Tributaria para aplicar las sanciones de 
las infracciones consistentes en no presentar las declaraciones que contengan la de-
terminación de la deuda tributaria y ser detectado por la Administración, así como la de 
no presentar las declaraciones que contengan la determinación de la deuda tributaria 
dentro de los plazos establecidos, tipifi cadas en el numeral 1) del artículo 176 del texto 
original del Código Tributario aprobado por el Decreto Legislativo N° 816 y su modifi ca-
toria realizada por la Ley N° 27038, es de cuatro (4) años. Por lo que atendiendo a que 
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el cómputo del plazo prescripción de 4 años, comenzó el 1 de enero de 2000 y concluyó 
el 2 de enero de 2004, por lo que al 26 de enero de 2005, fecha en la que se formuló 
la solicitud de prescripción, esta ya había operado, al no haberse verifi cado alguna 
interrupción ni suspensión del referido plazo.

Plazo de prescripción: aplicación de sanciones

RTF N° 10287-5-2007 (30/10/2007)

Se revoca la resolución apelada que declara improcedente la solicitud de prescripción 
respecto de la acción de la Administración para aplicar y cobrar la multa por no pre-
sentar dentro del plazo establecido la declaración que contenga la determinación del 
Impuesto Predial de 1999. De conformidad con lo dispuesto por este Tribunal mediante 
la Resolución Nº 09217-7-2007 de 28 de septiembre de 2007, publicada en el diario ofi -
cial El Peruano el 9 de octubre de 2007, con carácter de jurisprudencia de observancia 
obligatoria, el plazo de prescripción de cuatro (4) años, aplicable al caso de autos, co-
menzó el 1 de enero de 2000 y concluyó el 2 de enero de 2004, por lo que al 14 de junio 
de 2005, fecha en la que se formuló la solicitud de prescripción, esta ya había operado, 
al no haberse verifi cado alguna interrupción ni suspensión del referido plazo.

Plazo de prescripción: presentación de declaración

RTF N° 07891-2-2007 (16/08/2007)

Se revoca la apelada que declara improcedente la solicitud de prescripción respecto 
del Impuesto al Patrimonio Vehicular de los cuatro trimestres del año 1997. Precisa 
que la Administración se encuentra facultada para emitir órdenes de pago solo si el 
recurrente hubiera presentado una declaración jurada o se tratara del supuesto de 
emisión mecanizada, por tal motivo, en el presente caso, la emisión de las órdenes 
de pago presupone que el recurrente necesariamente tendría que haber presentado 
la declaración jurada correspondiente, criterio establecido por diversas resoluciones 
del Tribunal Fiscal, tal como la Resolución Nº 04360-2-2007, por consiguiente, el plazo 
de prescripción aplicable es de cuatro años. Señala que el cómputo del plazo de pres-
cripción correspondiente al Impuesto al Patrimonio Vehicular del año 1997, se inició el 
1 de enero de 1998 y vencería el primer día hábil de enero de 2002, si no ocurriera el 
acaecimiento de alguna causal de interrupción o suspensión de la prescripción y toda 
vez que la Administración no ha acreditado debida y documentariamente que se hu-
biese producido alguna causal de interrupción o suspensión del plazo de prescripción 
que venía computándose respecto del Impuesto al Patrimonio Vehicular del año 1997 
materia del presente procedimiento, se concluye que a la fecha de presentación de la 
solicitud de prescripción, el mencionado plazo de prescripción ya había vencido.

Artículo 44.- Cómputo de los plazos de prescripción

El término prescriptorio se computará:
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1. Desde el uno (1) de enero del año siguiente a la fecha en que vence el 
plazo para la presentación de la declaración anual respectiva.

2. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha en que la obligación sea 
exigible, respecto de tributos que deban ser determinados por el deudor 
tributario no comprendidos en el inciso anterior.

3. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha de nacimiento de la obli-
gación tributaria, en los casos de tributos no comprendidos en los incisos 
anteriores.

4. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha en que se cometió la infrac-
ción o cuando no sea posible establecerla, a la fecha en que la Adminis-
tración Tributaria detectó la infracción.

5. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha en que se efectuó el pago 
indebido o en exceso o en que devino en tal, tratándose de la acción a que 
se refi ere el último párrafo del artículo anterior.

6. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha en que nace el crédito por 
tributos cuya devolución se tiene derecho a solicitar, tratándose de las 
originadas por conceptos distintos a los pagos en exceso o indebidos

Jurisprudencia

El plazo de prescripción es de seis años cuando se omite presentar 
declaración

RTF N° 03784-1-2008 (25/03/2008)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente su solicitud de prescripción respecto 
de la acción de la Administración para determinar y cobrar la deuda tributaria del Im-
puesto al Patrimonio Vehicular de 2002. Se indica que no se ha acreditado en autos la 
existencia de la presentación de la declaración jurada del citado tributo y periodo, por 
lo que resulta aplicable el plazo de prescripción de seis (6) años, el cual aún no había 
vencido el 26 de junio de 2006, fecha en que se presentó la solicitud de prescripción 
materia de autos, motivo por el cual la prescripción no ha operado.

¿Resulta la Norma XII del Título Preliminar del Código Tributario aplicable a 
los plazos de prescripción?

RTF N° 11179-7-2008 (18/09/2008)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de prescripción formulada 
respecto del Impuesto de Alcabala cuyo plazo de prescripción es de 4 años. Se indica 
que de acuerdo con lo señalado por la Administración, el 5 de julio de 2000 adquirió el 
inmueble; en tal sentido, el cómputo del plazo de prescripción se inició el 1 de enero 
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del año 2001 y de no producirse causales de interrupción o suspensión, culminaría el 
primer día hábil del año 2005, esto es el 3 de enero de 2005, en aplicación de la Norma 
XII del Título Preliminar del Código Tributario. Se concluye que a la fecha de presen-
tación de la solicitud materia de autos (3 de enero de 2005), aún no había operado la 
prescripción. VOTO DISCREPANTE: Dado que el plazo prescriptorio de 4 años apli-
cable al Impuesto de Alcabala se inició el 1 de enero del año 2001, y no apreciándose 
de autos acto alguno que haya interrumpido o suspendido dicho plazo, culminó el 1 de 
enero de 2005; en tal sentido, a la fecha de presentada la solicitud de prescripción (3 de 
enero de 2005), había operado la prescripción, por lo que debe revocarse la apelada. El 
voto se fundamenta en que considerando que la prescripción es la pérdida de la acción 
persecutoria del ente fi scal para determinar y cobrar la deuda tributaria por su letargo 
o inacción, el plazo prescriptorio transcurre en contra de la Administración, por tanto, la 
prórroga que contempla la Norma XII del Título Preliminar del Código Tributario no re-
sulta aplicable a los plazos prescriptorios por lo que los mismos deben ser computados 
según el calendario gregoriano a que se refi ere el artículo 183 del Código Civil y que es 
recogido en el inc. b) de la Norma XII del Título Preliminar, considerando días hábiles e 
inhábiles –lo que explica que el inicio del cómputo de dicho plazo sea un día inhábil: 1 
de enero–, y por ello debe entenderse que tales plazos se inician el 1 de enero y culmi-
nan, el 1 de enero del cuarto o sexto año posterior, según corresponda.

Artículo 45.- Interrupción de la prescripción

1. El plazo de prescripción de la facultad de la Administración Tributaria para 
determinar la obligación tributaria se interrumpe:

a. Por la presentación de una solicitud de devolución. 

b. Por el reconocimiento expreso de la obligación tributaria. 

c. Por la notifi cación de cualquier acto de la Administración Tributaria di-
rigido al reconocimiento o regularización de la obligación tributaria o al 
ejercicio de la facultad de fi scalización de la Administración Tributaria, 
para la determinación de la obligación tributaria. 

d. Por el pago parcial de la deuda. 

e. Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de pago. 

2. El plazo de prescripción de la acción para exigir el pago de la obligación 
tributaria se interrumpe:

a. Por la notifi cación de la orden de pago, resolución de determinación o 
resolución de multa. 

b. Por el reconocimiento expreso de la obligación tributaria. 

c. Por el pago parcial de la deuda. 
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d. Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de pago. 

e. Por la notifi cación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o 
fraccionamiento. 

f. Por la notifi cación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que 
se encuentre en cobranza coactiva y por cualquier otro acto notifi cado 
al deudor, dentro del procedimiento de cobranza coactiva. 

3. El plazo de prescripción de la acción de aplicar sanciones se interrumpe:

a. Por la notifi cación de cualquier acto de la Administración Tributaria di-
rigido al reconocimiento o regularización de la infracción o al ejercicio 
de la facultad de fi scalización de la Administración Tributaria, para la 
aplicación de las sanciones. 

b. Por la presentación de una solicitud de devolución. 

c. Por el reconocimiento expreso de la infracción. 

d. Por el pago parcial de la deuda. 

e. Por la solicitud de fraccionamiento u otras facilidades de pago. 

4. El plazo de prescripción de la acción para solicitar o efectuar la compen-
sación, así como para solicitar la devolución se interrumpe:

a. Por la presentación de la solicitud de devolución o de compensación. 

b. Por la notifi cación del acto administrativo que reconoce la existencia y 
la cuantía de un pago en exceso o indebido u otro crédito. 

c. Por la compensación automática o por cualquier acción de la Adminis-
tración Tributaria dirigida a efectuar la compensación de ofi cio. 

El nuevo término prescriptorio se computará desde el día siguiente al 
acaecimiento del acto interruptorio.

Jurisprudencia

Acreditación de notifi cación para interrumpir la prescripción

RTF N° 08726-5-2007 (18/09/2007)

Se acumulan los expedientes por guardar conexión entre sí. Se revoca una de las reso-
luciones apeladas que declara improcedente las solicitudes de prescripción presentada 
respecto de la tasa de licencia de funcionamiento, porque si bien la Administración 
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indica haber notifi cado diversas resoluciones de determinación y resoluciones de eje-
cución coactiva, antes del vencimiento del plazo de prescripción, únicamente se sus-
tenta en los reportes de su sistema de cómputo, no habiendo remitido las constancias 
de notifi cación respectivas, por lo que a la fecha de presentación de la solicitud, la 
prescripción había operado. De otro lado, se declaran improcedentes las apelaciones 
contra las demás resoluciones porque estas fueron presentadas por la recurrente, ente 
distinto al que formuló las solicitudes de prescripción, no estando acreditado su legítimo 
interés para impugnarlas ni apersonado en representación del sujeto que presentó las 
solicitudes.

La presentación de la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta no 
interrumpe el plazo de prescripción para solicitar la devolución por pagos a 

cuenta indebidos

RTF N° 04723-1-2008 (11/04/2008)

Se confi rma la apelada que declaró infundada la reclamación contra la denegatoria 
fi cta de su solicitud de devolución. Se indica que los pagos a cuenta efectuados por la 
recurrente entre octubre de 1997 y junio de 1998 fueron indebidos desde la fecha en 
que se realizaron, dado que la recurrente, al encontrarse exonerada del Impuesto a la 
Renta en dichos ejercicios, tampoco estuvo obligada a determinarlos y efectuarlos, por 
lo que estos no devinieron en indebidos con la presentación de la declaración jurada del 
Impuesto a la Renta de 1998 en que se determinó el hecho y la base imponible de dicho 
impuesto, sino desde que se realizaron. Se indica que conforme con el criterio conte-
nido en la Resolución N° 06020-2-2002, la presentación de las declaraciones anuales 
del Impuesto a la Renta no constituye un supuesto que origine la interrupción del plazo 
prescriptorio de la acción para solicitar la devolución, situación que en cambio se produ-
ce con la solicitud de devolución del pago indebido o en exceso, hecho que en el caso 
de autos ocurrió con posterioridad al vencimiento del plazo de prescripción.

Solo interrumpe el plazo prescriptorio aquellas declaraciones juradas que 
indiquen que el interesado está aceptando la existencia de una obligación 

tributaria

RTF N° 07341-7-2008 (12/06/2008)

Se revoca la apelada que declaró improcedente la solicitud de prescripción en atención 
a que la presentación de la declaración jurada constituye un acto que interrumpe el 
plazo prescriptorio en tanto implica un reconocimiento de la obligación; en tal sentido, 
no puede considerarse que la presentación de cualquier declaración tenga este efecto, 
sino solo de aquellas cuyo contenido indique que el interesado está aceptando la exis-
tencia de una obligación tributaria por lo que la declaración remitida por la Administra-
ción (solicitada mediante proveído). 
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Artículo 46.- Suspensión de la prescripción

1. El plazo de prescripción de las acciones para determinar la obligación y 
aplicar sanciones se suspende:

a. Durante la tramitación del procedimiento contencioso-tributario. 

b. Durante la tramitación de la demanda contencioso-administrativa, del 
proceso constitucional de amparo o de cualquier otro proceso judicial. 

c. Durante el procedimiento de la solicitud de compensación o de devolu-
ción. 

d. Durante el lapso que el deudor tributario tenga la condición de no habi-
do. 

e. Durante el plazo que establezca la Sunat al amparo del presente Có-
digo Tributario, para que el deudor tributario rehaga sus libros y regis-
tros. 

 Durante la suspensión del plazo para el procedimiento de fi scalización a 
que se refi ere el artículo 62-A. 

2. El plazo de prescripción de la acción para exigir el pago de la obligación 
tributaria se suspende:

a. Durante la tramitación del procedimiento contencioso-tributario. 

b. Durante la tramitación de la demanda contencioso-administrativa del 
proceso constitucional de amparo o de cualquier otro proceso judicial. 

c. Durante el lapso que el deudor tributario tenga la condición de no 
habido. 

d. Durante el plazo en que se encuentre vigente el aplazamiento y/o frac-
cionamiento de la deuda tributaria. 

e. Durante el lapso en que la Administración Tributaria esté impedida de 
efectuar la cobranza de la deuda tributaria por una norma legal. 

3. El plazo de prescripción de la acción para solicitar o efectuar la compen-
sación, así como para solicitar la devolución se suspende:

a. Durante el procedimiento de la solicitud de compensación o de devolu-
ción. 

b. Durante la tramitación del procedimiento contencioso-tributario. 
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c. Durante la tramitación de la demanda contencioso-administrativa, del 
proceso constitucional de amparo o de cualquier otro proceso judicial. 

d. Durante la suspensión del plazo para el procedimiento de fi scalización 
a que se refi ere el artículo 62-A. 

A efectos de lo establecido en el presente artículo, la suspensión que opera 
durante la tramitación del procedimiento contencioso tributario o de la demanda 
contencioso-administrativa, en tanto se dé dentro del plazo de prescripción, no es 
afectada por la declaración de nulidad de los actos administrativos o del procedi-
miento llevado a cabo para la emisión de estos.

Jurisprudencia

La notifi cación de resoluciones de determinación o de multa que son decla-
radas nulas, no interrumpe el plazo de prescripción

RTF N° 00161-1-2008 (08/01/2008). Jurisprudencia de observancia obligatoria

Se confi rma la apelada y se declara de observancia obligatoria el criterio contenido 
en el Acta N° 2007-35: “La notifi cación de una resolución de determinación o de multa 
que son declaradas nulas, no interrumpe el plazo de prescripción de las acciones de la 
Administración para determinar la deuda tributaria, exigir su pago o aplicar sanciones. 
Se suspende el plazo prescriptorio de las acciones de la Administración Tributaria para 
determinar la deuda tributaria, exigir su pago o aplicar sanciones, durante la trami-
tación del procedimiento contencioso-tributario en el que se declara la nulidad de la 
resolución de determinación o de multa”. Se indica que en el caso de autos, el plazo 
de prescripción de la acción de la Administración para aplicar la resolución de multa 
materia de grado, no se interrumpió con la notifi cación de la resolución de multa que en 
su oportunidad fue declarada nula, no obstante, sí se suspendió durante la tramitación 
del procedimiento contencioso-tributario seguido respecto de ella, esto es desde el 2 
de agosto de 1999 en que la recurrente interpuso reclamación contra dicho valor y el 19 
de febrero de 2003 en que se le notifi có la Resolución N° 06784-1-2002. En ese sen-
tido, al 19 de diciembre de 2003, fecha en que se notifi có a la recurrente la resolución 
de multa materia de grado, aun no había vencido el plazo de prescripción que tenía la 
Administración contra dicho valor, y dado que la comisión de la infracción y el monto de 
la sanción aplicada se encuentra conforme a ley, procede confi rmar la apelada.

La solicitud de compensación suspende el plazo de prescripción

RTF N° 00993-2-2007 (13/02/2007)

Se revoca la resolución apelada que declaró infundada la reclamación, disponiéndose 
que la Administración proceda conforme con lo expuesto. La controversia consiste en 
determinar si correspondía que la Administración tomara en cuenta los pagos efectua-
dos por la recurrente por Impuesto General a las Ventas de enero, marzo, abril y mayo 
de 1998 al determinar la deuda de julio a octubre de 1998, para lo cual se debe esta-
blecer si ha prescrito la acción para solicitar o efectuar la compensación. Al respecto, 
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se indica que los plazos de prescripción estuvieron suspendidos ya que la pretensión 
de compensación fue manifestada por la recurrente en un procedimiento contencio-
so tributario que llegó incluso a merecer un pronunciamiento de este Tribunal (RTF 
N° 02940-3-2003), por lo que a la fecha en que la recurrente solicitó la compensación, 
no había transcurrido la prescripción.

El fraccionamiento suspende el plazo de prescripción

RTF N° 1602-1-2007 (27/02/2007)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la solicitud de prescripción de la 
deuda tributaria por el Impuesto al Patrimonio Vehicular de 1996 y 1997, toda vez que 
de la documentación que obra en autos se tiene que la deuda tributaria por dicho tributo 
y ejercicios fue acogida a fraccionamiento tributario en el año 1998, por lo que la pres-
cripción se encuentra suspendida, de conformidad con lo establecido por el artículo 46 
del Código Tributario, no habiendo transcurrido el plazo prescriptorio de 4 años a que 
se refi ere el artículo 43 del Código Tributario.

Artículo 47.- Declaración de la prescripción

La prescripción solo puede ser declarada a pedido del deudor tributario.

Es una característica de la prescripción que esta no opera sino a instancia del 
deudor tributario, quien es el único que decide acogerse a los benefi cios que ella 
confi ere, por lo que la prescripción no es declarable de ofi cio.

Jurisprudencia

La Administración Tributaria no puede pronunciarse sobre la prescripción 
de deudas tributarias no identifi cadas por el recurrente

RTF N° 11182-7-2008 (18/09/2008)

Se declara la nulidad de la apelada que declaró infundada la solicitud de prescripción 
respecto de arbitrios municipales. Se indica que solo procede declarar la prescripción a 
pedido de parte y que la deuda tributaria puede estar constituida por el tributo, las mul-
tas y los intereses, por lo que el deudor tributario debe precisar cuál es la deuda tributa-
ria por la cual solicita su prescripción, en tal sentido, no procede que el órgano resolutor 
se pronuncie de ofi cio sobre la prescripción concerniente a una deuda que no ha sido 
solicitada clara e inequívocamente por el deudor tributario. Se señala que el recurrente 
adjuntó, entre otros, copia del documento denominado “verifi cación de deuda”, por lo 
que si bien podría entenderse que su solicitud estuvo referida a la deuda que aparece 
detallada en dicho documento, de su revisión se aprecia que no indica a qué tributos 
corresponden las deudas; no obstante, la Administración emitió pronunciamiento res-
pecto de los formularios y arbitrios municipales, sosteniendo que no ha prescrito su 
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acción para determinar y cobrar los mencionados tributos, por lo que se concluye que 
se pronunció sobre deudas tributarias que no fueron identifi cadas por el recurrente.

La Administración debe pronunciarse sobre todos los periodos por los 
cuales el contribuyente solicita la prescripción

RTF N°03218-4-2007 (04/04/2007)

Se declara la nulidad de la apelada, al haberse emitido prescindiendo del procedimiento 
legalmente establecido puesto que la recurrente solicitó la prescripción del Impuesto al 
Patrimonio Predial de todo el año 1998, habiéndose pronunciado la apelada solamente 
respecto del tercer y cuarto trimestres de dicho año.

Es nula la resolución que declara improcedente la solicitud de prescripción 
de un tributo distinto al mencionado por el contribuyente

RTF N° 06818-7-2008 (29/05/2008)

Se declara nula la resolución apelada que declara improcedente la solicitud de pres-
cripción presentada respecto de arbitrios municipales e Impuesto Predial, atendien-
do a que fue emitida sin observar el procedimiento establecido toda vez que emitió 
pronunciamiento respecto de la prescripción del Impuesto Predial aspecto que no ha-
bía sido solicitado. Se revoca la apelada, al haberse establecido, a través de la RTF 
Nº 06776-2-2005 que las normas que sustentaron el cobro de tales tributos no cumplen 
los parámetros de validez establecidos por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 
recaída en el Expediente N° 053-2004-PI/TC, en ningún caso podría ejercerse la facul-
tad de determinación y/o cobro.

Se requiere certeza del tributo y periodo por los cuales se solicita la 
prescripción

RTF N° 10638-7-2007 (07/11/2007)

Se declara nula la apelada en atención a que solo procede declarar la prescripción a 
pedido de parte, por lo que corresponde que el deudor tributario precise cuál es la deu-
da tributaria por la que solicita prescripción, en tal sentido, no procede que el órgano 
resolutor se pronuncie de ofi cio sobre la prescripción concerniente a una deuda que no 
ha sido solicitada clara e inequívocamente por el deudor tributario. La Administración 
emitió pronunciamiento sobre la prescripción respecto de conceptos y periodos sobre 
los cuales no existía certeza de que hubiesen sido solicitados por la recurrente, por lo 
que en atención a lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 113 de la LPAG y el artículo 
47 del Código Tributario, se tiene que la resolución apelada al emitir pronunciamiento 
ha infringido el procedimiento legal establecido, por lo que de conformidad con lo pre-
visto por el numeral 2 del artículo 109 del Código Tributario, corresponde declarar su 
nulidad.
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Artículo 48.- Momento en que se puede oponer la prescripción

La prescripción puede oponerse en cualquier estado del procedimiento admi-
nistrativo o judicial.

La prescripción ganada, declarada o no como tal, puede oponerse en cual-
quier estado del procedimiento administrativo o judicial. 

Así, ante el requerimiento de pago de una deuda tributaria prescrita por parte 
de la Administración, aunque la prescripción no haya sido declarada, el deudor 
puede oponerla tanto como acción (solicitud de declaración de prescripción), como 
en vía de excepción (recurriendo a los medios impugnatorios pertinentes en las vías 
que corresponda), o como medio de defensa dentro de un procedimiento contencio-
so-administrativo. 

Jurisprudencia

Prescripción es oponible durante el procedimiento de reclamación

RTF N° 9028-5-2001 (09/11/2001)

La solicitud de prescripción presentada con respecto a deudas tributarias con recla-
mación en trámite, debe acumularse a dicha reclamación y ser resuelta conjuntamente 
con ella. Además, la prescripción puede oponerse en vía de acción (procedimiento no 
contencioso) o de excepción (procedimiento contencioso).

La oposición de la prescripción en vía de excepción debe tramitarse dentro 
de un procedimiento contencioso-tributario

RTF N° 1433-5-2002 (15/03/2002)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Código Tributario puede oponerse 
en vía de acción (vía un procedimiento no contencioso), como en vía de excepción 
(como un medio de defensa previa contra un acto de la Administración, en cuyo caso 
debe tramitarse dentro de un procedimiento contencioso-administrativo).

Artículo 49.- Pago voluntario de la obligación prescrita

El pago voluntario de la obligación prescrita no da derecho a solicitar la devo-
lución de lo pagado.

Una de las características de la prescripción es que no puede ser renun-
ciada. 
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No obstante, se puede renunciar expresa o tácitamente a la prescripción ya  
ganada. El artículo 49 al señalar que el pago voluntario de la obligación prescrita no 
da derecho a solicitar la devolución de lo pagado, establece la renuncia tácita de la 
prescripción ganada.

Ahora bien, si el pago de la obligación o deuda prescrita no ha sido voluntario 
(por ejemplo, vía ejecución de embargo o remate se ha hecho cobro de una deuda 
prescrita), el deudor tributario tienen derecho a solicitar la devolución de lo cobrado 
por la Administración Tributaria. 

Jurisprudencia

Pago voluntario de deuda prescrita no da derecho a devolución

RTF N° 816-2-2001 (06/10/2004)

Que por otro lado, según se desprende del expediente, el 21 de diciembre de 2002 el 
recurrente efectuó el pago del íntegro de la deuda por concepto de los arbitrios muni-
cipales del año 1997, por lo que en la apelada la Administración la dio por cancelada, 
habiendo solicitado el recurrente en su apelación que dicho pago sea imputado a deu-
das por periodos tributarios futuros, sobre lo cual cabe indicar que de acuerdo con lo 
establecido con el artículo 49 del Código Tributario, el pago voluntario de la obligación 
prescrita no da derecho a solicitar la devolución de lo pagado, por lo que no procede 
tal imputación.
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Título 1
ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Artículo 50.- Competencia de la Sunat

La Sunat es competente para la Administración de tributos internos y de los 
derechos arancelarios.

La ley le confi ere a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(Sunat) la competencia para administrar los tributos internos y arancelarios, como tal 
dicho ente tiene, entre otras, la facultad de recaudación, fi scalización y la de ejercer 
la cobranza coactiva de los tributos cuya administración se encuentra a su cargo. 

Artículo 51.- Competencia de Aduanas

(Derogado por el artículo 100 del Decreto Legislativo Nº 953).

Artículo 52.- Competencia de los gobiernos locales

Los gobiernos locales administrarán exclusivamente las contribuciones y ta-
sas municipales, sean estas últimas, derechos, licencias o arbitrios y, por excepción, 
los impuestos que la ley les asigne.

Además de los tributos internos nacionales, que son aquellos que la Sunat 
administra, tenemos los tributos internos locales, cuya administración está a cargo 
de las municipalidades correspondientes. Ello en concordancia con la Norma IV del 
Código Tributario, la cual establece que “Los gobiernos locales, mediante ordenanza, 
pueden crear, modifi car y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias 
o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley”. 

Finalmente, cuando la norma señala “(…) y por excepción los impuestos que 
la ley les asigne” hace referencia a impuestos, que son tributos no vinculados, en los 
cuales no existe una contraprestación directa a favor del contribuyente y han sido 
creados a favor de las municipalidades.  Así, a manera de ejemplo, podemos citar 
el caso del Impuesto Predial.

Artículo 53.- Órganos resolutores

Son órganos de resolución en materia tributaria:
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1. El Tribunal Fiscal. 
2. La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat.  
3. Los gobiernos locales. 
4. Otros que la ley señale. 

La presente norma establece los órganos encargados de resolver las con-
troversias generadas en materia tributaria. Los cuales pueden ser grafi cados de la 
siguiente forma:

La Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - Sunat

El Tribunal Fiscal

Los gobiernos locales Otros que la ley señale

Artículo 54.- Exclusividad de las facultades de los órganos de la Administración

Ninguna otra autoridad, organismo, ni institución, distinto a los señalados en 
los artículos precedentes, podrán ejercer las facultades conferidas a los órganos 
administradores de tributos, bajo responsabilidad.

Este artículo establece que la facultad de administrar tributos solo correspon-
derá a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, a los gobiernos 
locales y otros que se establezca por ley, bajo responsabilidad.
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Título 2
FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Capítulo 1 
Facultad de recaudación

Artículo 55.- Facultad de recaudación

Es función de la Administración Tributaria recaudar los tributos. A tal efecto, 
podrá contratar directamente los servicios de las entidades del sistema bancario y 
fi nanciero, así como de otras entidades para recibir el pago de deudas correspon-
dientes a tributos administrados por aquella. Los convenios podrán incluir la auto-
rización para recibir y procesar declaraciones y otras comunicaciones dirigidas a la 
Administración.

Según señala la vigésima segunda edición del Diccionario de la Real Aca-
demia de la Lengua Española, como primera acepción, defi ne “recaudar” de la si-
guiente forma: 

recaudar. (Del lat. *recapitāre, recoger) 1. tr. Cobrar o percibir dinero.

En ese sentido, es función de la Administración Tributaria cobrar o percibir los 
tributos. Pero, como se desprende de la presente norma, para el cumplimiento de 
dicha función y en aras de la efi ciencia en la recaudación, la Administración puede 
celebrar convenios con entidades del sistema bancario y fi nanciero u otras entida-
des, con el fi n de  recibir el pago de la deuda tributaria. 

Por otro lado, la norma señala que dichos convenios podrán incluir, además 
de la recepción del pago, la autorización para recibir y procesar declaraciones y 
otras comunicaciones dirigidas a la Administración.

Artículo 56.- Medidas cautelares previas al procedimiento de cobranza coactiva

Excepcionalmente, cuando por el comportamiento del deudor tributario sea 
indispensable o existan razones que permitan presumir que la cobranza podría de-
venir en infructuosa, antes de iniciado el procedimiento de cobranza coactiva, la 
Administración a fi n de asegurar el pago de la deuda tributaria, y de acuerdo con 
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las normas del presente Código Tributario, podrá trabar medidas cautelares por la 
suma que baste para satisfacer dicha deuda, inclusive cuando esta no sea exigible 
coactivamente. Para estos efectos, se entenderá que el deudor tributario tiene un 
comportamiento que amerita trabar una medida cautelar previa, cuando incurra en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a. Presentar declaraciones, comunicaciones o documentos falsos, falsifi ca-
dos o adulterados que reduzcan total o parcialmente la base imponible.

b. Ocultar total o parcialmente activos, bienes, ingresos, rentas, frutos o pro-
ductos, pasivos, gastos o egresos; o consignar activos, bienes, pasivos, 
gastos o egresos, total o parcialmente falsos.

c. Realizar, ordenar o consentir la realización de actos fraudulentos en los 
libros o registros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por 
ley, reglamento o resolución de superintendencia, estados contables, de-
claraciones juradas e información contenida en soportes magnéticos o 
de cualquier otra naturaleza en perjuicio del fi sco, tales como: alteración, 
raspadura o tacha de anotaciones, asientos o constancias hechas en los 
libros, así como la inscripción o consignación de asientos, cuentas, nom-
bres, cantidades o datos falsos.

d. Destruir u ocultar total o parcialmente los libros o registros de contabilidad 
u otros libros o registros exigidos por las normas tributarias u otros libros 
o registros exigidos por ley, reglamento o resolución de superintenden-
cia o los documentos o información contenida en soportes magnéticos 
u otros medios de almacenamiento de información, relacionados con la 
tributación. 

e. No exhibir y/o no presentar los libros, registros y/o documentos que sus-
tenten la contabilidad y/o que se encuentren relacionados con hechos sus-
ceptibles de generar obligaciones tributarias que hayan sido requeridos en 
forma expresa por la Administración Tributaria, en las ofi cinas fi scales o 
ante los funcionarios autorizados, dentro del plazo señalado por la Admi-
nistración en el requerimiento en el cual se hubieran solicitado por primera 
vez. Asimismo, no exhibir y/o no presentar, los documentos relacionados 
con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, en las ofi ci-
nas fi scales o ante los funcionarios autorizados, en el caso de aquellos 
deudores tributarios no obligados a llevar contabilidad. Para efectos de 
este inciso no se considerará aquel caso en el que la no exhibición y/o 
presentación de los libros, registros y/o documentos antes mencionados, 
se deba a causas no imputables al deudor tributario.

f. No entregar al acreedor tributario el monto de las retenciones o percep-
ciones de tributos que se hubieren efectuado al vencimiento del plazo que 
para hacerlo fi jen las leyes y reglamentos pertinentes.
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g. Obtener exoneraciones tributarias, reintegros o devoluciones de tributos 
de cualquier naturaleza o cualquier otro benefi cio tributario simulando la 
existencia de hechos que permitan gozar de tales benefi cios.

h. Utilizar cualquier otro artifi cio, engaño, astucia, ardid u otro medio fraudu-
lento,  para dejar de pagar todo o parte de la deuda tributaria.

i. Pasar a la condición de no habido.  

j. Haber demostrado una conducta de constante incumplimiento de compro-
misos de pago.  

k. Ofertar o transferir sus activos, para dejar de pagar todo o parte de la deu-
da tributaria. 

l. No estar inscrito ante la Administración Tributaria. 

Las medidas señaladas serán sustentadas mediante la correspondiente re-
solución de determinación, resolución de multa, orden de pago o resolución que 
desestima una reclamación, según corresponda; salvo en el supuesto a que se 
refi ere el artículo 58.

Si al momento de trabar una medida cautelar previa se afecta un bien de 
propiedad de terceros, los mismos podrán iniciar el procedimiento a que hace refe-
rencia el artículo 120 del presente Código Tributario.

Las medidas cautelares trabadas antes del inicio del procedimiento de co-
branza coactiva, únicamente podrán ser ejecutadas luego de iniciado dicho procedi-
miento y vencido el plazo a que se refi ere el primer párrafo del artículo 117; siempre 
que se cumpla con las formalidades establecidas en el Título II del Libro Tercero de 
este Código.

Excepcionalmente, si los bienes embargados fueran perecederos  y el deudor 
tributario, expresamente  requerido por la Sunat, no los sustituye por otros de igual 
valor u otorgue carta fi anza  bancaria o fi nanciera en el plazo que la Administración 
Tributaria señale, esta podrá rematarlos antes del inicio del procedimiento de co-
branza coactiva. El  monto obtenido en dicho remate deberá ser depositado en una 
institución bancaria para garantizar el pago de la deuda dentro del procedimiento de 
cobranza coactiva. 

Mediante resolución de superintendencia, la Sunat establecerá las condicio-
nes para el otorgamiento de la carta fi anza, así como las demás normas para la 
aplicación de lo señalado en el párrafo anterior. 
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La medida cautelar, como su nombre lo indica, busca garantizar el pago de 
una deuda. Dentro del ámbito tributario lo que se trata de garantizar es el pago de 
la deuda tributaria.

Por otro lado, el procedimiento de cobranza coactiva, desde el punto de vis-
ta tributario, es aquel destinado a imponer el cumplimiento del pago de la deuda 
tributaria. Este procedimiento debe ser seguido con rigurosidad y según el marco 
estricto señalado por la ley.

En ese sentido, las medidas cautelares pueden ser dadas fuera (previa) o 
dentro (durante) del procedimiento de cobranza coactiva. 

Las medidas cautelares fuera del procedimiento de cobranza coactiva deben 
ser excepcionales, es decir, dadas en circunstancias especiales de necesidad de 
garantizar el pago de la deuda tributaria. En ese sentido, en la presente norma se 
establecen los lineamientos y las situaciones, vinculadas con el comportamiento del 
deudor tributario, en las que el ejecutor coactivo puede imponer medidas cautelares 
previas al procedimiento de cobranza coactiva, siendo ello una garantía para el deu-
dor tributario en el sentido de que dichos supuestos y no otros son los que permiten 
a la Administración a ordenar medias cautelares. 

Debe tener en cuenta que, en salvaguarda del derecho de terceros, se ha 
establecido que si al momento de trabar una medida cautelar previa se afecta un 
bien de propiedad de terceros, estos pueden iniciar el procedimiento de intervención 
excluyente de propiedad, establecido en el artículo 120 del Código Tributario.

La norma precisa que las medidas cautelares trabadas antes del inicio del 
procedimiento de cobranza coactiva, únicamente podrán ser ejecutadas luego de 
iniciado dicho procedimiento y vencido el plazo a que se refi ere el primer párrafo 
del artículo 117(1); es decir, luego de siete día hábiles de notifi cada la resolución de 
ejecución coactiva.  

Por otro lado, la norma señala que, excepcionalmente, si los bienes embar-
gados al disponerse la media cautelar previa son perecederos y el deudor tributario 
requerido por la Sunat para que efectúe la sustitución de dichos bienes, no los sus-
tituye por otros de igual valor o no otorga carta fi anza  bancaria o fi nanciera, estos 
podrán ser rematados antes del inicio del procedimiento de cobranza coactiva. Esto 
evita que los bienes se pierdan y no cumplan con su objetivo de garantizar la deuda 

(1) Artículo 117.- Procedimiento
 El procedimiento de cobranza coactiva es iniciado por el djecutor coactivo mediante la notifi cación al deudor 

tributario de la resolución de ejecución coactiva, que contiene un mandato de cancelación de las órdenes de 
pago o resoluciones en cobranza, dentro de siete (7) días hábiles, bajo apercibimiento de dictarse medidas 
cautelares o de iniciarse la ejecución forzada de las mismas, en caso de que estas ya se hubieran dictado.
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tributaria. En ese sentido, el  monto obtenido en dicho remate deberá ser depositado 
en una institución bancaria para garantizar el pago de la deuda dentro del procedi-
miento de cobranza coactiva. 

Jurisprudencia

No presentación de documentos requeridos

RTF N°  09994-8-2008 (19/08/2008)

Se declara infundada la queja presentada respecto del cuestionamiento de las medidas 
cautelares trabadas, por cuanto de la documentación que obra en autos se aprecia que 
la Administración solicitó a la quejosa, entre otros, el Libro Auxiliar de Control de Activo 
Fijo, sin embargo en sus resultados se dejó constancia que no cumplió con ello, incu-
rriendo en la causal establecida por el inciso e) del artículo 56 del Código Tributario.

Pasivos falsos

RTF N°  04713-3-2005 (26/07/2005)

Se declara infundada la queja interpuesta por haberse trabado una medida cautelar 
previa bajo el supuesto del inciso b) del artículo 56 del Código Tributario. Se señala que 
la Administración requirió a la recurrente que sustentara el importe consignado en la 
Cuenta 42 - Proveedores, provisionado como pendiente de pago al 31 de diciembre de 
2001, por no existir detalle alguno de la composición de dicho saldo, así como el detalle 
de la composición del saldo de la Cuenta 20 - Mercaderías. En los resultados de un 
requerimiento de fi scalización se dejó constancia que se encontraron registrados como 
pendientes de pago al 31 de diciembre de 2001, comprobantes de pago de compras 
con fecha de cancelación dentro del ejercicio 2001, sin que la quejosa cumpliera con 
acreditar al cierre del citado requerimiento que los citados comprobantes se encon-
traban pendientes de pago al cierre del año 2001, en tal sentido, los hechos alegados 
por la Administración para disponer la medida cautelar previa trabada encuadran en el 
supuesto previsto en dicha norma puesto que están referidos a consignar pasivos total 
o parcialmente falsos, y al tener como sustento resoluciones de determinación, tales 
medidas se encuentran arregladas a ley. 

Ocultamiento de ingresos

RTF N°  03227-5-2008 (13/03/2008)

Se declara fundada la queja presentada contra la Administración por haberle trabado 
indebidamente medidas cautelares previas, debido a que: i) no se ha confi gurado el 
supuesto establecido en el inciso b) del artículo 56 del Código Tributario, referido a 
ocultar total o parcialmente ingresos, debido a que la aplicación de dicho inciso por 
parte de la Administración tiene su origen en discrepancias del nacimiento de la obliga-
ción tributaria del IGV en la venta de entradas para un espectáculo, lo cual puede ser 
discutido en un procedimiento contencioso-tributario, no signifi cando por ello el oculta-
miento de ingresos como mal lo ha entendido la Administración, ii) no se ha confi gurado 
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el supuesto establecido en el inciso c) del artículo 56 del Código Tributario, debido a 
que el requerimiento cuyo resultado señala que el quejoso no cumplió con exhibir y/o 
presentar determinada documentación, no se encuentra fi rmado por el auditor, lo que 
le resta fehaciencia a lo en él consignado.

Artículo 57.- Plazos aplicables a las medidas cautelares previas 

En relación a las medidas cautelares señaladas en el artículo anterior, deberá 
considerarse, además, lo siguiente: 

1. Tratándose de deudas que no sean exigibles coactivamente:  

 La medida cautelar se mantendrá durante un (1) año, computado desde 
la fecha en que fue trabada. Si existiera resolución desestimando la re-
clamación del deudor tributario, dicha medida se mantendrá por dos (2) 
años adicionales. Vencido los plazos antes citados, sin necesidad de una 
declaración expresa, la medida cautelar caducará, estando obligada la 
Administración a ordenar su levantamiento.

 Si deudor tributario, obtuviera resolución favorable con anterioridad al ven-
cimiento de los plazos señalados en el párrafo anterior, la Administración 
Tributaria levantará la medida cautelar, devolviendo los bienes afectados, 
de ser el caso. 

 En el caso que la deuda tributaria se torne exigible coactivamente de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 115 antes del vencimiento de los pla-
zos máximos a que se refi ere el primer párrafo del presente numeral, se 
iniciará el procedimiento de cobranza coactiva convirtiéndose la medida 
cautelar a defi nitiva. 

 El deudor tributario podrá solicitar el levantamiento de la medida si otorga 
carta fi anza bancaria o fi nanciera que cubra el monto por el cual se trabó 
la medida, por un periodo de doce (12) meses, debiendo renovarse su-
cesivamente por dos periodos de doce (12) meses dentro del plazo que 
señale la Administración.

 La carta fi anza será ejecutada en el procedimiento de cobranza coactiva 
que inicie la Administración Tributaria, o cuando el deudor tributario no 
cumpla con renovarla dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 
En este último caso, el producto de la ejecución será depositado en una 
institución bancaria para garantizar el pago de la deuda dentro del proce-
dimiento de cobranza coactiva. 

 Excepcionalmente, la Administración Tributaria levantará la medida si 
el deudor tributario presenta alguna otra garantía que, a criterio de la 
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Administración, sea sufi ciente para garantizar el monto por el cual se trabó 
la medida. 

 Las condiciones para el otorgamiento de las garantías a que se refi ere el 
presente artículo así como el procedimiento para su presentación serán 
establecidas por la Administración Tributaria mediante resolución de su-
perintendencia o norma de rango similar.

2. Tratándose de deudas exigibles coactivamente: 

 La resolución de ejecución coactiva, deberá notifi carse dentro de los cua-
renta y cinco (45) días hábiles de trabadas las medidas cautelares. De 
mediar causa justifi cada este término podrá prorrogarse por veinte (20) 
días hábiles más. 

 Los plazos aplicables a las medias cautelares previas pueden ser grafi ca-
das de la siguiente manera:

Plazos aplicables 
a las medidas 

cautelares previas

Deudas que se 
tornen  en exigibles 
coactivamente:

Deudas exigibles 
coactivamente:

En el caso que la deuda tributaria se torne exigible coactivamente 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 115, antes del vencimien-
to de los plazos máximos para que caduque la medida cautelar 
previa, la Administración iniciará el procedimiento de cobranza 
coactiva convirtiéndose la medida cautelar en definitiva. 

La resolución de ejecución coactiva, deberá notificarse dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días hábiles de trabadas las medi-
das cautelares. De mediar causa justificada este término podrá 
prorrogarse por veinte (20) días hábiles más. 

Deudas no exigibles 
coactivamente:

La medida cautelar se man-
tiene durante un (1) año, 
computado desde la fecha 
en que es trabada.

Si se emite resolución des-
estimando la reclamación, 
la media se mantiene por 
dos (2) años adicionales.

El deudor tributario puede so-
licitar el levantamiento de la 
medida si otorga carta fian-
za bancaria o financiera que 
cubra el monto por el cual se 
trabó la medida, por un perio-
do de doce (12) meses.

Vencido los plazos indi-
cados, caduca la medida 
cautelar sin necesidad de 
una declaración expresa, 
estando obligada la Admi-
nistración a ordenar su le-
vantamiento.

Si el deudor tributario, ob-
tuviera resolución favorable 
con anterioridad al venci-
miento de los plazos seña-
lados, la Administración Tri-
butaria levantará la medida 
cautelar.C
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Artículo 58.- Medidas cautelares previas a la emisión de las resoluciones u ór-
denes de pago 

Excepcionalmente, cuando el proceso de fi scalización o verifi cación amerite 
la adopción de medidas cautelares, la Administración Tributaria, bajo responsabili-
dad, trabará las necesarias para garantizar la deuda tributaria, aun cuando no hu-
biese emitido la resolución de determinación, resolución de multa u orden de pago 
de la deuda tributaria. 

Para tales efectos debe presentarse cualquiera de los supuestos estableci-
dos en el primer párrafo del artículo 56. 

La medida cautelar podrá ser sustituida si el deudor tributario otorga carta 
fi anza bancaria o fi nanciera. Para este efecto, será de aplicación lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 57. 

Adoptada la medida, la Administración Tributaria notifi cará las resoluciones u 
órdenes de pago a que se refi ere el párrafo anterior, en un plazo de treinta (30) días 
hábiles, prorrogables por quince (15) días hábiles cuando se hubiera realizado la in-
movilización o la incautación a que se refi eren los numerales 6 y 7 del artículo 62. 

En caso que no se notifi que la resolución de determinación, resolución de 
multa u orden de pago de la deuda tributaria dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, caducará la medida cautelar.

Si se embargaran bienes perecederos que en el plazo de diez (10) días ca-
lendario siguientes a la fecha en que se trabaron las medidas cautelares puedan 
ser objeto de deterioro, descomposición, vencimiento, expiración o fenecimiento o 
bienes perecederos que por factores externos estén en riesgo de perderse, vencer, 
fenecer o expirar en el plazo señalado en el cuarto párrafo del  presente artículo, 
estos podrán rematarse. Para estos efectos será de aplicación lo señalado en el 
artículo 56.  

La presente norma regula el caso especial de aplicación de medidas caute-
lares previas a la emisión de una resolución de determinación, resolución de multa 
y/o  una orden de pago, estableciéndose los plazos para la emisión de los valores 
correspondientes, sancionándose con caducidad de la medida cuando estos no se 
cumplen.
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Capítulo 2
Facultades de determinación y fiscalización

Artículo 59.- Determinación de la obligación tributaria

Por el acto de la determinación de la obligación tributaria:

a) El deudor tributario verifi ca la realización del hecho generador de la obli-
gación tributaria, señala la base imponible y la cuantía del tributo.

b) La Administración Tributaria verifi ca la realización del hecho generador de 
la obligación tributaria, identifi ca al deudor tributario, señala la base impo-
nible y la cuantía del tributo.

El acto de determinación de la obligación tributaria implica, inicialmente, la 
verifi cación en la realidad de la hipótesis de incidencia, con lo que se confi gura el 
hecho imponible. Una vez ocurrido aquello se determinará la base imponible y la 
cuantía del tributo. En ese sentido, Geraldo Ataliba(2) señala:

 “En la Ley se deben contener los criterios para determinación de los casos 
de tributación (hipótesis de incidencia), momento, identifi cación del sujeto pasivo y 
cuantía debida. 

La base imponible es una dimensión inherente al así llamado objeto del im-
puesto (aspecto material de la hipótesis de incidencia).

La alícuota es una dimensión (un factor, un número) exterior al objeto; es una 
dimensión creada por la ley.

La ley fi ja y califi ca una dimensión de la cosa y crea, externamente, otra mag-
nitud, exterior a la cosa. La combinación de las dos permite la individualización del 
débito, o sea, la fi jación del cuantum debeatur en cada caso concreto”.

Esta determinación individualizada del cuantum debeatur (monto de la deu-
da) puede ser realizado por:

(2) ATALIBA, Geraldo. Hipótesis de Incidencia Tributaria. Instituto Peruano de Derecho Tributario, Lima, 1987, 
pp. 136-137.  
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• El deudor tributario: (tributos autoliquidables) El deudor tributario verifi ca 
la realización del hecho generador de la obligación tributaria, señala la 
base imponible y la cuantía del tributo.

• La Administración Tributaria: La Administración Tributaria verifi ca la reali-
zación del hecho generador de la obligación tributaria, identifi ca al deudor 
tributario, señala la base imponible y la cuantía del tributo.

Artículo 60.- Inicio de la determinación de la obligación tributaria

La determinación de la obligación tributaria se inicia:

1. Por acto o declaración del deudor tributario.

2. Por la Administración Tributaria; por propia iniciativa o denuncia de terceros.

Para tal efecto, cualquier persona puede denunciar a la Administración Tribu-
taria la realización de un hecho generador de obligaciones tributarias.

El artículo anterior señala quiénes son los sujetos que realizan el acto de la 
determinación de la obligación tributaria, en tanto que en el presente artículo se 
señala cómo se inicia dicho procedimiento. Así, la determinación de la obligación 
tributaria se inicia:

Inicio del acto de determinación 
de la obligación tributaria

Por propia iniciativa

Por denuncia de terceros

Por acto o declaración del deudor 
tributario (declaración jurada).

Por la Administración Tributaria.

  

Doctrinariamente, se señala que cuando se trata de: 

Acto o declaración del deudor tributario, “(...) la declaración jurada consti-
tuye la forma de exteriorizar ante la Administración tributaria el cumplimiento de 
la obligación, por lo que es un acto de conocimiento y voluntad”(3). Es por ello que 
la inclusión de datos falsos acarrean la responsabilidad penal y administrativa del 
deudor tributario. 

(3) ZICCARDI, Horacio. “Derecho Tributario Administrativo o Formal”. En: Tratado de Tributación. T. I. Dere-
cho Tributario, Vol. 2, Dir. Horacio A. García Belsunce, Editorial Astrea, Buenos Aires, 2003,.p. 223.
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Acto de la Administración Tributaria, “(...) es el acto jurídico de la Adminis-
tración en el cual esta vuelca su pretensión ante quienes reúnen el carácter de 
contribuyentes o responsables, para obtener el pago de la obligación tributaria 
sustantiva”(4).   

Artículo 61.- Fiscalización o verificación de la obligación tributaria efectuada por 
el deudor tributario

La determinación de la obligación tributaria efectuada por el deudor tributa-
rio está sujeta a fi scalización o verifi cación por la Administración Tributaria, la que 
podrá modifi carla cuando constate la omisión o inexactitud en la información pro-
porcionada, emitiendo la resolución de determinación, orden de pago o resolución 
de multa.

La presente norma habilita a la Administración Tributaria para que ejercien-
do su facultad de fi scalización verifi que la determinación de la obligación tributaria 
efectuada por el deudor tributario, procediendo, a emitir la resolución de determina-
ción, de multa o la orden de pago, según corresponda. 

Artículo 62.- Facultad de fiscalización 

La facultad de fi scalización de la Administración Tributaria se ejerce en forma 
discrecional, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Norma IV del 
Título Preliminar.

El ejercicio de la función fi scalizadora incluye la inspección, investigación y el 
control del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que 
gocen de inafectación, exoneración o benefi cios tributarios. Para tal efecto, dispone 
de las siguientes facultades discrecionales:

1. Exigir a los deudores tributarios la exhibición y/o presentación de: 

a. Sus libros, registros y/o documentos que sustenten la contabilidad y/o 
que se encuentren relacionados con hechos susceptibles de gene-
rar obligaciones tributarias, los mismos que deberán ser llevados de 
acuerdo con las normas correspondientes. 

b. Su documentación relacionada con hechos suceptibles de generar 
obligaciones tributarias en el supuesto de deudores tributarios que 

(4) Ibídem, p. 225.
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de acuerdo a las normas legales no se encuentren obligados a llevar 
contabilidad. 

c. Sus documentos y correspondencia comercial relacionada con hechos   
susceptibles de generar obligaciones tributarias. 

 Solo en el caso que por razones debidamente justifi cadas, el deudor tribu-
tario requiera un término para dicha exhibición, la Administración Tributa-
ria deberá otorgarle un plazo no menor de dos (2) días hábiles. 

 También podrá exigir la presentación de informes y análisis relacionados 
con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias en la forma 
y condiciones requeridas, para lo cual la Administración Tributaria deberá 
otorgar un plazo que no podrá ser menor de tres (3) días hábiles.

2. En los casos que los deudores tributarios o terceros registren sus opera-
ciones contables mediante sistemas de procesamiento electrónico de da-
tos o sistemas de microarchivos, la Administración Tributaria podrá exigir: 

a. Copia de la totalidad o parte de los soportes portadores de microfor-
mas gravadas o de los soportes magnéticos u otros medios de alma-
cenamiento de información utilizados en sus aplicaciones que incluyan 
datos vinculados con la materia imponible, debiendo suministrar a la 
Administración Tributaria los instrumentos materiales a este efecto, los 
que les serán restituidos a la conclusión de la fi scalización o verifi cación
En caso el deudor tributario no cuente con los elementos necesarios 
para proporcionar la copia antes mencionada la Administración Tribu-
taria, previa autorización del sujeto fi scalizado, podrá hacer uso de los 
equipos informáticos, programas y utilitarios que estime convenientes 
para dicho fi n. 

b. Información o documentación relacionada con el equipamiento infor-
mático incluyendo programas fuente, diseño y programación utilizados 
y de las aplicaciones implantadas, ya sea que el procesamiento se de-
sarrolle en equipos propios o alquilados o que el servicio sea prestado 
por un tercero. 

c. El uso de equipo técnico de recuperación visual de microformas y de 
equipamiento de computación para la realización de tareas de audito-
ría tributaria, cuando se hallaren bajo fi scalización o verifi cación. 

 La Administración Tributaria podrá establecer las características que debe-
rán reunir los registros de información básica almacenable en los archivos 
magnéticos u otros medios de almacenamiento de información. Asimismo, 
señalará los datos que obligatoriamente deberán registrarse, la informa-
ción inicial por parte de los deudores tributarios y terceros, así como la 
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forma y plazos en que deberán cumplirse las obligaciones dispuestas en 
este numeral.

3. Requerir a terceros informaciones y exhibición y/o presentación de sus li-
bros, registros, documentos, emisión y uso de tarjetas de crédito o afi nes y 
correspondencia comercial relacionada con hechos que determinen tribu-
tación, en la forma y condiciones solicitadas, para lo cual la Administración 
Tributaria deberá otorgar un plazo que no podrá ser menor de tres (3) días 
hábiles. 

 Esta facultad incluye la de requerir  la información destinada a identifi car a 
los clientes o consumidores del tercero.

4. Solicitar la comparecencia de los deudores tributarios o terceros para que 
proporcionen la información que se estime necesaria, otorgando un plazo no 
menor de cinco (5)  dias hábiles, más el término de la distancia de ser el caso. 
Las manifestaciones obtenidas en virtud de la citada facultad deberán ser 
valoradas por los órganos competentes en los procedimientos tributarios.
La citación deberá contener como datos mínimos, el objeto  y asunto de 
esta, la identifi cación del deudor tributario o tercero, la fecha y hora en que 
deberá concurrir a las ofi cinas de la Administración Tributaria, la dirección 
de esta última y el fundamento y/o disposición legal respectivos. 

5. Efectuar tomas de inventario de bienes o controlar su ejecución, efectuar 
la comprobación física, su valuación y registro; así como practicar arqueos 
de caja, valores y documentos, y control de ingresos. Las actuaciones 
indicadas serán ejecutadas en forma inmediata con ocasión de la inter-
vención. 

6. Cuando la Administración Tributaria presuma la existencia de evasión tri-
butaria, podrá inmovilizar los libros, archivos, documentos, registros en 
general y bienes, de cualquier naturaleza, por un periodo no mayor de 
cinco (5) días hábiles, prorrogables por otro igual. Tratándose de la Sunat, 
el plazo de inmovilización será de diez (10) días hábiles, prorrogables por 
un plazo igual. Mediante resolución de superintendencia la prórroga podrá 
otorgarse por un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles. La Adminis-
tración Tributaria dispondrá lo necesario para la custodia de aquello que 
haya sido inmovilizado. 

7. Cuando la Administración Tributaria presuma la existencia de eva-
sión tributaria, podrá practicar incautaciones de libros, archivos, do-
cumentos, registros en general y bienes, de cualquier naturaleza, 
incluidos programas informáticos y archivos en soporte magnético o si-
milares, que guarden relación con la realización de hechos susceptibles 
de generar obligaciones tributarias, por un plazo que no podrá exceder de 
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cuarenta y cinco (45) días hábiles, prorrogables por quince (15) días hábiles.
La Administración Tributaria procederá a la incautación previa autoriza-
ción judicial. Para tal efecto, la solicitud de la Administración será motiva-
da y deberá ser resuelta por cualquier juez especializado en lo penal, en 
el término de veinticuatro (24) horas, sin correr traslado a la otra parte.
La Administración Tributaria a solicitud del administrado deberá propor-
cionar copias simples, autenticadas por fedatario, de la documentación 
incautada que este indique, en tanto esta no haya sido puesta a dispo-
sición del Ministerio Público. Asimismo, la Administración Tributaria dis-
pondrá lo necesario para la custodia de aquello que haya sido incautado.
Al término de los cuarenta y cinco (45) días hábiles o al vencimien-
to de la prórroga, se procederá a la devolución de lo incautado con ex-
cepción de aquella documentación que hubiera sido incluida en la de-
nuncia formulada dentro de los mismos plazos antes mencionados. 
Tratándose de bienes, al término del plazo o al vencimiento de la prórroga 
a que se refi ere el párrafo anterior, la Administración Tributaria comuni-
cará al deudor tributario a fi n de que proceda a recogerlos en el plazo 
de diez (10) dias hábiles contados a partir del día siguiente de efectua-
da la notifi cación de la comunicación antes mencionada, bajo apercibi-
miento de que los bienes incautados caigan en abandono. Transcurrido 
el mencionado plazo; el abandono se producirá sin el requisito previo de 
emisión de resolución administrativa alguna. Será de aplicación, en lo per-
tinente, las reglas referidas al abandono contenidas en el artículo 184. 
En el caso de libros, archivos, documentos, registros en general y sopor-
tes magnéticos u otros medios de almacenamiento de información, si el 
interesado no se apersona para efectuar el retiro respectivo, la Adminis-
tración Tributaria conservará la documentación durante el plazo de pres-
cripción de los tributos. Transcurrido este podrá proceder a la destrucción 
de dichos documentos. 

8. Practicar inspecciones en los locales ocupados, bajo cualquier título, por 
los deudores tributarios, así como en los medios de transporte. Para rea-
lizar las inspecciones cuando los locales estuvieren cerrados o cuando 
se trate de domicilios particulares, será necesario solicitar autorización 
judicial, la que debe ser resuelta en forma inmediata y otorgándose el 
plazo necesario para su cumplimiento sin correr traslado a la otra parte.  
La actuación indicada será ejecutada en forma inmediata con ocasión 
de la intervención. En el acto de inspección la Administración Tributaria 
podrá tomar declaraciones al deudor tributario, a su representante o a 
los terceros que se encuentren en los locales o medios de transporte 
inspeccionados. 
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9. Requerir el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de sus funcio-
nes, que será prestado de inmediato bajo responsabilidad. 

10. Solicitar información a las empresas del sistema fi nanciero sobre: 

a. Operaciones pasivas con sus clientes, en el caso de aquellos deudo-
res tributarios sujetos a fi scalización, incluidos los sujetos con los que 
éstos guarden relación y que se encuentren vinculados a los hechos 
investigados. La información sobre dichas operaciones deberá ser re-
querida por el juez a solicitud de la Administración Tributaria. La solici-
tud deberá ser motivada y resuelta en el término de setenta y dos (72) 
horas, bajo responsabilidad. Dicha información será proporcionada en 
la forma y condiciones que señale la Administración Tributaria, dentro 
de los diez (10) días hábiles de notifi cada la resolución judicial, pu-
diéndose excepcionalmente prorrogar por un plazo igual cuando medie 
causa justifi cada, a criterio del juez. 

b. Las demás operaciones con sus clientes, las mismas que deberán ser 
proporcionadas en la forma, plazos y condiciones que señale la Admi-
nistración Tributaria. 

11. Investigar los hechos que confi guran infracciones tributarias, asegurando 
los medios de prueba e identifi cando al infractor.

12. Requerir a las entidades públicas o privadas para que informen o com-
prueben el cumplimiento de obligaciones tributarias de los sujetos some-
tidos al ámbito de su competencia o con los cuales realizan operaciones, 
bajo responsabilidad. Las entidades a las que hace referencia el párrafo 
anterior, están obligadas a proporcionar la información requerida en la for-
ma, plazos y condiciones que la Sunat establezca. La información obteni-
da por la Administración Tributaria no podrá ser divulgada a terceros, bajo 
responsabilidad del funcionario responsable. 

13. Solicitar a terceros informaciones técnicas o peritajes.

14. Dictar las medidas para erradicar la evasión tributaria.

15. Evaluar las solicitudes presentadas y otorgar, en su caso, las autoriza-
ciones respectivas en función a los antecedentes y/o al comportamiento 
tributario del deudor tributario.

16. La Sunat podrá autorizar los libros de actas, los libros y registros contables 
u otros libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos o resolución 
de superintendencia, vinculados a asuntos tributarios.
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 El procedimiento para su autorización será establecido por la Sunat me-
diante resolución de superintendencia. A tal efecto, podrá delegarse en 
terceros la legalización de los libros y registros antes mencionados.

 Asimismo, la Sunat mediante resolución de superintendencia señalará los 
requisitos, formas, condiciones y demás aspectos en que deberán ser lle-
vados los libros y registros mencionados en el primer párrafo, salvo en el 
caso del libro de actas, así como establecer los plazos máximos de atraso 
en los que deberán registrar sus operaciones.

 Tratándose de los libros y registros a que se refi ere el primer párrafo del 
presente numeral, la Sunat establecerá los deudores tributarios obligados 
a llevarlos de manera electrónica así como los requisitos, formas, plazos, 
condiciones y demás aspectos en que estos serán autorizados, almace-
nados, archivados y conservados, así como los plazos máximos de atraso 
de los referidos libros.

17. Colocar sellos, carteles y letreros ofi ciales, precintos, cintas, señales y 
demás medios utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria con 
motivo de la ejecución o aplicación de las sanciones o en el ejercicio de 
las funciones que le han sido establecidas por las normas legales, en la 
forma, plazos y condiciones que esta establezca. 

18. Exigir a los deudores tributarios que designen, en un plazo de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notifi cación del primer 
requerimiento en el que se les solicite la sustentación de reparos hallados 
como consecuencia de la aplicación de las normas de precios de trans-
ferencia, hasta dos (2) representantes, con el fi n de tener acceso a la 
información de los terceros independientes utilizados como comparables 
por la Administración Tributaria. El requerimiento deberá dejar expresa 
constancia de la aplicación de las normas de precios de transferencia. Los 
deudores tributarios que sean personas naturales podrán tener acceso di-
recto a la información a la que se refi ere el párrafo anterior. La información 
a que se refi ere este inciso no comprende secretos industriales, diseños 
industriales, modelos de utilidad, patentes de invención y cualquier otro 
elemento de la propiedad industrial protegidos por la ley de la materia. 
Tampoco comprende información confi dencial relacionada con procesos 
de producción y/o comercialización. La Administración Tributaria, al faci-
litar el acceso a la información a que se refi ere este numeral no podrá 
identifi car la razón o denominación social ni el RUC, de ser el caso, que 
corresponde al tercero comparable. La designación de los representantes 
o la comunicación de la persona natural que tendrá acceso directo a la 
información a que se refi ere este numeral, deberá hacerse obligatoria-
mente por escrito ante la Administración Tributaria. Los representantes o 
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el deudor tributario que sea persona natural tendrán un plazo de cuarenta 
y cinco (45) días hábiles, contados desde la fecha de presentación del 
escrito al que se refi ere el párrafo anterior, para efectuar la revisión de la 
información. Los representantes o el deudor tributario que sea persona 
natural no podrán sustraer o fotocopiar información alguna, debiéndose 
limitar a la toma de notas y apuntes.

19. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones tributarias realizadas por 
los deudores tributarios en lugares públicos a través de grabaciones de 
video. La información obtenida por la Administración Tributaria en el ejer-
cicio de esta facultad no podrá ser divulgada a terceros, bajo responsabi-
lidad. 

Para conceder los plazos establecidos en este artículo, la Administración ten-
drá en cuenta la oportunidad en que solicita la información o exhibición, y las carac-
terísticas de estas.

Ninguna persona o entidad, pública o privada, puede negarse a suministrar a 
la Administración Tributaria la información que esta solicite para determinar la situa-
ción económica o fi nanciera de los deudores tributarios.

El Código Tributario le permite a la Administración Tributaria el ejercicio de 
su facultad de fi scalización de manera discrecional(5). Dicha facultad es una de las 
importantes que posee la Administración Tributaria. Para Villegas, “(...) la discre-
cionalidad es la facultad de opción entre diversas conductas posibles tanto fáctica 
como jurídicamente (hacer A, hacer B o no hacer nada) siempre que no implique 
desviación o abuso de poder (...)”(6).

El ejercicio de la función fi scalizadora incluye la inspección, investigación y 
el control del cumplimiento de obligaciones tributarias, es decir, la Administración 
Tributaria verifi ca físicamente la documentación del deudor, con la fi nalidad de velar 
por el estricto cumplimiento no solo de la obligación tributaria sustantiva (material) 
sino también de la obligación tributaria adjetiva (formal). En el ejercicio de dicha fa-
cultad, la Administración Tributaria puede fi scalizar incluso a los sujetos que realizan 
operaciones inafectas, exoneradas o sujetas a benefi cios tributarios, ello debido a 
que se pretende velar por el cumplimiento de las condiciones de otorgamiento de 
benefi cios.

(5) De acuerdo con el último párrafo de la Norma IV del Título Preliminar del Código Tributario, “(...) en los 
casos en los que la Administración Tributaria se encuentra facultada para actuar discrecionalmente optará por 
la decisión administrativa más conveniente para el interés público dentro del marco que establece la ley”.

(6) VILLEGAS, Héctor. Derecho Financiero y Tributario. De Palma, Buenos Aires, 1994, p. 332.
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Para el ejercicio de la facultad de la fi scalización, el Código Tributario estable 
que la Administración tiene una serie de prerrogativas o facultades que puede ejer-
cer discrecionalmente.

Respecto de la fi scalización como procedimiento, la décimo tercera disposi-
ción complementaria fi nal del Decreto Legislativo N° 981, que modifi có al Código 
Tributario, estableció que mediante decreto supremo se reglamentaría y comple-
mentaría las normas que regulan el procedimiento de fi scalización. En mérito a ello, 
mediante Decreto Supremo N° 085-2007-EF se aprobó el Reglamento del procedi-
miento de fi scalización, aplicable exclusivamente a Sunat, en el que se establece, 
entre otros, cuáles son los requisitos que deben cumplir las cartas, requerimientos, 
resultados de requerimientos y actas que se emiten dentro del proceso de fi scali-
zación.

Artículo 62-A.- Plazo de fiscalización

1. Plazo e inicio del cómputo: El procedimiento de fi scalización que lleve a 
cabo la Administración Tributaria debe efectuarse en un plazo de un (1) 
año, computado a partir de la fecha en que el deudor tributario entregue 
la totalidad de la información y/o documentación que fuera solicitada por 
la Administración Tributaria, en el primer requerimiento notifi cado en ejer-
cicio de su facultad de fi scalización. De presentarse la información y/o 
documentación solicitada parcialmente no se tendrá por entregada hasta 
que se complete la misma. 

2. Prórroga: Excepcionalmente, dicho plazo podrá prorrogarse por uno adi-
cional cuando:

a) Exista complejidad de la fi scalización, debido al elevado volumen de 
operaciones del deudor tributario, dispersión geográfi ca de sus activi-
dades, complejidad del proceso productivo, entre otras circunstancias. 

b) Exista ocultamiento de ingresos o ventas u otros hechos que determi-
nen indicios de evasión fi scal. 

c) Cuando el deudor tributario sea parte de un grupo empresarial o forme 
parte de un contrato de colaboración empresarial y otras formas aso-
ciativas. 

3. Excepciones al plazo: El plazo señalado en el presente artículo no es apli-
cable en el caso de fi scalizaciones efectuadas por aplicación de las nor-
mas de precios de transferencia.

4. Efectos del plazo: Un vez transcurrido el plazo para el procedimiento de 
fi scalización a que se refi ere el presente artículo no se podrá notifi car al 
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deudor tributario otro acto de la Administración Tributaria en el que se le 
requiera información y/o documentación adicional a la solicitada durante 
el plazo del referido procedimiento por el tributo y periodo materia del pro-
cedimiento, sin perjuicio de los demás actos o información que la Adminis-
tración Tributaria pueda realizar o recibir de terceros o de la información 
que esta pueda elaborar. 

5. Vencimiento del plazo: El vencimiento del plazo establecido en el presente 
artículo tiene como efecto que la Administración Tributaria no podrá reque-
rir al contribuyente mayor información de la solicitada en el plazo a que se 
refi ere el presente artículo; sin perjuicio de que luego de transcurrido este 
pueda notifi car los actos a que se refi ere el primer párrafo del artículo 75, 
dentro del plazo de prescripción para la determinación de la deuda. 

6. Suspensión del plazo: El plazo se suspende:

a) Durante la tramitación de las pericias. 

b) Durante el lapso que transcurra desde que la Administración Tributaria 
solicite información a autoridades de otros países hasta que dicha in-
formación se remita. 

c) Durante el plazo en que por causas de fuerza mayor la Administración 
Tributaria interrumpa sus actividades. 

d) Durante el lapso en que el deudor tributario incumpla con la entrega de 
la información solicitada por la Administración Tributaria. 

e) Durante el plazo de las prórrogas solicitadas por el deudor tributario. 

f) Durante el plazo de cualquier proceso judicial cuando lo que en él se 
resuelva resulta indispensable para la determinación de la obligación 
tributaria o la prosecución del procedimiento de fi scalización, o cuando 
ordena la suspensión de la fi scalización. 

g) Durante el plazo en que otras entidades de la Administración Pública o 
privada no proporcionen la información vinculada al procedimiento de 
fi scalización que solicite la Administración Tributaria. 

En la presente norma se establece un plazo para la fi scalización, en ese sen-
tido, es muy importante determinar la oportunidad en que se inicia la fi scalización. 
Para tal fi n al remitirnos al reglamento de fi scalización tenemos que este se inicia 
en la fecha en que surte efectos la notifi cación al sujeto fi scalizado de la carta de 
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presentación del agente fi scalizador y del primer requerimiento(7) de Sunat. De noti-
fi carse dichos documentos en fechas distintas, el inicio se producirá en la fecha en 
que surte efectos la notifi cación del último documento. 

Observemos que la norma reglamentaria referida recoge el criterio del Infor-
me N° 021-2001-SUNAT, en la cual se señala que: “(...) el inicio del procedimiento 
de fi scalización estaría dado por el acto mediante el cual la Administración Tributaria 
pone en conocimiento del deudor tributario su solicitud para que este exhiba los 
libros y demás documentación pertinente, con la fi nalidad que se revise un periodo 
o ejercicio tributario determinado. Es decir, que la fecha en la que se considera ini-
ciado el procedimiento de fi scalización se encuentra vinculada a la notifi cación del 
documento denominado requerimiento”.

De ello se puede sostener que el inicio del procedimiento de fi scalización 
antes de que sea normado, ya tenía antecedentes que indicaban desde cuándo 
surtía efectos. 

De otro lado se debe diferenciar la fecha de inicio del procedimiento de fi s-
calización y el inicio del cómputo del plazo de fi scalización de (1) un año (artículo 
62-A del C.T.); así, en el primer caso, se toma en cuenta la notifi cación del primer 
requerimiento o de la carta de presentación; y, en el segundo, caso el cumplimiento 
de entrega de los documentos señalados en el primer requerimiento.  

La norma establece como excepción la prórroga del plazo de fi scalización de 
un año por uno adicional.

El plazo señalado en el presente artículo no es aplicable en el caso de fi sca-
lizaciones efectuadas por aplicación de las normas de precios de transferencia, ello 
debido a la complejidad de las operaciones.

Transcurrido el plazo de fi scalización, la Administración Tributaria no podrá 
notifi car al deudor tributario otro acto de la Administración Tributaria en el que se 
le requiera información y/o documentación adicional a la solicitada durante el plazo 
por el tributo y periodo materia del procedimiento, sin perjuicio de los demás actos 
o información que la Administración Tributaria pueda realizar o recibir de terceros o 
de la información que esta pueda elaborar. 

(7) Hay quienes opinan que el procedimiento de fi scalización no se inicia necesariamente con el requerimiento 
sino con todo tipo de relevamiento de información a la Administración Tributaria. 

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



161

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LOS ADMINISTRADOS

Artículo 63.- Determinación de la obligación tributaria sobre base cierta y pre-
sunta

Durante el periodo de prescripción, la Administración Tributaria podrá deter-
minar la obligación tributaria considerando las bases siguientes:

1. Base cierta: tomando en cuenta los elementos existentes que permitan 
conocer en forma directa el hecho generador de la obligación tributaria y 
la cuantía de la misma.

2. Base presunta: en mérito a los hechos y circunstancias que por relación 
normal con el hecho generador de la obligación tributaria, permitan esta-
blecer la existencia y cuantía de la obligación.

En aplicación de la presente norma, la Administración Tributaria podrá de-
terminar la obligación tributaria considerando la base cierta, es decir, tomando en 
cuenta los elementos existentes llámese comprobantes de pago, libros y registros 
contables, etc. que permiten establecer de manera directa el hecho generador de la 
obligación tributaria y la cuantía de este; asimismo, puede determinar la obligación 
tributaria sobre base presunta desestimando la base cierta, y para ello se debe 
sustentar la verifi cación de alguna de las causales o supuestos establecidos en el 
artículo 64 del Código Tributario. 

Se debe tener en cuenta que las presunciones legales deben responder 
siempre a un esquema de racionalidad. En ese sentido, debe existir coherencia 
entre la premisa asumida por el legislador (hecho base) y el resultado (presunción). 
Este nexo lógico atenúa la discrecionalidad de la Administración Tributaria. En ese 
sentido, el numeral 2 del artículo 63 señala que la base presunta se aplica en mérito 
a los hechos y circunstancias que por relación normal con el hecho generador de la 
obligación tributaria, permitan establecer la existencia y cuantía de la obligación. 

Finalmente, debemos señalar que la determinación sobre base presunta pue-
de llevarse a cabo solo cuando no se ha podido obtener la información necesaria 
(por acción u omisión del deudor) que permita a la Administración Tributaria conocer 
en forma directa y cierta la existencia y cuantía de la obligación tributaria. Por ende, 
cuando existen elementos sufi cientes para efectuar la determinación sobre base 
cierta, es esta la forma de determinación de la obligación tributaria que debe ser 
observada. 

Así lo entienden los sectores más representativos de la doctrina tributaria, de 
los que forma parte el reconocido tributarista Giuliani Fonrouge, quien al defi nir la de-
terminación sobre base presunta, afi rma que esta procede cuando la Administración 
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Tributaria no puede obtener los antecedentes necesarios para la determinación so-
bre base cierta(8).

Jurisprudencia

Base cierta

RTF Nº 03198-2-2006 (12/06/2006)

El tribunal establece que en la determinación sobre base cierta se dispone de todo los 
antecedentes relacionados con el presupuesto de hecho, es decir, el fi sco conoce con 
certeza el hecho y valores imponibles pudiendo haberle llegado los elementos informa-
tivos al deudor o responsable, de terceros o por acción directa de la Administración, los 
que deben permitir la apreciación directa y cierta de la materia imponible. 

Diferencia entre base cierta y base presunta

RTF Nº 9826-3-2001 (14/12/2001)

Que, respecto al procedimiento de determinación de la obligación tributaria por parte de 
la Administración Tributaria, es preciso anotar que la diferencia entre la determinación 
sobre base cierta y base presunta radica en que mientras en la determinación sobre 
base cierta se conoce la realización del hecho generador de la obligación tributaria, 
el periodo al que corresponde y la base imponible; en la determinación sobre base 
presunta estos datos son obtenidos por estimaciones efectuadas sobre hechos ciertos 
vinculados al nacimiento de la obligación tributaria; además para su aplicación es im-
prescindible la existencia de una causal debidamente acreditada conforme al artículo 
64.

Artículo 64.- Supuestos para aplicar la determinacion sobre base presunta 

La Administración Tributaria podrá utilizar directamente los procedimientos de 
determinación sobre base presunta, cuando:

1. El deudor tributario no haya presentado las declaraciones, dentro del pla-
zo en que la Administración se lo hubiere requerido.

2. La declaración presentada o la documentación sustentatoria o complemen-
taria ofreciera dudas respecto a su veracidad o exactitud, o no incluya los 

(8) GIULLIANI FONROUGE, Carlos M. Derecho Financiero. Tomo II. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 
1987.  p. 545.
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requisitos y datos exigidos; o cuando existiere dudas sobre la determina-
ción o cumplimiento que haya efectuado el deudor tributario.

3. El deudor tributario requerido en forma expresa por la Administración Tri-
butaria a presentar y/o exhibir sus libros, registros y/o documentos que 
sustenten la contabilidad, y/o que se encuentren relacionados con hechos 
generadores de obligaciones tributarias, en las ofi cinas fi scales o ante los 
funcionarios autorizados, no lo haga dentro del plazo señalado por la Ad-
ministración en el requerimiento en el cual se hubieran solicitado por pri-
mera vez. 

 Asimismo, cuando el deudor tributario no obligado a llevar contabilidad 
sea requerido en forma expresa a presentar y/o exhibir documentos rela-
cionados con hechos generadores de obligaciones tributarias, en las ofi -
cinas fi scales o ante los funcionarios autorizados, no lo haga dentro del 
referido plazo.

4. El deudor tributario oculte activos, rentas, ingresos, bienes, pasivos, gas-
tos o egresos falsos.

5. Se verifi quen discrepancias u omisiones entre el contenido de los compro-
bantes de pago y los libros y registros de contabilidad, del deudor tributario 
o de terceros.

6. Se detecte el no otorgamiento de los comprobantes de pago que corres-
pondan por las ventas o ingresos realizados o cuando estos sean otorga-
dos sin los requisitos de ley.

7. Se verifi que la falta de inscripción del deudor tributario ante la Administra-
ción Tributaria.

8. El deudor tributario omita llevar los libros de contabilidad, otros libros o re-
gistros exigidos por las leyes, reglamentos o por resolución de superinten-
dencia de la Sunat, o llevando los mismos, no se encuentren legalizados o 
se lleven con un atraso mayor al permitido por las normas legales.  Dicha 
omisión o atraso incluye a los sistemas, programas, soportes portadores 
de microformas grabadas, soportes magnéticos y demás antecedentes 
computarizados de contabilidad que sustituyan a los referidos libros o re-
gistros.

9. No se exhiba libros y/o registros contables u otros libros o registros exigi-
dos por  las leyes, reglamentos o por resolución de superintendencia de la 
Sunat  aduciendo la pérdida, destrucción por siniestro, asaltos y otros.

10. Se detecte la remisión o transporte de bienes sin el comprobante de pago, 
guía de remisión y/u otro documento previsto en las normas para sustentar 
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la remisión o transporte, o con documentos que no reúnen los requisitos y 
características para ser considerados comprobantes de pago o guías de 
remisión, u otro documento que carezca de validez. 

11. El deudor tributario haya tenido la condición de no habido, en los periodos 
que se establezcan mediante decreto supremo.

12. Se detecte el transporte terrestre público nacional de pasajeros sin el co-
rrespondiente manifi esto de pasajeros señalado en las normas sobre la 
materia.

13. Se verifi que que el deudor tributario que explota juegos de máquinas tra-
gamonedas utiliza un número diferente de máquinas tragamonedas al au-
torizado; usa modalidades de juego, modelos de máquinas tragamonedas 
o programas de juego no autorizados o no registrados; explota máquinas 
tragamonedas con características técnicas no autorizadas; utilice fi chas 
o medios de juego no autorizados; así como cuando se verifi que que la 
información declarada ante la autoridad competente difi ere de la propor-
cionada a la Administración Tributaria o que no cumple con la implementa-
ción del sistema computarizado de interconexión en tiempo real dispuesto 
por las normas que regulan la actividad de juegos de casinos y máquinas 
tragamonedas.

 Las autorizaciones a las que se hace referencia en el presente nume-
ral, son aquellas otorgadas por la autoridad competente conforme a lo 
dispuesto en las normas que regulan la actividad de juegos de casino y 
máquinas tragamonedas.

14. El deudor tributario omitió declarar y/o registrar a uno o más trabajadores 
por los tributos vinculados a las contribuciones sociales o por renta de 
quinta categoría.

15. Las normas tributarias lo establezcan de manera expresa.

Las presunciones a que se refi ere el artículo 65 solo admiten prueba en con-
trario respecto de la veracidad de los hechos contenidos en el presente artículo.

La presente norma establece los supuestos o hechos base que habilitan a la 
Administración Tributaria a utilizar los procedimientos de determinación sobre base 
presunta, la que solo procede con carácter excepcional ya que en la determinación 
sobre base presunta se efectuará una “estimación” (y no una determinación exacta) 
de la existencia y cuantía de la obligación tributaria, por lo que dicha determinación 
sobre base presunta debe ser aplicada  restrictivamente. 
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Finalmente, se señala que las presunciones a que se refi ere el artículo 65 
solo admiten prueba en contrario respecto de la veracidad de los hechos contenidos 
en los supuestos a los que se refi ere la presente norma.

Jurisprudencia

La existencia de comprobantes de pago girados a nombre del contribuyente 
no acredita que existan compras omitidas

RTF Nº 12699-4-2008 (31/10/2008) 

Se revoca la apelada que determinó la obligación tributaria sobre base presunta, debido 
a que conforme con el criterio adoptado por este Tribunal en la Resolución N° 02119-5-
2006, la existencia de comprobantes de pago girados a nombre de un contribuyente no 
acredita automáticamente que existan compras omitidas, ello solo permitirá establecer 
que se está frente a adquisiciones efectuadas en la medida que se corrobore con infor-
mación adicional que debe ser obtenida tanto del proveedor como del comprador, en 
ese sentido, no se observa que la Administración hubiera efectuado comprobaciones 
que le permitieran tener certeza sobre las omisiones que se atribuyen a la recurrente, 
habiéndose basado únicamente en la información proporcionada por los supuestos 
proveedores de aquella, la misma que de acuerdo a lo expuesto en el caso de autos 
resultaba insufi ciente. En tal sentido, del análisis conjunto de las pruebas ofrecidas y 
actuadas, no se encuentra acreditado en autos la existencia de las compras no declara-
das y no anotadas en el Registro de Compras durante el ejercicio 2002, por lo que no se 
ha confi gurado la causal prevista por el numeral 2 del artículo 64 del Código Tributario, 
por lo que al no haberse confi gurado alguno de los supuestos previstos en el artículo 64 
del Código Tributario, corresponde dejar sin efecto la determinación de ventas omitidas 
sobre base presunta por la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 67 
del mismo código, así como las multas derivadas de dicha acotación.

La omisión de registrar comprobantes de pago constituye causal para habi-
litar la determinación sobre base presunta

RTF Nº 00332-2-2004 (23/01/2004)

La omisión de registrar comprobantes de pago no constituye causal para la determina-
ción sobre base presunta de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 
64 del Código Tributario. Lo señalado es sin perjuicio que la omisión de registrar com-
probantes de pago pueda considerarse incluida, de ser el caso, dentro de alguna de 
las otras causales previstas en el artículo 64 del Código Tributario, para efecto de la 
determinación de la obligación tributaria sobre base presunta, tales como las previstas 
en los numerales 2 o 4 del referido dispositivo.
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Existencia de pasivos falsos

RTF Nº 06740-3-2004 (10/09/2004) 

Se señala que en las Resoluciones N°s. 937-4-2001 y 7928-1-2001 este Tribunal ha se-
ñalado que la causal prevista en el numeral 4 del artículo 64 del Código Tributario, alude 
a la existencia de pasivos o gastos falsos que generen la anulación o reducción de la 
base imponible, por lo que el solo hecho de detectar un pasivo inexistente no implica 
que se ha producido un perjuicio fi scal, mediante una reducción directa de la base im-
ponible. Se indica que el balance general que fl uye de los libros contables y que ha sido 
incluido en la declaración presentada por el recurrente, respecto del rubro de cuentas 
por pagar comerciales - Cuenta 42 Proveedores, ofrece dudas respecto a su veracidad 
y exactitud, por cuanto contiene errores en su determinación, por lo que resulta acredi-
tada la causal prevista en el numeral 2 del artículo 64 del Código Tributario

Artículo 65.- Presunciones 

La Administración Tributaria podrá practicar la determinación en base, entre 
otras, a las siguientes presunciones: 

1. Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el Registro de Ventas 
o Libro de Ingresos, o en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando 
no se presente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro. 

2. Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el Registro de Compras 
o, en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando no se presente y/o 
no se exhiba dicho registro. 

3. Presunción de ingresos omitidos por ventas, servicios u operaciones gra-
vadas, por diferencia entre los montos registrados o declarados por el 
contribuyente y los estimados por la Administración Tributaria por control 
directo. 

4. Presunción de ventas o compras omitidas por diferencia entre los bienes 
registrados y los inventarios. 

5. Presunción de ventas o ingresos omitidos por patrimonio no declarado o 
no registrado. 

6. Presunción de ventas o ingresos omitidos por diferencias en cuentas 
abiertas en empresas del sistema fi nanciero. 

7. Presunción de ventas o ingresos omitidos cuando no exista relación entre 
los insumos utilizados, producción obtenida, inventarios, ventas y presta-
ciones de servicios. 
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8. Presunción de ventas o ingresos en caso de omisos. 

9. Presunción de ventas o ingresos omitidos por la existencia de saldos nega-
tivos en el fl ujo de ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas bancarias. 

10. Presunción de renta neta y/o ventas omitidas mediante la aplicación de 
coefi cientes económicos tributarios.

11. Presunción de ingresos omitidos y/o operaciones gravadas omitidas en la 
explotación de juegos de máquinas tragamonedas.

12. Presunción de remuneraciones por omisión de declarar y/o registrar a uno 
o más trabajadores.

13. Otras previstas por leyes especiales.

La aplicación de las presunciones será considerada para efecto de los tribu-
tos que constituyen el sistema tributario nacional y será susceptible de la aplicación 
de las multas establecidas en la tabla de infracciones tributarias y sanciones.

En la presente norma se enumera los tipos de presunciones que pueden ser 
utilizados por la Administración de acuerdo con los hechos, cuya verifi cación habilita 
a esta para utilizar el tipo y método de presunción de acuerdo con los hechos que 
verifi que. 

Las presunciones señaladas en el presente artículo son desarrolladas en los 
artículos siguientes. 

Debe precisarse que para que pueda aplicarse alguna de las presunciones 
establecidas, deberá verifi carse alguno de los supuestos señalados en el artículo 
64 del Código Tributario.

Las presunciones señaladas se aplican para los tributos que constituyen el 
sistema tributario nacional. Al aplicarse las presunciones se pueden aplicar también 
las multas establecidas en la tabla de infracciones tributarias y sanciones del Códi-
go Tributario.

Tales presunciones pueden ser grafi cadas de la siguiente manera:
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Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el Registro de Ventas o Libro de Ingresos, 
o, en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando no se presente y/o no se exhiba dicho 
registro y/o libro. 

Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el Registro de Compras o, en su defecto, en 
las declaraciones juradas, cuando no se presente y/o no se exhiba dicho registro. 

Presunción de ingresos omitidos por ventas, servicios u operaciones gravadas, por diferencia 
entre los montos registrados o declarados por el contribuyente y los estimados por la Adminis-
tración Tributaria por control directo. 

Presunción de ventas o compras omitidas por diferencia entre los bienes registrados y los 
inventarios. 

Presunción de ventas o ingresos omitidos por patrimonio no declarado o no registrado. 

Presunción de ventas o ingresos omitidos por diferencias en cuentas abiertas en empresas del 
sistema financiero. 

Presunción de ventas o ingresos omitidos cuando no exista relación entre los insumos utiliza-
dos, producción obtenida, inventarios, ventas y prestaciones de servicios. 

Presunción de ventas o ingresos en caso de omisos. 

Presunción de ventas o ingresos omitidos por la existencia de saldos negativos en el flujo de 
ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas bancarias. 

Presunción de renta neta y/o ventas omitidas mediante la aplicación de coeficientes económi-
cos tributarios.

Presunción de ingresos omitidos y/o operaciones gravadas omitidas en la explotación de juegos 
de máquinas tragamonedas (desde abril del 2007).

Presunción de remuneraciones por omisión de declarar y/o registrar a uno o más trabajadores 
(desde abril de  2007).

Otras previstas por leyes especiales.

Presunciones 
aplicables

Artículo 65-A.-  Efectos en la aplicación de presunciones 

La determinación sobre base presunta que se efectúe al amparo de la legis-
lación tributaria tendrá los siguientes efectos, salvo en aquellos casos en los que el 
procedimiento de presunción contenga una forma de imputación de ventas, ingre-
sos o remuneraciones presuntas que sea distinta:

a) Para efectos del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, las ventas o ingresos determinados incrementarán las ventas o 
ingresos declarados, registrados o comprobados en cada uno de los me-
ses comprendidos en el requerimiento en forma proporcional a las ventas 
o ingresos declarados o registrados. 
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 En caso que el deudor tributario no tenga ventas o ingresos declarados 
o registrados, la atribución será en forma proporcional a los meses com-
prendidos en el requerimiento. 

 En estos casos la omisión de ventas o ingresos no dará derecho a cómpu-
to de crédito fi scal alguno. 

b) Tratándose de deudores tributarios que perciban exclusivamente renta de 
tercera categoría del Impuesto a la Renta, las ventas o ingresos determi-
nados se considerarán como renta neta de tercera categoría del ejercicio 
a que corresponda.

 No procederá la deducción del costo computable para efectos del Impues-
to a la Renta. Excepcionalmente en el caso de la presunción a que se 
refi eren los numerales 2 y 8 del artículo 65 se deducirá el costo de las 
compras no registradas o no declaradas, de ser el caso.

 La determinación de las ventas o ingresos considerados como rentas pre-
suntas de la tercera categoría del Impuesto a la Renta a la que se refi e-
re este inciso, se considerarán ventas o ingresos omitidos para efectos 
del Impuesto General a las Ventas o Impuesto Selectivo al Consumo, de 
acuerdo a lo siguiente: 

(i) Cuando el contribuyente realizara exclusivamente operaciones exone-
radas y/o inafectas con el Impuesto General a las Ventas o Impuesto 
Selectivo al Consumo, no se computarán efectos en dichos impuestos. 

(ii) Cuando el contribuyente realizara junto con operaciones gravadas 
operaciones exoneradas y/o inafectas con el Impuesto General a las 
Ventas o Impuesto Selectivo al Consumo, se presumirá que se han 
realizado operaciones gravadas. 

(iii) Cuando el contribuyente realizara operaciones de exportación, se pre-
sumirá que se han realizado operaciones internas gravadas.

 Tratándose de deudores tributarios que perciban rentas de primera y/o 
segunda y/o cuarta y/o quinta categoría y a su vez perciban rentas netas 
de fuente extranjera, los ingresos determinados formarán parte de la renta 
neta global.

 Tratándose de deudores tributarios que perciban rentas de primera y/o 
segunda y/o cuarta y/o quinta categoría, y/o rentas de fuente extranjera, 
y, a su vez, obtengan rentas de tercera categoría, las ventas o ingresos 
determinados se considerarán como renta neta de la tercera categoría. 
Es de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) de este 
artículo, cuando corresponda.
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 Tratándose de deudores tributarios que explotan juegos de máquinas tra-
gamonedas, para efectos del Impuesto a la Renta, los ingresos determi-
nados se considerarán como renta neta de la tercera categoría.

c) La aplicación de las presunciones no tiene efectos para la determinación 
de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de tercera categoría. 

d) Para efectos del Régimen Especial del Impuesto a la Renta, las ventas o 
ingresos determinados incrementarán, para la determinación del Impues-
to a la Renta, del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo 
al Consumo, cuando corresponda, las ventas o ingresos declarados, re-
gistrados o comprobados en cada uno de los meses comprendidos en el 
requerimiento en forma proporcional a las ventas o ingresos declarados o 
registrados.  

 En caso que el deudor tributario no tenga ventas o ingresos declarados, 
registrados o comprobados, la atribución será en forma proporcional a los 
meses comprendidos en el requerimiento.

 Para efectos de la determinación señalada en el presente inciso será de 
aplicación, en lo que fuera pertinente, lo dispuesto en el segundo párrafo 
del inciso b) del presente artículo.

e) Para efectos del Nuevo Régimen Único Simplifi cado, se aplicarán las nor-
mas que regulan dicho régimen. 

f) Para el caso del Impuesto a los Juegos de Casino y Máquinas Traga-
monedas, los ingresos determinados sobre base presunta constituyen el 
ingreso neto mensual.

En el caso de contribuyentes que producto de la aplicación de las presun-
ciones, deban incluirse en el Régimen General  de conformidad a lo normado en el 
Impuesto a la Renta, se procederá de acuerdo a lo señalado en los incisos a) al e) 
del presente artículo.

La presente norma establece los efectos que produce la determinación de la 
deuda sobre base presunta que se efectúa al amparo del Código Tributario. En ese 
sentido, los efectos pueden ser en: IGV, renta, etc.

A continuación, para fi nes didácticos presentamos el siguiente cuadro:
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Efectos de las presunciones
Impuesto General 

a las Ventas e 
Impuesto Selectivo 

al Consumo

Nuevo Régimen 
Único Simplificado Impuesto a la Renta

Impuesto a los 
Juegos de Casino 

y Máquinas 
Tragamonedas

• Las ventas o ingre-
sos determinados 
incrementarán las 
ventas o ingresos 
declarados, registra-
dos o comprobados 
en cada uno de los 
meses comprendi-
dos en el requeri-
miento en forma 
proporcional a las 
ventas o ingresos 
declarados o regis-
trados. 

• En caso de que el 
deudor tributario no 
tenga ventas o in-
gresos declarados o 
registrados, la atri-
bución será en forma 
proporcional a los 
meses comprendidos 
en el requerimiento. 

En ambos casos la 
omisión de ventas o 
ingresos no dará de-
recho a cómputo de 
crédito fiscal alguno. 

A efectos del Nuevo 
Régimen Único Sim-
plificado,  se aplicarán 
las normas que regu-
lan dicho régimen. 

• Tratándose de deudores tributarios que perci-
ban exclusivamente renta de tercera categoría 
del Impuesto a la Renta, las ventas o ingresos 
determinados se considerarán como renta neta 
de tercera categoría del ejercicio a que corres-
ponda.

• No procederá la deducción del costo computa-
ble a efecto del Impuesto a la Renta. 

 Excepcionalmente, en el caso de la presunción 
a que se refieren los numerales 2 y 8 del artícu-
lo 65 se deducirá el costo de las compras no 
registradas o no declaradas, de ser el caso.

• La determinación de las ventas o ingresos con-
siderados como rentas presuntas de la tercera 
categoría del Impuesto a la Renta, se consi-
derarán ventas o ingresos omitidos a efectos 
del Impuesto General a las Ventas o Impuesto 
Selectivo al Consumo, de acuerdo con lo si-
guiente: 
- Cuando el contribuyente realizara exclusiva-

mente operaciones exoneradas y/o inafectas 
con el Impuesto General a las Ventas o Im-
puesto Selectivo al Consumo, no se compu-
tarán efectos en dichos impuestos. 

- Cuando el contribuyente realizara junto con 
operaciones gravadas operaciones exonera-
das y/o inafectas con el Impuesto General a 
las Ventas o Impuesto Selectivo al Consumo, 
se presumirá que se han realizado operacio-
nes gravadas. 

- Cuando el contribuyente realizara operacio-
nes de exportación, se presumirá que se han 
realizado operaciones internas gravadas.

• Tratándose de deudores tributarios que perci-
ban rentas de primera y/o segunda y/o cuarta 
y/o quinta categoría y, a su vez, perciban rentas 
netas de fuente extranjera, los ingresos deter-
minados formarán parte de la renta neta glo-
bal.

• Tratándose de deudores tributarios que perci-
ban rentas de primera y/o segunda y/o cuarta 
y/o quinta categoría, y/o rentas de fuente ex-
tranjera, y, a su vez, obtengan rentas de tercera 
categoría, las ventas o ingresos determinados 
se considerarán como renta neta de la tercera 
categoría. 

Para el caso del Im-
puesto a los Juegos 
de Casino y Máqui-
nas Tragamonedas, 
los ingresos deter-
minados sobre base 
presunta constituyen 
el Ingreso neto men-
sual.
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Efectos de las presunciones
Impuesto General 

a las Ventas e 
Impuesto Selectivo 

al Consumo

Nuevo Régimen 
Único Simplificado Impuesto a la Renta

Impuesto a los 
Juegos de Casino 

y Máquinas 
Tragamonedas

• A efectos del Régimen Especial del Impuesto 
a la Renta, las ventas o ingresos determinados 
incrementarán, para la determinación del Impue-
sto a la Renta, del Impuesto General a las Ven-
tas e Impuesto Selectivo al Consumo, cuando 
corresponda, las ventas o ingresos declarados, 
registrados o comprobados en cada uno de los 
meses comprendidos en el requerimiento en 
forma proporcional a las ventas o ingresos de-
clarados o registrados.  

Artículo 66.- Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el Registro de 
Ventas o Libro de Ingresos o, en su defecto, en las declaraciones juradas, cuan-
do no se presente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro  

Cuando en el registro de ventas o libro de ingresos, dentro de los doce (12) 
meses comprendidos en el requerimiento, se compruebe omisiones en no menos de 
cuatro (4) meses consecutivos o no consecutivos, que en total sean iguales o mayo-
res al diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos en esos meses, se incrementará 
las ventas o ingresos registrados o declarados en los meses restantes, en el porcen-
taje de omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar las omisiones halladas. 

En aquellos casos que el deudor tributario no cumpla con presentar y/o exhibir 
el registro de ventas o libro de ingresos, el  monto de las ventas o ingresos omitidos 
se determinará comparando el total de ventas o ingresos mensuales comprobados 
por la Administración a través de la información obtenida de terceros y el monto de 
las ventas o ingresos declarados por el deudor tributario en dichos meses. De la 
comparación antes descrita, deberá comprobarse omisiones en no menos de cuatro 
(4) meses consecutivos o no consecutivos que en total sean iguales o mayores a 
diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos declarados en esos meses, incre-
mentándose las ventas e ingresos declarados en los meses restantes en el porcen-
taje de las omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar las omisiones halladas. 

También se podrá aplicar el procedimiento señalado en los párrafos anterio-
res a: 

1) Los contribuyentes con menos de un año de haber iniciado sus opera-
ciones, siempre que en los meses comprendidos en el requerimiento se 
constate omisiones en no menos de cuatro (4) meses consecutivos o no 
consecutivos que en total sean iguales o mayores al diez por ciento (10%) 
de las ventas o ingresos de dichos meses. 
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2) Los contribuyentes que perciban rentas de la cuarta categoría del Impues-
to a la Renta. 

El porcentaje de omisiones comprobadas que se atribuye a los meses restan-
tes de acuerdo a los párrafos anteriores, será calculado considerando solamente los 
cuatro (4) meses en los que se comprobaron las omisiones de mayor monto.  Dicho 
porcentaje se aplicará al resto de meses en los que no se encontraron omisiones. 

En ningún caso, en los meses en que se hallaron omisiones, podrán estas ser 
inferiores al importe que resulte de aplicar el porcentaje a que se refi ere el párrafo 
anterior a las ventas o ingresos registrados o declarados, según corresponda.

En la presente norma se establece el procedimiento de aplicación de presun-
ción de ventas que pueden darse al verifi carse omisiones en el Registro de Ventas o 
por no haberse presentado y/o exhibido, ante el requerimiento de la Administración, 
el Registro de Ventas. 

La aplicación de la presunción lo podemos grafi car de la siguiente manera: 

El porcentaje de omisiones 
comprobadas que se atribuye 
a los meses restantes, será 
calculado considerando sola-
mente los cuatro (4) meses en 
los que se comprobaron las 
omisiones de mayor monto.  
Dicho porcentaje se aplicará al 
resto de meses en los que no 
se encontraron omisiones. 

En ningún caso, en los meses 
en que se hallaron omisiones, 
podrán estas ser inferiores al 
importe que resulte de aplicar 
el porcentaje a las ventas o 
ingresos registrados o decla-
rados, según correspondan.

Presunción 
de ingresos 
por omisión 
en Registro 
de Ventas.

Omisiones en el Registro de 
Ventas. Cuando dentro de los 
doce (12) meses compren-
didos en el requerimiento, se 
compruebe omisiones en no 
menos de cuatro (4) meses 
consecutivos o no consecuti-
vos, que en total sean iguales 
o mayores al diez por ciento 
(10%) de las ventas o ingre-
sos en esos meses.

No presentación y/o exhibi-
ción del Registro de Ventas 
o Libro de Ingresos. 
El  monto de las ventas  omi-
tidos se determinará com-
parando el total de ventas o 
ingresos mensuales compro-
bados por la Administración a 
través de la información obte-
nida de terceros y el monto de 
las ventas o ingresos declara-
dos por el deudor tributario en 
dichos meses.

Debe comprobarse omisio-
nes en no menos de cuatro 
(4) meses consecutivos o 
no consecutivos que en total 
sean iguales o mayores a 
diez por ciento (10%) de las 
ventas o ingresos declarados 
en esos meses, incrementán-
dose las ventas e ingresos 
declarados en los meses res-
tantes en el porcentaje de las 
omisiones constatadas. 

Se incrementa las ventas o in-
gresos registrados o declara-
dos en los meses restantes, 
en el porcentaje de omisiones 
constatadas. 

Estos procedimientos también son aplicables a:
• Los contribuyentes con menos de un año de haber iniciado sus 

operaciones, siempre que en los meses comprendidos en el re-
querimiento se constate omisiones en no menos de cuatro (4) 
meses consecutivos o no consecutivos que en total sean iguales 
o mayores al diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos de 
dichos meses. 

• Los contribuyentes que perciban rentas de la cuarta categoría del 
Impuesto a la Renta.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



174

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Artículo 67.- Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el Registro de 
Compras o, en su defecto, en las declaraciones juradas, cuando no se presente 
y/o no se exhiba dicho registro

Cuando en el registro de compras o proveedores, dentro de los doce (12) 
meses comprendidos en el requerimiento se compruebe omisiones en no menos 
de cuatro (4) meses consecutivos o no consecutivos, se incrementarán las ventas o 
ingresos registrados o declarados en los meses comprendidos en el requerimiento, 
de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando el total de las omisiones comprobadas  sean iguales o mayores al 
diez por ciento (10%) de las compras de dichos meses, se incrementará 
las ventas o ingresos registrados o declarados en los meses comprendi-
dos en el requerimiento en el porcentaje de las omisiones constatadas. El 
monto del incremento de las ventas en los meses en que se hallaron omi-
siones no podrá ser inferior al que resulte de aplicar a las compras omiti-
das el índice calculado en base al margen de utilidad bruta. Dicho margen 
será obtenido de la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del 
último ejercicio gravable que hubiere sido materia de presentación,  o en 
base a los obtenidos de las declaraciones juradas anuales del Impuesto 
a la Renta de otras empresas o negocios de giro y/o actividad similar, de-
biéndose tomar en todos los casos, el índice que resulte mayor.

 Si el contribuyente no hubiera presentado ninguna declaración jurada 
anual del Impuesto a la Renta, el índice será obtenido en base a las de-
claraciones juradas anuales del Impuesto a la Renta de otras empresas o 
negocios de giro y/o actividad similar. 

 El porcentaje de omisiones constatadas que se atribuye en los meses 
restantes de acuerdo al primer párrafo del presente inciso, será calculado 
considerando solamente los cuatro (4) meses en los que se comprobaron 
las omisiones de mayor monto. Dicho porcentaje se aplicará al resto de 
meses en los que se encontraron omisiones.

b) Cuando el total de las omisiones comprobadas sean menores al diez por 
ciento (10%)  de las compras, el monto del incremento de las ventas o in-
gresos en los meses en que se hallaron omisiones no podrá ser inferior al 
que resulte de aplicar a las compras omitidas el índice calculado en base 
al margen de utilidad bruta. Dicho margen será obtenido de la Declaración 
Jurada  Anual del Impuesto a la Renta del último ejercicio gravable que 
hubiere sido materia de presentación, o en base a los obtenidos de las 
declaraciones juradas anuales del Impuesto a la Renta de otras empresas 
o negocios de giro y/o actividad similar, debiéndose tomar en todos los 
casos, el índice que resulte mayor.
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 Si el contribuyente no hubiera presentado ninguna declaración jurada 
anual del Impuesto a la Renta, el índice será obtenido en base a las de-
claraciones juradas anuales del Impuesto a la Renta de otras empresas o 
negocios de giro y/o actividad similar. 

En aquellos casos en que el deudor tributario no cumpla con presentar y/o 
exhibir el Registro de Compras, el monto de compras omitidas se determinará com-
parando el monto de las compras mensuales declaradas por el deudor tributario y 
el total de compras mensuales comprobadas por la Administración a través de la 
información obtenida por terceros en dichos meses. El porcentaje de omisiones 
mencionado en los incisos a) y b) del presente artículo se obtendrá,  en este caso, 
de la relación de las compras omitidas determinadas por la Administración Tributaria 
por comprobación mediante el procedimiento antes citado, entre el monto de las 
compras declaradas en dichos meses.

También se podrá aplicar cualesquiera de los procedimientos descritos en 
los incisos anteriores, en el caso de contribuyentes con menos de un año de haber 
iniciado sus operaciones, siempre que en los meses comprendidos en el requeri-
miento se constate omisiones en no menos de cuatro (4) meses consecutivos o no 
consecutivos.

Para la aplicación de la presunción se requiere haberse detectado omisiones 
en el Registro de Compras, las cuales se producen en cuatro meses consecutivos o 
no dentro de los 12 meses que señala el requerimiento. Dichas omisiones pueden 
ser mayores al 10% o menores al 10%  de las compras.

El porcentaje de omisión que se determine se  aplica sobre las ventas o ingre-
sos registrados y comprendidos en el requerimiento.

Dicho porcentaje se obtiene de la siguiente manera:

        Compras omitidas determinadas por la Sunat
  Porcentaje de omisión    -------------------------------------------------------   x  100
                           Compras declaradas

A efectos del Impuesto a la Renta, los  ingresos que se determinan en apli-
cación de la presente presunción son considerados gravados con dicho impuesto. 
Para el IGV, los ingresos que se determinan estarán gravados con el IGV, perdién-
dose el crédito fi scal que se encuentre vinculado a las omisiones detectadas.

A continuación presentamos un esquema de aplicación de la presunción:
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Cuando el deudor tributario no 
cumpla con presentar y/o exhibir 
el Registro de Compras, el monto 
de compras omitidas se determi-
nará comparando el monto de las 
compras mensuales declaradas 
por el deudor tributario y el total de 
compras mensuales comprobadas 
por la Administración a través de la 
información obtenida por terceros 
en dichos meses.

Cuando el total de las omisiones compro-
badas  sean iguales o mayores a 10% de 
las compras de dichos meses, se incre-
mentará las ventas o ingresos registrados 
o declarados en los meses comprendidos 
en el requerimiento en el porcentaje de las 
omisiones constatadas. El monto del in-
cremento de las ventas en los meses en 
que se hallaron omisiones no podrá ser 
inferior al que resulte de aplicar a las com-
pras omitidas el índice calculado con base 
en el margen de utilidad bruta.

Cuando el total de las omisiones compro-
badas sean menores 10%  de las compras, 
el monto del incremento de las ventas o 
ingresos en los meses en que se hallaron 
omisiones no podrá ser inferior al que re-
sulte de aplicar a las compras omitidas el 
índice calculado con base en el margen de 
utilidad bruta.

Presunción de ventas o 
ingresos por omisiones 
en el Registro de Com-
pras, o  en las declara-
ciones juradas, cuando 
no se presente y/o no se 
exhiba dicho registro.

Cualquiera de los procedimientos podrá aplicarse en el caso de con-
tribuyentes con menos de un año de haber iniciado sus operaciones, 
siempre que en los meses comprendidos en el requerimiento se cons-
tate omisiones en no menos de cuatro (4) meses consecutivos o no 
consecutivos.

Cuando se presenta Registro de 
Compras y se determina que en 
ella, dentro de los doce (12) me-
ses comprendidos en el requeri-
miento se compruebe omisiones 
en no menos de cuatro (4) meses 
consecutivos o no consecutivos, 
se incrementarán las ventas o in-
gresos registrados o declarados 
en los meses comprendidos en el 
requerimiento.

Jurisprudencia

Utilización de tipo de cambio equivocado en el Registro de Compras

RTF Nº 0037-2-2000 (12/01/2000)

Se revoca la apelada en el extremo referido al reparo sobre base presunta por omisión 
al Registro de Compras, debido a que si bien el recurrente no utilizó el tipo de cambio 
correcto para registrar sus compras, esto no determina la mencionada omisión, más 
aun cuando se ha obtenido un menor crédito fi scal. 
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La existencia de comprobantes de pago a nombre del contribuyente no 
acredita automáticamente que existan compras omitidas

RTF Nº 12699-2-2008 (31/10/2008)

Se revoca la apelada que determinó la obligación tributaria sobre base presunta, debido 
a que conforme con el criterio adoptado por este Tribunal en la Resolución N° 02119-5-
2006, la existencia de comprobantes de pago girados a nombre de un contribuyente no 
acredita automáticamente que existan compras omitidas, ello solo permitirá establecer 
que se está frente a adquisiciones efectuadas en la medida que se corrobore con infor-
mación adicional que debe ser obtenida tanto del proveedor como del comprador, en 
ese sentido, no se observa que la Administración hubiera efectuado comprobaciones 
que le permitieran tener certeza sobre las omisiones que se atribuyen a la recurrente, 
habiéndose basado únicamente en la información proporcionada por los supuestos 
proveedores de aquella, la misma que de acuerdo a lo expuesto en el caso de autos 
resultaba insufi ciente. En tal sentido, del análisis conjunto de las pruebas ofrecidas y 
actuadas, no se encuentra acreditado en autos la existencia de las compras no declara-
das y no anotadas en el Registro de Compras durante el ejercicio 2002, por lo que no se 
ha confi gurado la causal prevista por el numeral 2 del artículo 64 del Código Tributario, 
por lo que al no haberse confi gurado alguno de los supuestos previstos en el artículo 64 
del Código Tributario, corresponde dejar sin efecto la determinación de ventas omitidas 
sobre base presunta por la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 67 
del mismo código, así como las multas derivadas de dicha acotación.

La información proporcionada por los proveedores no es sufi ciente para 
determinar la existencia de compras omitidas

RTF Nº 02119-5-2006 (25/04/2006)

Que si bien las omisiones en el Registro de Compras atribuidas por Sunat a la recu-
rrente, que la facultaría a determinar la obligación sobre base presunta, se sustentan 
en la información proporcionada por un proveedor, según el cual efectuó ventas al 
recurrente, la existencia de comprobantes girados a nombre de éste no acredita auto-
máticamente que existan compras omitidas, siendo necesario para probar su existencia 
verifi car información adicional, no apreciándose que Sunat haya efectuado comproba-
ciones que permitan tener certeza sobre las omisiones (por ejemplo, la modalidad de 
las operaciones, si los bienes ingresaron al negocio del recurrente, el control interno de 
los insumos que compraba, el control interno en el caso del proveedor, etc.), más aún si 
el recurrente desconoció la operación y negó haber recibido las facturas, no pudiendo 
Sunat sustentarse en que, como este no acreditó no haber efectuado las compras, la 
determinación es conforme.

Procedimiento empleado para determinar el porcentaje a ser aplicado no se 
encuentra acorde con lo dispuesto por el artículo 67 del Código Tributario

RTF Nº 06040-8-2007 (04/07/2007)

Se revoca la apelada en el extremo referido a la determinación sobre base presun-
ta y respecto de las resoluciones de multa relacionadas, debiendo la Administración 
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efectuar la correspondiente reliquidación del tributo omitido y multas. Se señala que el 
procedimiento empleado para determinar el porcentaje a ser aplicado, no se encuentra 
acorde con lo dispuesto por el artículo 67 del Código Tributario, por lo que la Adminis-
tración debe proceder de acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo.

Artículo 67-A.- Presunción de ventas o ingresos en caso de omisos  

Cuando la Administración Tributaria compruebe, a través de la información 
obtenida de terceros o del propio deudor tributario, que habiendo realizado opera-
ciones gravadas, el deudor tributario es omiso a la presentación de las declaraciones 
juradas por los periodos tributarios en que se realizaron dichas operaciones, o pre-
senta dichas declaraciones pero consigna como base imponible de ventas, ingresos 
o compras afectos el monto de “cero”, o no consigna cifra alguna, se presumirá la 
existencia de ventas o ingresos gravados, cuando adicionalmente se constate que: 

(i) El deudor tributario no se encuentra inscrito en los Registros de la Admi-
nistración Tributaria; o

(ii) El deudor tributario está inscrito en los Registros de la Administración Tri-
butaria, pero no exhibe y/o no presenta su registro de ventas y/o compras.

 Tratándose de ventas o ingresos omitidos, se imputarán como ventas o in-
gresos omitidos al resto de meses del ejercicio en que no se encontraron las omi-
siones, un importe equivalente al promedio que resulte de relacionar las ventas o 
ingresos que correspondan a los cuatro (4) meses de mayor omisión hallada entre 
cuatro (4) sin perjuicio de acotar las omisiones halladas. En ningún caso las omisio-
nes halladas podrán ser inferiores al importe del promedio obtenido a que se refi ere 
este párrafo. 

Tratándose de compras omitidas, se imputarán como ventas o ingresos en 
los meses en los cuales se hallaron las omisiones, el monto que resulte de adicio-
nar a las compras halladas el margen de utilidad bruta. Dicho margen se obtendrá 
de la comparación de la información que arroja la última declaración jurada anual 
del Impuesto a la Renta del último ejercicio gravable que hubiera sido materia de 
presentación del contribuyente o la obtenida de las declaraciones juradas anuales 
del Impuesto a la Renta de otros negocios de giro y/o actividad similar del último 
ejercicio gravable vencido. Si el contribuyente fuera omiso a la presentación de la 
declaración jurada anual del Impuesto a la Renta, el monto que se adicionará será el 
porcentaje de utilidad bruta promedio obtenido de las declaraciones juradas anuales 
que corresponda a empresas o negocios de giro y/o actividad similar.  

En ningún caso las ventas omitidas podrán ser inferiores al importe del pro-
medio que resulte de relacionar las ventas determinadas que correspondan a los 
cuatro (4) meses de mayor omisión hallada entre cuatro (4).
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La presunción se aplica desde el año 2004, en el que se incorporó como una 
nueva presunción, cuya fi nalidad  es la de reducir el incumplimiento de la presenta-
ción de las declaraciones de ventas o compras, no obstante, realizar operaciones 
comerciales, que son detectadas a través de los cruces de información, por ejem-
plo, mediante el DAOT.

Mediante la aplicación de esta presunción se cubre las situaciones en las que 
sería inaplicable las presunciones señaladas en los artículos 66 y 67, en caso de 
que el contribuyente no exhiba sus registros y, además, sea omiso a la presentación 
de su declaraciones, cuando presenta sus declaraciones pero con importe a pagar 
“00”, cuando se trata de deudores tributarios que realizan operaciones comerciales 
pero no están inscritos en el RUC.

La aplicación de la presunción se grafi ca de la siguiente manera:

Caso de ventas omitidos, se imputarán 
como ventas o ingresos omitidos al resto de 
meses del ejercicio en que no se encontraron 
las omisiones, un importe equivalente al pro-
medio que resulte de relacionar las ventas o 
ingresos que correspondan a los cuatro (4) 
meses de mayor omisión hallada entre cua-
tro (4) sin perjuicio de acotar las omisiones 
halladas. 

• En ningún caso las omisiones halladas 
podrán ser inferiores al importe del pro-
medio obtenido. 

• En ningún caso las ventas omitidas po-
drán ser inferiores al importe del prome-
dio que resulte de relacionar las ventas 
determinadas que correspondan a los 
cuatro (4) meses de mayor omisión ha-
llada entre cuatro (4).

Requisitos para 
la aplicación de 
la presunción de 
ventas o ingresos 
en caso de omisos

Si la Administración Tributaria comprueba, a través de:
• Terceros. 
• Del propio deudor tributario. 
Que el deudor tributario, habiendo realizado operaciones gravadas, es:
• Omiso a la presentación de las DJ por los periodos tributarios en que se realizaron dichas 

operaciones.  
• Presenta declaraciones pero consigna como base imponible de ventas o compras afectas el 

monto de “cero”. 
• No consigna cifra alguna. 

Y, además, se constate que el deudor tributario:
• No se encuentra inscrito en los registros de la Administración Tributaria; o
• Está inscrito en los registros de la Administración Tributaria, pero no exhibe y/o no presenta 

su Registro de Ventas y/o Compras.

se presumirá la existencia de ventas o ingresos gravados.

Caso de compras omitidas, se imputarán 
como ventas o ingresos en los meses en los 
cuales se hallaron las omisiones, el monto 
que resulte de adicionar a las compras halla-
das el margen de utilidad bruta.

 

El margen de utilidad bruta se obtendrá de la 
comparación de la información que arroja 
• La última declaración jurada anual.
• Si el contribuyente es omiso a la pre-

sentación de la declaración jurada anual 
del Impuesto a la Renta, el monto que se 
adicionará será el porcentaje de utilidad 
bruta promedio obtenido de las declara-
ciones juradas anuales que corresponda a 
empresas o negocios de giro y/o actividad 
similar.  
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Artículo 68.- Presunción de ingresos omitidos por ventas, servicios u operaciones 
gravadas, por diferencia entre los montos registrados o declarados por el contri-
buyente y los estimados por la Administración Tributaria por control directo 

El resultado de promediar el total de ingresos por ventas, prestación de ser-
vicios u operaciones de cualquier naturaleza controlados por la Administración Tri-
butaria, en no menos de cinco (5) días comerciales continuos o alternados de un 
mismo mes, multiplicado por el total de días comerciales del mismo, representará el 
ingreso total por ventas, servicios u operaciones presuntas de ese mes. 

Entiéndase por día comercial a aquel horario de actividades que mantiene la 
persona o empresa para realizar las actividades propias de su negocio o giro aun 
cuando la misma comprenda uno o más días naturales. 

La Administración no podrá señalar como días alternados, el mismo día en 
cada semana durante un mes. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de contri-
buyentes que desarrollen sus actividades en menos de cinco (5) días a la semana, 
quedando facultada la Administración Tributaria a señalar los días a controlar entre 
los días que el contribuyente desarrolle sus actividades. 

Si el mencionado control se efectuara en no menos de cuatro (4) meses al-
ternados de un mismo año gravable, el promedio mensual de ingresos por ventas, 
servicios u operaciones se considerará sufi cientemente representativo y podrá apli-
carse a los demás meses no controlados del mismo año. 

Tratándose de un deudor tributario respecto del cual se detecte su no inscrip-
ción ante la Administración Tributaria, el procedimiento señalado en el párrafo ante-
rior podrá aplicarse mediante el control en no menos de dos (2) meses alternados 
de un mismo año gravable. 

Cuando se verifi que que el contribuyente tiene ingresos por operaciones gra-
vadas y/o exoneradas y/o inafectas se deberá discriminar los ingresos determina-
dos por tales conceptos a fi n de establecer la proporcionalidad que servirá de base 
para estimar los ingresos gravados. 

Al proyectar los ingresos anuales deberá considerarse la estacionalidad de 
los mismos.

En aplicación de la presente presunción, la Administración Tributaria puede 
efectuar un control directo de las operaciones del contribuyente en la medida que 
exista causal para determinar base presunta. El referido control puede efectuarse:
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- En un mismo mes, el control se puede efectuar en cinco días hábiles con-
tinuos o cinco días hábiles alternos, a opción de la Administración.

- En no menos de cuatro meses alternados de un mismo año pagado, el 
promedio mensual que se obtenga podrá aplicarse a los meses no contro-
lados del ejercicio.

Esta forma de controlar es denominada método del punto fi jo.

CONTROL DIRECTO DE OPERACIONES EN UN MISMO MES

Presunción de ingresos 
omitidos por ventas, servi-
cios u operaciones grava-
das, por diferencia entre 
los montos registrados o 
declarados por el contribu-
yente y los estimados por 
la Administración Tributa-
ria por control directo.

Día comercial: horario de actividades que 
mantiene la persona o empresa para realizar 
las actividades propias de su negocio o giro.

La Administración no podrá señalar como días 
alternados, el mismo día en cada semana du-
rante un mes. Esto no será aplicable en el caso 
de contribuyentes que desarrollen sus activida-
des en menos de cinco (5) días a la semana, 
quedando facultada la Administración Tributaria 
a señalar los días a controlar entre los días que 
el contribuyente desarrolle sus actividades.

Si el deudor tributario no estuviese inscrito ante 
la Administración Tributaria, es suficiente haber 
efectuado el control en no menos de dos (2) 
meses alternados de un mismo año gravable.

Cuando se verifique que el contribuyente tiene 
ingresos por operaciones gravadas y/o exone-
radas y/o inafectas se deberá discriminar los in-
gresos determinados por tales conceptos a fin 
de establecer la proporcionalidad que servirá de 
base para estimar los ingresos gravados.

La proyección de los ingresos anuales deberá 
considerar la estacionalidad de estos.

El ingreso total del mes es re-
sultado de promediar el total de 
ingresos por ventas, prestación 
de servicios u operaciones de 
cualquier naturaleza controlados 
por la Administración Tributaria, 
en no menos de cinco (5) días 
comerciales continuos o alterna-
dos de un mismo mes, multipli-
cado por el total de días comer-
ciales del mismo mes. 

Jurisprudencia

Determinación de ingresos omitidos por diferencias entre el monto 
declarado por la recurrente y el estimado por control directo

RTF Nº 02689-3-2004 (29/04/2004)

Se señala que al haberse acreditado que la Administración detectó que la recurrente 
no emitió el respectivo comprobante de pago por la venta efectuada, mediante un acta 
probatoria que dio origen a una resolución de multa girada por la infracción tipifi cada en 
el numeral 1 del artículo 174 del aludido código, se ha confi gurado la causal prevista 
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en el numeral 6 del artículo 64 del mencionado código para utilizar un procedimiento 
de determinación sobre base presunta. Se indica que de acuerdo con la cédula de 
determinación de ingresos omitidos elaborada por la Administración, se observa que 
al promedio de los ingresos detectados en cinco días se multiplicó los días laborados 
en el mes, que fueron 29, según consta en la cédula denominada Resumen de Ventas 
Diarias, resultado que fue comparado con los ingresos declarados por la recurrente, ob-
teniéndose una diferencia, que constituye el ingreso omitido respecto del cual se emitió 
la resolución de determinación impugnada, por lo que la determinación de ingresos 
omitidos por diferencias entre el monto declarado por la recurrente y el estimado por 
control directo, ha sido efectuada con arreglo a lo previsto en el artículo 68 del Código 
Tributario. Se confi rma la resolución de multa girada por la infracción prevista en el 
numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, toda vez que esta se sustenta en el 
reparo antes mencionado.

Días hábiles 

RTF Nº 12170-2-2007 (21/12/2007)

Respecto a la causal habilitante para aplicar las presunciones del Código Tributario, se 
concluye que en aquellos casos en los que la Administración detecta la infracción de 
no entregar comprobantes de pago (artículo 64 numeral 6 del Código Tributario), basta 
que ésta se detecte en el período en el cual la Administración goce de las facultades de 
fi scalización para que se pueda aplicar la presunción, situación que es la que se pre-
senta en el caso de autos. Al encontrarse acreditada la causal, la Administración podía 
determinar la obligación tributaria conforme al artículo 68 del Código Tributario, norma 
que exige la verifi cación de los ingresos en 5 “días hábiles comerciales”, siendo que la 
Administración consideró como tales los “días calendarios”, es decir, aquel que comien-
za a las 0:00 a.m. y termina a las 12:00 p.m. del mismo día, no obstante conforme con 
la Norma XII del Título Preliminar del Código Tributario los plazos expresados en días 
se entenderán referidos a días hábiles, es decir, cuando la norma se refi ere a “días ca-
lendarios” lo debe señalar expresamente, en tal sentido, los “días hábiles comerciales” 
no pueden entenderse como calendarios sino que más bien están relacionados con 
el horario de atención del negocio, interpretación acorde con la precisión establecida 
por el Decreto Legislativo Nº 941, por lo que al no haberse seguido el procedimiento 
establecido en la norma al no haberse cumplido con realizar la intervención los 5 días 
hábiles comerciales que exige la norma, se levanta el reparo.

Determinación de tributos sobre base presunta

RTFN 02199-5-2005 (08/04/2005)

Se confi rma la apelada, que declaró improcedentes los recursos de reclamación formu-
lados contra la Resolución de Determinación N° 094-03-0001681, emitida por Impuesto 
General a las Ventas de julio de 2002, y contra las Resoluciones de Multa N°s. 094-02-
0006273 y 094-02-0006276, emitidas por las infracciones previstas por los numerales 
1) del artículo 178 y numeral 2) del artículo 175 del Código Tributario y nula la Resolu-
ción de Multa N° 094-02-0006275, al verifi carse que la SUNAT estaba facultada a de-
terminar dicho tributo sobre base presunta, por existir causales para ello (entre otras, la 
no exhibición de comprobantes de pago por parte de la recurrente), habiendo utilizado 
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correctamente el procedimiento regulado por el artículo 68 del Código Tributario, siendo 
que los ingresos por ventas controlados por la Administración realizados por cinco (5) 
en el mes de julio de 2002, fueron promediados obteniendo un promedio de ventas 
diario de S/. 5 312,54, que al ser multiplicado por el total de días hábiles comerciales 
del mes de julio (31) arroja la suma de S/. 164 688,74, y a dicho monto se le deduce 
el Impuesto General a las Ventas para obtener ventas netas y los ingresos declarados 
para determinar los ingresos omitidos, monto sobre el cual se aplica la tasa del im-
puesto, no existiendo la concurrencia de infracciones alegada por la recurrente, pues 
de acuerdo con lo establecido por la Resolución del Tribunal Fiscal N° 928-4-2003, que 
constituye jurisprudencia de observancia obligatoria, “tratándose de la comisión de las 
infracciones tipifi cadas en el numeral 2) del artículo 175 y en el numeral 1) del artículo 
178 del Código Tributario, aprobado por Decreto Legislativo Nº 773 y cuyo texto ha sido 
recogido por el Código Tributario aprobado por Decreto Legislativo Nº 816, no resulta 
de aplicación lo normado en el artículo 171 de los Códigos en mención, relativo al con-
curso de infracciones, por cuanto derivan de hechos distintos”.

Artículo 69.- Presunción de ventas o compras omitidas por diferencia entre los 
bienes registrados y los inventarios 

Las presunciones por diferencias de inventarios se determinarán utilizando 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 

69.1. Inventario físico 

La diferencia entre la existencia de bienes que aparezcan en los libros y re-
gistros y la que resulte de los inventarios comprobados y valuados por la Adminis-
tración, representa, en el caso de faltantes de inventario, bienes transferidos cuyas 
ventas han sido omitidas de registrar en el año inmediato anterior a la toma de 
inventario; y en el de sobrantes de inventario, bienes cuyas compras y ventas han 
sido omitidas de registrar en el año inmediato anterior a la toma de inventario. 

La diferencia de inventario a que se refi ere el párrafo anterior se establecerá 
en relación al saldo inicial al primero de enero del ejercicio en el que se realiza la 
toma de inventario. 

El monto de las ventas omitidas, en el caso de faltantes, se determinará mul-
tiplicando el número de unidades faltantes por el valor de venta promedio del año 
inmediato anterior. Para determinar el valor de venta promedio del año inmediato 
anterior, se tomará en cuenta el valor de venta unitario del último comprobante de 
pago emitido en cada mes o, en su defecto, el último comprobante de pago que co-
rresponda a dicho mes que haya sido materia de exhibición y/o presentación.   

En caso exista más de una serie autorizada de comprobantes de pago se 
tomará en cuenta lo siguiente: 
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i) Determinar la fecha en que se emitió el último comprobante de pago en el 
mes.

ii) Determinar cuáles son las series autorizadas por las que se emitieron 
comprobantes de pago en dicha fecha.

iii) Se tomará en cuenta el último comprobante de pago que corresponda a la 
última serie autorizada en la fecha establecida en el inciso i). 

El monto de ventas omitidas, en el caso de sobrantes, se determinará apli-
cando un coefi ciente al costo del sobrante determinado. El monto de las ventas 
omitidas no podrá ser inferior al costo del sobrante determinado conforme a lo dis-
puesto en la presente presunción. 

Para determinar el costo del sobrante se multiplicará las unidades sobrantes 
por el valor de compra promedio del año inmediato anterior. 

Para determinar el valor de compra promedio del año inmediato anterior se 
tomará en cuenta el valor de compra unitario del último comprobante de pago de 
compra obtenido en cada mes o, en su defecto, el último comprobante de pago 
de compra que corresponda a dicho mes que haya sido materia de exhibición y/o 
presentación. Cuando se trate de bienes que no cuenten con comprobantes de 
compras del ejercicio en mención, se tomará el último comprobante de pago por 
la adquisición de dicho bien, o en su defecto, se aplicará el valor de mercado del 
referido bien. 

El coefi ciente se calculará conforme a lo siguiente: 

a) En los casos en que el contribuyente se encuentre obligado a llevar un 
sistema de contabilidad de costos, conforme a lo señalado en el Regla-
mento de la Ley del Impuesto a la Renta, el coefi ciente resultará de dividir 
las ventas declaradas o registradas correspondientes al año inmediato 
anterior a la toma de inventario entre el  promedio de los inventarios valo-
rizados mensuales del citado año.  

b) En los demás casos, inclusive en aquellos en que encontrándose obligado 
el contribuyente a llevar contabilidad de costos no cumple con dicha obli-
gación o llevándola se encuentra atrasada a la fecha de toma de inventa-
rio, el coefi ciente resultará de dividir las ventas declaradas o registradas 
entre el valor de las existencias fi nales del año, obtenidas de los libros y 
registros contables del año inmediato anterior a la toma de inventario o, en 
su defecto, las obtenidas de la declaración jurada anual del Impuesto a la 
Renta del último ejercicio gravable vencido. 

En el caso de diferencias de inventarios de líneas de comercialización nue-
vas, iniciadas en el año en que se efectúa la comprobación, se considerarán las 
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diferencias como ventas omitidas en el periodo comprendido entre la fecha del in-
greso de la primera existencia y el mes anterior al de la comprobación por la Admi-
nistración. Para determinar las ventas omitidas se seguirá el procedimiento de los 
faltantes o sobrantes, según corresponda, empleando en estos casos valores de 
venta que correspondan a los meses del periodo en que se efectúa la comproba-
ción.  En el caso de sobrantes, el coefi ciente resultará de dividir las ventas decla-
radas o registradas de dicho periodo entre el valor de las existencias determinadas 
por el contribuyente, o en su defecto, por la Administración Tributaria, a la fecha de 
la toma de inventario, mientras que  para determinar el costo del sobrante se tomará 
en cuenta el valor de compra unitario del último comprobante de pago de compra 
obtenido por el contribuyente a la fecha de la toma de inventario.  

69.2. Inventario por valorización 

En el caso que por causa imputable al deudor tributario, no se pueda deter-
minar la diferencia de inventarios, de conformidad con el procedimiento establecido 
en el inciso anterior, la Administración Tributaria estará facultada a determinar dicha 
diferencia en forma valorizada tomando para ello los valores del propio contribuyen-
te,  según el siguiente procedimiento: 

a) Al valor del inventario comprobado y valuado por la Administración, se le 
adicionará el costo de los bienes vendidos y se le deducirá el valor de las 
compras efectuadas en el periodo comprendido entre la fecha de toma del 
inventario físico realizado por la Administración y el primero de enero del 
ejercicio en que se realiza la toma de inventario. 

 Para efectuar la valuación de los bienes se tomará en cuenta el valor de 
adquisición del último comprobante de pago de compra del ejercicio an-
terior a la toma de inventario  o, en su defecto, el que haya sido materia 
de exhibición y/o presentación de dicho ejercicio.  Solo se tomará el valor 
de compra promedio en el caso que existiera más de un comprobante de 
pago de la misma fecha por sus últimas compras correspondiente al ejer-
cicio anterior a la toma del inventario. 

 Tratándose de bienes de nuevas líneas de comercialización implementa-
das en el ejercicio de la toma de inventario se tomará el primer compro-
bante de pago de compra de dichos bienes, o en su defecto, el que haya 
sido materia de presentación y/o exhibición de dicho ejercicio. Solo se 
tomará el valor de compra promedio en el caso que existiera más de un 
comprobante de pago de la misma fecha por sus últimas compras corres-
pondiente al ejercicio anterior a la toma del inventario. 

 Para determinar el costo de los bienes vendidos, se deducirá del valor de 
venta el margen de utilidad bruta que fi gure en la declaración jurada anual 
del Impuesto a la Renta del ejercicio anterior a aquel en el cual se realice 
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la toma de inventario por parte de la Administración, o en su defecto, de 
la declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del último ejercicio 
gravable vencido.  De no contar con esta información se tomará el margen 
de utilidad bruta de empresas similares. 

b) El valor determinado en el inciso anterior representa el inventario determi-
nado por la Administración, el cual comparado con el valor del inventario 
que se encuentre registrado en los libros y registros del deudor tributario, 
determinará la existencia de diferencias de inventario por valorización. 

 La diferencia de inventario a que se refi ere el párrafo anterior se estable-
cerá en relación al saldo inicial al primero de enero del ejercicio en el que 
se realiza la toma de inventario. 

c) A efectos de determinar el monto de ventas o ingresos omitidos se adicio-
nará al valor de la diferencia de inventario, el margen de utilidad bruta a 
que se refi ere el cuarto párrafo del inciso a) del presente numeral.   

d) Cuando la Administración determine diferencias de inventarios por valori-
zación presumirá la existencia de ventas que han sido omitidas, en cuyo 
caso serán atribuidas al año inmediato anterior a la toma de inventario.

69.3. Inventario documentario 

Cuando la Administración determine diferencias de inventario que resulten de 
las verifi caciones efectuadas con sus libros y registros contables y documentación 
respectiva, se presumirán ventas omitidas, en cuyo caso serán atribuidas al periodo 
requerido en que se encuentran tales diferencias. 

La diferencia de inventario a que se refi ere el párrafo anterior se establecerá 
al 31 de diciembre del periodo en el que se encuentren las diferencias.    

Las ventas omitidas se determinarán multiplicando el número de unidades 
que constituyen la diferencia hallada por el valor de venta promedio del período 
requerido. Para determinar el valor de venta promedio del periodo requerido se to-
mará en cuenta el  valor de venta unitario del último comprobante de pago emitido 
en cada mes o, en su defecto, el último comprobante de pago que corresponda a 
dicho mes que haya sido materia de exhibición y/o presentación.  

En caso exista más de una serie autorizada de comprobantes de pago se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

i) Determinar la fecha en que se emitió el último comprobante de pago en el 
mes.

ii) Determinar cuáles son las series autorizadas por las que se emitieron 
comprobantes de pago en dicha fecha.
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iii) Se tomará en cuenta el último comprobante de pago que corresponda a la 
última serie autorizada en la fecha establecida en el inciso i). 

Resultan aplicables para los tres tipos de inventarios antes descritos las si-
guientes disposiciones: 

a) En caso de diferencias de inventario, faltantes o sobrantes de bienes cuya 
venta esté exonerada del Impuesto General a las Ventas, el procedimiento 
será aplicable para efecto del Impuesto a la Renta. 

b) La Administración Tributaria asumirá una cantidad o un valor de cero, 
cuando no presente el libro de inventarios y balances o cuando en dicho 
libro, que contenga los inventarios iniciales al primero de enero o fi nales al 
31 de diciembre, que sirven para hallar las diferencias de inventarios a que 
se refi eren los incisos anteriores, no se encuentre registrada cifra alguna. 

c) Los valores de venta y/o compra de los comprobantes de pago que se utili-
cen para la valorización de las diferencias de inventarios a que se refi eren 
los incisos anteriores, estarán ajustados en todos los casos a las reglas de 
valor de mercado previstas en la Ley del Impuesto a la Renta.

En la presente norma se desarrolla la aplicación de la presunción por  diferen-
cia de inventario aplicándose, desde el año 2004, tres  procedimientos: inventario 
físico, inventario por valorización, inventario documentario. Así, tenemos:

Inventario físico

La diferencia entre la existencia de bienes que aparezcan en los libros y registros 
y la que resulte de los inventarios comprobados y valuados por la Administración, 
representa:
• En el caso de faltantes de inventario: bienes transferidos cuyas ventas han sido 

omitidas de registrar en el año inmediato anterior a la toma de inventario.
• En el de sobrantes de inventario: bienes cuyas compras y ventas han sido 

omitidas de registrar en el año inmediato anterior a la toma de inventario.

La diferencia de inventario se 
establecerá con relación al 
saldo inicial al primero de ene-
ro del ejercicio en el que se 
realiza la toma de inventario. 

Inventario por valorización

Se aplica en caso de que por causa imputable al deudor tributario, no se pueda determinar la diferencia de in-
ventarios, usando el método de inventario físico. En este caso se determina dicha diferencia en forma valorizada 
tomando para ello los valores del propio contribuyente.
El procedimiento busca rehacer los inventarios del contribuyente tratando de hallar diferentas valorizando las ope-
raciones de compra y de venta sin tomar en cuenta las unidades realmente vendidas

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



188

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Inventario documentario

• Cuando la Administración determine diferencias de inventario que resulten de las verificaciones efectuadas con sus 
libros y registros contables y documentación respectiva, se presumirán ventas omitidas, en cuyo caso serán atribui-
das al periodo requerido en que se encuentran tales diferencias. ( no solo se toma en cuenta los comprobantes de 
compra o ventas, sino también las notas de crédito y débito)

• La diferencia de inventario se establecerá al 31 de diciembre del periodo en el que se encuentren las diferencias.
• Para la determinación no se hace distinción entre faltantes y sobrantes solo se determina diferencias de inventario.  

Jurisprudencia

Inventario documentario
RTF Nº 04426-2-2003 (06/08/2003)

Se declara la nulidad del valor emitido por concepto de Impuesto a la Renta producto de 
haberse adicionado ingresos omitidos determinados sobre base presunta, así como la 
resolución apelada en dicho extremo. Se indica que la aplicación del procedimiento de 
determinación de ventas omitidas como consecuencia de una diferencia de inventario 
obtenida de un inventario documentario, exige que la comparación se efectúe sobre la 
base de los libros y registros contables y la documentación respectiva, es decir, que se 
tome como base la cantidad que fi gura en el Libro de Inventarios y Balances o en el 
Registro de Inventario Permanente, como inventario inicial, a la cual se deben agregar 
las compras y ventas del año sustentadas con los comprobantes de pago respectivos 
y cualquier otro documento que acredite válidamente el movimiento de las existencias, 
cuyo resultado será comprado con el que fi gura en el inventario fi nal.

Determinación de faltantes de inventario
RTF Nº 09468-4-2004 (03/12/2004)

Se revoca la apelada en relación a la acotación por faltantes de inventario, puesto que 
la Administración ha determinado los faltantes de inventario del producto “huevo comer-
cial” partiendo de la información de los partes diarios de producción de la recurrente 
que consigna la cantidad de huevos en unidades, convirtiéndolas en kilos asignándoles 
un peso promedio por unidad de huevo, por lo que el total de producción así determina-
do resulta ser una estimación de la Administración y no un dato cierto obtenido de los 
libros y registro de la recurrente, por lo que el procedimiento no se encuentra arreglado 
a lo establecido en el artículo 69 del Código Tributario.

Artículo 70.- Presunción de ventas o ingresos omitidos por patrimonio no decla-
rado o no registrado

Cuando el patrimonio real del deudor tributario generador de rentas de terce-
ra categoría fuera superior al declarado o registrado, se presumirá que la diferencia 
patrimonial hallada proviene de ventas o ingresos gravados del ejercicio, derivados 
de ventas o ingresos omitidos no declarados. 
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El monto de las ventas o ingresos omitidos resultará de aplicar sobre la di-
ferencia patrimonial hallada, el coefi ciente que resultará de dividir el monto de las 
ventas declaradas o registradas entre el valor de las existencias declaradas o re-
gistradas al fi nal del ejercicio en que se detecte la omisión. Las ventas o ingresos 
omitidos determinados se imputarán al ejercicio gravable en el que se encuentre 
la diferencia patrimonial. El monto de las ventas o ingresos omitidos no podrán ser 
inferiores al monto del patrimonio no declarado o registrado determinado conforme 
lo señalado en la presente presunción. 

De tratarse de deudores tributarios que, por la naturaleza de sus operacio-
nes, no contaran con existencias, el coefi ciente a que se refi ere el párrafo anterior 
se determinará considerando el valor del patrimonio neto de la declaración jurada 
anual del Impuesto a la Renta que corresponda al ejercicio fi scal materia de revi-
sión, o en su defecto, el obtenido de las declaraciones juradas anuales del Impuesto 
a la Renta de otros negocios de giro y/o actividad similar.

Para la aplicación de la presunción debe verifi carse el hecho de que el patri-
monio real del deudor tributario es superior al que ha declarado ante la Administra-
ción o al registrado en los libros correspondientes. Sobre el patrimonio, podemos 
señalar que ello, en aplicación del artículo 60 del Reglamento de la Ley del  Impues-
to a la Renta, es el conjunto de activos (bienes) deducidos de los pasivos (obliga-
ciones) del deudor tributario. Asimismo, de acuerdo a las normas internacionales de 
contabilidad patrimonio = pasivo - activo.

La presunción puede ser grafi cada de la siguiente manera:

Cuando el patrimonio real del deudor tributario generador de rentas de 
tercera categoría es superior al declarado o registrado, se presume que 
la diferencia patrimonial hallada proviene de ventas o ingresos gravados 
del ejercicio, derivados de ventas o ingresos omitidos no declarados. 
Patrimonio real   -  patrimonio declarado = Ingreso gravado

• El monto de los ingresos omitidos resulta de aplicar sobre la dife-
rencia patrimonial hallada, el coeficiente que resultará de dividir el 
monto de las ventas declaradas o registradas entre el valor de las 
existencias declaradas o registradas al final del ejercicio en que se 
detecte la omisión. 

• Los ingresos omitidos determinados se imputarán al ejercicio grava-
ble en el que se encuentre la diferencia patrimonial. 

• El monto de los ingresos omitidos no podrán ser inferiores al monto 
del patrimonio no declarado o registrado determinado

Si los deudores tributarios, por la naturaleza de sus operaciones, no 
cuentan con existencias, el coeficiente se determinará considerando el 
valor del patrimonio neto de la declaración jurada anual del Impuesto a 
la Renta que corresponda al ejercicio fiscal materia de revisión, o en su 
defecto, el obtenido de las declaraciones juradas Anuales del Impuesto 
a la Renta de otros negocios de giro y/o actividad similar.

Presunción de ventas o ingre-
sos omitidos por patrimonio 
no declarado o no registrado. 
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Por lo general, la Administración aplica esta presunción cuando verifi ca que 
existen pasivos inexistentes.

Artículo 71.- Presunción de ventas o ingresos omitidos por diferencias en cuen-
tas abiertas en empresas del sistema financiero 

Cuando se establezca diferencia entre los depósitos en cuentas abiertas en 
Empresas del Sistema Financiero operadas por el deudor tributario y/o terceros vincu-
lados y los depósitos debidamente sustentados, la Administración podrá presumir 
ventas o ingresos omitidos por el monto de la diferencia. 

También será de aplicación la presunción, cuando estando el deudor tribu-
tario obligado o requerido por la Administración, a declarar o registrar las referidas 
cuentas no lo hubiera hecho. 

Para efectos del presente artículo se entiende por Empresas del Sistema 
Financiero a las Empresas de Operaciones Múltiples a que se refi ere el literal a) 
del artículo 16 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley N° 26702 y normas 
modifi catorias.

A partir del año 2004 se cambio el nombre de la presunción de diferencias 
en cuenta bancarias paso a denominarse diferencias en el sistema fi nanciero, ello 
con base en las normas del Impuesto a las Transacciones Financieras. En esta pre-
sunción existen dos hechos cuya verifi cación importa la aplicación de la presente 
presunción. Así, tenemos:

• Cuando se establezca diferencia entre los depósitos en cuentas abier-
tas en empresas del sistema financiero operadas por el deudor tributa-
rio y/o terceros vinculados y los depósitos debidamente sustentados,

• Cuando el deudor tributario requerido por la Administración a declarar 
o registrar las referidas cuentas no lo realiza. 

Presunción de ventas o ingre-
sos omitidos por diferencias 
en cuentas abiertas en empre-
sas del sistema financiero. 

Jurisprudencia

Diferencia en cuenta bancarias

RTF Nº 02659-4-2004 (28/04/2004)

Se confi rma la apelada respecto a la acotación del Impuesto a la Renta de 1995 por 
gastos con documentación observada y gastos no deducibles y por ingresos no de-
clarados determinados sobre base presunta por haberse determinado diferencias en 
cuentas bancarias no sustentadas en aplicación del artículo 71 del Código Tributario.
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Artículo 72.- Presunción de ventas o ingresos omitidos cuando no exista relación 
entre los insumos utilizados, producción obtenida, inventarios, ventas y presta-
ciones de servicios 

A fi n de determinar las ventas o ingresos omitidos, la Administración Tributa-
ria considerará las adquisiciones de materias primas y auxiliares, envases y emba-
lajes, suministros diversos, entre otros, utilizados en la elaboración de los productos 
terminados o en la prestación de los servicios que realice el deudor tributario.  

Cuando la Administración Tributaria determine diferencias como resultado 
de la comparación de las unidades producidas o prestaciones registradas por el 
deudor tributario con las unidades producidas o prestaciones determinadas por la 
Administración, se presumirá la existencia de ventas o ingresos omitidos del periodo 
requerido en que se encuentran tales diferencias. 

Las ventas o ingresos omitidos se determinarán multiplicando el número de 
unidades o prestaciones que constituyen la diferencia por el valor de venta prome-
dio del periodo requerido. Para determinar el valor de venta promedio del periodo 
requerido se tomará en cuenta el valor de venta unitario del último comprobante de 
pago emitido en cada mes o en su defecto el último comprobante de pago que co-
rresponda a dicho mes que haya sido materia de exhibición y/o presentación.  

En caso exista más de una serie autorizada de comprobantes de pago se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

i) Determinar la fecha en que se emitió el último comprobante de pago en el 
mes.

ii) Determinar cuáles son las series autorizadas por las que se emitieron 
comprobantes de pago en dicha fecha.

iii) Se tomará en cuenta el último comprobante de pago que corresponda a la 
última serie autorizada en la fecha establecida en el inciso i) .

A fi n de determinar las unidades producidas o servicios que se prestan, la 
Administración Tributaria podrá solicitar informes técnicos, fi chas técnicas y aná-
lisis detallados sobre los insumos utilizados y sobre el procedimiento de transfor-
mación del propio deudor tributario los que servirán para hallar los coefi cientes de 
producción. 

En los casos que por causas imputables al deudor tributario no se pueda 
determinar los coefi cientes de producción, o la información proporcionada no fuere 
sufi ciente, la Administración Tributaria podrá elaborar sus propios índices, porcenta-
jes o coefi cientes necesarios para determinar la producción de bienes o prestación 
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de servicios, pudiendo recurrir a informes técnicos de entidades competentes o de 
peritos profesionales. 

Asimismo, la Administración Tributaria para la aplicación de esta presunción 
podrá utilizar una de las materias primas o envases o  embalajes o suministros di-
versos u otro insumo utilizado en la elaboración de los productos terminados o de 
los servicios prestados, en la medida que dicho insumo permita identifi car el produc-
to producido o el servicio prestado por el deudor tributario o que dicho insumo sea 
necesario para concluir el producto terminado o para prestar el servicio. 

Para efectos de este procedimiento resultará aplicable la metodología y re-
glas de valorización previstas en el artículo 69, cuando corresponda.

La presunción regulada en el presente artículo se aplica a partir del 2004 
también a los servicios ya que en su origen la presunción solo estaba diseñada para 
bienes.

Ahora bien, en aplicación de la presente norma se permite a la administración 
tributaria  hacer un seguimiento de la utilización de insumos en la fabricación de 
bienes y en la prestación de servicios y de esta forma es como dicho ente obtiene 
las diferencia entre las unidades producidas por el contribuyente con las unidades 
producidas determinadas por la administración tributaria para lo cual cuenta con 
informes técnicos y análisis de la utilizaron de los insumos. Así, la presunción puede 
ser grafi cada de la siguiente manera.
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Para determinar las ventas o ingresos omitidos, la 
Administración Tributaria considera las adquisiciones 
de materias primas y auxiliares, envases y embalajes, 
suministros diversos, entre otros, utilizados en la ela-
boración de los productos terminados o en la presta-
ción de los servicios que realice el deudor tributario.  

Cuando la Administración Tributaria determina di-
ferencias como resultado de la comparación de las 
unidades producidas o prestaciones registradas por 
el deudor tributario con las unidades producidas o 
prestaciones determinadas por la Administración, se 
presumirá la existencia de ventas o ingresos omitidos 
del período requerido en que se encuentran tales di-
ferencias. 

Las ventas o ingresos omitidos se determinan multi-
plicando el número de unidades o prestaciones que 
constituyen la diferencia por el valor de venta prome-
dio del periodo referido. 

Presunción de ventas 
o ingresos omitidos 
cuando no exista rela-
ción entre los insumos 
utilizados, producción 
obtenida, inventarios, 
ventas y prestaciones 
de servicios. 

A fin de determinar las unida-
des producidas o servicios 
que se prestan, la Admi-
nistración Tributaria podrá 
solicitar informes técnicos, 
fichas técnicas y análisis 
detallados sobre los insumos 
utilizados y sobre el procedi-
miento de transformación del 
propio deudor tributario los 
que servirán para hallar los 
coeficientes de producción.

En los casos que por causas imputables al deudor tributario no se pueda determinar 
los coeficientes de producción, o la información proporcionada no fuere suficiente, la 
Administración Tributaria podrá elaborar sus propios índices, porcentajes o coeficientes 
necesarios para determinar la producción de bienes o prestación de servicios, pudiendo 
recurrir a informes técnicos de entidades competentes o de peritos profesionales. 

Asimismo, la Administración Tributaria para la aplicación de esta presunción podrá uti-
lizar una de las materias primas o envases o  embalajes o suministros diversos u otro 
insumo utilizado en la elaboración de los productos terminados o de los servicios pres-
tados, en la medida que dicho insumo permita identificar el producto producido o el 
servicio prestado por el deudor tributario o que dicho insumo sea necesario para concluir 
el producto terminado o para prestar el servicio. 

Para efectos de este procedimiento resultará aplicable la metodología y reglas de valoriza-
ción previstas en el artículo 69 del Código Tributario, cuando corresponda.
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Artículo 72-A.- Presunción de ventas o ingresos omitidos por la existencia de 
saldos negativos en el flujo de ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas ban-
carias  

Cuando la Administración Tributaria constate o determine la existencia de 
saldos negativos, diarios o mensuales, en el fl ujo de ingresos y egresos de efectivo 
y/o cuentas bancarias, se presumirá la existencia de ventas  o ingresos omitidos por 
el importe de dichos saldos. 

Para tal efecto, se tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando el saldo negativo sea diario: 

i) Este se determinará cuando se compruebe que los egresos constata-
dos o determinados diariamente, excedan el saldo inicial del día más 
los ingresos de dicho día, estén o no declarados o registrados. 

ii) El procedimiento señalado en el literal (i) de este inciso deberá aplicar-
se en no menos de dos (2) meses consecutivos o alternados, debiendo 
encontrarse diferencias en no menos de dos (2) días que correspon-
dan a estos meses. 

b) Cuando el saldo negativo sea mensual: 

i) Este se determinará cuando se compruebe que los egresos consta-
tados o determinados mensualmente excedan al saldo inicial más los 
ingresos de dicho mes, estén o no declarados o registrados. El saldo 
inicial será el determinado al primer día calendario de cada mes y el 
saldo negativo al último día calendario de cada mes.

ii) El procedimiento señalado en el literal (i) de este inciso deberá aplicar-
se en no menos de dos (2) meses consecutivos o alternados.

Las ventas o ingresos omitidos se imputarán al periodo requerido al que co-
rresponda el día o el mes en que se determinó la existencia del saldo negativo en el 
fl ujo de ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas bancarias. 

La presente presunción es de aplicación a los deudores tributarios que perci-
ban rentas de tercera categoría.

En la presunción se analizan los fl ujos de caja y bancos del cual puede re-
sultar que los egresos sobrepasan el saldo inicial y los ingresos, esta situación 
puede provenir de ingresos omitidos a registrar o también podría ser por un error 
de la contabilización de las operaciones. Ello podría ser validado comparando los 
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comprobantes de pago con los libros contables; en ese sentido, si ello no puede ser 
justifi cado se trataría de un ingreso omitido de registrar y declarar.

La presunción puede ser grafi cada de la siguiente manera:

Cuando la Administración  constate la existencia de saldos negativos, 
diarios o mensuales, en el flujo de ingresos y egresos de efectivo y/o 
cuentas bancarias, se presume la existencia de ventas o ingresos omi-
tidos por el importe de dichos saldos si:

a) El saldo negativo es diario: 
i) Cuando se compruebe que los egresos constatados o diariamen-

te, excedan el saldo inicial del día más los ingresos de dicho día, 
estén o no declarados o registrados. 

ii) Esta comprobación debe aplicarse en no menos de dos (2) me-
ses consecutivos o alternados, debiendo encontrarse diferencias 
en no menos de dos (2) días que correspondan a estos meses. 

b) El  saldo negativo es  mensual: 
i) Cuando se compruebe que los egresos constatados mensual-

mente excedan al saldo inicial más los ingresos de dicho mes, 
estén o no declarados o registrados. El saldo inicial será el deter-
minado al primer día calendario de cada mes y el saldo negativo 
al último día calendario de cada mes.

ii) Esta comprobación debe aplicarse en no menos de dos (2) me-
ses consecutivos o alternados.

Los ingresos omitidos se imputarán al periodo requerido al que co-
rresponda el día o el mes en que se determinó la existencia del sal-
do negativo en el flujo de ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas 
bancarias. 

La presente presunción es de aplicación a los deudores tributarios que 
perciban rentas de tercera categoría.

Presunción de ventas o ingresos 
omitidos por la existencia de saldos 
negativos, diarios o mensuales, en 
el flujo de ingresos y egresos de 
efectivo y/o cuentas bancarias.

Artículo 72-B.- Presunción de renta neta y/o ventas omitidas mediante la aplica-
ción de coeficientes económicos tributarios 

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat podrá de-
terminar la renta neta y/o ventas omitidas según sea el caso, mediante la aplicación 
de coefi cientes económicos tributarios. 
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Esta presunción será de aplicación a las empresas que desarrollen activida-
des generadoras de rentas de tercera categoría, así como a las sociedades y enti-
dades a que se refi ere el último párrafo del artículo 14 de la Ley del Impuesto a la 
Renta. En este último caso, la renta que se determine por aplicación de los citados 
coefi cientes será atribuida a los socios, contratantes o partes integrantes. 

Los coefi cientes serán aprobados por resolución ministerial del sector econo-
mía y fi nanzas para cada ejercicio gravable, previa opinión técnica de la Superinten-
dencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat. 

El monto de la renta neta omitida será la diferencia del monto de la renta neta 
presunta calculada conforme lo dispuesto en el párrafo siguiente menos la renta 
neta declarada por el deudor tributario en el ejercicio materia del requerimiento.   

Para el cálculo del monto de la renta neta presunta del ejercicio materia del 
requerimiento, se aplicará el coefi ciente económico-tributario respectivo, a la suma 
de los montos consignados por el deudor tributario en su declaración jurada anual 
del Impuesto a la Renta por los conceptos que son deducibles de acuerdo a las 
normas legales que regulan el Impuesto a la Renta.  Para el caso de las adiciones 
y deducciones, solo se considerará el importe negativo que pudiera resultar de la 
diferencia de ambos conceptos. 

Para la determinación de las ventas o ingresos omitidos, al valor agregado 
obtenido en los párrafos siguientes, se le deducirá el valor agregado que se calcule 
de las declaraciones juradas mensuales presentadas por el deudor tributario en 
los períodos materia del requerimiento, el mismo que resulta de sumar el total de 
las ventas o ingresos gravados más el total de las exportaciones menos el total 
de las adquisiciones con derecho a crédito fi scal declarados, constituyendo dicha 
diferencia ventas o ingresos omitidos de todos los periodos comprendidos en el re-
querimiento. Se considerará que el valor agregado calculado es igual a cero cuando 
el total de las ventas o ingresos gravados más el total de las exportaciones menos 
el total de las adquisiciones con derecho a crédito fi scal declarados por el deudor 
tributario sea menor a cero. 

Para la obtención del valor agregado de los periodos comprendidos en el 
requerimiento, se aplicará el coefi ciente económico tributario respectivo a  la suma-
toria del total de adquisiciones con derecho a crédito fi scal que hubiere consignado 
el deudor tributario en las declaraciones juradas mensuales del Impuesto General a 
las Ventas de los periodos antes indicados. 
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De existir adquisiciones destinadas a operaciones gravadas y no gravadas, 
para efectos de determinar el total de adquisiciones con derecho a crédito fi scal,  
se dividirá el total del crédito fi scal de las adquisiciones destinadas a operaciones 
gravadas y no gravadas declarado en los periodos materia de requerimiento entre el 
resultado de dividir la sumatoria de tasa del Impuesto General a las Ventas más el 
Impuesto de Promoción Municipal, entre 100. El monto obtenido de esta manera se 
adicionará a las adquisiciones destinadas a operaciones gravadas exclusivamente.

En caso de existir más de una tasa del Impuesto General a las Ventas, se 
tomará la tasa mayor.  

Las ventas o ingresos omitidos determinados conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo, para efectos del Impuesto General a las Ventas  e Impuesto Se-
lectivo al Consumo, incrementarán las ventas o ingresos declarados en cada uno 
de los meses comprendidos en el requerimiento en forma proporcional a las ventas 
o ingresos declarados. 

En estos casos la omisión de ventas o ingresos no dará derecho a cómputo 
de crédito fi scal alguno.

En estos casos la omisión de ventas o ingresos no dará derecho a cómputo 
de crédito fi scal alguno.

En aplicación de la presunción, al verifi carse la diferencia entre la renta neta 
declarada por la persona jurídica y las entidades a las que se refi ere el ultimo pá-
rrafo del artículo 14 de la Ley de Renta y la renta neta presunta calculada aplicando 
el coefi ciente económico-tributario (dicho coefi ciente debe ser aprobado por resolu-
ción ministerial), la Administración podrá determinar la renta omitida. 

Esta presunción, puede ser grafi cada de la siguiente manera:
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Presunción de ren-
ta neta y/o ventas 
omitidas mediante la 
aplicación de coefi-
cientes económicos 
tributarios.

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat 
podrá determinar la renta neta y/o ventas omitidas según sea el 
caso, mediante la aplicación de coeficientes económicos tributa-
rios. 

Esta presunción será de aplicación a las empresas que desarrollen 
actividades generadoras de rentas de tercera categoría, así como 
a las sociedades y entidades a que se refiere el último párrafo del 
artículo 14 de la Ley del Impuesto a la Renta. En este último caso, 
la renta que se determine por aplicación de los citados coeficientes 
será atribuida a los socios, contratantes o partes integrantes. 

El monto de la renta neta omitida será la diferencia del monto de la 
renta neta presunta calculada conforme lo dispuesto en el párrafo 
siguiente menos la renta neta declarada por el deudor tributario en 
el ejercicio materia del requerimiento.   

Para el cálculo del monto de la renta neta presunta del ejercicio 
materia del requerimiento, se aplicará el coeficiente económico 
tributario respectivo, a la suma de los montos consignados por el 
deudor tributario en su declaración jurada anual del Impuesto a la 
Renta por los conceptos que son deducibles de acuerdo a las nor-
mas legales que regulan el Impuesto a la Renta.  Para el caso de las 
adiciones y deducciones, solo se considerará el importe negativo 
que pudiera resultar de la diferencia de ambos conceptos. 

Para la determinación de las ventas o ingresos omitidos, al valor 
agregado obtenido, se le deducirá el valor agregado que se calcule 
de las declaraciones juradas mensuales presentadas por el deudor 
tributario en los períodos materia del requerimiento, el que resulta 
de sumar el total de las ventas o ingresos gravados más el total de 
las exportaciones menos el total de las adquisiciones con derecho 
a crédito fiscal declarados, constituyendo dicha diferencia ventas 
o ingresos omitidos de todos los periodos comprendidos en el re-
querimiento. Se considerará que el valor agregado calculado es 
igual a cero cuando el total de las ventas o ingresos gravados más 
el total de las exportaciones menos el total de las adquisiciones 
con derecho a crédito fiscal declarados por el deudor tributario sea 
menor a cero. 

De existir adquisiciones destinadas a operaciones gravadas y no 
gravadas, para efectos de determinar el total de adquisiciones con 
derecho a crédito fiscal,  se dividirá el total del crédito fiscal de 
las adquisiciones destinadas a operaciones gravadas y no grava-
das declarado en los periodos materia de requerimiento entre el 
resultado de dividir la sumatoria de tasa del Impuesto General a 
las Ventas más el Impuesto de Promoción Municipal, entre 100. El 
monto obtenido de esta manera se adicionará a las adquisiciones 
destinadas a operaciones gravadas exclusivamente.

En caso de existir más de una tasa del Impuesto General a las 
Ventas, se tomará la tasa mayor.  

Las ventas o ingresos omitidos determinados, a efectos del Im-
puesto General a las Ventas  e Impuesto Selectivo al Consumo,  
incrementarán las ventas o ingresos declarados en cada uno de los 
meses comprendidos en el requerimiento en forma proporcional a 
las ventas o ingresos declarados. En estos casos la omisión de ven-
tas o ingresos no dará derecho a cómputo de crédito fiscal alguno.

Los coeficientes serán 
aprobados por resolu-
ción ministerial del sector 
economía y finanzas para 
cada ejercicio gravable, 
previa opinión técnica de 
la Superintendencia Na-
cional de Administración 
Tributaria - Sunat.

Para la obtención del valor 
agregado de los periodos 
comprendidos en el re-
querimiento, se aplicará 
el coeficiente económico 
tributario respectivo a  la 
sumatoria del total de ad-
quisiciones con derecho a 
crédito fiscal que hubiere 
consignado el deudor 
tributario en las declara-
ciones juradas mensuales 
del Impuesto General a 
las Ventas de los períodos 
antes indicados.
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Artículo 72-C.- Presunción de ingresos omitidos y/o operaciones gravadas omiti-
das en la explotación de juegos de máquinas tragamonedas 

La presunción de ingresos omitidos y/o operaciones gravadas omitidas en 
la explotación de juegos de máquinas tragamonedas, se determinará mediante la 
aplicación del control directo a dicha actividad por la Administración Tributaria, de 
acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) De la cantidad de salas o establecimientos a intervenir: 

a.1. La Administración Tributaria verifi cará la cantidad de salas o estableci-
mientos en los cuales el deudor tributario explota los juegos de máqui-
nas tragamonedas. 

a.2. Del número de salas o establecimientos verifi cados se determinará la 
cantidad de salas o establecimientos que serán materia de interven-
ción por control directo, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Número de salas o establecimientos donde el 
deudor tributario explota máquinas tragamone-
das:

Cantidad de salas o establecimientos dónde apli-
car el control directo para efectuar la determina-
ción presunta:

Solo 1 1

De 2 hasta 6 2

De 7 hasta 29 4

De 30 a más 6

b) De las salas o establecimientos seleccionados dónde aplicar el control 
directo para determinar los ingresos presuntos.

 Establecido el número de salas o establecimientos del mismo deudor tri-
butario en las que se debe efectuar el control directo de ingresos, cuando 
la cantidad de salas o establecimientos sea único, el control se efectuará 
sobre dicha sala o establecimiento. Cuando el número de salas o estable-
cimientos del mismo deudor tributario sean dos (2) o más, para determinar 
cuáles serán las salas o establecimientos materia de dicho control, se 
seguirá las siguientes reglas: 

b.1. Si el deudor tributario ha cumplido con presentar sus declaraciones 
juradas conforme lo dispuesto por las normas sobre juegos de casinos 
y máquinas tragamonedas, las salas o establecimientos se selecciona-
rán de la siguiente manera:

i. La mitad del número de salas o establecimientos a intervenir, co-
rresponderán a aquellas que tengan el mayor número de máquinas 
tragamonedas, según lo declarado por el deudor tributario en los 
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seis (6) meses anteriores al mes en que se realiza la intervención. 
Para los contribuyentes que recién han iniciado operaciones se to-
marán los meses declarados. 

ii. La mitad restante corresponderá a las salas o establecimientos que 
tengan el menor número de máquinas tragamonedas, según lo de-
clarado por el deudor tributario en los seis (6) meses anteriores al 
mes en que se realiza la intervención. Para los contribuyentes que 
recién han iniciado operaciones se tomarán los meses declarados. 

iii. Cuando el número de máquinas tragamonedas en dos (2) o más sa-
las o establecimientos sea el mismo, se podrá optar por cualquier sala 
o establecimiento, de acuerdo a las reglas de los numerales i y ii. 

b.2. Si el deudor tributario no ha presentado la declaración jurada a que 
hacen referencia las normas sobre explotación de juegos de casinos y 
máquinas tragamonedas, inclusive aquellos que por mandato judicial 
no se encuentren obligados a realizar dicha presentación o la aplica-
ción de la presente presunción es consecuencia de que se verifi có que 
el deudor tributario utiliza un número diferente de máquinas tragamo-
nedas al autorizado, la Administración Tributaria podrá elegir discrecio-
nalmente cuáles salas o establecimientos intervendrá, comunicándose 
dicha elección al deudor tributario. 

c) De las máquinas tragamonedas a ser consideradas para el control directo 
por parte de la Administración.

 Cuando se inicie el procedimiento de control directo en la sala o esta-
blecimiento seleccionado, se entenderá que las máquinas tragamonedas 
que se encuentren en dicha sala o establecimiento son explotadas por el 
deudor tributario salvo que mediante documentos públicos o privados de 
fecha cierta, anteriores a la intervención, se demuestre lo contrario. 

d) Del control directo.

 Para efectos de lo señalado en el presente procedimiento, se entenderá 
por día comercial a aquel horario de actividades que mantiene el deudor 
que explota juegos de máquinas tragamonedas para realizar las activida-
des propias de dicha actividad, aun cuando la misma comprenda uno o 
más días calendario. 

d.1. El control directo que realice la Administración Tributaria, a efectos de 
determinar los ingresos presuntos, se deberá realizar en cada una de 
las salas o establecimientos seleccionados durante tres (3) días co-
merciales de un mismo mes, de acuerdo a las siguientes reglas: 
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i. Se deberá tomar un (1) día comercial por semana, pudiendo reali-
zarse el control directo en semanas continuas o alternadas. 

ii. No se podrá repetir el mismo día comercial de la semana. 

iii. Solo se podrá efectuar control directo en un (1) fi n de semana del 
mes. 

iv. La elección del día comercial de la semana, respetando las reglas 
anteriores queda a elección de la Administración Tributaria. 

d.2. Si el mencionado control directo se realiza en no menos de dos (2) 
meses alternados de un mismo ejercicio gravable, el ingreso que se 
determine podrá ser usado para proyectar el total de ingresos del mis-
mo ejercicio. 

d.3. Si durante el desarrollo de la intervención de la Administración Tribu-
taria en las salas o establecimientos seleccionados, ocurre algún he-
cho no justifi cado que cambia las circunstancias en las que se inició el 
control directo, o que a criterio de la Administración Tributaria impidan 
la acción de control directo o la continuación de dicha acción en cual-
quier sala o establecimiento seleccionado; y la intervención efectiva se 
realizó por más de un día comercial, lo verifi cado directamente por la 
Administración Tributaria hasta la ocurrencia del hecho o circunstancia, 
servirá para establecer los ingresos presuntos mensuales y/o de todo 
el ejercicio gravable. En caso contrario, la Administración Tributaria 
elegirá otro día comercial para realizar el control.

 La fracción del día comercial no se considerará como un día comercial.

e) Cálculo de los ingresos presuntos

e.1. Cálculo de los ingresos diarios por máquina tragamonedas.

 Para determinar el monto de ingresos diarios por máquina tragamone-
da, se considerará:

i. El ingreso total del día comercial de cada máquina tragamoneda 
que se encuentre en explotación en cada sala o establecimiento 
obtenido por control directo. 

ii. Se descontará de dicho ingreso el monto total entregado de los pre-
mios otorgados en el mismo día comercial por cada máquina traga-
monedas.

 En el caso de deudores tributarios que tengan autorización expresa 
obtenida conforme lo dispuesto en las normas que regulan la explo-
tación de juegos de casino y máquinas tragamonedas, se entenderá 
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que el monto total entregado de los premios otorgados en el mismo 
día comercial por cada máquina tragamoneda no podrá ser menor del 
ochenta y cinco por ciento (85%) de los ingresos. Si el monto de los 
referidos premios excediera del cien por ciento (100%) de los ingresos 
de la máquina tragamoneda, dicho exceso no será considerado para 
el cómputo de los ingresos de los otros días comerciales que serán 
materia del control directo.

 Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los deudores tri-
butarios a los que se les aplique la presunción como consecuencia 
de haber hecho uso de modalidades de juego, modelos de máquinas 
tragamonedas o programas de juego no autorizados o no registrados 
ante la autoridad competente; explota máquinas tragamonedas con 
características técnicas no autorizadas por la autoridad competente; 
utilice fi chas  medios de juego no autorizados por la autoridad com-
petente, debiéndose aplicar para dichos deudores la regla del párrafo 
siguiente. 

 En el caso de deudores tributarios que no tengan la referida autoriza-
ción expresa, el monto total entregado de los premios otorgados en el 
mismo día comercial por cada máquina tragamonedas no podrá ser 
mayor al ochenta y cinco por ciento (85%) del total del ingreso del día 
comercial. Cuando el monto de dichos premios sean menor al por-
centaje antes señalado se tomará como ingresos del referido día la 
diferencia entre los ingresos determinados por el control directo menos 
el monto total entregado de los premios otorgados. Cuando no se hu-
biesen entregado dichos premios se tomará como ingreso del mismo 
día el total de los ingresos determinados por control directo. 

e.2. Cálculo de los ingresos presuntos diarios por cada sala o estableci-
miento seleccionado.

 Para determinar el monto de ingresos presuntos diarios por sala o esta-
blecimiento seleccionado, se sumará el ingreso total del día comercial 
de cada máquina, obtenido de acuerdo al procedimiento establecido 
en e.1, el que luego se dividirá entre el total de máquinas de la sala o 
establecimiento y se multiplicará por el total de máquinas ubicadas en 
la misma sala o establecimiento. 

e.3. Cálculo de los ingresos presuntos mensuales por cada sala o estable-
cimiento seleccionado.

 Para determinar el monto de ingresos presuntos mensuales de cada 
sala o establecimiento seleccionado, se seguirá el procedimiento si-
guiente: 

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



203

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LOS ADMINISTRADOS

i. Efectuadas las tres (3) verifi caciones por cada sala o establecimien-
to a que hace referencia el inciso d) del presente artículo, se su-
marán los montos de ingresos diarios obtenidos y se obtendrá un 
promedio simple.

 De presentarse el supuesto señalado en el inciso d.3, si el control 
se realizó en más de un día comercial se sumarán los ingresos 
obtenidos por control directo y se dividirán por el número de días 
comerciales controlados, lo cual representará el promedio de ingre-
sos diarios. 

ii. El promedio de ingresos diarios por sala o establecimiento, se mul-
tiplicará por el número de días comerciales del mes obteniéndose 
el total de ingresos presuntos mensuales para cada sala o estable-
cimiento seleccionado. 

iii. Los ingresos presuntos mensuales se compararán con los ingresos 
de las mismas salas o establecimientos, informados o declarados 
por el deudor tributario en los seis (6) meses anteriores o en los 
meses que corresponda cuando el deudor tributario tiene menos de 
seis (6) meses explotando las máquinas tragamonedas, tomándose 
el mayor. 

iv. En caso que el deudor tributario no hubiese informado o declarado 
ingresos, se tomará el monto establecido por el control directo. 

e.4. Cálculo de los ingresos presuntos mensuales del deudor tributario.

 Para determinar el monto de ingresos presuntos mensuales del deudor 
tributario se seguirá el procedimiento siguiente: 

i. Determinado el monto de ingresos presuntos mensuales de cada 
sala o establecimiento seleccionado, se sumarán los montos ob-
tenidos y se dividirán entre el número de salas o establecimientos 
verifi cados. Dicho resultado se tomará como el ingreso presunto de 
las demás salas o establecimientos que explota el mismo deudor 
tributario. Respecto de las salas o establecimientos en las que se 
efectuó el control directo, el ingreso mensual lo constituye el monto 
establecido conforme al procedimiento señalado en el inciso e.3. 

ii. La suma de los ingresos de cada sala o establecimiento selecciona-
do más los ingresos presuntos atribuidos al resto de las salas o esta-
blecimientos que el deudor tributario explota, dará como resultado el 
monto de ingresos presuntos del mes a cargo de deudor tributario. 

e.5. Cálculo de los ingresos presuntos del ejercicio gravable.
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 Para la determinación de los ingresos del ejercicio gravable se tomarán 
los ingresos mensuales de no menos de dos (2) meses verifi cados por 
control directo, determinados conforme al procedimiento descrito en 
los párrafos anteriores y se dividirán obteniendo un promedio simple.

 Dicho resultado se considerará como el ingreso presunto mensual que 
será atribuido a cada mes no verifi cado. La suma de los ingresos pre-
suntos de los diez (10) meses no verifi cados más la suma de los dos 
(2) meses determinados conforme lo establecido en el presente proce-
dimiento, constituye el ingreso presunto del ejercicio gravable.

Esta presunción ha sido diseñada para calcular los ingresos presuntos de 
la actividad de explotación de juegos de máquinas tragamonedas, dichos cálculos 
pueden ser: 

Cálculo de los ingresos diarios por máquina tragamoneda.
Cálculo de los ingresos presuntos diarios por cada sala o establecimiento 

seleccionado.
Cálculo de los ingresos presuntos mensuales por cada sala o establecimiento 

seleccionado.
Cálculo de los ingresos presuntos mensuales del deudor tributario.
Cálculo de los ingresos presuntos del ejercicio gravable.
La presunción puede ser grafi cada de la siguiente manera:

Presunción de ingresos omitidos 
y/u operaciones gravadas omiti-
das en la explotación de juegos 
de máquinas tragamonedas.

La presunción de ingresos omitidos y/u operaciones gravadas 
omitidas en la explotación de juegos de máquinas tragamone-
das, se determinará mediante la aplicación del control directo 
a dicha actividad por la Administración Tributaria. 

De la cantidad de salas 
o establecimientos a 

intervenir

La Administración Tributaria verificará la cantidad de salas o estableci-
mientos en los cuales el deudor tributario explota los juegos de máquinas 
tragamonedas. 

Del número de salas o establecimientos verificados se determinará la cantidad de salas o establecimientos que 
serán materia de intervención  por control directo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Número de salas o establecimientos donde el deu-
dor tributario explota máquinas tragamonedas

Cantidad de salas o establecimientos donde aplicar el 
control directo para efectuar la determinación presunta

Solo 1 1
De 2 hasta 6 2

De 7 hasta 29 4
De 30 a más 6
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Si el deudor tributario ha cumplido con pre-
sentar sus declaraciones juradas conforme 
lo dispuesto por las normas sobre juegos de 
casinos y máquinas tragamonedas, las salas 
o establecimientos se seleccionarán de la si-
guiente manera:

i. La mitad del número de salas o establecimientos a intervenir, corresponderán a aque-
llas que tengan el mayor número de máquinas tragamonedas, según lo declarado 
por el deudor tributario en los seis (6) meses anteriores al mes en que se realiza la 
intervención. Para los contribuyentes que recién han iniciado operaciones se tomarán 
los meses declarados. 

ii. La mitad restante corresponderá a las salas o establecimientos que tengan el menor 
número de máquinas tragamonedas, según lo declarado por el deudor tributario en los 
seis (6) meses anteriores al mes en que se realiza la intervención. Para los contribu-
yentes que recién han iniciado operaciones se tomarán los meses declarados. 

iii. Cuando el número de máquinas tragamonedas en dos (2) o más salas o estableci-
mientos sea el mismo, se podrá optar por cualquier sala o establecimiento, de acuerdo 
con las reglas de los numerales i y ii. 

De las salas o establecimientos 
seleccionados dónde aplicar el 
control directo para determinar 
los ingresos presuntos

Establecido el número de salas o establecimientos del mismo 
deudor tributario en las que se debe efectuar el control directo 
de ingresos, cuando la cantidad de salas o establecimientos 
sea único, el control se efectuará sobre dicha sala o estable-
cimiento. Cuando el número de salas o establecimientos del 
mismo deudor tributario sean dos (2) o más, para determinar 
cuáles serán las salas o establecimientos materia de dicho 
control, se seguirá las siguientes reglas: 

Si el deudor tributario, no ha presentado la declaración jura-
da a que hacen referencia las normas sobre explotación de jue-
gos de casinos y máquinas tragamonedas, inclusive aquellos 
que por mandato judicial no se encuentren obligados a realizar 
dicha presentación o la aplicación de la presente presunción es 
consecuencia de que se verificó que el deudor tributario utiliza 
un número diferente de máquinas tragamonedas al autoriza-
do, la Administración Tributaria podrá elegir discrecionalmente 
cuáles salas o establecimientos intervendrá, comunicándose 
dicha elección al deudor tributario.
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De las máquinas tragamonedas 
a ser consideradas para el con-
trol directo por parte de la Ad-
ministración

Cuando se inicie el procedimiento de control directo en la sala 
o establecimiento seleccionado, se entenderá que las máquinas 
tragamonedas que se encuentren en dicha sala o establecimien-
to son explotadas por el deudor tributario, salvo que mediante 
documentos públicos o privados de fecha cierta, anteriores a la 
intervención, se demuestre lo contrario.

El control directo que realice la Administración Tributaria, a efectos de de-
terminar los ingresos presuntos, se deberá realizar en cada una de las salas 
o establecimientos seleccionados durante tres (3) días comerciales de un 
mismo mes, de acuerdo con las siguientes reglas: 
i. Se deberá tomar un (1) día comercial por semana, pudiendo realizarse el 

control directo en semanas continuas o alternadas. 
ii. No se podrá repetir el mismo día comercial de la semana. 
iii. Solo se podrá efectuar control directo en un (1) fin de semana del mes. 
iv. La elección del día comercial de la semana, respetando las reglas ante-

riores queda a elección de la Administración Tributaria.  

Si el mencionado control directo se realiza en no menos de dos (2) meses 
alternados de un mismo ejercicio gravable, el ingreso que se determine 
podrá ser usado para proyectar el total de ingresos del mismo ejercicio. 

Si durante el desarrollo de la intervención de la Administración Tributaria en 
las salas o establecimientos seleccionados, ocurre algún hecho no justifi-
cado que cambia las circunstancias en las que se inició el control directo, 
o que a criterio de la Administración Tributaria impidan la acción de control 
directo o la continuación de dicha acción en cualquier sala o establecimien-
to seleccionado; y la intervención efectiva se realizó por más de un día co-
mercial, lo verificado directamente por la Administración Tributaria hasta la 
ocurrencia del hecho o circunstancia, servirá para establecer los ingresos 
presuntos mensuales y/o de todo el ejercicio gravable. En caso contrario, la 
Administración Tributaria elegirá otro día comercial para realizar el control. 

• Día comercial: aquel horario de actividades que mantiene el deudor que 
explota juegos de máquinas tragamonedas para realizar las actividades 
propias de dicha actividad, aun cuando esta comprenda uno o más días 
calendario. 

• La fracción del día comercial no se considerará como un día comercial.

Del control directo
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Cálculo de los ingresos presuntos

Para determinar el monto de ingresos diarios por máquina tragamoneda, se considerará:
i. El ingreso total del día comercial de cada máquina tragamoneda que se encuentre en 

explotación en cada sala o establecimiento obtenido por control directo. 
ii. Se descontará de dicho ingreso el monto total entregado de los premios otorgados en 

el mismo día comercial por cada máquina tragamoneda.
En el caso de deudores tributarios que tengan autorización expresa obtenida conforme 
lo dispuesto en las normas que regulan la explotación de juegos de casino y máquinas 
tragamonedas, se entenderá que el monto total entregado de los premios otorgados en 
el mismo día comercial por cada máquina tragamoneda no podrá ser menor del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los ingresos. Si el monto de los referidos premios excediera 
del cien por ciento (100%) de los ingresos de la máquina tragamoneda, dicho exceso no 
será considerado para el cómputo de los ingresos de los otros días comerciales que serán 
materia del control directo.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los deudores tributarios a los que se 
les aplique la presunción como consecuencia de haber hecho uso de modalidades de 
juego, modelos de máquinas tragamonedas o programas de juego no autorizados o no 
registrados ante la autoridad competente; explota máquinas tragamonedas con caracterís-
ticas técnicas no autorizadas por la autoridad competente; utilice fichas  medios de juego 
no autorizados por la autoridad competente, debiéndose aplicar para dichos deudores la 
siguiente regla:
 

En el caso de deudores tributarios que no tengan la referida autorización expresa, el monto 
total entregado de los premios otorgados en el mismo día comercial por cada máquina 
tragamonedas no podrá ser mayor al ochenta y cinco por ciento (85%) del total del ingre-
so del día comercial. Cuando el monto de dichos premios sean menor al porcentaje antes 
señalado se tomará como ingresos del referido día la diferencia entre los ingresos deter-
minados por el control directo menos el monto total entregado de los premios otorgados. 
Cuando no se hubiesen entregado dichos premios se tomará como ingreso del mismo día 
el total de los ingresos determinados por control directo. 

Para determinar el monto de ingresos presuntos diarios por sala o establecimiento selec-
cionado, se sumará el ingreso total del día comercial de cada máquina, el que luego se 
dividirá entre el total de máquinas de la sala o establecimiento y se multiplicará por el total 
de máquinas ubicadas en la misma sala o establecimiento. 

Para determinar el monto de ingresos presuntos mensuales de cada sala o establecimien-
to seleccionado, se seguirá el procedimiento siguiente: 
i. A las tres (3) verificaciones por cada sala o establecimiento se sumarán los montos de 

ingresos diarios obtenidos y se obtendrá un promedio simple.
 Si en la intervención ocurre algún hecho que cambia las circunstancias en que se inició 

el control directo, si el control se realizó en más de un día comercial, se sumarán los 
ingresos obtenidos por control directo y se dividirán por el número de días comerciales 
controlados, lo cual representará el promedio de ingresos diarios. 

ii. El promedio de ingresos diarios por sala o establecimiento, se multiplicará por el núme-
ro de días comerciales del mes obteniéndose el total de ingresos presuntos mensuales 
para cada sala o establecimiento seleccionado. 

iii. Los ingresos presuntos mensuales se compararán con los ingresos de las mismas 
salas o establecimientos, informados o declarados por el deudor tributario en los seis 
(6) meses anteriores o en los meses que corresponda cuando el deudor tributario 
tiene menos de seis (6) meses explotando las máquinas tragamonedas, tomándose el 
mayor. 

iv. En caso que el deudor tributario no hubiese informado o declarado ingresos, se tomará 
el monto establecido por el control directo. 

Cálculo de los ingresos 
diarios por máquina 

tragamonedas

Cálculo de los 
ingresos presuntos 

diarios por cada sala 
o establecimiento 

seleccionado

Cálculo de los 
ingresos presuntos 
mensuales por cada 

sala o establecimiento 
seleccionado
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Para determinar el monto de ingresos presuntos mensuales del deudor tributario se segui-
rá el procedimiento siguiente: 
Determinado el monto de ingresos presuntos mensuales de cada sala o establecimiento 
seleccionado, se sumarán los montos obtenidos y se dividirán entre el número de salas 
o establecimientos verificados. Dicho resultado se tomará como el ingreso presunto de 
las demás salas o establecimientos que explota el mismo deudor tributario. Respecto de 
las salas o establecimientos en las que se efectuó el control directo, el ingreso mensual 
lo constituye el monto establecido conforme al procedimiento de cálculo de los ingresos 
presuntos mensuales por cada sala o establecimiento seleccionado 
La suma de los ingresos de cada sala o establecimiento seleccionado más los ingresos 
presuntos atribuidos al resto de las salas o establecimientos que el deudor tributario ex-
plota, dará como resultado el monto de ingresos presuntos del mes a cargo de deudor 
tributario. 

Para la determinación de los ingresos del ejercicio gravable, se tomarán los ingresos 
mensuales de no menos de dos (2) meses verificados por control directo, y se dividirán 
obteniendo un promedio simple.
Dicho resultado se considerará como el ingreso presunto mensual que será atribuido a 
cada mes no verificado. La suma de los ingresos presuntos de los diez (10) meses no 
verificados más la suma de los dos (2) meses determinados conforme lo establecido en 
el presente procedimiento, constituye el ingreso presunto del ejercicio gravable.

Cálculo de los ingresos 
presuntos mensuales 
del deudor tributario

Cálculo de los ingresos 
presuntos del ejercicio 

gravable

Artículo 72-D.- Presunción de remuneraciones por omisión de declarar y/o regis-
trar a uno o más trabajadores

Cuando la Administración Tributaria compruebe que el deudor tributario califi -
ca como entidad empleadora y se detecta que omitió declarar a uno o más trabaja-
dores por los cuales tiene que declarar y/o pagar aportes al Seguro Social de Salud, 
al Sistema Nacional de Pensiones o renta de quinta categoría, se presumirá que las 
remuneraciones mensuales del trabajador no declarado, por el periodo laborado por 
dicho trabajador, será el mayor monto remunerativo mensual obtenido de la compa-
ración con el total de las remuneraciones mensuales que hubiera registrado o, en su 
defecto,  hubiera declarado el deudor tributario por los periodos comprendidos en el 
requerimiento, el mismo que será determinado de la siguiente manera: 

a) Se identifi carán las remuneraciones mensuales de los trabajadores de 
función o cargo similar, en los registros del deudor tributario, consignados 
en ellos durante el periodo requerido. En caso que el deudor tributario no 
presente los registros requeridos por la Administración, se realizará dicha 
identifi cación en las declaraciones juradas presentadas por esta, en los 
periodos comprendidos en el requerimiento. 

b) De no encontrarse remuneraciones mensuales de los trabajadores de fun-
ción o cargo similar en los registros o declaraciones juradas del deudor 
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tributario, se tomará en cuenta la información de otras entidades emplea-
doras de giro y/o actividad similar que cuenten con similar volumen de 
operaciones. 

c) En ningún caso, la remuneración mensual presunta podrá ser menor a la 
remuneración mínima vital vigente en los meses en los que se realiza la 
determinación de la remuneración presunta.

 Para efectos de determinar el periodo laborado por el trabajador no registra-
do y/o declarado, se presumirá que en ningún caso dicho periodo es menor de seis 
(6) meses, con excepción de: 

i. Los trabajadores de las empresas que inicien actividades y tengan menos 
de seis (6) meses de funcionamiento, para los cuales se entenderá que el 
tiempo de vigencia del periodo laboral no será menor al número de meses 
de funcionamiento. 

ii. Los trabajadores de empresas contratados bajo contratos sujetos a moda-
lidad, para los cuales se entenderá que el tiempo de vigencia del periodo 
laboral no será menor de tres (3) meses.

Las remuneraciones determinadas de acuerdo a lo dispuesto en el presente 
procedimiento forman parte de la base imponible para el cálculo de las aportacio-
nes al Seguro Social de Salud, al Sistema Nacional de Pensiones de acuerdo a lo 
señalado en el párrafo siguiente; y de los pagos a cuenta a realizarse vía retención 
del Impuesto a la Renta de quinta categoría, cuando corresponda.

Solo se considerará que la remuneración mensual presunta será base de 
cálculo para las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones en el caso que el 
trabajador presente un escrito a la Sunat donde señale que se encuentra o que ha 
optado por pertenecer al Sistema Nacional de Pensiones. El pago del aporte será 
de cargo de la entidad empleadora en su calidad de agente de retención.

De corresponder la realización del pago a cuenta vía retención del Impuesto 
a la Renta de quinta categoría por la remuneración mensual presunta, este será de 
cargo de la entidad empleadora.

Se entiende como entidad empleadora a toda persona natural, empresa uni-
personal, persona jurídica, sociedad irregular o de hecho, cooperativas de trabaja-
dores, instituciones públicas, instituciones privadas, entidades del Sector Público 
nacional o cualquier otro ente colectivo, que tenga a su cargo personas que laboren 
para ella bajo relación de dependencia o que paguen pensiones de jubilación ce-
santía, incapacidad o sobrevivencia.

La entidades empleadoras que sean detectadas omitiendo declarar a sus 
trabajadores por los cuales debe pagar EsSalud, ONP y renta de quinta categoría, 
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son pasibles de que se le aplique la presente norma y se determine el monto de la 
remuneración del trabajador no declarado, el cual servirá de base para establecer 
en monto de pago por EsSalud, Sistema Nacional de Pensiones y pagos a cuenta 
del Impuesto a la Renta de quinta categoría, determinando la norma que este último 
será de cargo del empleador; no obstante, la remuneración que sirve de base para 
determinar el tributo será un gasto no deducible para el empleador por tratarse de 
remuneraciones estimadas.

Respecto de la determinación de deuda a favor del sistema nacional de pen-
siones, podemos señalar que ello se aplicará si el trabajador a optado por perte-
necer a dicho sistema (opción que debe ser comunicado por escrito), ya que de lo 
contrario se considera que se encuentra afi liado a una AFP.

La aplicación de la presunción parte del hecho de considerar que se ha veri-
fi cado la existencia de un vinculo laboral (a través de la verifi cación de hechos que 
caracterizan una labor como dependiente), siendo efectuada ello por la Adminis-
tración Tributaria, hecho que es cuestionable ya que no es el ente facultado para 
aplicar el principio de primacía de la realidad. En ese sentido, la determinación de 
relación laboral por parte de la Sunat solo sería válido para fi nes tributarios.

 A continuación presentamos un gráfi co que resume la aplicación de la pre-
sunción.  

Presunción de remuneraciones por omisión de declarar 
y/o registrar a uno o más trabajadores

Se da cuando la Administración Tributaria comprueba que el deudor tributa-
rio califica como entidad empleadora y se detecta que omitió declarar a uno 
o más trabajadores por los cuales tiene que declarar y/o pagar aportes al 
Seguro Social de Salud, al Sistema Nacional de Pensiones o renta de quinta 
categoría. En estos casos se presumirá que las remuneraciones mensuales 
del trabajador no declarado, por el periodo laborado por dicho trabajador, será 
el mayor monto remunerativo mensual obtenido de la comparación con el total 
de las remuneraciones mensuales que hubiera registrado o, en su defecto,  
hubiera declarado el deudor tributario por los periodos comprendidos en el 
requerimiento.
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El monto remunerativo mensual se determina de la siguiente manera: 
a) Se identifica las remuneraciones mensuales de los trabajadores de función o 

cargo similar, en los registros del deudor tributario, consignados en ellos du-
rante el periodo requerido. En caso de que el deudor tributario no presente los 
registros requeridos por la Administración, se realizará dicha identificación en las 
declaraciones juradas presentadas por esta, en los periodos comprendidos en el 
requerimiento. 

b) De no encontrarse remuneraciones mensuales de los trabajadores de función 
o cargo similar en los registros o declaraciones juradas del deudor tributario, 
se tomará en cuenta la información de otras entidades empleadoras de giro y/o 
actividad similar que cuenten con similar volumen de operaciones. 

c) En ningún caso, la remuneración mensual presunta podrá ser menor a la remu-
neración mínima vital vigente en los meses en los que se realiza la determinación 
de la remuneración presunta.

• Las remuneraciones determinadas de acuerdo con el procedimiento forman par-
te de la base imponible para el cálculo de las aportaciones al Seguro Social de 
Salud, al Sistema Nacional de Pensiones; y de los pagos a cuenta a realizarse vía 
retención del Impuesto a la Renta de quinta categoría, cuando corresponda.

• Solo se considerará que la remuneración mensual presunta será base de cálculo 
para las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones en el caso que el tra-
bajador presente un escrito a la Sunat donde señale que se encuentra o que ha 
optado por pertenecer al Sistema Nacional de Pensiones. El pago del aporte será 
de cargo de la entidad empleadora en su calidad de agente de retención.

• De corresponder la realización del pago a cuenta vía retención del Impuesto a la 
Renta de quinta categoría por la remuneración mensual presunta, este será de 
cargo de la entidad empleadora.

A efectos de determinar el periodo laborado por el trabajador no registrado y/o decla-
rado, se presumirá que en ningún caso dicho periodo es menor de seis (6) meses, 
con excepción de: 
i. Los trabajadores de las empresas que inicien actividades y tengan menos de seis 

(6) meses de funcionamiento, para los cuales el tiempo de vigencia del periodo 
laboral no será menor al número de meses de funcionamiento. 

ii. Los trabajadores de empresas contratados bajo contratos sujetos a modalidad, 
para los cuales se entenderá que el tiempo de vigencia del periodo laboral no será 
menor de tres (3) meses.

Determinación del 
periodo laborado 
por el trabajador 
no registrado y/o 

declarado

Cálculo del monto 
remunerativo 

mensual
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Artículo 73.- Improcedencia de acumulación de presunciones

Cuando se comprueben omisiones de diferente naturaleza respecto de un 
deudor tributario y resulte de aplicación más de una de las presunciones a que se 
refi eren los artículos anteriores, estas no se acumularán debiendo la Administración 
aplicar la que arroje el mayor monto de base imponible o de tributo.

La aplicación de la presunción está destinada a determinar el monto de la 
base imponible o del tributo, su aplicación está reservada para los casos en que 
se comprueben omisiones de diferente naturaleza respecto de un deudor tributario. 
En ese sentido, la Administración Tributaria que verifi que la posibilidad de aplicarse 
dos o más presunciones debe optar por aquella que arroje el mayor monto de base 
imponible o de tributo, siendo esta la presunción aplicable. 

Lo que la norma bajo comentario prohíbe, con justa razón, es que se puedan 
acumular presunciones, es decir, que la Administración aplique más de una presun-
ción para determinar la deuda tributaria. 

Jurisprudencia

Aplicación de dos procedimientos de determinación sobre base presunta

RTF Nº 08580-3-2001 (23/10/2001)

Se declara nula e insubsistente la apelada por cuanto la Administración Tributaria ha 
aplicado dos procedimientos de determinación sobre base presunta: por diferencia de 
inventario (artículo 69 del Código Tributario) y operaciones no fehacientes por ser in-
ferior al valor usual de mercado (artículo 42 IGV), y si bien el artículo 73 del Código 
Tributario, hace referencia a las presunciones contempladas en el Código, en atención 
a la razonabilidad y conexión normal que debe existir, también debe ser de aplicación 
para los casos en que resulten de aplicación presunciones previstas en otras normas 
tributarias. El citado criterio ha sido recogido de la RTF Nº 764-2-2000.

Artículo 74.- Valorización de los elementos determinantes de la base imponible

Para determinar y comprobar el valor de los bienes, mercaderías, rentas, 
ingresos y demás elementos determinantes de la base imponible, la Administración 
podrá utilizar cualquier medio de valuación, salvo normas específi cas.

Si bien la norma señala que la Administración Tributaria tiene la facultad para 
utilizar cualquier medio de valuación, salvo normas específi cas; estos medios, se-
gún nuestro criterio, deberán ser los que refl ejen con más precisión el valor de los 
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bienes, mercaderías, rentas, ingresos y demás elementos determinantes de la base 
imponible, que se pretendan corroborar.

Jurisprudencia

El artículo 74 de Código Tributario no regula un procedimiento de 
presunción

RTF Nº 03578-2-2005 (08/06/2005)

Se precisa que de acuerdo con el artículo 65 del citado código, la norma contenida en 
el artículo 74 del mismo no establece un procedimiento de presunción sino una regla 
para valorizar los elementos determinantes de la base imponible.

Artículo 75.- Resultados de la fiscalización o verificación

Concluido el proceso de fi scalización o verifi cación, la Administración Tribu-
taria emitirá la correspondiente resolución de determinación, resolución de multa u 
orden de pago, si fuera el caso.

No obstante, previamente a la emisión de las resoluciones referidas en el 
párrafo anterior, la Administración Tributaria podrá comunicar sus conclusiones a 
los contribuyentes, indicándoles expresamente las observaciones formuladas y, 
cuando corresponda, las infracciones que se les imputan, siempre que a su juicio la 
complejidad del caso tratado lo justifi que.

En estos casos, dentro del plazo que la Administración Tributaria establezca 
en dicha comunicación, el que no podrá ser menor a tres (3) días hábiles; el contri-
buyente o responsable podrá presentar por escrito sus observaciones a los cargos 
formulados, debidamente sustentadas, a efecto que la Administración Tributaria las 
considere, de ser el caso. La documentación que se presente ante la Administración 
Tributaria luego de transcurrido el mencionado plazo no será merituada en el proce-
so de fi scalización o verifi cación.

El artículo bajo comentario establece que previamente a la emisión de las 
resoluciones correspondientes, la Administración Tributaria podrá(9) comunicar sus 
conclusiones a los contribuyentes, indicándoles expresamente las observaciones 

(9) Consideramos que queda a discrecionalidad de la Administración Tributaria comunicar o no sus conclusiones.
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formuladas y, cuando corresponda, las infracciones que se le imputan, siempre que 
a su juicio la complejidad del caso tratado lo justifi que. 

La comunicación de las conclusiones del procedimiento de fi scalización, pre-
vista en el presente artículo, se efectuará a través de un requerimiento(10). Dicho 
requerimiento será cerrado una vez vencido el plazo consignado en él. 

La norma no precisa si para cerrar el requerimiento existe un plazo de evalua-
ción de la documentación y/o información presentada por el contribuyente, tal como 
sí se encuentra regulado expresamente para otros requerimientos. 

Artículo 76.- Resolución de determinación

La resolución de determinación es el acto por el cual la Administración Tribu-
taria pone en conocimiento del deudor tributario el resultado de su labor destinada 
a controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y establece la existencia 
del crédito o de la deuda tributaria.

La resolución de determinación, como bien señala el presente artículo, es 
el acto por el cual la Administración Tributaria pone en conocimiento del deudor 
tributario el resultado de su labor destinada a controlar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias. De acuerdo con lo anotado, después de un procedimiento de 
fi scalización, esta resolución es emitida y notifi cada al deudor tributario.

De acuerdo con la actuación de la Administración, es habitual que este emita 
la resolución de determinación solo cuando se ha realizado reparos u observacio-
nes (variaciones) a la determinación del deudor tributario, más exactamente, cuan-
do existe tributo no pagado o cuando hay reducción de saldos o crédito; todo esto 
probablemente por la interpretación literal de la frase fi nal del texto del artículo: “es-
tablece la existencia del crédito o de la deuda tributaria”. No obstante, siguiendo lo 
anotado por Hernández Berenguel, consideramos que la expresión “deuda tributa-
ria” no debe ser interpretada en el sentido de que tal resolución tiene que arrojar un 
giro adicional a cargo del deudor tributario, sino que simplemente tiene que indicar 
cuál es, a juicio de la Administración, el monto de la deuda, pudiendo esta coincidir 
con la declarada por el deudor tributario.

(10) La comunicación de las conclusiones del proceso de fi scalización o verifi cación se efectuará a través de un 
requerimiento complementario fi nal, en el que se hará referencia o consignará lo siguiente: todos los reparos 
determinados y comunicados en los requerimientos específi cos emitidos anteriormente. El plazo para que el 
contribuyente o responsable presente por escrito sus observaciones y/o descargos respectivos, de acuerdo con 
el artículo 75 del Código Tributario.  
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Así, pues, asumiendo que en dicho acto administrativo debe constar el re-
sultado de la labor destinada a controlar las obligaciones tributarias (sentido fun-
damental de presente artículo) y porque con su notifi cación se da por concluido el 
procedimiento de fi scalización o verifi cación, reiteramos que se debería emitir y no-
tifi car una resolución de determinación sea cuando haya deuda o crédito e incluso 
cuando su conclusión concuerde con lo determinado por el deudor tributario; de lo 
contrario se desvirtuaría el objeto y los efectos de la fi scalización.

Artículo 77.- Requisitos de las resoluciones de determinación y de multa

La resolución de determinación será formulada por escrito y expresará:

1. El deudor tributario.

2. El tributo y el periodo al que corresponda.

3. La base imponible.

4. La tasa.

5. La cuantía del tributo y sus intereses.

6. Los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se rectifi que 
la declaración tributaria.

7. Los fundamentos y disposiciones que la amparen.

Tratándose de resoluciones de multa contendrán necesariamente los requi-
sitos establecidos en los numerales 1 y 7, así como referencia a la infracción, el 
monto de la multa y los intereses.

La Administración Tributaria podrá emitir en un solo documento las resolu-
ciones de determinación y de multa, las cuales podrán impugnarse conjuntamen-
te, siempre que la infracción esté referida a un mismo deudor tributario, tributo y 
periodo.

Resolución de determinación

La resolución de determinación, como se ha dicho, es un acto administrativo 
(y como tal debe cumplir los requisitos de validez: artículos 77, 103 y 109 del Código 
Tributario), por lo que será motivado, emitido por la autoridad competente luego del 
procedimiento correspondiente y, constará por escrito en el respectivo instrumento 
que deberá contener los requisitos que se señalan en el presente artículo.
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La indicación de los motivos determinantes del reparo u observación (bási-
camente sobre hechos o actos y sus pruebas) debe ser clara, específi ca y precisa, 
y debe estar sustentada, además de los papeles de trabajo de fi scalización –que 
por cierto, no son parte del valor ni tampoco son de conocimiento previo del deudor 
tributario; aunque parcialmente se conoce de ellos por los requerimientos y sus 
resultados notifi cados–, con los instrumentos técnicos y anexos que señalan tanto 
los reparos u observaciones como los procedimientos aplicados. Igualmente, debe 
señalarse los fundamentos y disposiciones que amparen las resoluciones.

De la lectura de la presente norma se desprende que si bien todos los re-
quisitos son importantes, los dos últimos son vitales. En efecto, tal como reiterada 
jurisprudencia del Tribunal Fiscal ha establecido, la resolución de determinación 
debe explicar y sustentar los motivos determinantes del reparo u observación, así 
como los fundamentos y disposiciones que la amparen cuyo conocimiento por parte 
del contribuyente resulta esencial para que este ejerza debida y adecuadamente 
su derecho de defensa; en esta medida, la omisión o el incompleto o insufi ciente 
cumplimiento de tal requisito implica que el deudor tributario se vea imposibilitado 
de cuestionar cada uno de los motivos que determinaron los reparos y, por ende, 
ofrecer y actuar las pruebas pertinentes, vulnerándose su derecho a la defensa.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 109 del Código Tributario, los actos de 
la Administración dictados sin observar lo previsto en el artículo 77 son anulables, 
por lo que cabe convalidar tales actos (en el presente caso, la resolución de deter-
minación) subsanando los vicios que adolezca. En relación con esta convalidación o 
subsanación debe tenerse en cuenta sus efectos; en ese sentido, si la convalidación 
se realiza en la etapa de reclamación, por ejemplo, vía reexamen (salvo de que se 
trate de modifi cación de reparos, para lo cual es aplicable el nuevo texto del artículo 
127 del Código Tributario), respecto de datos o elementos sustanciales (por ejem-
plo, los señalados en los numerales 6 y 7 del artículo 77), agregándolos o variando 
o sustituyendo los consignados, a fi n de no afectar el derecho de defensa y la plura-
lidad de instancia (privándoles de una instancia), debe admitirse la reclamación.

Resolución de multa

La resolución de multa (sanción pecuniaria aplicada por la comisión de algu-
nas infracciones tributarias) también es un acto administrativo, y de acuerdo con el 
segundo párrafo del presente artículo debe ser emitida por la autoridad competen-
te luego del procedimiento correspondiente, y constar por escrito en el respectivo 
instrumento que deberá contener necesariamente la referencia al deudor tributario 
(nombre y RUC del contribuyente o responsable) y los fundamentos y disposiciones 
que amparan su emisión (fundamentos técnicos y de hecho; asimismo, la base legal 
de la emisión del valor como de las disposiciones sobre la infracción cometida y su 
sanción).
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Ahora bien, de acuerdo con el artículo 109 del Código Tributario, los actos de 
la Administración dictados sin observar lo previsto en este artículo son anulables, 
por lo que cabe convalidar tales actos subsanando los vicios que adolezca. 

Emisión en un solo documento de resoluciones de determinación y multa 

La Administración Tributaria podrá emitir en un solo documento las resolu-
ciones de determinación y de multa, las cuales podrán impugnarse conjuntamente, 
siempre que la infracción esté referida a un mismo deudor tributario, tributo y perio-
do. Desde luego, se entiende que la Administración optará por emitir ambos valores 
en un solo documento en razón de que mínimamente coincidan respecto al deudor, 
al tributo vinculado y al periodo y, además, tengan una conexión de causa que ori-
gina su emisión.

Debemos precisar que por su naturaleza y efectos, no se puede emitir en un 
solo documento órdenes de pago y resoluciones de multa. La resolución de multa 
tiene por objeto poner en conocimiento del deudor tributario que se ha detectado 
una irregularidad en el cumplimiento de sus obligaciones formales sancionable de 
acuerdo con la ley; la orden de pago tiene por objeto reclamar al deudor tributario la 
cancelación de una deuda exigible.

Jurisprudencia

El motivo del reparo es requisito de la resolución de determinación

RTF Nº 04919-2-2004 (13/07/2004)

Se indica que los motivos determinantes del reparo son requisitos característicos y obli-
gatorios de las resoluciones de determinación y no de las resoluciones de multa, por lo 
que carece de sustento lo alegado por la recurrente respecto a que no se ha cumplido 
con señalar los motivos de las multas impuestas, más aún, si de estas se aprecia que 
señalan correctamente la base legal aplicable, e incluso refi eren que fueron emitidas 
por subvaluación de los predios. 

Artículo 78.- Orden de pago

La orden de pago es el acto en virtud del cual la Administración exige al deu-
dor tributario la cancelación de la deuda tributaria, sin necesidad de emitirse previa-
mente la resolución de determinación, en los casos siguientes:
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1. Por tributos autoliquidados por el deudor tributario.

2. Por anticipos o pagos a cuenta, exigidos de acuerdo a ley.

3. Por tributos derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en 
las declaraciones, comunicaciones o documentos de pago. Para determi-
nar el monto de la orden de pago, la Administración Tributaria  considerará 
la base imponible del periodo, los saldos a favor o créditos declarados en 
periodos anteriores y los pagos a cuenta realizados en estos últimos.

 Para efectos de este numeral, también se considera el error originado por 
el deudor tributario al consignar una tasa inexistente.

4. Tratándose de deudores tributarios que no declararon ni determinaron su 
obligación o que habiendo declarado no efectuaron la determinación de la 
misma, por uno o más periodos tributarios, previo requerimiento para que 
realicen la declaración y determinación omitidas y abonen los tributos co-
rrespondientes, dentro de un término de tres (3) días hábiles, de acuerdo 
al procedimiento establecido en el artículo siguiente, sin perjuicio que la 
Administración Tributaria pueda optar por practicarles una determinación 
de ofi cio.

5. Cuando la Administración Tributaria realice una verifi cación de los libros y 
registros contables del deudor tributario y encuentre tributos no pagados.

Las órdenes de pago que emita la Administración, en lo pertinente, tendrán 
los mismos requisitos formales que la resolución de determinación, a excepción de 
los motivos determinantes del reparo u observación.

La orden de pago (antiguamente denominada giro provisional), siendo un 
acto administrativo, por sus características es un mandato de pago; un acto cuyo 
objeto es reclamar al deudor tributario la cancelación de una deuda exigible; un acto 
que contiene la exigencia de pago de deudas tributarias (tributo más intereses) cuya 
cuantía se conoce con certeza por lo que son plenamente exigibles. 

Este acto es, sin duda, distinto de la resolución de determinación ya que para 
su emisión, no requiere de la realización de un procedimiento de fi scalización sino 
fundamentalmente de la simple constatación o verifi cación de la existencia de la 
deuda impaga cierta, no tiene como sustento, por tanto, reparo u observación fi scal 
alguna.

Como se ha indicado, la orden de pago siendo un acto administrativo debe 
cumplir con los requisitos de validez (artículos 77, 103 y 109 del Código Tributa-
rio), debiendo ser emitido por la autoridad competente y constar por escrito en un 
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documento que, en lo pertinente, cumpla con los requisitos exigidos para la reso-
lución de determinación (deudor tributario, tributo y el periodo al que corresponda, 
base imponible, tasa, cuantía del tributo y sus intereses y fundamentos y disposicio-
nes que la amparen), salvo por la naturaleza de la orden de pago, no corresponde 
señalar los motivos determinantes del reparo u observación.

La Administración Tributaria está facultada para emitir órdenes de pago sola-
mente en los casos señalados en el presente artículo. 

De los supuestos de emisión de orden de pago, es importante destacar la cau-
sal de emisión vinculada a la comisión de errores materiales de redacción o de cálculo 
en las declaraciones, comunicaciones o documentos de pago, debido a que en am-
bos casos, a fi n de determinar el monto por el cual se va a emitir las órdenes de pago, 
la Administración considerará la base imponible señalada por el deudor tributario y 
además, cuando corresponda, los saldos a favor o créditos declarados en periodos 
anteriores y los pagos a cuenta realizados en estos últimos; esto es importante, pues 
permite que la Administración verifi que la existencia de créditos y saldos en las decla-
raciones, antes en algunas oportunidades simplemente los desconocía.

De otro lado, es importante señalar que para el caso de error la cuarta dispo-
sición fi nal del Decreto Legislativo Nº 953 ha establecido que: “en virtud del nume-
ral 3 del artículo 78 del Código Tributario se considera error si para efectos de los 
pagos a cuenta del Impuesto a la Renta se usa un coefi ciente o porcentaje que no 
ha sido determinado en virtud a la información declarada por el deudor tributario en 
períodos anteriores”.

Respecto de la causal señalada en el numeral 5, el cual refi ere la posibilidad 
de emitir la orden de pago, cuando la Administración Tributaria realice una verifi ca-
ción de los libros y registros contables del deudor tributario y encuentre tributos no 
pagados, debemos señalar que dicho supuesto se refi ere a una deuda constatada 
con la información de los libros y registros, que resulte luego de la comparación 
con lo declarado por el deudor tributario; vía verifi cación (dentro de determinados y 
limitados alcances) o compulsa, y no luego de una fi scalización.

En efecto, el numeral 5 del artículo 78 no implica el examen o evaluación 
de libros o registros contables ni la documentación sustentatoria ni de las opera-
ciones realizadas, lo cual es propio de la fi scalización, sino la simple constatación 
del monto adeudado con base en la información consignada en los mencionados 
registros, la cual puede ser comparada con las declaraciones juradas presentadas 
por el contribuyente.
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Jurisprudencia

Base legal incompleta 

RTF Nº 00889-3-2008 (22/01/2008)

Se declara fundada la queja presentada. Se señala que de las copias de las órdenes 
de pago se advierte que señalan como base legal, entre otros, el artículo 78 del Có-
digo Tributario, sin embargo no hacen referencia a si los numerales 1 o 3 de dicho 
artículo les sirven de base ni a la declaración que los sustenta. En ese sentido y dado 
que la Administración no ha remitido copia de las declaraciones juradas presentadas 
por la quejosa o de las declaraciones mecanizadas emitidas y notifi cadas, en mérito 
a las cuales habría girado tales valores, pese a que se le solicitó que las remitiera 
mediante el proveído antes citado, la deuda contenida en dicho valor no es exigible 
coactivamente. 

Artículo 79.- Orden de pago presuntiva

Si los deudores tributarios no declararan ni determinaran, o habiendo decla-
rado no efectuaran la determinación de los tributos de periodicidad anual ni realiza-
ran los pagos respectivos dentro del término de tres (3) días hábiles otorgado por la 
Administración, ésta podrá emitir la orden de pago, a cuenta del tributo omitido, por 
una suma equivalente al mayor importe del tributo pagado o determinado en uno 
de los cuatro (4) úItimos periodos tributarios anuales. Lo dispuesto es de aplicación 
respecto a cada período por el cual no se declaró ni determinó o habiéndose decla-
rado no se efectuó la determinación de la obligación.

Tratándose de tributos que se determinen en forma mensual, así como de 
pagos a cuenta, se tomará como referencia la suma equivalente al mayor importe 
de los úItimos doce (12) meses en los que se pagó o determinó el tributo o el pago 
a cuenta. Lo dispuesto es de aplicación respecto a cada mes o periodo por el cual 
no se realizó la determinación o el pago.

Para efecto de establecer el mayor importe del tributo pagado o determinado 
a que se refi eren los párrafos anteriores, se actualizará dichos montos de acuerdo 
con la variación del índice de precios al consumidor (IPC) de Lima Metropolitana.

De no existir pago o determinación anterior, se fi jará como tributo una suma 
equivalente al mayor pago realizado por un contribuyente de nivel y giro de negocio 
similar, en los cuatro (4) últimos periodos tributarios anuales o en los doce (12) úl-
timos meses, según se trate de tributos de periodicidad anual o que se determinen 
en forma mensual, así como de los pagos a cuenta.
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El tributo que se tome como referencia para determinar la órden de pago, 
será actualizado de acuerdo a la variación del índice de precios al consumidor (IPC) 
de Lima Metropolitana por el periodo comprendido entre la fecha de pago o la de 
vencimiento del plazo para la presentación de la declaración del tributo que se toma 
como referencia, lo que ocurra primero, y la fecha de vencimiento del plazo para 
presentar la declaración del tributo al que corresponde la orden de pago.

Sobre el monto actualizado se aplicarán los intereses correspondientes.

En caso de tributos de monto fi jo, la Administración tomará aquel como base 
para determinar el monto de la orden de pago.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes, será de aplicación aun cuando la 
alícuota del tributo por el cual se emite la orden de pago, haya variado respecto del 
periodo que se tome como referencia.

La orden de pago que se emita no podrá ser enervada por la determinación 
de la obligación tributaria que posteriormente efectúe el deudor tributario.

La emisión de la orden de pago presuntiva está limitada para los casos de 
omisos a la declaración y a la determinación, y para los que habiendo declarado 
sean omisos a la determinación. En estos casos la Administración debe haber re-
querido al deudor para que realice la declaración y determinación omitidas y abone 
los tributos correspondientes, dentro de un término de tres días hábiles; solo al 
incumplimiento del requerimiento podrá emitir la orden de pago de acuerdo con el 
procedimiento indicado en el artículo. 

La orden de pago emitida en virtud de esta disposición no es una determi-
nación sobre base presunta (a diferencia del procedimiento aplicado en el artículo 
67-A del Código Tributario). En tal sentido, si bien la orden de pago no puede ser 
enervada, es decir, no perderá valor o efi cacia como tal, una vez pagada y realizada 
una determinación, el pago de esta deberá ser tomada en cuenta por la Administra-
ción en un proceso de verifi cación o fi scalización. 

De otro lado, es oportuno anotar que el índice de precios al consumidor, a que 
se refi ere el artículo, es el índice “que mide el nivel general de precios en la econo-
mía. A efectos del cálculo del índice de precios, el Instituto Nacional de Estadísticas 
e Informática efectúa encuestas periódicas sobre los precios de los bienes y servi-
cios de una canasta de consumo promedio en Lima Metropolitana. La variación de 
este índice indica la tasa de infl ación existente entre dos periodos determinados”. 
Este índice se publica mensualmente en el diario ofi cial El Peruano.
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Artículo 80.- Facultad de acumular y suspender la emisión de resoluciones y ór-
denes de pago

La Administración Tributaria tiene la facultad de suspender la emisión de la 
resolución u orden de pago, cuyo monto no exceda del porcentaje de la UIT que para 
tal efecto debe fi jar la Administración Tributaria; y, acumular en un solo documento de 
cobranza las deudas tributarias incluyendo costas y gastos, sin perjuicio de declarar 
la deuda de recuperación onerosa al amparo del inciso b) del artículo 27.

Respecto a  la primera parte de este artículo, podemos señalar que en virtud 
del principio de economía en la recaudación, la Administración Tributaria está facul-
tada para suspender la emisión de resoluciones (de determinación u otras resolu-
ciones que contengan deuda tributaria) u órdenes de pago cuyo monto no exceda 
del porcentaje de la UIT que para tal efecto debe fi jar la Administración Tributaria. 
Téngase en cuenta que lo normado en el artículo es una facultad, por tanto, si la 
Administración emite un valor conteniendo una deuda tributaria por un monto menor 
al fi jado por la Administración, tal valor no será inválido o nulo.

Sobre el porcentaje que debe ser fi jado por la Administración Tributaria cabe 
indicar que se conoce lo regulado por Sunat- Aduanas; la Sunat-Tributos Internos, 
no ha dictado norma parecida; no obstante, se sabe que internamente se manejan 
disposiciones para la aplicación del artículo.

Por cierto, las facultades normadas en el artículo en comentario no faculta a 
la Administración a concluir la verifi cación o fi scalización de las obligaciones tributa-
rias con la notifi cación de cartas inductivas, es decir, de forma distinta a la señalada 
en el artículo 75 (notifi cando los valores), sino solamente a suspender la emisión 
de resoluciones de determinación, entre otros valores, por razones fundadas en la 
economía de la recaudación y eventualmente acumularlas en un solo documento. 

Jurisprudencia

Deuda de recuperación onerosa

 RTF Nº 5493-4-2002 (20/09/2002)

En relación a la aplicación del artículo 80 del Código Tributario invocada por la recurren-
te, debemos señalar que la referida norma prevé la posibilidad que la Administración 
pueda suspender la emisión de resoluciones de determinación, de multa, entre otras, 
cuando no exceda del porcentaje que de ella fi je, en el entendido que se trate de una 
deuda de recuperación onerosa.
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Aplicación del principio de economía procesal

RTF Nº 8453-2-2004 (27/10/2004)

El artículo 80 del Código Tributario prevé la posibilidad que la Administración pueda 
suspender la emisión, entre otros valores, de resoluciones de determinación, cuando 
no exceda del porcentaje de la UIT que se fi je, en el entendido que se trate de una 
deuda cuyo monto no sea necesario recuperar.

Respecto a la segunda parte de este artículo, debemos señalar que, igualmente, en 
virtud del principio de economía en la recaudación, la Administración Tributaria está 
facultada para acumular en un solo documento de cobranza las deudas tributarias in-
cluyendo costos y gastos (es decir no solo deudas tributarias), siendo que tal disposi-
ción tiene como fi n facilitar la cobranza de los valores, debemos entender que cuando 
menciona a los documentos de cobranza se está refi riendo a las resoluciones coactivas 
y a las resoluciones de ejecución coactiva (y no a los valores), al respecto, el último pá-
rrafo del artículo 117 del Código, prescribe: “Teniendo como base el costo del proceso 
de cobranza que establezca la Administración y por economía procesal, no se iniciarán 
acciones coactivas respecto de aquellas deudas que por su monto así lo considere, 
quedando expedito el derecho de la Administración a iniciar el Procedimiento de Co-
branza Coactiva, por acumulación de dichas deudas, cuando lo estime pertinente”.

Artículo 81.- Suspensión de la verificación o fiscalización

(Derogada mediante Ley Nº 27788)

Capítulo 3 
Facultad sancionadora 

Artículo 82.- Facultad sancionadora

La Administración Tributaria tiene la facultad discrecional de sancionar las 
infracciones tributarias.

La Administración Tributaria tiene la facultad discrecional de sancionar las 
infracciones tributarias, sin embargo, el ejercicio de esta facultad discrecional de-
berá enmarcarse en el respeto irrestricto de principios y derechos fundamentales, 
con el fi n de evitar la arbitrariedad. Así, el artículo 230 de la Ley Nº 27444, Ley del 
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Procedimiento Administrativo General, establece un conjunto de principios limitado-
res de la potestad sancionadora de la Administración: 

Artículo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente 
por los siguientes principios especiales:

1. Legalidad.- Solo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades 
la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuen-
cias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un 
administrado, las que en ningún caso habilitarán a disponer la privación de 
libertad.

2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicarán sanciones sujetándose al 
procedimiento establecido respetando las garantías del debido proceso.

3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la con-
ducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir 
las normas infringidas o asumir la sanción; así como que la determinación 
de la sanción considere criterios como la existencia o no de intencionali-
dad, el perjuicio causado, las circunstancias de la comisión de la infracción 
y la repetición en la comisión de infracción.

4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamen-
te las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley 
mediante su tipifi cación como tales, sin admitir interpretación extensiva o 
analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especi-
fi car o graduar aquellas dirigidas a identifi car las conductas o determinar 
sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas 
legalmente, salvo los casos en que la ley permita tipifi car por vía regla-
mentaria.

5. Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes 
en el momento de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, sal-
vo que las posteriores le sean más favorables.

6. Concurso de infracciones.- Cuando una misma conducta califi que como 
más de una infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de 
mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás responsabi-
lidades que establezcan las leyes.

7. Continuación de Infracciones.- Para imponer sanciones por infracciones 
en las que el administrado incurra en forma continua, se requiere que 
hayan transcurrido por lo menos treinta (30) días desde la fecha de la 
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imposición de la última sanción y se acredite haber solicitado al adminis-
trado que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.

8. Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta 
omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable.

9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los adminis-
trados han actuado apegados a sus deberes mientras no cuenten con 
evidencia en contrario.

10. Non bis in ídem.- No se podrá imponer sucesiva o simultáneamente una 
pena y una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos que 
se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento.

Jurisprudencia

Facultad sancionadora en el impuesto a los juegos de casino y máquinas 
tragamonedas

RTF Nº 00187-3-2003 (17/01/2003)

“Que posteriormente, el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 075-2001, publicado el 
30 de junio de 2001, dispuso que la administración del Impuesto a los juegos de Casino 
y Máquinas Tragamonedas, estaría a cargo de Superintendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria (Sunat). 

(…)

Que de acuerdo con lo establecido por el Código Tributario, el órgano administrador del 
tributo tiene las facultades de determinación, fi scalización y recaudación de la obliga-
ción tributaria, así como la facultad sancionadora; por lo que, habiéndose transferido 
la Administración Tributaria del referido impuesto, debe entenderse que también se 
transfi rieron todas las facultades propias del órgano administrador; (…)”.C
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Título 3
OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 83.- Elaboración de proyectos

Los órganos de la Administración Tributaria tendrán a su cargo la función de 
preparar los proyectos de reglamentos de las leyes tributarias de su competencia.

Como se sabe, corresponde al presidente de la República ejercer la potestad 
de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni desnaturalizarlas; dictando decretos 
y resoluciones (numeral 8 del artículo 118 de la Constitución). Según el numeral 2 
del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 560 (Ley del Poder Ejecutivo): “Los decre-
tos supremos son normas de carácter general que regulan la actividad sectorial o 
multisectorial a nivel nacional. Pueden requerir o no de la aprobación del Consejo 
de Ministros según disponga la ley. En uno y otro caso son rubricados por el presi-
dente de la República y refrendados por uno o más ministros, según su naturaleza. 
Rigen desde el día siguiente de su publicación en el diario ofi cial El Peruano salvo 
disposición expresa”.

De otro lado, como también se sabe, la dirección y gestión de los asun-
tos que competen a la cartera a su cargo le están confi adas a cada ministro (ar-
tículo 119 de la Constitución); de acuerdo con el artículo 25 de la Ley del Poder Eje-
cutivo: “Corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas planear, dirigir y controlar 
los asuntos relativos a la política fi scal, fi nanciación, endeudamiento, presupuesto, 
tesorería, contabilidad, comercio exterior y las políticas de la actividad empresa-
rial fi nanciera del Estado; así como armonizar la actividad económica. Asimismo, a 
través de los órganos u organismos correspondientes, administra la ejecución de 
políticas aduanera y de tribulación nacional, así como los que por Ley expresa se le 
encargue administrar”. En esta línea, la Norma XIV del Título Preliminar del Código 
Tributario, establece: “El Poder Ejecutivo al proponer, promulgar y reglamentar las 
leyes tributarías lo hará exclusivamente por conducto del Ministerio de Economía y 
Finanzas”.

Ahora bien, el artículo 83 del Código Tributario expresa: “Los órganos de la 
Administración Tributaria tendrán a su cargo la función de preparar los proyectos de 
reglamentos de las leyes tributarias de su competencia”.

Por su parte, el inciso h) del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 501 (Ley 
General de la Sunat) señala como función de la Superintendencia Nacional de 
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Administración Tributaria Sunat: “Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas la 
reglamentación de las normas tributarias y participar en su elaboración”.

El inciso e) del artículo 14 del Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM Regla-
mento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Administra-
ción Tributaria, prescribe como una de las fi nalidades de esta entidad: “Proponer la 
reglamentación de las normas tributarias y aduaneras y participar en la elaboración 
de las mismas”. A su vez, el inciso b) del artículo establece como una de las fun-
ciones y atribuciones de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria: 
“Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas la reglamentación de las normas 
tributarias y aduaneras”.

Así, pues, la Sunat tiene como obligación la función de preparar los proyectos 
de reglamentos de las leyes tributarias de su competencia (objetiva y material); el 
órgano encargado de preparar tales proyectos será la Intendencia Nacional Jurídica 
(con la colaboración de los otros órganos normativos y los órganos de línea), y que, 
luego, institucionalmente, serán propuestos al Ministerio de Economía y Finanzas 
para el trámite pertinente.

Artículo 84.- Orientación al contribuyente

La Administración Tributaria proporcionará orientación, información verbal, 
educación y asistencia al contribuyente.

En el Decreto Legislativo Nº 501 (Ley General de la Sunat) se señala como 
una de las funciones de la Superintendencia Nacional de la Administración Tribu-
taria-Sunat: desarrollar programas de información y divulgación en materia tributa-
ría. El artículo 15 del Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM prescribe al respecto lo 
siguiente: son funciones y atribuciones de la Superintendencia Nacional de Admi-
nistración Tributaria, entre otras: desarrollar programas de información, divulgación 
y capacitación en materia tributaria y aduanera. No obstante, cuando el Decreto 
Supremo Nº 115-2002-PCM  trata de la fi nalidad de la Sunat, señala que una de 
ellas es: “Proveer servicios a los contribuyentes y responsables, a fi n de promover y 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias”.

De otro lado, como se sabe, es un derecho de los administrados formular 
consulta a través de las entidades representativas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 93 del Código, y obtener la debida orientación respecto de sus obliga-
ciones tributarias.

La Administración Tributaria en cumplimiento de lo prescrito en la presente 
norma recurre a diversos mecanismos: formularios con instrucciones –en las di-
versas declaraciones tributarias–; publicaciones: cartillas, folletos, comunicados 
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publicados en diarios, publicaciones periódicas de información tributaria; páginas  
web; ofi cinas de atención (actualmente denominados centros de servicios al contri-
buyente) a los deudores tributarios donde se brinda información y orientación, así 
como se absuelven consultas verbales –respuestas que por cierto no son vinculan-
tes–, directas o telefónicas; y, actividades orientadoras y educativas: foros, exposi-
ciones, charlas. Asimismo, absuelve (o debe hacerlo) las consultas motivadas que 
las entidades representativas de las actividades económicas, laborales y profesio-
nales, así como las entidades del Sector Público Nacional, formulen sobre el sentido 
y alcance de las normas tributarias.

Artículo 85.- Reserva tributaria 

Tendrá carácter de información reservada, y únicamente podrá ser utilizada 
por la Administración Tributaria para sus fi nes propios, la cuantía y la fuente de las 
rentas, los gastos, la base imponible o, cualesquiera otros datos relativos a ellos, 
cuando estén contenidos en las declaraciones e informaciones que obtenga por 
cualquier medio de los contribuyentes, responsables o terceros, así como la trami-
tación de  las denuncias a que se refi ere el artículo 192.

Constituyen excepciones a la reserva: 

a. Las solicitudes de información, exhibiciones de documentos y declaraciones 
tributarias que ordene el Poder Judicial, el fi scal de la Nación en los casos 
de presunción de delito, o las comisiones investigadoras del Congreso, con 
acuerdo de la comisión respectiva siempre que se refi era  al caso investigado.
Se tendrá por cumplida la exhibición si la Administración Tributaria remite 
copias completas de los documentos ordenados debidamente autentica-
das por fedatario. 

b. Los expedientes de procedimientos tributarios respecto de los cuales hu-
biera recaído resolución que ha quedado consentida, siempre que sea 
con fi nes de investigación o estudio académico y sea autorizado por la 
Administración Tributaria.

c. La publicación que realice la Administración Tributaria de los datos esta-
dísticos, siempre que por su carácter global no permita la individualización 
de declaraciones, informaciones, cuentas o personas. 

d. La información de los terceros independientes utilizados como compara-
bles por la Administración Tributaria en actos administrativos que sean 
el resultado de la aplicación de las normas de precios de transferencia.
Esta información solamente podrá ser revelada en el supuesto previsto 
en el numeral 18 del artículo 62 y ante las autoridades administrativas y 
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el Poder Judicial, cuando los actos de la Administración Tributaria sean 
objeto de impugnación.

e. Las publicaciones sobre comercio exterior que efectúe la Sunat, respecto 
a la información contenida en las declaraciones referidas a los regímenes 
y operaciones aduaneras consignadas en los formularios correspondien-
tes aprobados por dicha entidad y en los documentos anexos a tales de-
claraciones. Por decreto supremo se regulará los alcances de este inciso 
y se precisará la información susceptible de ser publicada.

f. La información que solicite el Gobierno central respecto de sus pro-
pias acreencias, pendientes o canceladas, por tributos cuya recau-
dación se encuentre a cargo de la Sunat, siempre que su necesi-
dad se justifi que por norma con rango de ley o por decreto supremo. 
Se encuentra comprendida en el presente inciso entre otras:

1. La información que sobre las referidas acreencias requiera el Go-
bierno central, con la fi nalidad de distribuir el canon correspondiente. 
Dicha información será entregada al Ministerio de Economía y Finan-
zas, en representación del Gobierno central, previa autorización del 
Superintendente Nacional de Administración Tributaria.

2. La información requerida por las dependencias competentes del Go-
bierno central para la defensa de los intereses del Estado peruano en 
procesos judiciales o arbitrales en los cuales este último sea parte. La 
solicitud de información será presentada por el titular de la dependen-
cia competente del Gobierno central a través del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas para la expedición del decreto supremo habilitante. 
Asimismo, la entrega de dicha información se realizará a través del 
referido Ministerio.

g. La información reservada que intercambien los órganos de la Administra-
ción Tributaria, y que requieran para el cumplimiento de sus fi nes propios, 
previa solicitud del jefe del órgano solicitante y bajo su responsabilidad.

h. La información reservada que se intercambie con las administraciones tri-
butarias de otros países en cumplimiento de lo acordado en convenios 
internacionales.

i. La información que requiera el Ministerio de Economía y Finanzas, para 
evaluar, diseñar, implementar, dirigir y controlar los asuntos relativos a la 
política tributaria y arancelaria. En ningún caso la información requerida 
permitirá la identifi cación de los contribuyentes.

La obligación de mantener la reserva tributaria se extiende a quienes ac-
cedan a la información califi cada como reservada en virtud a lo establecido en el 
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presente artículo, inclusive a las entidades del sistema bancario y fi nanciero que ce-
lebren convenios con la Administración Tributaria de acuerdo al artículo 55, quienes 
no podrán utilizarla para sus fi nes propios.

Adicionalmente, a juicio del jefe del órgano administrador de tributos, la Ad-
ministración Tributaria mediante resolución de superintendencia o norma de rango 
similar, podrá incluir dentro de la reserva tributaria determinados datos que el sujeto 
obligado a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC)  proporcione a 
la Administración Tributaria a efecto que se le otorgue dicho número y, en general, 
cualquier otra información que obtenga de dicho sujeto o de terceros. En virtud a
dicha facultad no podrá incluirse dentro de la reserva tributaria:

1. La publicación que realice la Administración Tributaria de los contribuyen-
tes y/o responsables, sus representantes legales, así como los tributos 
determinados por los citados contribuyentes y/o responsables, los montos 
pagados, las deudas tributarias materia de fraccionamiento y/o aplaza-
miento, y su deuda exigible, entendiéndose por esta última, aquella a la 
que se refi ere el artículo 115. La publicación podrá incluir el nombre co-
mercial del contribuyente y/o responsable, si lo tuviera. 

2. La publicación de los datos estadísticos que realice la Administración Tri-
butaria tanto en lo referido a tributos internos como a operaciones de co-
mercio exterior, siempre que por su carácter general no permitan la indivi-
dualización de declaraciones, informaciones, cuentas o personas. 

Sin embargo, la Administración Tributaria no se encuentra obligada a propor-
cionar a los contribuyentes, responsables o terceros la información que pueda ser 
materia de publicación al amparo de los numerales 1 y 2 del presente artículo.

No incurren en responsabilidad los funcionarios y empleados de la Adminis-
tración Tributaria que divulguen información no reservada en virtud a lo establecido 
en el presente artículo, ni aquellos que se abstengan de proporcionar información 
por estar comprendida en la reserva tributaria.

Nuestra Constitución, en el numeral 5 del artículo 2, establece que:

“Artículo 2.- Toda persona tiene derecho:

(…)

4. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla 
de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad 
nacional.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



231

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LOS ADMINISTRADOS

 El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del 
juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congre-
so con arreglo a ley y siempre que se refi eran al caso investigado (…)”. 

De otro lado, el numeral 10 del mismo artículo 2 señala que toda persona 
tiene derecho:

 “10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos 
privados.

 Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos solo pueden 
ser abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento 
motivado del juez, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto 
de los asuntos ajenos al hecho que motiva su examen.

 Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto no 
tienen efecto legal.

 Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos están 
sujetos a inspección o fi scalización de la autoridad competente, de confor-
midad con la ley. Las acciones que al respecto se tomen no pueden incluir 
su sustracción o incautación, salvo por orden judicial”.

 Por su parte, el artículo 97 de la Constitución prescribe:

“Artículo 97.- El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asun-
to de interés público. Es obligatorio comparecer, por requerimiento, ante las co-
misiones encargadas de tales investigaciones, bajo los mismos apremios que se 
observan en el procedimiento judicial.

Para el cumplimiento de sus fi nes, dichas comisiones pueden acceder a cual-
quier información, la cual puede implicar el levantamiento del secreto bancario y el 
de la reserva tributaria; excepto la información que afecte la intimidad personal. Sus 
conclusiones no obligan a los órganos jurisdiccionales”.

Sustentado en tales derechos fundamentales, principalmente el derecho a 
la intimidad, el artículo 85 del Código Tributario establece y regula la denominada 
reserva tributaria.

La presente norma, si bien limitadamente tiende a asegurar la confi dencia-
lidad de la información proporcionada a la Administración Tributaria y la que esta 
obtenga por cualquier medio de los contribuyentes, responsables o terceros, pu-
diendo únicamente ser utilizada por esta para sus fi nes propios; tal confi dencialidad, 
además, está considerada como un derecho de los deudores tributarios (inciso j) del 
artículo 92 del Código Tributario).
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Bajo el criterio anotado, la Administración Tributaria (sus funcionarios, em-
pleados y personal que acceda a la información) está en la obligación, y por tal ra-
zón es responsable, de asegurar la confi dencialidad de dicha información reservada 
(mantener en estricta reserva toda la información califi cada como reservada que 
llegue a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones, sin poder comunicarlo ni 
revelarlo, directa ni indirectamente, a persona alguna), y de utilizarla de acuerdo con 
la ley (estrictamente para el cumplimiento de sus fi nes institucionales propios). 

Artículo 86.- Prohibiciones de los funcionarios y servidores de la Administración 
Tributaria

Los funcionarios y servidores que laboren en la Administración Tributaria al 
aplicar los tributos, sanciones y procedimientos que corresponda, se sujetarán a las 
normas tributarias de la materia.

Asimismo, están impedidos de ejercer por su cuenta o por intermedio de ter-
ceros, así sea gratuitamente, funciones o labores permanentes o eventuales de 
asesoría vinculadas a la aplicación de normas tributarias.

De la lectura de la presente norma se desprende la ratifi cación de la especia-
lidad de las normas tributarías; en ese sentido, por la materia que contienen y regu-
lan, además de la singularidad con la que en sus disposiciones se norman algunos 
institutos jurídicos, los funcionarios y servidores que laboren en la Administración 
Tributaria al aplicar los tributos, sanciones y procedimientos que corresponda, se 
sujetarán a las normas tributarias correspondientes.

El segundo párrafo del artículo es claro, por la evidente incompatibilidad de 
ambas labores o funciones (funcionario de la Administración Tributaria y asesor tri-
butario de contribuyentes); los funcionarios y servidores de la Administración Tribu-
taria están impedidos de ejercer labores de asesoría.C

O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



233

Título 4
OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS

Artículo 87.- Obligaciones de los administrados

Los administrados están obligados a facilitar las labores de fi scalización y 
determinación que realice la Administración Tributaria y en especial deberán:

1. Inscribirse en los registros de la Administración Tributaria aportando todos 
los datos necesarios y actualizando los mismos en la forma y dentro de los 
plazos establecidos por las normas pertinentes. Asimismo deberán cam-
biar el domicilio fi scal en los casos previstos en el artículo 11. 

2. Acreditar la inscripción cuando la Administración Tributaria lo requiera y 
consignar el número de identifi cación o inscripción en los documentos res-
pectivos, siempre que las normas tributarias lo exijan. 

3. Emitir y/u otorgar, con los requisitos formales legalmente establecidos y 
en los casos previstos por las normas legales, los comprobantes de pago 
o los documentos complementarios a estos. Asimismo, deberá portarlos 
cuando las normas legales así lo establezcan.

4. Llevar los libros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por las 
leyes, reglamentos o por resolución de superintendencia de la Sunat; o los 
sistemas, programas, soportes portadores de microformas grabadas, so-
portes magnéticos y demás antecedentes computarizados de contabilidad 
que los sustituyan, registrando las actividades u operaciones que se vincu-
len con la tributación conforme a lo establecido en las normas pertinentes.
Los libros y registros deben ser llevados en castellano y expresados en 
moneda nacional; salvo que se trate de contribuyentes que reciban y/o 
efectúen inversión extranjera directa en moneda extranjera, de acuerdo a 
los requisitos que se establezcan mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas, y que al efecto contraten con el 
Estado, en cuyo caso podrán llevar la contabilidad en dólares de los Esta-
dos Unidos de América, considerando lo siguiente:

a. La presentación de la declaración y el pago de los tributos, así como 
el de las sanciones relacionadas con el incumplimiento de las obliga-
ciones tributarias correspondientes, se realizarán en moneda nacional. 
Para tal efecto, mediante decreto supremo se establecerá el procedi-
miento aplicable. 
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b. Para la aplicación de saldos a favor generados en periodos anteriores 
se tomarán en cuenta los saldos declarados en moneda nacional. 

 Asimismo, en todos los casos las resoluciones de determinación, ór-
denes de pago y resoluciones de multa u otro documento que notifi -
que la Administración Tributaria, serán emitidos en moneda nacional.
Igualmente, el deudor tributario deberá indicar a la Sunat el lugar donde 
se llevan los mencionados libros, registros, sistemas, programas, soportes 
portadores de microformas grabadas, soportes magnéticos u otros medios 
de almacenamiento e información y demás antecedentes electrónicos que 
sustenten la contabilidad; en la forma, plazos y condiciones que esta es-
tablezca. 

5. Permitir el control por la Administración Tributaria, así como presentar o exhi-
bir, en las ofi cinas fi scales o ante los funcionarios autorizados, según señale 
la Administración, las declaraciones, informes, libros de actas, registros y 
libros contables y demás documentos relacionados con hechos suceptibles 
de generar obligaciones tributarias, en la forma, plazos y condiciones que le 
sean requeridos, así como formular las aclaraciones que le sean solicitadas.
Esta obligación incluye la de proporcionar los datos necesarios para cono-
cer los programas y los archivos en medios magnéticos o de cualquier otra 
naturaleza; así como la de proporcionar o facilitar la obtención de copias 
de las declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros contables 
y demás documentos relacionados con hechos susceptibles de generar 
obligaciones tributarias, las mismas que deberán ser refrendadas por el 
sujeto fi scalizado o, de ser el caso, su representante legal. 

6. Proporcionar a la Administración Tributaria la información que esta requie-
ra o la que ordenen las normas tributarias, sobre las actividades del deu-
dor tributario o de terceros con los que guarden relación, de acuerdo a la 
forma, plazos  y condiciones establecidas. 

7. Conservar los libros y registros llevados en sistema manual, mecanizado o 
electrónico, así como los documentos y antecedentes de las operaciones 
o situaciones que constituyan hechos susceptibles de generar obligacio-
nes tributarias o  que estén relacionadas con ellas, mientras el tributo no 
esté prescrito.

 El deudor tributario deberá comunicar a la Administración Tributaria, en 
un plazo de quince (15) días hábiles, la pérdida, destrucción por siniestro, 
asaltos y otros, de los libros, registros, documentos y antecedentes men-
cionados en el párrafo anterior.

 El plazo para rehacer los libros y registros será fi jado por Sunat me-
diante resolución de superintendencia, sin perjuicio de la facultad de la 
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Administración Tributaria para aplicar los procedimientos de determina-
ción sobre base presunta a que se refi ere el artículo 64. 

8. Mantener en condiciones de operación los sistemas o programas electró-
nicos, soportes magnéticos y otros medios de almacenamiento de infor-
mación utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con 
la materia imponible, por el plazo de prescripción del tributo; debiendo 
comunicar a la Administración Tributaria cualquier hecho que impida cum-
plir con dicha obligación a efectos de que la misma evalúe dicha situación. 
La comunicación a que se refi ere el párrafo anterior deberá realizarse en 
el plazo de quince (15) días hábiles de ocurrido el hecho. 

9. Concurrir a las ofi cinas de la Administración Tributaria cuando su presen-
cia sea requerida por esta para el esclarecimiento de hechos vinculados a 
obligaciones tributarias. 

10. En caso de tener la calidad de remitente, entregar el comprobante de pago 
o guía de remisión correspondiente de acuerdo a las normas sobre la ma-
teria para que el traslado de los bienes se realice. 

11. Sustentar la posesión de los bienes, mediante los comprobantes de pago 
que permitan sustentar costo o gasto, que acrediten su adquisición y/u 
otro documento  previsto por las normas para sustentar la posesión, cuan-
do la Administración Tributaria lo requiera. 

12. Guardar absoluta reserva de la información a la que hayan tenido acceso, 
relacionada a terceros independientes utilizados como comparables por 
la Administración Tributaria, como consecuencia de la aplicación de las 
normas de precios de transferencia.

 Esta obligación conlleva la prohibición de divulgar, bajo cualquier forma, o 
usar, sea en provecho propio o de terceros, la información a que se refi ere 
el párrafo anterior y es extensible a los representantes que se designen al 
amparo del numeral 18 del artículo 62. 

13. Permitir la instalación de los sistemas informáticos, equipos u otros me-
dios utilizados para el control tributario proporcionados por Sunat con las 
condiciones o características técnicas establecidas por esta. 

14. Comunicar a la Sunat si tienen en su poder bienes, valores y fondos, de-
pósitos, custodia y otros, así como los derechos de crédito cuyos titulares 
sean aquellos deudores en cobranza coactiva que la Sunat les indique. 
Para dicho efecto mediante resolución de superintendencia se designará 
a los sujetos obligados a proporcionar dicha información, así como la for-
ma, plazo y condiciones en que deben cumplirla.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



236

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Las obligaciones de los administrados son reguladas en la presente norma, 
siendo el objetivo de estos que los administrados faciliten y colaboren con la Ad-
ministración en el cumplimiento de sus labores de fi scalización  y determinación. 
Dichas obligaciones son llamadas también deberes de colaboración que se tradu-
cen en conductas de dar, hacer o soportar a efectos de contribuir con la Adminis-
tración Tributaria. Ahora bien, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
el presente artículo, en la medida que a su vez estén comprendidas dentro de los 
supuestos de infracciones tributarias contenidas en las tablas del Código Tributario, 
importan verifi cación de infracciones sancionables. 

Finalmente, debemos señalar que el título del artículo es “Obligaciones de 
los administrados”, en ese sentido, es aplicable a los administrados en general y no 
solamente a aquellos que resulten ser administrados a efectos del cumplimiento de 
las obligaciones tributarios ante Sunat.

Artículo 88.- La declaración tributaria 

La declaración tributaria es la manifestación de hechos comunicados a la 
Administración Tributaria en la forma y lugar establecidos por ley, reglamento, reso-
lución de superintendencia o norma de rango similar, la cual podrá constituir la base 
para la determinación de la obligación tributaria.  

La Administración Tributaria, a solicitud del deudor tributario, podrá autorizar 
la presentación de la declaración tributaria por medios magnéticos, fax, transferen-
cia electrónica, o por cualquier otro medio que señale, previo cumplimiento de las 
condiciones que se establezca mediante resolución de superintendencia o norma 
de rango similar. Adicionalmente, podrá establecer para determinados deudores la 
obligación de presentar la declaración en las formas antes mencionadas y en las 
condiciones que se señale para ello. 

Los deudores tributarios deberán consignar en su declaración, en forma co-
rrecta y sustentada, los datos solicitados por la Administración Tributaria.

La declaración referida a la determinación de la obligación tributaria podrá 
ser sustituida dentro del plazo de presentación de la misma. Vencido este, la decla-
ración podrá ser rectifi cada dentro del plazo de prescripción, presentando para tal 
efecto la declaración rectifi catoria respectiva. Transcurrido el plazo de prescripción 
no podrá presentarse declaración rectifi catoria alguna. 

La declaración rectifi catoria surtirá efecto con su presentación siempre que 
determine igual o mayor obligación. En caso contrario surtirá efectos si dentro de 
un plazo de sesenta (60) días hábiles siguientes a su presentación la Administra-
ción Tributaria no emitiera pronunciamiento sobre la veracidad y exactitud de los 
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datos contenidos en ella, sin perjuicio del derecho de la Administración Tributaria 
de efectuar la verifi cación o fi scalización posterior que corresponda en ejercicio de 
sus facultades. 

No surtirá efectos aquella declaración rectifi catoria presentada con posterio-
ridad al plazo otorgado por la Administración Tributaria según lo dispuesto en el 
artículo 75 o una vez culminado el proceso de verifi cación o fi scalización por tribu-
tos y periodos que hayan sido motivo de verifi cación o fi scalización, salvo que esta 
determine una mayor obligación. 

La presentación de declaraciones rectifi catorias se efectuará en la forma y 
condiciones que establezca la Administración Tributaria. 

Se presume sin admitir prueba en contrario, que toda declaración tributaria 
es jurada.

La declaración tributaria (también denominada declaración jurada tributaria), 
en general, es un acto formal por el cual se comunica a la Administración Tributaria 
los diversos hechos o datos que le han permitido al deudor tributario determinar la 
obligación tributaria.

La declaración puede ser:

• Declaración determinativa: Como se sabe, el sistema aplicado en nues-
tro país, para un buen grupo de tributos, le asigna al deudor tributario “la 
obligación de declarar los hechos imponibles, así como también el deber 
de liquidar el tributo, o sea, establecer el quantum o monto de la obligación 
tributaria correspondiente. De tal manera, la obligación se convierte en 
una deuda de suma líquida y, por tanto, pagable y exigible por el acreedor 
tributario.

 Siguiendo lo anotado, y según lo defi nido por la Resolución de Superin-
tendencia Nº 002-2000/SUNAT, son determinativas las declaraciones en 
las que el declarante señala la base imponible y, en su caso, determina la 
deuda tributaria a su cargo, de los tributos que administra la Sunat o cuya 
recaudación se le encargue.

• Declaración informativa: La declaración tributaria no solo se refi ere a 
las declaraciones vinculadas a la determinación de la obligación tributaria 
sino también a otras por las cuales se comunican diversos hechos. En ese 
sentido, la Resolución de Superintendencia Nº 002-2000/SUNAT conside-
ra, además de las determinativas, a las declaraciones informativas y las 
defi ne como declaraciones en las que el declarante informa sus operacio-
nes o las de terceros que no implican determinación de deuda tributaria.
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Es importante diferenciar entre dos conceptos que podrían confundirse, pero 
cuyas acepciones son distintas, estas son la sustitución de la declaración y la rec-
tifi cación de esta:

• La sustitución de la declaración: Es aquella modifi cación de la declara-
ción determinativa de la obligación tributaria realizada dentro del plazo de 
su presentación. 

• La rectifi cación de la declaración: Es aquella modifi cación de la decla-
ración determinativa de la obligación tributaria realizada después de ven-
cido el plazo para su presentación. La declaración podrá ser rectifi cada, 
dentro del plazo de prescripción, presentando para tal fi n la declaración 
rectifi catoria respectiva. 

Momento en que surte 
efectos la declaración 

rectificatoria

Si determina igual o mayor obligación tributaria: La declaración rectifica-
toria surtirá efecto con su presentación.

Si determina menor obligación tributaria: surtirá efectos si dentro de un 
plazo de sesenta (60) días hábiles siguientes a su presentación la Ad-
ministración Tributaria no emitiera pronunciamiento sobre la veracidad 
y exactitud de los datos contenidos en ella, sin perjuicio del derecho 
de la Administración Tributaria de efectuar la verificación o fiscalización 
posterior que corresponda en ejercicio de sus facultades.

Artículo 89.- Cumplimiento de obligaciones tributarias de las personas jurídicas

En el caso de las personas jurídicas, las obligaciones tributarias deberán ser 
cumplidas por sus representantes legales.

La persona jurídica (o persona moral) es una fi cción legal, a quien las normas 
jurídicas le reconocen la capacidad para ser titulares de derechos y contraer obliga-
ciones. En ese sentido, las personas jurídicas requieren de órganos para poder ac-
tuar. Es en este marco que nace la fi gura del representante legal, que es la persona 
encargada de actuar en nombre de la persona jurídica, debido a la imposibilidad de 
esta de actuar por su propia cuenta, pues como dijimos, se trata de una fi cción legal, 
por lo que sus órganos son los llamados a ejecutar las acciones que esta requiera, 
siendo el principal actor el representante legal, que normalmente es el gerente de 
la empresa, con plenos poderes para realizar actividad ejecutiva y tomar decisiones 
en nombre de la persona jurídica. 
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Es por ello que el presente artículo establece que en el caso de personas 
jurídicas, las obligaciones tributarias deberán ser cumplidas por sus representantes 
legales.

Artículo 90.- Cumplimiento de obligaciones tributarias de las entidades que ca-
recen de personería jurídica

En el caso de las entidades que carezcan de personería jurídica, las obliga-
ciones tributarias se cumplirán por quien administre los bienes o en su defecto, por 
cualquiera de los integrantes de la entidad, sean personas naturales o jurídicas.

Existen determinados entes que carecen de personería jurídica, tales como 
los joint ventures, las asociaciones en participación y otros. En estos casos la nor-
ma establece que el cumplimiento de las obligaciones tributarias estará a cargo de 
quien administre los bienes o en su defecto, por cualquiera de los integrantes de la 
entidad, sean personas naturales o jurídicas.

Artículo 91.- Cumplimiento de obligaciones tributarias de las sociedades conyu-
gales y sucesiones indivisas

En las sociedades conyugales o sucesiones indivisas, las obligaciones tribu-
tarias se cumplirán por los representantes legales, administradores, albaceas o, en 
su defecto, por cualquiera de los interesados.

En el caso de sociedades conyugales o sucesiones indivisas, la norma esta-
blece que las obligaciones tributarias estarán a cargo de los representantes legales, 
administradores, albaceas (el sujeto que es nombrado para que ejecute lo dispuesto 
por el causante), en su defecto, por cualquiera de los interesados. 

Cuadro resumen de los artículos 89, 90 y 91.

Responsable del cumpli-
miento de obligaciones 

tributarias

Personas jurídicas (art. 89): las obligaciones tributarias deberán ser 
cumplidas por sus representantes legales.

Entidades que carezcan de personería jurídica (art. 90): las obligaciones 
tributarias se cumplirán por quien administre los bienes o, en su defecto, 
por cualquiera de los integrantes de la entidad, sean personas naturales 
o jurídicas.

Sociedades conyugales o sucesiones indivisas (art. 91): las obligacio-
nes tributarias se cumplirán por los representantes legales, administra-
dores, albaceas o, en su defecto, por cualquiera de los interesados.
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Artículo 92.- Derechos de los administrados

Los deudores tributarios tienen derecho, entre otros, a:

a) Ser tratados con respeto y consideración por el personal al servicio de la 
Administración Tributaria.

b) Exigir la devolución de lo pagado indebidamente o en exceso, de acuerdo 
con las normas vigentes.

 El derecho a la devolución de pagos indebidos o en exceso, en el caso de 
personas naturales,  incluye a los herederos y causahabientes del deudor 
tributario quienes podrán solicitarlo en los términos establecidos por el 
artículo 39.

c) Sustituir o rectifi car sus declaraciones juradas, conforme a las disposicio-
nes sobre la materia.

d) Interponer reclamo, apelación, demanda contencioso-administrativa y 
cualquier otro medio impugnatorio establecido en el presente Código.

e) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que sea parte 
así como la identidad de las autoridades de la Administración Tributaria 
encargadas de estos y bajo cuya responsabilidad se tramiten aquellos.

 Asimismo, el acceso a los expedientes se rige por lo establecido en el 
artículo 131.

f) Solicitar la ampliación de lo resuelto por el Tribunal Fiscal.

g) Solicitar la no aplicación de intereses y sanciones en los casos de duda ra-
zonable o dualidad de criterio de acuerdo a lo previsto en el artículo 170.

h) Interponer queja por omisión o demora en resolver los procedimientos tri-
butarios o por cualquier otro incumplimiento a las normas establecidas en 
el presente Código.

i) Formular consulta a través de las entidades representativas, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 93, y obtener la debida orientación respecto 
de sus obligaciones tributarias.
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j) La confi dencialidad de la información proporcionada a la Administración 
Tributaria en los términos señalados en el artículo 85.

k) Solicitar copia de las declaraciones o comunicaciones por él presentadas 
a la Administración Tributaria.

l) No proporcionar los documentos ya presentados y que se encuentran en 
poder de la Administración Tributaria.

m) Contar con el asesoramiento particular que consideren necesario, cuando 
se le requiera su comparecencia, así como a que se le haga entrega de la 
copia del acta respectiva, luego de fi nalizado el acto y a su sola solicitud 
verbal o escrita.

n) Solicitar aplazamiento y/o fraccionamiento de deudas tributarias de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 36.

o) Solicitar a la Administración la prescripción de la deuda tributaria.

p) Tener un servicio efi ciente de la Administración y facilidades necesarias 
para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, de conformidad con 
las normas vigentes.

q) Designar hasta dos (2) representantes durante el procedimiento de fi sca-
lización, con el fi n de tener acceso a la información de los terceros inde-
pendientes utilizados como comparables por la Administración Tributaria 
como consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transfe-
rencia.

Asimismo, además de los derechos antes señalados, podrán ejercer los con-
feridos por la Constitución, por este Código o por leyes específi cas.

La presente norma reconoce los derechos de los administrados. Estos no 
deben ser entendidos como taxativos, es decir, como únicos. La misma norma en el 
último párrafo establece que la aplicación de la norma es sin perjuicio de los dere-
chos que están recogidos en las normas constitucionales, en el mismo código y en 
normas especiales.

Artículo 93.- Consultas institucionales

Las entidades representativas de las actividades económicas, laborales y 
profesionales, así como las entidades del Sector Público nacional, podrán formular 
consultas motivadas sobre el sentido y alcance de las normas tributarias.
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Las consultas que no se ajusten a lo establecido en el párrafo precedente 
serán devueltas no pudiendo originar respuesta del órgano administrador ni a título 
informativo.

Las entidades representativas de las actividades económicas (Ejemplo, 
Sociedad Nacional de Industrias, Cámara de Comercio, etc.), laborales (Ejemplo, 
Cámara Peruana de la Construcción - Capeco) y profesionales (colegios profesio-
nales), así como las entidades del Sector Público, podrán formular consultas moti-
vadas sobre el sentido y alcance de las normas tributarias. Siendo la Administración 
Tributaria, órgano competente y especializado en materia tributaria, la encargada de 
dar respuesta a dichas consultas. 

El énfasis que se realiza en la presente norma es en la motivación de las 
consultas, pues de carecer de este requisito la consulta será rechazada.

Artículo 94.- Procedimiento de consultas

Las consultas se presentarán por escrito ante el órgano de la Administración 
Tributaria competente, el mismo que deberá dar respuesta al consultante en un pla-
zo no mayor de noventa (90) día hábiles computados desde el día hábil siguiente a 
su presentación. La falta de contestación en dicho plazo no implicará la aceptación 
de los criterios expresados en el escrito de la consulta.

El pronunciamiento que se emita será de obligatorio cumplimiento para los 
distintos órganos de la Administración Tributaria.

Tratándose de consultas que por su importancia lo amerite, el órgano de la 
Administración Tributaria emitirá resolución de superintendencia o norma de rango 
similar, respecto del asunto consultado, la misma que será publicada en el diario 
ofi cial.

El plazo a que se refi ere el primer párrafo del presente artículo no se aplicará 
en aquellos casos en que para la absolución de la consulta sea necesaria la opinión 
de otras entidades externas a la Administración Tributaria.

El procedimiento para la atención de las consultas escritas, incluyendo otras 
excepciones al plazo fi jado en el primer párrafo del presente artículo, será estable-
cido mediante decreto supremo.

La presente norma regula el procedimiento de tramitación de la consulta for-
mulada a Sunat, el que es grafi cado de la siguiente manera:
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El pronunciamien-
to que se emita 
será de obligatorio 
cumplimiento para 
los distintos órga-
nos de la Adminis-
tración Tributaria.

Este plazo no se 
aplicará en aquellos 
casos en que para 
la absolución de la 
consulta sea nece-
saria la opinión de 
otras entidades ex-
ternas a la Adminis-
tración Tributaria.

Plazo no mayor de 
noventa (90) día 
hábiles computa-
dos desde el día 
hábil siguiente a 
su presentación, 
para dar respuesta 
al consultante.

La falta de con-
testación en dicho 
plazo no implicará 
la aceptación de 
los criterios expre-
sados en el escrito 
de la consulta.

Procedimiento 
de consultas

Presentación por 
escrito ante el 
órgano de la Ad-
ministración Tri-
butaria.

Artículo 95.- Deficiencia o falta de precisión normativa

En los casos en que existiera defi ciencia o falta de precisión en la norma tribu-
taria, no será aplicable la regla que contiene el artículo anterior, debiendo la Super-
intendencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat proceder a la elaboración 
del proyecto de ley o disposición reglamentaria correspondiente. Cuando se trate 
de otros órganos de la Administración Tributaria, deberán solicitar la elaboración del 
proyecto de norma legal o reglamentaria al Ministerio de Economía y Finanzas.

Cuando se produzcan los supuestos de defi ciencia o falta de precisión de la 
norma tributaria que es materia de consulta a la Administración Tributaria en apli-
cación de la presente norma, la Sunat elaborará el proyecto de ley o disposición 
reglamentaria correspondiente.C
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Artículo 96.- Obligaciones de los miembros del Poder Judicial y otros 

Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Público, los funcionarios y 
servidores públicos, notarios, fedatarios y martilleros públicos, comunicarán y pro-
porcionarán a la Administración Tributaria las informaciones relativas a hechos sus-
ceptibles de generar obligaciones tributarias que tengan conocimiento en el ejerci-
cio de sus funciones, de acuerdo a las condiciones que establezca la Administración 
Tributaria.

De igual forma se encuentran obligados a cumplir con lo solicitado expresa-
mente por la Administración Tributaria, así como a permitir y facilitar el ejercicio de 
sus funciones.

Los sujetos señalados en el presente artículo tienen el deber de proporcionar 
a la Administración Tributaria información sobre hechos que generan obligacio-
nes tributarias de los cuales han tenido conocimiento en el ejercicio de funciones. 
Agrega la norma que dicha información será proporcionada de acuerdo con las 
condiciones que establezca la Administración Tributaria. Por ejemplo, el caso del 
PDT de notarios.

Artículo 97.- Obligaciones del comprador, usuario y transportista

Las personas que compren bienes o reciban servicios están obligadas a exi-
gir que se les entregue los comprobantes de pago por las compras efectuadas o por 
los servicios recibidos.

Las personas que presten el servicio de transporte de bienes están obligadas 
a exigir al remitente los comprobantes de pago, guías de remisión y/o documentos 
que correspondan a los bienes,  así como a llevarlos consigo durante el traslado.

En cualquier caso, el comprador, el usuario y el transportista están obligados 
a exhibir los referidos comprobantes, guías de remisión y/o documentos a los fun-
cionarios de la Administración Tributaria, cuando fueran requeridos. 

La emisión de comprobantes de pago y guías de remisión es una obliga-
ción que deben cumplir los sujetos que realizan operaciones comerciales. Dichos 
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documentos, a su vez, deben ser exigidos por los que intervienen como adquirien-
tes o usuarios en la operación comercial. De otro lado, los sujetos que participan en 
el traslado de los bienes están en la obligación de sustentar el traslado de los bienes 
con la guía de remisión y/o el correspondiente comprobante de pago, cuando co-
rresponda. En todos los casos, el comprador y el transportista están en la obligación 
de exhibir el comprobante, la guía de remisión y otros documentos; por ejemplo, 
el manifi esto de carga, cuando son requeridos por la Sunat. El incumplimiento de 
dicha obligación genera la comisión de infracciones tipifi cadas en el artículo 174 del 
Código Tributario.
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TRIBUNAL FISCAL

Artículo 98.- Composición del Tribunal Fiscal

El Tribunal Fiscal está conformado por:

1. La Presidencia del Tribunal Fiscal integrada por el vocal presidente quien 
representa al Tribunal Fiscal.

2. La Sala Plena del Tribunal Fiscal, compuesta por todos los vocales del 
Tribunal Fiscal. Es el órgano encargado de establecer, mediante acuerdos 
de Sala Plena, los procedimientos que permitan el mejor desempeño de 
las funciones del Tribunal Fiscal así como la unifi cación de los criterios de 
sus salas.

 La Sala Plena podrá ser convocada de ofi cio por el presidente del Tribu-
nal Fiscal o a pedido de cualquiera de las salas. En caso que el asunto 
o asuntos a tratarse estuvieran referidos a disposiciones de competencia 
exclusiva de las salas especializadas en materia tributaria o de las salas 
especializadas en materia aduanera, el pleno podrá estar integrado exclu-
sivamente por las salas competentes por razón de la materia, estando pre-
sidida por el presidente del Tribunal Fiscal, quien tendrá voto dirimente.

3. La vocalía administrativa, integrada por un Vocal Administrativo encarga-
do de la función administrativa.

4. Las salas especializadas, cuyo número será establecido por decreto su-
premo según las necesidades operativas del Tribunal Fiscal. La especia-
lidad de las salas será establecida por el presidente del Tribunal Fiscal, 
quien deberá tener en cuenta la materia, el tributo, el órgano administrador 
y/o cualquier otro criterio general que justifi que la implementación de la es-
pecialidad. Cada sala está conformada por tres (3) vocales, que deberán 
ser profesionales de reconocida solvencia moral y versación en materia 
tributaria o aduanera según corresponda, con no menos de cinco (5) años 
de ejercicio profesional o diez (10) años de experiencia en materia tribu-
taria o aduanera, en su caso, de los cuales uno ejercerá el cargo de pre-
sidente de sala. Además contarán con un secretario relator de profesión 
abogado y con asesores en materia tributaria y aduanera.
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El nombramiento del vocal presidente, del vocal administrativo y de los de-
más vocales del Tribunal Fiscal será efectuado por resolución suprema refrendada 
por el ministro de Economía y Finanzas. Corresponde al presidente del Tribunal 
Fiscal designar al Presidente de las salas especializadas, disponer la conformación 
de las salas y proponer a los secretarios relatores, cuyo nombramiento se efectuará 
mediante resolución ministerial.

Los miembros del Tribunal Fiscal señalados en el presente artículo desempe-
ñarán el cargo a tiempo completo y a dedicación exclusiva, estando prohibidos de 
ejercer su profesión, actividades mercantiles e intervenir en entidades vinculadas 
con dichas actividades, salvo el ejercicio de la docencia universitaria.

Mediante la presente norma se establece la estructura del Tribunal Fiscal; 
asimismo, se establece que sus miembros desempeñarán el cargo a tiempo com-
pleto y a dedicación exclusiva, estando prohibidos de ejercer su profesión, activida-
des mercantiles e intervenir en entidades vinculadas con dichas actividades, salvo 
el ejercicio de la docencia universitaria.

Artículo 99.- Ratificación de los miembros del Tribunal Fiscal

Los miembros del Tribunal serán ratifi cados cada cuatro (4) años. Sin em-
bargo, serán removidos de sus cargos si incurren en negligencia, incompetencia o 
inmoralidad.

La presente norma establece una garantía para los administrados, en el sen-
tido de que si bien se establece un plazo de cuatro (4) años para el cambio o rati-
fi cación de los miembros del Tribunal Fiscal, la norma contempla la posibilidad de 
que estos puedan ser removidos de sus cargos si incurren en negligencia, incom-
petencia o inmoralidad.

 Esto garantiza la idoneidad e imparcialidad de sus miembros y una mejora en 
la calidad del servicio de este órgano resolutor.

Artículo 100.- Deber de abstención de los vocales del Tribunal Fiscal

Los vocales del Tribunal Fiscal, bajo responsabilidad, se abstendrán de re-
solver en los casos previstos en el artículo 88 de la Ley del Procedimiento Adminis-
trativo General.

La abstención es un derecho y un deber del vocal, a través del cual opta por 
retirarse del conocimiento de un determinado caso, debido a que sus vínculos con el 
administrado  podrían parcializar su decisión al respecto. Esta fi gura nace como una 
garantía de imparcialidad, entendida esta como un criterio de justicia que sostiene 
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que las decisiones deben tomarse con base en criterios objetivos, sin infl uencias de 
sesgos, prejuicios o tratos diferenciados por razones inapropiadas.

Artículo 101.- Funcionamiento y atribuciones del Tribunal Fiscal

Las salas del Tribunal Fiscal se reunirán con la periodicidad que se establez-
ca por acuerdo de sala plena. Para su funcionamiento se requiere la concurrencia 
de los tres (3) vocales y para adoptar resoluciones dos (2) votos conformes.

Son atribuciones del Tribunal Fiscal:

1. Conocer y resolver en última instancia administrativa las apelaciones con-
tra las resoluciones de la Administración Tributaria que resuelven recla-
maciones interpuestas contra órdenes de pago, resoluciones de determi-
nación, resoluciones de multa u otros actos administrativos que tengan 
relación directa con la determinación de la obligación tributaria; así como 
contra las resoluciones que resuelven solicitudes no contenciosas vincu-
ladas a la determinación de la obligación tributaria, y las correspondientes 
a las aportaciones a EsSalud y a la ONP.

2. Conocer y resolver en última instancia administrativa las apelaciones con-
tra las resoluciones que expida la Sunat sobre los derechos aduaneros, 
clasifi caciones arancelarias y sanciones previstas en la Ley General de 
Aduanas, su reglamento y normas conexas y los pertinentes al Código 
Tributario.

3. Conocer y resolver en última instancia administrativa, las apelaciones 
respecto de la sanción de comiso de bienes, internamiento temporal de 
vehículos y cierre temporal de establecimiento u ofi cina de profesionales 
independientes, así como las sanciones que sustituyan a esta última de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 183, según lo dispuesto en las nor-
mas sobre la materia.

4. Resolver las cuestiones de competencia que se susciten en materia tribu-
taria.

5. Resolver los recursos de queja que presenten los deudores tributarios, 
contra las actuaciones o procedimientos que los afecten directamente o 
infrinjan lo establecido en este Código, así como los que se interpongan 
de acuerdo con la Ley General de Aduanas, su reglamento y disposicio-
nes administrativas en materia aduanera.

6. Uniformar la jurisprudencia en las materias de su competencia.
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7. Proponer al ministro de Economía y Finanzas las normas que juzgue nece-
sarias para suplir las defi ciencias en la legislación tributaria y aduanera.

8. Resolver en vía de apelación las tercerías que se interpongan con motivo 
del procedimiento de cobranza coactiva.

9. Celebrar convenios con otras entidades del Sector Público, a fi n de rea-
lizar la notifi cación de sus resoluciones, así como otros que permitan el 
mejor desarrollo de los procedimientos tributarios.

Las atribuciones del Tribunal Fiscal están señaladas en el presente artículo, 
siendo una de ellas la de uniformizar las jurisprudencias(11) en las materias  que son 
de su competencia en reuniones de sala plena, siendo este el motivo por las que en 
determinados casos el Tribunal emite jurisprudencias de observancia obligatoria. 

El acuerdo de sala plena del Tribunal Fiscal es el instrumento legal mediante 
el cual este órgano del Tribunal, compuesto por todos los vocales del Tribunal Fis-
cal, uniformiza y unifi ca los criterios de sus salas, establece criterios que constituyen 
jurisprudencia de observancia obligatoria disponiendo la publicación en el diario 
dfi cial El Peruano de la resolución que recoja su texto, aprueba proyectos de inicia-
tivas legislativas para suplir las defi ciencias de la legislación tributaria y establece 
los procedimientos que permitan el mejor desempeño de las funciones del Tribunal 
Fiscal.

Sala plena

Establecer los procedimientos que permitan el mejor desempeño de las 
funciones del Tribunal Fiscal.

Uniformar y aprobar criterios que constituyan jurisprudencia de obser-
vancia obligatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 154 
del Código Tributario.

Proyectar las normas que juzgue necesarias para suplir deficiencias en 
la legislación tributaria, de conformidad con lo establecido en el inciso 7 
del artículo 101 del Código Tributario.

De otro lado, debemos destacar que las salas especializadas del Tribunal 
Fiscal se reunirán con la periodicidad que se establezca por acuerdo de sala plena, 
siendo los requisitos para su funcionamiento y para la adopción de acuerdos los 
siguientes:

(11) Las resoluciones que el Tribunal Fiscal emite son denominadas jurisprudencias en la media que son resolucio-
nes que agotan la instancia administrativa.
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Se requiere la concurrencia de los tres (3) vocales

Se requiere de dos (2) votos conformes

Requisitos para el 
funcionamiento de la sala

Requisitos para la adopción 
de resoluciones

Funciones de las salas especializadas:

Salas especializadas

Resolver las controversias tributarias que surjan entre la Administración 
y los contribuyentes, respecto de aquellos expedientes que le hubieran 
sido asignados.

Las demás funciones que le asigne el presidente del Tribunal Fiscal.

Las salas especializadas para el ejercicio de sus funciones estarán con-
formadas por tres (3) Vocales, uno de los cuales la presidirá, un secre-
tario relator y asesores en materia tributaria y aduanera.

Artículo 102.- Jerarquía de las normas

Al resolver el Tribunal Fiscal deberá aplicar la norma de mayor jerarquía. En 
dicho caso, la resolución deberá ser emitida con carácter de jurisprudencia de ob-
servancia obligatoria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 154.

La presente norma establece la aplicación de la norma de mayor jerarquía, en 
ese sentido, se atribuye al Tribunal Fiscal el control difuso de la constitución ya que 
en aplicación de la presente norma el Tribunal puede dejar de aplicar una norma 
de menor jerarquía que la constitución y aplicar esta última, lo que se conoce como 
control difuso de la constitución.
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Límite material: deben ser motivados.

Límite formal: debe constar en los 
respectivos instrumentos o documentos.

Actos de la 
Administración Tributaria

Título 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 103.- Actos de la Administración Tributaria

Los actos de la Administración Tributaria serán motivados y constarán en los 
respectivos instrumentos o documentos.

Este artículo señala dos importantes límites al actuar de la Administración:

• Límite material

 Se establece que los actos de la Administración deben ser motivados, es 
decir, debe indicarse las razones o fundamentos determinantes de la reali-
zación del acto administrativo, el cual a su vez debe respetar las atribucio-
nes establecidas legalmente a favor de la Administración. En ese sentido, 
queda desterrado todo actuar arbitrario y contrario al derecho. 

• Límite formal

 Se establece que los actos administrativos deben constar en los respec-
tivos instrumentos o documentos. En ese sentido, para que el acto de la 
Administración sea válido se debe cumplir las formalidades establecidas 
en la ley, pues de otro modo no será idóneo para producir efectos respecto 
de los administrados, convirtiéndose en un acto nulo.

Estos límites se convierte en una garantía para los administrados, quienes 
podrán ejercer su derecho de defensa en caso de que no se observe la presente 
norma.C
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Jurisprudencia

Falta de motivación del valor impugnado

RTF Nº 268-3-2000 (31/03/2000)

Se declara nula e insubsistente la apelada en el extremo referido al Impuesto a la 
Renta por ingresos no sustentados, por cuanto en el valor impugnado no se consigna 
de manera clara y precisa cuáles fueron los comprobantes de pago y/o registros re-
parados, indicándose de forma genérica que corresponden a reparos por préstamos, 
adelantos y otros importes no sustentados, no habiendo la Administración Tributaria, en 
la resolución apelada, precisado los comprobantes de pago observados, limitándose 
a indicar números de cédulas de los papeles de trabajo de fi scalización, es decir, la 
Administración Tributaria no ha convalidado la subsanación del citado requisito que 
debe contener toda resolución de determinación, por lo que procede que emita nuevo 
pronunciamiento al respecto. 

Resoluciones emitidas sin señalar norma aplicable

RTF Nº 0633-3-00 (31/07/2000)

Se declaran nulas e insubsistentes dos de las resoluciones apeladas, toda vez que no 
señalan la norma aplicable para determinar los ingresos acotados, incumpliéndose lo 
dispuesto en los artículos 103 y 129 del CT - D. Leg. N° 816, confi rmando la tercera 
resolución apelada, dado que la recurrente no aporta elementos que desvirtúen los 
reparos efectuados en la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 1996.

Falta de motivación de resolución emitida sobre certifi cación de capital 
invertido    

RTF Nº 05579-5-2006 (17/10/2006)

Se declaró nula la apelada, mediante la cual se aceptó parcialmente la solicitud presen-
tada por la recurrente para que se emita la certifi cación para efectos de la recuperación 
del capital invertido, al haber operado el silencio positivo de acuerdo con el inciso a) del 
artículo 57 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta y porque si bien de acuer-
do con el numeral 3 del artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
son vicios del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho, los actos 
que resulten como consecuencia de la aplicación del silencio positivo cuando son con-
trarios al ordenamiento jurídico, la resolución emitida por la Sunat adolece de falta de 
motivación, siendo nula de acuerdo con los artículos 103 y 109 del Código Tributario.

Artículo 104.- Formas de notificación

La notifi cación de los actos administrativos se realizará, indistintamente, por 
cualquiera de las siguientes formas: 
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a) Por correo certifi cado o por mensajero, en el domicilio fi scal, con acuse 
de recibo o con certifi cación de la negativa a la recepción efectuada por el 
encargado de la diligencia.

 El acuse de recibo deberá contener, como mínimo: 

i. Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario. 

ii. Número de RUC del deudor tributario o número del documento de 
identifi cación que corresponda. 

iii. Número de documento que se notifi ca. 

iv. Nombre de quien recibe y su fi rma, o la constancia de la negativa. 

v. Fecha en que se realiza la notifi cación.

 La notifi cación efectuada por medio de este inciso, así como la contem-
plada en el inciso f), efectuada en el domicilio fi scal, se considera válida 
mientras el deudor tributario no haya comunicado el cambio del menciona-
do domicilio.

 La notifi cación con certifi cación de la negativa a la recepción se entiende 
realizada cuando el deudor tributario o tercero a quien está dirigida la no-
tifi cación o cualquier persona mayor de edad y capaz, que se encuentre 
en el domicilio fi scal del destinatario, rechace la recepción del documento 
que se pretende notifi car o, recibiéndolo, se niegue a suscribir la constan-
cia respectiva y/o no proporciona sus datos de identifi cación, sin que sea 
relevante el motivo de rechazo alegado.

b) Por medio de sistemas de comunicación electrónicos, siempre que se 
pueda confi rmar la entrega por la misma vía.

 Tratándose del correo electrónico u otro medio electrónico aprobado por 
la Sunat que permita la transmisión o puesta a disposición de un mensaje 
de datos o documento, la notifi cación se considerará efectuada al día hábil 
siguiente a la fecha del depósito del mensaje de datos o documento.

 La Sunat mediante resolución de superintendencia establecerá los requi-
sitos, formas, condiciones, el procedimiento y los sujetos obligados a se-
guirlo, así como las demás disposiciones necesarias para la notifi cación 
por los medios referidos en el segundo párrafo del presente literal.

c) Por constancia administrativa, cuando por cualquier circunstancia el deu-
dor tributario, su representante o apoderado, se haga presente en las ofi -
cinas de la Administración Tributaria.                
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 Cuando el deudor tributario tenga la condición de no hallado o de no ha-
bido, la notifi cación por constancia administrativa de los requerimientos 
de subsanación regulados en los artículos 23, 140 y 146 podrá efectuarse 
con la persona que se constituya ante la Sunat para realizar el referido 
trámite.

 El acuse de la notifi cación por constancia administrativa deberá contener, 
como mínimo, los datos indicados en el segundo párrafo del inciso a) y 
señalar que se utilizó esta forma de notifi cación.

 d) Mediante la publicación en la página web de la Administración Tributaria, 
en los casos de extinción de la deuda tributaria por ser considerada de co-
branza dudosa o recuperación onerosa.  En defecto de dicha publicación, 
la Administración Tributaria podrá optar por publicar dicha deuda en el dia-
rio ofi cial o en el diario de la localidad encargado de los avisos judiciales 
o, en su defecto, en uno de mayor circulación de dicha localidad. 

 La publicación a que se refi ere el párrafo anterior deberá contener el nom-
bre, denominación o razón social de la persona notifi cada, el número de 
RUC o el documento de identidad que corresponda y la numeración del 
documento en el que consta el acto administrativo.

e) Cuando se tenga la condición de no hallado o no habido o cuando el domi-
cilio del representante de un no domiciliado fuera desconocido,  la Sunat 
podrá realizar la notifi cación por cualquiera de las formas siguientes:

1. Mediante acuse de recibo, entregado de manera personal al deudor 
tributario, al representante legal o apoderado, o con certifi cación de 
la negativa a la recepción efectuada por el encargado de la diligencia, 
según corresponda, en el lugar en que se los ubique. Tratándose de 
personas jurídicas o empresas sin personería jurídica, la notifi cación 
podrá ser efectuada con el representante legal en el lugar en que se le 
ubique, con el encargado o con algún dependiente de cualquier esta-
blecimiento del deudor tributario o con certifi cación de la negativa a la 
recepción, efectuada por el encargado de la diligencia. 

2. Mediante la publicación en la página web de la Sunat o, en el diario 
ofi cial o, en el diario de la localidad encargado de los avisos judicia-
les o, en su defecto, en uno de mayor circulación de dicha localidad.
La publicación a que se refi ere el presente numeral, en lo pertinente, 
deberá contener el nombre, denominación o razón social de la persona 
notifi cada, el número de RUC o número del documento de identidad 
que corresponda, la numeración del documento en el que consta el 
acto administrativo, así como la mención a su naturaleza, el tipo de 
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tributo o multa, el monto de estos y el periodo o el hecho gravado; así 
como las menciones a otros actos a que se refi ere la notifi cación. 

Cuando la notifi cación no pueda ser realizada en el domicilio fi scal del deudor 
tributario por cualquier motivo imputable a este distinto a las situaciones descritas 
en el primer párrafo de este inciso, podrá emplearse la forma de notifi cación a que 
se refi ere el numeral 1. Sin embargo, en el caso de la publicación a que se refi ere el 
numeral 2, esta deberá realizarse en la página web de la Administración y además 
en el diario ofi cial o en el diario de la localidad encargado de los avisos judiciales o, 
en su defecto, en uno de mayor circulación de dicha localidad.  

f) Cuando en el domicilio fi scal no hubiera persona capaz alguna o estuviera 
cerrado, se fi jará un cedulón en dicho domicilio. Los documentos a notifi -
carse se dejarán en sobre cerrado, bajo la puerta, en el domicilio fi scal.

 El acuse de la notifi cación por cedulón deberá contener, como mínimo:

(i) Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario.

(ii) Número de RUC del deudor tributario o número del documento de 
identifi cación que corresponda.

(iii) Número de documento que se notifi ca.

(iv) Fecha en que se realiza la notifi cación.

(v) Dirección del domicilio fi scal donde se realiza la notifi cación.

(vi) Número de cedulón.

(vii) El motivo por el cual se utiliza esta forma de notifi cación.

(viii) La indicación expresa de que se ha procedido a fi jar el cedulón en 
el domicilio fi scal, y que los documentos a notifi car se han dejado en 
sobre cerrado bajo la puerta.

 En caso de que en el domicilio no se pudiera fi jar por cedulón ni dejar los 
documentos materia  de la notifi cación, la Sunat notifi cará conforme a lo 
previsto en el inciso e).

Cuando el deudor tributario hubiera fi jado un domicilio procesal y la forma 
de notifi cación a que se refi ere el inciso a) no pueda ser realizada por encontrarse 
cerrado, hubiera negativa a la recepción, o no existiera persona capaz para la re-
cepción de los documentos, se fi jará en el domicilio procesal una constancia de la 
visita efectuada y se procederá a notifi car en el domicilio fi scal.    
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Existe notifi cación tácita cuando no habiéndose verifi cado notifi cación alguna 
o esta se hubiere realizado sin cumplir con los requisitos legales, la persona a quien 
ha debido notifi carse una actuación efectúa cualquier acto o gestión que demuestre 
o suponga su conocimiento. Se considerará como fecha de la notifi cación aquella 
en que se practique el respectivo acto o gestión.

Tratándose de las formas de notifi cación referidas en los incisos a), b), d), f) y 
la publicación señalada en el numeral 2) del primer párrafo y en el segundo párrafo 
del inciso e) del presente artículo, la Administración Tributaria deberá efectuar la 
notifi cación dentro de un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que emitió el documento materia de la notifi cación, más el término de la 
distancia, de ser el caso, excepto cuando se trate de la notifi cación de la resolución 
de ejecución coactiva en el supuesto previsto en el numeral 2 del artículo 57, en el 
que se aplicará el plazo previsto en el citado numeral. 

El Tribunal Fiscal y las administraciones tributarias distintas a la Sunat debe-
rán efectuar la notifi cación mediante la publicación en el diario ofi cial o, en el diario 
de la localidad encargado de los avisos judiciales o, en su defecto, en uno de mayor 
circulación de dicha localidad, cuando no haya sido posible efectuarla en el domicilio 
fi scal del deudor tributario por cualquier motivo imputable a este. Dicha publicación 
deberá contener el nombre, denominación o razón social de la persona notifi cada, el 
número de RUC o número del documento de identidad que corresponda, la nume-
ración del documento en el que consta el acto administrativo, así como la mención 
a su naturaleza, el tipo de tributo o multa, el monto de estos y el periodo o el hecho 
gravado; así como las menciones a otros actos a que se refi ere la notifi cación.

La notifi cación de los actos de la Administración es de suma importancia den-
tro del procedimiento administrativo, pues a partir de este momento comienzan a 
producirse una serie de efectos y consecuencias jurídicas.

Es a través de la notifi cación que la Administración Tributaria da a conocer 
al administrado determinado acto, siendo derecho de este impugnarlo, de ser el 
caso.

Según establece el artículo bajo comentario, la Administración Tributaria tiene 
diferentes medios para notifi car los actos administrativos, pudiendo realizarse indis-
tintamente por cualquiera de las siguientes formas:

a) Por correo certifi cado o por mensajero. Este es el medio de notifi cación 
usual. Lo que se hace es entregar al administrado, en su domicilio fi scal, 
el documento o instrumento en el cual consta el acto administrativo. Debe 
aclararse que la notifi cación no debe ser necesariamente realizada al con-
tribuyente, sino a la persona capaz que se encuentre en el domicilio fi scal. 
Resultado de esta diligencia debe existir:
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• Un acuse de recibo, en los casos en que se logró notifi car satisfactoria-
mente el acto.

• Una certifi cación de negativa de recepción, en los casos en que no se 
haya concretado la notifi cación debido a una negativa en la recepción 
de documento que se pretende notifi car.

 Cuando el deudor tributario hubiera fi jado un domicilio procesal (domicilio 
del abogado o estudio jurídico que patrocina la defensa del contribuyente) 
y no pueda notifi cársele por encontrarse cerrado, hubiera negativa a la re-
cepción, o no existiera persona capaz para la recepción de los documen-
tos, se fi jará en el domicilio procesal una constancia de la visita efectuada 
y se procederá a notifi car en el domicilio fi scal.    

b) Por medio de sistemas de comunicación electrónicos. Este tipo de 
notifi cación está limitado en su uso. Los casos en que se podrá notifi car 
actos administrativos por este medio está regulado por la Resolución de 
Superintendencia Nº 014-2008-SUNAT, resolución que regula la notifi ca-
ción de actos administrativos por medio electrónico, modifi cada por la Re-
solución de Superintendencia Nº 001-2009-SUNAT. Según el anexo de la 
resolución señalada y su modifi catoria, los actos de la Administración Tri-
butaria que pueden ser notifi cados electrónicamente son los siguientes: 

N° Tipo de documento Procedimiento Requiere afiliación a 
Notificaciones SOL

1
Resolución de intendencia u 
oficina zonal

Impuesto a la Renta - Persona natural - Otras rentas - 
Ejercicio gravable 2007.

No

2
Resolución de intendencia u 
oficina zonal

Autorización de nueva orden de pago del sistema 
financiero de acuerdo con el segundo párrafo del 
artículo Nº 7 del Decreto Supremo Nº 051-2008-EF.

No

3
Resolución de intendencia u 
oficina zonal

Devolución del saldo a favor del Impuesto a la Renta 
- Persona natural – Otras rentas – Ejercicio gravable 
2008.

No

4

Resolución de intendencia u 
oficina zonal   (*)

Aplazamiento y/o fraccionamiento de la deuda tri-
butaria a que se refieren las Resoluciones de Su-
perintendencia Nºs. 199-2004/SUNAT y normas 
modificatorias y 176-2007/SUNAT y normas modi-
ficatorias.

No

(*) Que aprueba o deniega la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento de la deuda tributaria, así como la que se pronuncia sobre el 
desistimiento.

 

 Es importante destacar que para que la notifi cación vía electrónica sea 
válida, es imprescindible que se pueda confi rmar la entrega por la misma 
vía. En ese sentido, el artículo 10 de la Resolución de Superintendencia 
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Nº 014-2008-SUNAT y modifi catorias señala que: “La constancia de la 
notifi cación efectuada a través de Notifi caciones SOL y que acredita el 
depósito de la copia del documento en el cual consta el acto administra-
tivo, podrá ser impresa por el deudor tributario seleccionando la opción 
correspondiente dentro de Sunat Operaciones en Línea”. 

c) Por constancia administrativa. Este tipo de notifi cación se realiza en los 
casos en que el administrado, su representante o apoderado se haga pre-
sente en las ofi cinas de la Administración Tributaria, la que surtirá efectos 
desde el día hábil siguiente al de su recepción o entrega. Se debe recal-
car que este tipo de notifi cación solo se podrá realizar al administrado, 
su representante o apoderado, no a cualquier sujeto que se apersone  a 
las instalaciones de la Administración Tributaria, salvo cuando el deudor 
tributario tenga la condición de no hallado o de no habido. En este caso, 
la notifi cación por constancia administrativa de los requerimientos de sub-
sanación regulados en los artículos 23 (forma de acreditar la representa-
ción), 140 (subsanación de requisitos de admisibilidad) y 146 (requisitos 
de la apelación) del Código Tributario podrán efectuarse con la persona 
que se constituya ante la Sunat para realizar el referido trámite.

d) Mediante la publicación en la página web de la Administración Tri-
butaria, en los casos de extinción de la deuda tributaria por ser con-
siderada de cobranza dudosa o recuperación onerosa. En defecto de 
dicha publicación, la Administración Tributaria podrá optar por publicar di-
cha deuda en el diario ofi cial o en el diario de la localidad encargado de 
los avisos judiciales o, en su defecto, en uno de mayor circulación de dicha 
localidad. 

 Las deudas de recuperación onerosa, según señala el artículo 27 del TUO 
del Código Tributario, son las siguientes: 

• Aquellas que constan en las respectivas resoluciones u órdenes de 
pago y cuyos montos no justifi can su cobranza. 

• Aquellas que han sido autoliquidadas por el deudor tributario y cuyo 
saldo no justifi que la emisión de la resolución u orden de pago del acto 
respectivo, siempre que no se trate de deudas que estén incluidas en 
un aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter general o particular. 

e) Cuando se tenga la condición de no hallado o no habido(1) o cuando el 
domicilio del representante de un no domiciliado fuera desconocido. La 

(1) No hallado: Se adquiere de modo automático si al momento de notifi car los documentos o al efectuar la veri-
fi cación del domicilio fi scal se presenta alguna de las siguientes situaciones:
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norma establece que la Administración Tributaria podrá realizar la 
notifi cación por cualquiera de las formas siguientes:

• Mediante acuse de recibo o con certifi cación de la negativa a la recep-
ción efectuada por el encargado de la diligencia en el lugar en el que 
se halle.

• Mediante la publicación en la página web de la Sunat o, en el diario 
ofi cial o en el diario de la localidad encargado de los avisos judiciales 
o, en su defecto, en uno de mayor circulación de dicha localidad.

 En este caso, la norma, válidamente, busca evitar que el procedimiento 
administrativo no se interrumpa, debido a una imposibilidad para notifi car 
al contribuyente en su domicilio fi scal, por un hecho imputable a este.

 Se podrá notifi car por cualquiera de las dos formas señaladas, pero en 
caso de que se haga a través de la página web de la Sunat se deberá, 
además, publicar en el diario ofi cial o en el diario de la localidad encargado 
de los avisos judiciales o, en su defecto, en uno de mayor circulación de 
dicha localidad. 

 El Tribunal Fiscal y las administraciones tributarias distintas a la Sunat 
deberán efectuar la notifi cación mediante la publicación en el diario ofi cial 
o en el diario de la localidad encargado de los avisos judiciales, o en su 
defecto, en uno de mayor circulación de dicha localidad, cuando no haya 
sido posible efectuarla en el domicilio fi scal del deudor tributario por cual-
quier motivo imputable a este.

f) Cuando en el domicilio fi scal no hubiera persona capaz alguna o es-
tuviera cerrado, se fi jará un cedulón en dicho domicilio. Los documentos 
a notifi carse se dejarán en sobre cerrado, bajo la puerta, en el domicilio 

1. Negativa de recepción de la notifi cación o negativa de recepción de la constancia de verifi cación del 
domicilio fi scal. 

2. Ausencia de persona capaz en el domicilio fi scal o este se encuentra cerrado. 
3. La dirección declarada como domicilio fi scal no existe. 

 En los dos primeros casos, para que se adquiera la condición de no hallado, las situaciones mencionadas deben 
producirse en tres oportunidades en días distintos.

 No habido: 
1. La Sunat procederá a requerir a los deudores tributarios que adquirieron la condición de no hallados, para 

que cumplan con declarar o confi rmar su domicilio fi scal, bajo apercibimiento de asignarle la condición 
de no habido.

2. Este requerimiento puede efectuarse mediante publicación en la página web de la Sunat, hasta el décimo 
quinto día calendario de cada mes, entre otros medios.

3. Los contribuyentes así requeridos tienen hasta el último día hábil del mes en que se efectuó la publicación, 
para declarar o confi rmar su domicilio fi scal.

4. Adquieren la condición de no habido, los contribuyentes que transcurrido el plazo detallado en el punto 
3, no declararon ni confi rmaron su domicilio fi scal. 
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fi scal. En este caso se debe tener presente que, si bien es cierto que 
la norma no establece que se entiende por persona capaz y/o incapaz, 
podemos recurrir al Código Civil, para establecer quiénes son personas 
incapaces y, por defecto, establecer quiénes son capaces, así, en dicha 
norma se señala:    

 “Artículo 43.- Incapacidad absoluta

 Son absolutamente incapaces:

1. Los menores de dieciséis años, salvo para aquellos actos determina-
dos por la ley.

2. Los que por cualquier causa se encuentren privados de discernimiento.

3. Los sordomudos, los ciegosordos y los ciegomudos que no pueden 
expresar su voluntad de manera indubitable”.

 Se debe tener presente que tratándose de las formas de notifi cación re-
feridas en los incisos a), b), d), f) y la publicación señalada en el numeral 
2) del primer párrafo y en el segundo párrafo del inciso e) del presente 
artículo, la Administración Tributaria deberá efectuar la notifi cación dentro 
de un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en 
que emitió el documento materia de la notifi cación, más el término de la 
distancia, de ser el caso, excepto cuando se trate de la notifi cación de la 
resolución de ejecución coactiva en el supuesto previsto en el numeral 2 
del artículo 57, es decir, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
de trabadas las medidas cautelares. 

 La notifi cación tácita se confi gura cuando no habiéndose verifi cado noti-
fi cación alguna o esta se ha realizado sin cumplir los requisitos legales, 
la persona a la que se ha debido notifi car efectúa actos o gestiones que 
demuestren o supongan su conocimiento. Se entiende que la notifi cación 
tácita se produce en la fecha en que se practica el acto o gestión.

 Finalmente, se puede apreciar que la norma contiene mecanismos que 
buscan garantizar la efi cacia de la notifi cación, por lo que se exigen re-
quisitos mínimos de información que deben contener el acuse de recibo, 
la negativa de recepción, el cedulón. Es por ese motivo que en el caso de 
notifi cación a través de sistemas de comunicación electrónicos, es nece-
sario que se pueda confi rmar la entrega por la misma vía.
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Jurisprudencia

Invalidez de la notifi cación efectuada vía página web 

RTF N° 05716-2-2006 (24/10/2006)

Se declara nula la notifi cación de la Resolución de Tribunal Fiscal N° 00783-2-2004, 
así como los actos posteriores vinculados a esta, es decir, la Resolución de Ofi cina 
Zonal Nº 186-015-0000022/SUNAT, toda vez que dicha resolución debió notifi carse por 
correo certifi cado o por mensajero en el domicilio fi scal del deudor tributario toda vez 
que a la fecha de notifi cación dicho domicilio tenía la condición de hallado, por lo que 
carece de validez las notifi caciones por publicación en la página Web y en un diario de 
la localidad.

Notifi cación en el domicilio fi scal

RTF N° 14111-8-2008 (18/12/2008)

Se declara infundada la queja interpuesta por iniciarse de forma indebida la cobranza 
coactiva de una resolución de multa, en atención a que de la constancia de notifi cación 
del valor se aprecia que fue notifi cado en el domicilio fi scal de la quejosa mediante 
acuse de recibo, dejándose constancia del nombre, documento de identidad y fi rma de 
quien recibió la notifi cación, conforme con lo exigido por el inciso a) del artículo 104 del 
Código Tributario, en consecuencia, se encuentra arreglado a ley el inicio del procedi-
miento de cobranza coactiva.

Artículo 105.- Notificación mediante la página web o publicación

Cuando los actos administrativos afecten a una generalidad de deudores tri-
butarios de una localidad o zona, su notifi cación podrá hacerse mediante la página 
web de la Administración Tributaria y en el diario ofi cial o en el diario de la localidad 
encargado de los avisos judiciales o, en su defecto, en uno de los diarios de mayor 
circulación en dicha localidad.

La publicación a que se refi ere el presente numeral, en lo pertinente, deberá 
contener lo siguiente:

a) En la página web: el nombre, denominación o razón social de la persona 
notifi cada, el número de RUC o número del documento de identidad que 
corresponda, la numeración del documento en el que consta el acto admi-
nistrativo, así como la mención a su naturaleza, el tipo de tributo o multa, 
el monto de estos y el periodo o el hecho gravado; así como las mencio-
nes a otros actos a que se refi ere la notifi cación.

b) En el diario ofi cial o en el diario de la localidad encargado de los avisos judi-
ciales o, en su defecto, en uno de los diarios de mayor circulación en dicha 
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localidad: el nombre, denominación o razón social de la persona notifi cada, 
el número de RUC o número del documento de identidad que corresponda 
y la remisión a la página web de la Administración Tributaria.

En este tipo de notifi cación, mediante página web o publicación, a diferencia 
de la señalada en el inciso d) del artículo 104 aplicable en los casos de extinción 
de la deuda tributaria por ser considerada de cobranza dudosa o recuperación one-
rosa, es aplicable para casos en los que los actos administrativos afecten a una 
generalidad de deudores tributarios de una localidad o zona.  

La notifi cación regulada en la presente norma tiene su sustento en el principio 
de economía procesal, el que debe ser visto como un ahorro desde tres aspectos: 

Tiempo: A través de este mecanismo de notifi cación se hace más expeditivo 
el procedimiento, lo que se traduce en un ahorro de tiempo que benefi cia tanto a la 
Administración como al contribuyente.

Gasto: Se trata de un importante ahorro económico para la Administración, 
pues se estaría notifi cando a un grupo de contribuyentes afectados a través de una 
notifi cación, no obstante, debe cumplirse requisitos mínimos que garanticen el de-
recho de los administrados.  

Esfuerzo: Pues se contribuye al cumplimiento de los fi nes del procedimiento 
a través de una simplifi cación de la notifi cación, lo que se traduce en un menor es-
fuerzo desplegado por la Administración.

En este tipo de notifi caciones se debe garantizar que exista:

Efi cacia: Se debe garantizar que la notifi cación por página web o publicación 
cumpla con lograr el efecto deseado; es decir, que el contribuyente pueda tomar 
conocimiento del acto administrativo que se le está notifi cando.  

Respeto a los derechos del contribuyente: Se debe garantizar el pleno 
respeto a los derechos del contribuyente, lo que obliga a la Administración al cum-
plimiento estricto de las formalidades que implican este tipo de notifi cación. 

Jurisprudencia

Notifi cación sobre la exclusión del régimen de buenos contribuyentes no se 
realizó conforme a ley

RTF Nº 04038-3-2008 (28/03/2008)

Se revoca la apelada que declara infundada la reclamación contra la resolución de mul-
ta girada por la infracción del numeral 1 del artículo 176 del Código Tributario y se deja 
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sin efecto el mencionado valor, debido a que el recurrente se encontraba en el Régimen 
de Buenos Contribuyentes siendo aplicable el cronograma especial para presentación 
de declaraciones, ello en atención a que la notifi cación de la resolución por la que se 
excluye al recurrente de dicho régimen no se realizó conforme a ley, ya que si bien se 
publicó en la web, no se realizó dicha publicación en el diario ofi cial o, en su defecto, 
en el diario encargado de los avisos judiciales de conformidad con el artículo 105 del 
Código Tributario.

Artículo 106.- Efectos de las notificaciones 

Las notifi caciones surtirán efectos desde el día hábil siguiente al de su recep-
ción, entrega o depósito, según sea el caso. 

En el caso de las notifi caciones a que se refi ere el numeral 2) del primer pá-
rrafo del inciso e) del artículo 104 estas surtirán efectos a partir del día hábil siguien-
te al de la publicación en el diario ofi cial, en el diario de la localidad encargado de 
los avisos judiciales o en uno de mayor circulación de dicha localidad, aun cuando 
la entrega del documento en el que conste el acto administrativo notifi cado que hu-
biera sido materia de publicación, se produzca con posterioridad. 

Las notifi caciones a que se refi ere el artículo 105 del presente Código, así 
como la publicación señalada en el segundo párrafo del inciso e) del artículo 104, 
surtirán efecto desde el día hábil siguiente al de la última publicación, aun cuando la 
entrega del documento en que conste el acto administrativo notifi cado se produzca 
con posterioridad.

Las notifi caciones por publicación en la página web surtirán efectos a partir 
del día hábil siguiente a su incorporación en dicha página.

Por excepción, la notifi cación surtirá efectos al momento de su recepción 
cuando se notifi quen resoluciones que ordenan trabar medidas cautelares, requeri-
mientos de exhibición de libros,  registros y documentación  sustentatoria de opera-
ciones de adquisiciones y ventas que se deban llevar conforme a las disposiciones 
pertinentes y en los demás actos que se realicen en forma inmediata de acuerdo a 
lo establecido en este Código.

La presente norma señala cuál es el momento en que la notifi cación comien-
za a producir sus efectos, siendo así, por ejemplo, el inicio del cómputo del plazo 
para la presentación de impugnaciones surte efectos desde el día hábil siguiente al 
de la notifi cación del valor.
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En general, las notifi caciones surten efecto desde el día hábil siguiente al de 
su recepción, entrega o depósito, según sea el caso. No obstante, existen excepcio-
nes para algunos tipos de notifi cación, así tenemos:

Tipo de notificación Momento en que surte efectos

Regla general

Las notificaciones efectuadas mediante mensajero Surten efecto desde el día hábil siguiente al 
de su recepción.

Notificación mediante la publicación en la página web de 
la Sunat, en el diario oficial o en el diario de la localidad 
encargado de los avisos judiciales o en su defecto, en 
uno de mayor circulación de dicha localidad, cuando se 
tenga la condición de no hallado o no habido o cuando 
el domicilio del representante de un no domiciliado fuera 
desconocido (numeral 2) del primer párrafo del inciso e) 
del artículo 104).

La notificación surtirá efectos a partir del 
día hábil siguiente al de la publicación en 
el diario oficial, en el diario de la localidad 
encargado de los avisos judiciales o en uno 
de mayor circulación de dicha localidad, aun 
cuando la entrega del documento en el que 
conste el acto administrativo notificado que 
hubiera sido materia de publicación, se pro-
duzca con posterioridad.

Notificación mediante página web o publicación, cuando 
los actos administrativos afecten a una generalidad de 
deudores tributarios de una localidad o zona (artículo 
105).

La notificación surtirá efecto desde el día 
hábil siguiente al de la última publicación, 
aun cuando la entrega del documento en que 
conste el acto administrativo notificado se 
produzca con posterioridad.

Notificaciones por publicación en la página web. Las notificaciones surtirán efectos a partir 
del día hábil siguiente a su incorporación en 
dicha página.

Excepciones

Notificación de resoluciones que ordenan trabar medidas 
cautelares, requerimientos de exhibición de libros,  regis-
tros y documentación  sustentatoria de operaciones de 
adquisiciones y ventas que se deban llevar conforme a 
las disposiciones pertinentes y en los demás actos que se 
realicen en forma inmediata de acuerdo con lo establecido 
en el Código Tributario.

La notificación surtirá efecto al momento de 
su recepción.

Jurisprudencia

Notifi cación para la presentación de libros y registros contables

RTF N° 04554-1-2008 (08/04/2008)

Se declara infundada la queja interpuesta. Se indica que la notifi cación de los reque-
rimientos mediante los cuales se solicita a los deudores tributarios la exhibición de 
sus libros, registros y documentación sustentatoria de operaciones de adquisiciones y 
ventas surte efecto en el momento de su recepción. En ese sentido, lo solicitado a la 
quejosa mediante requerimiento a efecto que presentara entre otros sus libros y regis-
tros contables en el momento de su recepción se encuentra arreglado a ley.
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Artículo 107.- Revocación, modificación o sustitución de los actos antes de su 
notificación

Los actos de la Administración Tributaria podrán ser revocados, modifi cados 
o sustituidos por otros, antes de su notifi cación. 

Tratándose de la Sunat, las propias áreas emisoras podrán revocar, modifi car 
o sustituir sus actos, antes de su notifi cación.

Cuando la norma señala que los actos de la Administración Tributaria podrán 
ser revocados, modifi cados o sustituidos(2) por otros, antes de su notifi cación, hace 
referencia a las administraciones tributarias locales. En este caso se señala que es 
la misma Administración Tributaria la que puede revocar, modifi car o sustituir sus 
actos por otros sin especifi car qué área específi ca está facultada para realizar dicho 
acto.

En el segundo párrafo se hace referencia exclusivamente a la Administración 
Tributaria nacional, señalando que tratándose de la Sunat, las propias áreas emiso-
ras podrán revocar, modifi car o sustituir sus actos, antes de su notifi cación. En este 
caso, la norma sí establece que serán las propias áreas emisoras las que revoquen, 
modifi quen o sustituyan sus actos.

El hecho de que los actos de la Administración sean revocados, modifi ca-
dos o sustituidos antes de su notifi cación, implica que el contribuyente aún no ha 
tomado conocimiento de dicho acto, con lo cual la Administración podría realizar la 
modifi cación, sustitución de ofi cio.   

Es importante anotar que en estos casos la norma no establece ningún pa-
rámetro ni señala en qué casos la Administración podría revocar, modifi car o susti-
tuir sus actos antes de su notifi cación, con lo cual se entiende que se trata de una 
atribución amplia, aunque esto no signifi ca que sean realizadas de forma arbitraria. 

(2) Debemos diferenciar cada uno de estos conceptos: 
• La revocación es la extinción, eliminación o supresión de los efectos jurídicos del acto cuando por su for-

ma y fondo resulta antijurídico. Es decir, implica dejar sin efecto o quebrar el valor por parte de la propia 
Administración Tributaria. 

• La modifi cación implica cualquier cambio o variación en los requisitos señalados para la emisión de los 
valores (orden de pago y resoluciones de determinación o de multa), con el fi n de corregir un error de 
forma, esto es, de redacción o de cálculo. Por ello, si bien varía materialmente el contenido del valor, no 
altera su esencia. 

• La sustitución implica el reemplazo del acto administrativo por otro acto, es decir, el documento original 
pierde sus efectos, siendo sustituido por un nuevo acto de diferente contenido que tendrá efectos jurídicos 
a partir de entonces. 
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Revocación, modifi cación o sustitución de los actos antes de su notifi cación

RTF Nº 02985-1-2003 (28/05/2003)

Se declara nula la apelada por cuanto la recurrente mediante escrito con fi rma legali-
zada de su representante se desistió de la reclamación formulada contra los valores 
impugnados, habiendo dicho escrito ingresado a la mesa de partes de la Administración 
el 7 de enero de 2003, esto es, con posterioridad a la emisión de la apelada pero con 
anterioridad a su notifi cación que recién se realizó el 4 de marzo de 2003; en ese sen-
tido y en aplicación del criterio establecido por la Resolución Nº 2099-2-2003, la Admi-
nistración debió pronunciarse respecto del mencionado desistimiento y en virtud de ello 
revocar, modifi car o sustituir la resolución apelada según correspondiera, toda vez que 
la misma aún no había surtido efecto, por lo que al no haberse seguido el procedimiento 
legal establecido dicha resolución adolece de nulidad de conformidad con el numeral 2 
del artículo 109 del Código Tributario.

El Tribunal no puede efectuar la modifi cación de un acto notifi cado a una de 
las partes

RTF Nº 00971-5-2007 (13/02/2007)

Se declara improcedente la solicitud de ampliación de la RTF Nº 6370-5-2006, pre-
sentada por la recurrente, por no haberse considerado en dicha resolución un escrito 
presentado con posterioridad a la emisión de dicha resolución, pues de acuerdo con el 
criterio contenido en la RTF Nº 2099-2-2003, jurisprudencia de observancia obligatoria, 
las resoluciones gozan de existencia jurídica desde que se emiten y surten efectos con 
su notifi cación, siendo que la notifi cación de la resolución a una de las partes crea una 
situación jurídica que debe ser protegida, a saber, la certeza de que el procedimiento 
contencioso ha concluido, y aun cuando la otra parte no haya sido notifi cada, constituye 
una materia ya decidida y, por tanto, su contenido no puede ser modifi cado por este 
Tribunal.

Artículo 108.- Revocación, modificación, sustitución o complementación de los 
actos después de la notificación

Después de la notifi cación, la Administración Tributaria solo podrá revocar, 
modifi car, sustituir o complementar sus actos en los siguientes casos:

1. Cuando se detecten los hechos contemplados en el numeral 1 del artículo 
178, así como en los casos de connivencia entre el personal de la Admi-
nistración Tributaria y el deudor tributario. 

2. Cuando la Administración detecte que se han presentado circunstancias 
posteriores a su emisión que demuestran su improcedencia o cuando se 
trate de errores materiales, tales como los de redacción o cálculo. 
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La Administración Tributaria señalará los casos en que existan circunstan-
cias posteriores a la emisión de sus actos, así como errores materiales, y dictará el 
procedimiento para revocar, modifi car, sustituir o complementar sus actos, según 
corresponda.

Tratándose de la Sunat, la revocación, modifi cación, sustitución o comple-
mentación será declarada por la misma área que emitió el acto que se modifi ca, 
con excepción del caso de connivencia a que se refi ere el numeral 1 del presente 
artículo, supuesto en el cual la declaración será expedida por el superior jerárquico 
del área emisora del acto.

En este caso, la norma hace referencia a la revocación, modifi cación, sus-
titución o complementación(3) de los actos administrativos después de haber sido 
notifi cados.

En este sentido, la presente norma es mucho más restrictiva, por cuanto li-
mita la facultad de la Administración a determinados supuestos, esto es explicable 
debido a que se trata de un acto que ha sido notifi cado válidamente, habiendo el 
contribuyente tomado conocimiento de este. Con ello la norma trata de resguardar 
el principio de seguridad jurídica(4), además de los derechos de los administrados.  

Así, la norma señala que la Administración Tributaria solo podrá revocar, mo-
difi car, sustituir o complementar sus actos en los siguientes casos:

1. Cuando se detecten los hechos contemplados en el numeral 1 del artículo 
178, así como en los casos de connivencia entre el personal de la Admi-
nistración Tributaria y el deudor tributario. 

2. Cuando la Administración detecte que se han presentado circunstancias 
posteriores a su emisión que demuestran su improcedencia o cuando se 
trate de errores materiales, tales como los de redacción o cálculo. 

La Administración Tributaria señalará los casos en que existan circunstan-
cias posteriores a la emisión de sus actos, así como errores materiales, y dictará el 
procedimiento para revocar, modifi car, sustituir o complementar sus actos, según 
corresponda(5). Esto es aplicable tanto a la Administración Tributaria nacional como 
a las administraciones locales.

(3) La complementación conlleva a la ampliación de los alcances originariamente establecidos en el acto admis-
trativo. La información adicional del acto no debe implicar una variación de los requisitos exigidos para la 
emisión del valor porque estaríamos hablando de una modifi cación y no de una complementación.

(4) Entendido como la certeza que tiene el individuo de que su situación jurídica no será modifi cada más que por 
procedimientos regulares y conductos establecidos previamente.

(5) Los casos fueron establecidos mediante la Resolución de Superintendencia N° 002-97/SUNAT, publicada el 
15/01/1997, y norma modifi catoria.
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Finalmente, el artículo bajo análisis señala que tratándose de la Sunat, la re-
vocación, modifi cación, sustitución o complementación será declarada por la misma 
área que emitió el acto que se modifi ca, con excepción del caso de connivencia(6), 
supuesto en el cual la declaración será expedida por el superior jerárquico del área 
emisora del acto. 

El hecho de que la norma establezca que en los casos de connivencia sea el 
superior jerárquico quien expida la declaración, es una garantía de que se respeta-
rá la legalidad; pues sería absurdo que fuese la misma área en la que se cometió 
la connivencia, la que resolviera la revocación, modifi cación o sustitución del acto 
administrativo cuestionado.

Como se ha señalado anteriormente, los  actos de la Administración Tributa-
ria pueden contener errores materiales, los que pueden ser revocados, modifi cados, 
sustituidos o complementados a solicitud del contribuyente, quien deberá presentar 
la comunicación correspondiente. Dicha comunicación es presentada a través del 
Formulario 194 - Comunicación para la revocación, modifi cación, sustitución, com-
plementación o convalidación de actos administrativos.

Después de la notifi cación respectiva, la Sunat podrá revocar, modifi car, sus-
tituir o complementar las órdenes de pago, resoluciones de determinación o resolu-
ciones de multa en los siguientes casos:

a) Si los pagos realizados por el contribuyente hubieran sido imputados 
equivoca damente por la Sunat.

b) Cuando existan pagos totales o parciales de la deuda tributaria que hayan 
sido realizados hasta el día anterior al de la notifi  cación de las órdenes de 
pago resoluciones  de determinación o resoluciones de multa que contie-
nen dicha deuda.

c) Cuando se notifi caron las órdenes de pago, resoluciones de determina-
ción o re soluciones de multa sin considerar que la totalidad o parte de la 
deuda tributaria in cluida en ellas ha sido aplazada y/o frac cionada median-
te resolución.

(6) Según el Diccionario de la Real Academia de Lengua Española: 
 connivencia. 
 (Del lat. connivent-a).

1. f. Disimulo o tolerancia en el superior acerca de las transgresiones que cometen sus subordinados contra las 
reglas o las leyes bajo las cuales viven.

 En ese sentido, podemos concluir que la connivencia, en este caso, es la colaboración del personal de la Ad-
ministración Tributaria con que cuenta el administrado para transgredir la ley.
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d) Si la emisión de órdenes de pago, resolu ciones de determinación o reso-
luciones de multa se hubiera originado por errores de digitación, transcrip-
ción y/o procesa miento de cifras por parte de la Sunat.

e) De existir una declaración sustitutoria o rec tifi catoria que hubiera determi-
nado una mayor obligación respecto de la deuda tributaria contenida en la 
orden de pago, resolución de determinación o resolución de multa.

f) Cuando se notifi caron las órdenes de pago, resoluciones de determina-
ción o re soluciones de multa sin considerar que la deuda tributaria que 
contienen ha sido corregida como consecuencia de una so licitud de modi-
fi cación de datos, acepta da por la Sunat.

g) Si las órdenes de pago, resoluciones de determinación o resoluciones de 
multa se hubieran notifi cado sin haberse percata do que la deuda tributaria 
referida fue corregida debido a la modifi cación de coefi ciente o porcentaje 
de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta, o median te la comunica-
ción de la suspensión de estos.

h) Asimismo, si existe una declaración rec tifi catoria que hubiera determinado 
una obligación menor respecto de la deuda tri butaria contenida en una 
orden de pago o en una resolución de multa vinculada, de ser el caso, 
siempre y que dicha declaración haya surtido efecto en los plazos estable-
cidos por el artículo 88 del Código Tributario.

i) Cuando se presente duplicidad en la emi sión de documentos, tal como se 
detalla: i) si las resoluciones de multa emitidas por la Sunat se refi eran a la 
misma infracción y periodo tributario, además de coincidir en el importe de 
la sanción sin considerar intereses; ii) cuan do las órdenes de pago notifi ca-
das correspondan al mismo tributo y periodo tri butario, asciendan al mismo 
importe y se originen de la misma declaración jurada.

Adicionalmente, las resoluciones de intenden cia o resoluciones de ofi cina zo-
nal también están sujetas a revocación, modifi cación, sus titución o complemento 
después de su notifi  cación, cuando:

• Se apliquen notas de crédito negociables para cancelar la deuda tributa-
ria, sin con siderar los pagos realizados con respecto de dichas deudas, a 
la fecha de emisión de las resoluciones que aprueban la emi sión de tales 
notas de crédito negociables.

• Se presenten alguna de las causales se ñaladas en los literales a) hasta el 
h) an teriores.

A efectos de presentar la comunicación para la revocación, modifi cación, sus-
titución, complementación de actos administrativos, el contribuyente presentará:
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• Formulario Nº 194 - “Comunicación para la revocación, modifi cación, sus-
titución, complementación o convalidación de ac tos administrativos”, fi r-
mado por el deudor tributario o representante legal acredita do en el RUC. 
Este formulario será distri buido gratuitamente en las ofi cinas de la Sunat o 
podrá ser descargado de Sunat Virtual (www.sunat.gob.pe.).

• De realizar el trámite un tercero, adicio nalmente, presentará una carta po-
der con fi rma legalizada ante notario público o autenticada por fedatario de-
signado por la Sunat, en que se otorgue autorización expre sa para efectuar 
el trámite, así como fo tocopias del DNI del representante y del tercero.

La solicitud se presentará según el tipo de contribuyente:

a) Contribuyentes de la intendencia de principales contribuyentes naciona-
les: en la sede de la intendencia.

b) Contribuyentes de la intendencia regional Lima: i) principales contribuyen-
tes, en las ofi cinas que les correspondan o en los centros de servicios al 
contribuyente en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del 
Callao; ii) medianos y pequeños contribuyentes, en los centros de servi-
cios al contribuyente en la provin cia de Lima y en la Provincia Constitucio-
nal del Callao.

c) Contribuyentes de las intendencias regiozonales: en las ofi cinas que co-
rrespondan o en los centros de servi cios al contribuyente que se imple-
menten.

Transcurridos cuarenta y cinco (45) días hábi les sin que la Sunat haya rea-
lizado la modifi  cación, revocación, sustitución o convalidación comunicada por el 
contribuyente, este enten derá que la solicitud ha sido denegada (resolución fi cta 
denegatoria), por lo que el contri buyente estará en condición de interponer los re-
cursos impugnatorios pertinentes.

Contra lo resuelto se podrá interponer un re curso de apelación, el cual se 
deberá pre sentar ante la Sunat, para que esta lo eleve al Tribunal Fiscal.

Jurisprudencia

La presentación del Formulario N° 194 “Comunicación para la revocación, 
modifi cación, sustitución o complementación de actos administrativos” 

tiene naturaleza de reclamación

RTF N° 1743-3-2005 (02/04/2005)

El Formulario N° 194 “Comunicación para la revocación, modifi cación, sustitución o 
complementación de actos administrativos”, regulado por la Resolución de Superin-
tendencia N° 002-97/SUNAT, es una reclamación especial en que la voluntad del 
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administrado es cuestionar el acto de cobro y, en consecuencia, contra lo resuelto por la 
Administración procederá el recurso de apelación respectivo. El carácter especial de la 
reclamación está dado porque considerando los casos en que procede no le son aplica-
bles los requisitos de admisibilidad establecidos en el artículo 137 del Código Tributario, 
excepto el del plazo. En el caso que lo solicitado por el administrado mediante la comu-
nicación contenida en el Formulario N° 194 no se encuentre dentro de los supuestos de 
la mencionada resolución, procede que la Administración Tributaria le otorgue a dicha 
comunicación el trámite de recurso de reclamación, en aplicación del artículo 213 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, considerando como fecha 
de presentación del recurso, la que conste como tal en el Formulario N° 194. 

La falta de verifi cación para el goce de un benefi cio no es un error material

RTF N°  09022-1-2004 (19/11/2004)

Se revoca la apelada, que modifi ca la Resolución de Intendencia Nº 071-4-03946, dado 
que el numeral 3 del artículo 108 del Texto Único Ordenado del Código Tributario apro-
bado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF, señala que después de la notifi cación, la 
Administración Tributaria solo podrá revocar, modifi car, sustituir o complementar sus 
actos, cuando detecte que se han presentado circunstancias posteriores a su emi-
sión que demuestran su improcedencia o cuando se trate de errores materiales, tales 
como los de redacción o cálculo, y precisa que la Administración Tributaria señalará los 
casos en que existan circunstancias posteriores a la emisión de sus actos, así como 
errores materiales, y dictará el procedimiento para revocar, modifi car, sustituir o com-
plementar sus actos, según corresponda, precisándose que mediante la Resolución de 
Superintendencia Nº 002-97/SUNAT, se regula el procedimiento de comunicación de la 
existencia de errores materiales o circunstancias posteriores a la emisión de actos de 
la Administración Tributaria, y establece las circunstancias en las cuales la Superinten-
dencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat podría revocar, modifi car, sustituir 
o complementar sus actos, con posterioridad a la notifi cación de las resoluciones de 
intendencia o resoluciones de ofi cina zonal, entre las cuales se encuentran los errores 
de digitación, transcripción y/o procesamiento de cifras por la Administración Tributa-
ria, por lo que los fundamentos expuestos por la Sunat para modifi car la Resolución 
de Intendencia Nº 071-4-03946, no constituyen errores de digitación, transcripción y/o 
procesamiento de cifras, toda vez que lo que ocurrió fue que se omitió verifi car debida-
mente los requisitos para gozar del benefi cio.

Notifi cación de resolución original y resolución que la modifi ca efectuada 
de manera conjunta

RTF N°  08700-2-2008 (16/07/2008)

Se declara nula la resolución apelada por cuanto no se encuentra enmarcada dentro 
del supuesto previsto en el artículo 108 del Código Tributario, por cuanto tanto la resolu-
ción sustituida por la apelada, como esta última, fueron notifi cadas el mismo día. En tal 
sentido, ambas surtieron efecto al día siguiente, lo que signifi ca que no se ha producido 
el supuesto previsto en el artículo 108 del Código Tributario para su aplicación, cual es 
la modifi cación o sustitución de actos administrativos ya notifi cados, ya que cuando se 
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produjo la notifi cación del acto administrativo sustitutorio recién se estaba notifi cando 
el acto administrativo sustituido.

Artículo 109.- Nulidad y anulabilidad de los actos

Los actos de la Administración Tributaria son nulos en los casos siguientes:

1. Los dictados por órgano incompetente, en razón de la materia. Para estos 
fi nes, se entiende por órganos competentes a los señalados en el Título I 
del Libro II del presente Código.

2. Los dictados prescindiendo totalmente del procedimiento legal estableci-
do, o que sean contrarios a la ley o norma con rango inferior.

3. Cuando por disposición administrativa se establezcan infracciones o se 
apliquen sanciones no previstas en la ley.

4. Los actos que resulten como consecuencia de la aprobación automática 
o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades o 
derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico o cuando no se 
cumplen con los requisitos, documentación o trámites esenciales para su 
adquisición.

Los actos de la Administración Tributaria son anulables cuando:

a) Son dictados sin observar lo previsto en el artículo 77. 

b) Tratándose de dependencias o funcionarios de la Administración Tributa-
ria sometidos a jerarquía, cuando el acto hubiere sido emitido sin respetar 
la referida jerarquía. 

Los actos anulables serán válidos siempre que sean convalidados por la de-
pendencia o el funcionario al que le correspondía emitir el acto.

Para analizar este artículo, es importante defi nir lo que se entiende por nuli-
dad y anulabilidad, pues como veremos, se trata de dos conceptos muy diferentes:

La anulabilidad es una causa de inefi cacia de un acto jurídico, que deriva de 
la ausencia de alguno de los requisitos imprescindibles para que dicho acto tenga 
validez.

La nulidad genera invalidez del acto, lo que implica que no pueda desplegar 
sus efectos jurídicos, es decir, que no tiene ni tendrá efecto jurídico. 
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En ese sentido, en el caso de los actos anulables podrían subsanarse las de-
fi ciencias de las que adolece, con lo cual podría generar sus efectos, siendo un acto 
válido y efi caz. En cambio, en el caso de los actos nulos, este contiene defi ciencias 
insubsanables, defectos en sus elementos sustanciales, con lo cual es como si nun-
ca hubiese existido, por lo que no genera ningún efecto.  

El artículo bajo análisis señala que los actos de la Administración Tributaria 
son nulos en los casos siguientes:

1. Los dictados por órgano incompetente, en razón de la materia. El acto 
administrativo solo puede ser dictado por la Administración Pública, pero 
además debe ser el órgano competente quien lo realice. La competen-
cia puede estar referida al territorio, materia o jerarquía. En este caso, la 
norma hace referencia a la competencia en razón de la materia. Es decir, 
que el órgano de la Administración Tributaria que dicte determinado acto 
deberá ser competente en la materia a la que se refi ere, deberá ser parte 
de sus atribuciones. En este sentido, todo acto dictado por órgano incom-
petente por razón de la materia será nulo de pleno derecho. 

2. Los dictados prescindiendo totalmente del procedimiento legal estableci-
do, o que sean contrarios a la ley o norma con rango inferior. Los actos 
contrarios a la ley y a las normas en general son actos arbitrarios, en ese 
sentido, un acto arbitrario es todo aquel contrario al derecho y como tal 
nulo, no pudiendo ser válido ni producir efectos. 

3. Cuando por disposición administrativa se establezcan infracciones o se 
apliquen sanciones no previstas en la ley. El poder sancionador de la Ad-
ministración es una potestad no autónoma, esencialmente limitada por la 
ley. Como bien ha señalado el Tribunal Constitucional: “(...) los principios 
de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios bá-
sicos del derecho sancionador, que no solo se aplican en el ámbito del 
Derecho Penal, sino también en el del Derecho Administrativo sanciona-
dor (…)”(7). Según el principio de legalidad, tanto las faltas administrativas 
como sus correspondientes sanciones deben estar previstas en la Ley 
(nullum crimen, nulla poena sine praevia lege(8)); por su parte, el principio 
de culpabilidad exige como presupuesto de la pena que pueda culparse, a 
quien lo sufra, del hecho que la motiva; fi nalmente, el principio de tipicidad 
exige que el hecho cometido en la realidad se subsuma, es decir, que con-
cuerde y encaje exactamente en el presupuesto establecido previamente 
en la ley. En ese sentido, este inciso establece la nulidad de aquellas 

(7) Exp. Nº 2050-2002-AA/TC
(8) Ningún delito, ninguna pena sin ley previa.
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sanciones que la Administración Tributaria pretenda aplicar violando el 
principio de legalidad.  

4. Los actos que resulten como consecuencia de la aprobación automática 
o por silencio administrativo positivo, por los que se adquieren facultades 
o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico o cuando no 
se cumplen los requisitos, documentación o trámites esenciales para su 
adquisición. En este caso, el supuesto de la norma, a diferencia de los 
anteriores incisos que protegen al administrado de alguna arbitrariedad 
de la Administración, establece una garantía para la propia Administra-
ción, pues evita que el administrado pueda obtener una facultad o dere-
cho indebido. Así, se declara nulo todo acto administrativo que otorgue 
facultades o derechos por aprobación automática o como consecuencia 
del silencio administrativo positivo(9), siempre que se den alguna de las 
siguientes situaciones:

• Sean contrarios al ordenamiento jurídico. Todo acto contrario al orde-
namiento es nulo de por sí, más aún si a través de este se otorgan 
derechos y facultades, ya que estos tienen carácter restrictivo y nece-
sariamente requieren sustento legal.   

• No se cumplan con los requisitos, documentación o trámites esencia-
les para su adquisición. 

Como se puede observar, todos los casos de nulidad tienen por fundamen-
to, proteger intereses que resultan vulnerados por no cumplirse las prescripciones 
legales. 

Respecto de la anulabilidad de los actos de la Administración Tributaria, la 
norma establece que son anulables cuando:

a. Son dictados sin observar lo previsto en el artículo 77. El artículo señala-
do establece los requisitos de la resolución de determinación y multa, los 
cuales son:

1. El deudor tributario.

2. El tributo y el periodo al que corresponda.

3. La base imponible.

4. La tasa.

(9) Aprobación automática de la petición realizada por el administrado por una falta de pronunciamiento de la 
Administración (inacción administrativa) dentro del plazo establecido en la ley.
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5. La cuantía del tributo y sus intereses.

6. Los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se rectifi -
que la declaración tributaria.

7. Los fundamentos y disposiciones que la amparen.

b. Tratándose de dependencias o funcionarios de la Administración Tributaria 
sometidos a jerarquía, cuando el acto hubiere sido emitido sin respetar la 
referida jerarquía. En este caso, el subalterno emite el acto pero no tiene la 
capacidad para hacerlo, este acto podrá subsanarse si el superior compe-
tente y capaz de emitir dicho acto ratifi ca lo realizado por su subalterno.

En la anulabilidad, también llamada nulidad relativa, los actos son válidos 
siempre y cuando los interesados no soliciten su anulación, en ese sentido, son 
subsanables. Es por eso que la norma señala que los actos anulables serán válidos 
siempre que sean convalidados por la dependencia o el funcionario al que le corres-
pondía emitir el acto.

Jurisprudencia

Resolución de intendencia dictada por órgano incompetente, por lo que la 
sanción de multa impuesta a la recurrente resulta nula

RTF N°  07585-3-2008 (20/06/2008)

La condición de deuda exigible coactivamente no debió ser transferida a la Sunat, ya 
que al corresponder a periodos devengados antes de julio de 1999, esta carecía de 
competencia para emitir pronunciamiento respecto de la impugnación interpuesta con-
tra ella, en consecuencia, la apelada y la resolución de intendencia, han sido dictadas 
por órgano incompetente, por lo que procede declarar nulos dichos actos en virtud del 
numeral 1 del artículo 109 del Código Tributario, sustituido por el Decreto Legislativo 
Nº 953. Se señala que las infracciones por incumplimiento de obligaciones relaciona-
das con aportaciones cometidas antes de la fecha antes indicada, como la del caso de 
autos, se rigen por el reglamento de multas aprobado por la Resolución Nº 056-GCR-
IPSS-97, en consecuencia, la sanción de multa impuesta a la recurrente en aplicación 
del numeral 2 del artículo 176 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF, resulta nula en aplicación del numeral 3 del 
artículo 109 del Código Tributario, criterio establecido con anterioridad mediante RTF 
Nº 02542-1-2002.

Nulidad de valor por falta de indicación de base legal que lo sustente

RTF Nº 07950-6-2004 (20/10/2004)

Se declara nulo el valor en cuanto a las multas, por cuanto el último párrafo del ar-
tículo 109 del Código Tributario señala que los actos de la Administración Tributaria son 
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anulables cuando son dictados sin observar lo previsto en el artículo 77, los mismos 
que podrán ser convalidados por la Administración subsanando los vicios de que ado-
lezcan. Se indica que de la verifi cación de la resolución de determinación se aprecia 
que la deuda tributaria contenida en el citado valor no solo está conformada por los re-
paros establecidos por concepto del Impuesto Predial sino también por multas respecto 
del cual no se precisa la infracción específi ca en la cual habría incurrido la recurrente ni 
los fundamentos y disposiciones legales que las sustentan, en ese sentido, al no haber 
cumplido la resolución de determinación con los requisitos previstos por el artículo 77 
del Código Tributario, y no habiendo sido subsanadas estas en el procedimiento, queda 
claro que el referido valor deviene en nulo conforme con lo establecido por el numeral 
2) del artículo 109 del Código Tributario citado. En cuanto a los reparos que contiene la 
citada resolución de determinación por Impuesto Predial, se indica que no se encuen-
tran debidamente sustentados por lo que procede revocar la apelada en ese extremo.

Convalidación de actos por la dependencia o funcionario al que le corres-
ponda emitir el acto administrativo

RTF Nº 03132-1-2003 (04/06/2003)

Se declara nula la esquela y lo actuado con posterioridad, como consecuencia de lo 
resuelto por el Tribunal que dispuso declarar nula e insubsistente la apelada y dispuso 
que la Administración procediera a notifi car a la recurrente los motivos determinantes 
del reparo en el valor, con la fi nalidad de efectuar la convalidación a que se refi ere el 
artículo 109 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo Nº 135-99-EF, dejando a salvo su derecho de interponer la reclamación res-
pectiva; sin embargo, la esquela consigna los motivos que la llevaron a no aplicar la 
exoneración prevista por la Ley Nº 26564, al no califi car como productor agrario según 
la defi nición dada en el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 90-95-EF; sin embargo, no 
indicó a la contribuyente que podía interponer reclamación, por lo que al no haberlo 
hecho, dicho acto deviene en nulo conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del ar-
tículo 109 del citado Código Tributario, por lo tanto corresponderá que se convalide 
nuevamente el valor impugnado, notifi cando a la recurrente los requisitos omitidos, 
señalándole expresamente que queda a salvo su derecho a interponer la reclamación 
respectiva dentro del plazo de veinte días hábiles previsto en el primer párrafo del ar-
tículo 137 del código en referencia, supuesto en el cual se reiniciaría el procedimiento 
contencioso tributario.

Inobservancia de la Administración Tributaria del procedimiento legal esta-
blecido para declarar la nulidad de sus propios actos

RTF Nº 06677-3-2002 (19/11/2002)

Se declara nula la apelada que declaró nulas la resoluciones directorales que otorgaron 
la inafectación del Impuesto Predial y arbitrios solicitada por la recurrente. Se señala 
que la apelada ampara la nulidad en una valoración distinta de los expedientes sobre 
los cuales han recaído las resoluciones directorales, pues considera que la recurrente 
no califi caba como entidad religiosa, por lo que estaba afecta a dichos tributos, funda-
mentando dicha causal de nulidad en el numeral 2 del artículo 109 del Código Tribu-
tario. Se señala que dicho supuesto no se encuentra comprendido en ninguna de las 
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causales de nulidad previstas en el artículo 109 del citado Código. En tal sentido, al no 
haber la Administración observado el procedimiento legal establecido para declarar la 
nulidad de sus propios actos ha incurrido en la causal de nulidad prevista en el numeral 
2 del artículo 109 del Código Tributario (RTF Nº 8367-4-01).

Resolución que no señala fundamentos que le sirven de base

RTF N° 03007-1-2002 (07/06/2002)

Se declara nula la apelada debido a que no ha observado lo dispuesto por el artículo 
129 y el numeral 2 del artículo 109 del Código Tributario, toda vez que no expresa los 
fundamentos de hecho y de derecho que les sirven de base. Asimismo, se declaró nula 
e insubsistente la resolución fi cta denegatoria de la reclamación presentada contra la 
resolución de multa, a fi n que la Administración realice la convalidación prevista en el 
artículo 109 del Código Tributario, dejándose a salvo el derecho de la recurrente a inter-
poner la reclamación respectiva, dado que en dicho valor se señala que se ha incurrido 
en la infracción de presentar en forma incompleta las declaraciones, comunicaciones 
y demás documentos exigidos por las leyes y reglamentos, descripción que no permite 
establecer las defi ciencias en las que se habría incurrido a fi n de considerar incomple-
tas las declaraciones juradas presentadas.

Emisión de orden de pago sin motivación

RTF N° 00764-3-2000 (31/08/2000)

Se declara nula la orden de pago, toda vez que al no estar motivada tal valor resulta 
un acto anulable, y al no haber sido debidamente convalidado por la Administración, 
ha devenido en nulo; en atención a los artículos 77, 78, 103, 109 y 113 del Código 
Tributario bajo estudio.

Artículo 110.- Declaración de la nulidad de los actos 

La Administración Tributaria, en cualquier estado del procedimiento adminis-
trativo, podrá declarar de ofi cio la nulidad de los actos que haya dictado o de su 
notifi cación, en los casos que corresponda, con arreglo a este Código, siempre que 
sobre ellos no hubiere recaído resolución defi nitiva del Tribunal Fiscal o del Poder 
Judicial.  

Los deudores tributarios plantearán la nulidad de los actos mediante el pro-
cedimiento contencioso tributario a que se refi ere el Título III del presente libro o 
mediante la reclamación prevista en el artículo 163 del presente Código, según 
corresponda, con excepción de la nulidad del remate de bienes embargados en el  
procedimiento de cobranza coactiva, que será planteada en dicho procedimiento.  
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En este último caso, la nulidad  debe ser deducida dentro del plazo de tres (3) 
días de realizado el remate de los bienes embargados. 

La nulidad de los actos administrativos puede ser declarada por la misma 
Administración Tributaria, como bien señala la norma. Pero esta declaración de nu-
lidad solo podrá realizarla si sobre ellos no hubiese recaído resolución defi nitiva 
del Tribunal Fiscal o del Poder Judicial, esto debido a que una vez que la instancia 
superior emite resolución defi nitiva, la Administración Tributaria ya no es compe-
tente para pronunciarse, pues lo único que le queda es impugnar la decisión de la 
instancia superior.     

Son los deudores quienes pueden solicitar se declare la nulidad de los actos, 
según corresponda, a través de:

• Procedimiento contencioso-tributario, cuyas etapas son:

- La reclamación ante la Administración Tributaria.

- La apelación ante el Tribunal Fiscal.

• Procedimiento no contencioso: reconsideración, reclamación y apelación.

La nulidad del remate de bienes embargados en el procedimiento de cobran-
za coactiva,  debe ser deducida dentro del plazo de tres (3) días de realizado el 
remate de los bienes embargados y dentro de dicho procedimiento.

Nulidad de ofi cio de resolución dictada por municipalidad

RTF N°  02827-5-2002 (29/05/2002)

Se revoca la apelada que declaró la nulidad de resolución de alcaldía e improcedente 
la solicitud de deducción de 50 UIT de la base imponible del Impuesto Predial. Previa-
mente al análisis del fondo, es necesario establecer si la declaración de nulidad de la 
resolución de alcaldía efectuada también por la apelada, se hizo conforme a ley, nulidad 
que se resolvió por considerar que esta había sido emitida contraviniendo lo dispuesto 
por el artículo 19 del Decreto Legislativo Nº 776, Ley de Tributación Municipal. El ar-
tículo 110 del Código Tributario establece que la Administración Tributaria, en cualquier 
estado del procedimiento administrativo, deberá declarar de ofi cio o a petición de parte, 
la nulidad de los actos que haya dictado o de su notifi cación, en los casos que corres-
ponda con arreglo al citado Código, siempre que de ellos no hubiere recaído resolución 
defi nitiva del Tribunal Fiscal o del Poder Judicial. En ese sentido, la municipalidad esta-
ba facultada a declarar la nulidad de la resolución por encontrarse dentro del plazo legal 
para ejercer tal facultad (no se señala plazo en la norma y no había pronunciamiento 
del Tribunal Fiscal ni del Poder Judicial) y dentro del supuesto establecido en el nume-
ral 2) del artículo 109 del Código. En cuanto al asunto de fondo, en el presente caso, 
debido al fallecimiento del cónyuge de la recurrente, feneció el régimen de sociedad de 
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gananciales, abriéndose la sucesión intestada por el patrimonio que era de propiedad 
del cónyuge fallecido, la misma que de acuerdo al artículo 845 del Código Civil se rige 
por las disposiciones de copropiedad. Con ocasión de la muerte del cónyuge de la 
recurrente se dio inicio a un régimen de copropiedad que incluye al inmueble materia 
de autos y por lo tanto, la cónyuge en su calidad de copropietaria del inmueble, se en-
cuentra comprendida dentro del benefi cio, solo sobre la cuota ideal que le corresponda 
sobre el inmueble (RTF Nº 345-3-99 JOO).

Nulidad de ofi cio efectuado por la Administración Tributaria sin precisar 
cuál es el procedimiento que se habría vulnerado

RTF Nº 03948-5-2005 (24/06/2005)

Se revoca la apelada, que declaró nulas las resoluciones que declararon proceden-
te la solicitud de inafectación del Impuesto al Patrimonio Vehicular presentada por la 
recurrente respecto de diversos vehículos de su propiedad, atendiendo a que si bien 
la Administración podía declarar la nulidad de ofi cio de dichas resoluciones en concor-
dancia con lo establecido por el artículo 110 del Código Tributario y 202 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, la Administración no ha precisado cuál es el pro-
cedimiento que se ha vulnerado al expedirse las resoluciones declaradas nulas ni en 
qué norma se encuentra establecido, limitándose a indicar que no efectuó un análisis 
de la situación de cada vehículo de la recurrente, lo que en realidad sí ocurrió.

Artículo 111.- Actos emitidos por sistemas de computación y similares

Se reputarán legítimos, salvo prueba en contrario, los actos de la Adminis-
tración Tributaria realizados mediante la emisión de documentos por sistemas de 
computación, electrónicos, mecánicos y similares, siempre que esos documentos, 
sin necesidad de llevar las fi rmas originales, contengan los datos e informaciones 
necesarias para la acertada comprensión del contenido del respectivo acto y del 
origen del mismo.

Este artículo establece una presunción iuris tantum(10), pues se reputan legíti-
mos y, por ende, válidos los actos de la Administración Tributaria realizados median-
te la emisión de documentos por sistemas de computación, electrónicos, mecánicos 
y similares. Pero, la legitimidad relativa de estos actos depende del cumplimiento 
de ciertos requisitos, como son que contengan los datos e informaciones necesa-
rias para la acertada comprensión del contenido del respectivo acto y del origen de 
este.

(10) Una presunción iuris tantum es aquella que se establece por ley y que admite prueba en contrario, es decir, 
permite probar la inexistencia de un hecho o derecho.
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Actos de la Administración Tributaria realizados mediante la emisión de 
documentos por sistemas de computación, electrónicos, mecánicos y 

similares

RTF Nº 03035-8-2008 (06/03/2008)

Se confi rma la apelada que declaró infundada la reclamación contra una resolución 
de multa emitida por no presentar la declaración que contenga la determinación del 
Impuesto Predial. Se indica que las obligaciones sustanciales y formales son inde-
pendientes, en ese sentido, el cumplimiento de una obligación sustancial no implica 
la convalidación de la omisión de la obligación formal. Asimismo, carece de sustento 
lo señalado en cuanto a que la resolución de multa es inválida al haber sido suscrita 
con fi rma mecanizada, ya que conforme con el artículo 111 del Código Tributario se 
reputarán legítimos, salvo prueba en contrario, los actos de la Administración Tributaria 
realizados mediante la emisión de documentos por sistemas de computación, electró-
nicos, mecánicos y similares, siempre que esos documentos, sin necesidad de llevar 
las fi rmas originales, contengan los datos e informaciones necesarias para la acertada 
comprensión del contenido del respectivo acto y del origen del mismo, siendo que en el 
caso de autos la Administración ha utilizado esta modalidad.

Artículo 112.- Procedimientos tributarios

Los procedimientos tributarios, además de los que se establezcan por ley, son:

1. Procedimiento de cobranza coactiva.
2. Procedimiento contencioso-tributario
3. Procedimiento no contencioso.

La norma establece que los procedimientos tributarios, además de los que se 
establezcan por ley, son:

• Procedimiento de cobranza coactiva: procedimiento que lleva a cabo la 
administración, en ejercicio de su facultad coercitiva, a fi n de hacer efecti-
vo el cobro de la deuda exigible y demás actos que se deriven del citado 
procedimiento.

• Procedimiento contencioso-tributario: procedimiento donde existe una 
controversia, se inicia con la interposición del recurso de “reclamación”, 
contra una orden de pago, una resolución de determinación o una reso-
lución de multa emitida por la Administración; recurso que deberá ser re-
suelto por la Administración Tributaria en plazo de ley. Si la decisión de 
la Administración Tributaria es contraria a los intereses del administrado, 
este podrá interponer recurso de “apelación”, el cual será resuelto por el 
Tribunal Fiscal.  
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• Procedimiento no contencioso: procedimiento en el que no existe un 
asunto controvertido ni litigioso, se inicia con la interposición de una “soli-
citud”  (vinculada a una obligación tributaria), ante una entidad que forme 
parte de la Administración Tributaria, la cual deberá resolverla en el plazo 
legal correspondiente. Este procedimiento podría convertirse en contencio-
so si la Administración Tributaria deniega al administrado la solicitud o si 
existe falta de pronunciamiento dentro de los 45 días hábiles de presentado 
la solicitud. Ejemplo de este procedimiento es la solicitud de devolución.

Jurisprudencia

Solicitud de prescripción - Procedimiento no contencioso

RTF N° 02083-3-2002 (18/04/2002)

Se remiten los actuados a la Administración Tributaria por cuanto mediante la solicitud 
de prescripción se cuestiona la exigibilidad de la acción de la Administración Tributaria 
para exigir su pago, al haber transcurrido el plazo fi jado por ley para ello; en ese sen-
tido, la solicitud de prescripción califi ca como una solicitud no contenciosa vinculada 
con la determinación de la obligación tributaria por lo que la misma debe ser resuelta y 
notifi cada en un plazo no mayor de 45 días; siendo la resolución que resuelve dicha so-
licitud apelable ante el Tribunal Fiscal, por lo que corresponde a la Sunat, pronunciarse 
sobre las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 162 del Código Tributario.

Cobranza coactiva iniciada indebidamente

RTF N° 06442-2-2002 (31/10/2002)

Se declara fundada la queja, debiendo la Administración suspender el procedimiento de 
cobranza coactiva. La Administración señala que procedió a la cobranza coactiva al no 
haberse impugnado dentro del plazo establecido los valores girados, asimismo, que la 
quejosa no cumplió con el pago previo de la deuda impugnada. La quejosa señala que 
no se le permitió presentar los recursos de reclamación dentro del plazo, al señalar que 
mesa de partes no atendería en esa fecha, situación que es negada por la Administra-
ción que señala que atendió normalmente hasta las 2 p.m. De autos se aprecia que 
la quejosa cuenta con una certifi cación notarial que la citada ofi cina señalaba que no 
atendería en dicha fecha y que es falso lo argumentado por la Administración al haber 
ella misma presentado escritos recibidos en la fecha controvertida pero en horas pos-
teriores a la de atención, estando acreditado que no se permitió a la quejosa presentar 
los recursos por causas imputables a la Administración, supuesto en el cual se extiende 
el plazo de vencimiento hasta el día hábil consecutivo. En tal sentido, al haberse inter-
puesto los recursos impugnativos dentro del plazo, la deuda materia de cobranza no 
tenía la calidad de exigible por lo que la citada cobranza es indebida. 
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Califi cación de escritos presentados por la Administración

RTF N° 12355-5-2008 (23/10/2008)

Se declara fundada la queja presentada contra la Administración por recalifi car inde-
bidamente su recurso de reclamación, debido a que se advierte de autos que con la 
presentación del escrito presentado el 25/02/2008, el quejoso no pretendía iniciar un 
procedimiento no contencioso, sino impugnar la orden de pago, alegando como medio 
de defensa la prescripción, por lo que correspondía que fuera tramitado como un recur-
so de reclamación y no de un procedimiento no contencioso como hizo la Administra-
ción, en este caso la prescripción funciona como medio de excepción, criterio de la RTF 
N° 9028-5-2001. Adicionalmente, se indica que en aplicación de la RTF N° 08862-
2-2004 de observancia obligatoria “procede discutir en la vía de queja la califi cación 
efectuada por la Administración Tributaria respecto de los escritos presentados por los 
administrados, en tanto dicha actuación de la Administración puede representar una 
infracción al procedimiento tributario”. 

Procedimiento de cobranza coactiva durante la tramitación de un procedi-
miento no contencioso

RTF N° 07456-2-2004 (29/09/2004)

Se declara improcedente la queja interpuesta al establecerse que en tanto a la fecha de 
interposición de la queja había transcurrido el plazo para que se resolviera las solicitu-
des no contenciosas de devolución, el quejoso tenía expedito su derecho a considerar 
desestimadas dichas solicitudes y formular reclamación contra las resoluciones dene-
gatorias fi ctas. Se precisa que no procede lo solicitado por el quejoso en cuanto la Ad-
ministración debe abstenerse de iniciar un procedimiento de cobranza coactiva al estar 
en trámite el indicado procedimiento no contencioso, atendiendo el criterio establecido 
mediante Acta de Reunión de Sala Plena N° 2004-15 del 23 de setiembre de 2004, que 
señala que no procede la suspensión del procedimiento de cobranza coactiva durante 
la tramitación de un recurso de apelación formulado dentro de la tramitación de un 
procedimiento no contencioso.

Reclamación dentro de un procedimiento no contencioso

RTF N° 00683-2-2003 (12/02/2003)

Se indica que la recurrente cuestiona un valor emitido (orden de pago) aludiendo a la 
resolución emitida como consecuencia de un procedimiento no contencioso seguido 
previamente, por lo que el escrito presentado debe ser califi cado como una reclama-
ción dentro de un procedimiento contencioso-tributario y no como una apelación dentro 
del procedimiento no contencioso, en tal sentido, el Tribunal Fiscal no es competente 
para pronunciarse al respecto, sino la Administración que emitió el valor impugnado.
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Artículo 113.- Aplicación supletoria

Las disposiciones generales establecidas en el presente título son aplicables 
a los actos de la Administración Tributaria contenidos en el libro anterior.

En cuanto le sean aplicables, lo regulado en el Título I del Libro Tercero del 
Código Tributario, denominado “Disposiciones generales”, por decisión expresa po-
drá ser aplicado lo regulado en el Libro II del Código Tributario referido a la Adminis-
tración Tributaria y a los administrados.
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Título 2
PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA

Artículo 114.- Cobranza coactiva como facultad de la Administración Tributaria 

La cobranza coactiva de las deudas tributarias es facultad de la Administra-
ción Tributaria, se ejerce a través del ejecutor coactivo, quien actuará en el procedi-
miento de cobranza coactiva con la colaboración de los auxiliares coactivos.  

El procedimiento de cobranza coactiva de la Sunat se regirá por las normas 
contenidas en el presente Código Tributario.

La Sunat aprobará mediante resolución de superintendencia la norma que 
reglamente el procedimiento de cobranza coactiva, respecto de los tributos que 
administra o recauda. 

Para acceder al cargo de ejecutor coactivo se deberá cumplir con los siguien-
tes requisitos: 

a) Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles. 

b) Tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley. 

c) No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito doloso.  

d) No haber sido destituido de la carrera judicial o del Ministerio Público o de 
la Administración Pública o de empresas estatales por medidas disciplina-
rias, ni de la actividad privada por causa o falta grave laboral.  

e) Tener conocimiento y experiencia en Derecho Administrativo y/o Tributario.   

f) Ser funcionario de la Administración Tributaria.  

g) No tener ninguna otra incompatibilidad señalada por ley. 

Para acceder al cargo de auxiliar coactivo, se deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles; 

b) Acreditar como mínimo el grado de bachiller en las especialidades tales 
como Derecho, Contabilidad, Economía o Administración. 
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c) No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito doloso. 

d) No haber sido destituido de la carrera judicial o del Ministerio Público o de 
la Administración Pública o de empresas estatales por medidas disciplina-
rias, ni de la actividad privada por causa o falta grave laboral. 

e) Tener conocimiento y experiencia en Derecho Administrativo y/o Tributario.  

f) No tener vínculo de parentesco con el ejecutor, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y/o segundo de afi nidad. 

g) Ser funcionario de la Administración Tributaria.  

h) No tener ninguna otra incompatibilidad señalada por ley.  

Los ejecutores coactivos y auxiliares coactivos podrán realizar otras funcio-
nes que la Administración Tributaria les designe.

El procedimiento de cobranza coactiva es uno de los que más crítica ha reci-
bido, teniendo en cuenta que a través de ella la Administración realiza la ejecución 
forzosa de las deudas tributarias. Esta facultad de la Administración Tributaria se 
ejerce a través del ejecutor coactivo, quien actuará en el procedimiento de cobranza 
coactiva con la colaboración de los auxiliares coactivos. Pero, debido a que se trata 
de una facultad en la que el acto administrativo puede ser ejecutado forzosamente 
por la Administración Tributaria, sin necesidad de acudir al Poder Judicial, la norma 
establece un conjunto de parámetros y garantías que resguardan el derecho de 
los contribuyentes. Asimismo, se establece las condiciones que dichos funcionarios 
deben reunir para ejercer el cargo de ejecutor coactivo y de auxiliar coactivo, res-
pectivamente. En general, los requisitos son los mismos, salvo las diferencias que 
se pueden apreciar en el siguiente cuadro: 

Requisitos

Ejecutor coactivo Auxiliar coactivo

Similitudes • Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles.
• No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito doloso.
• No haber sido destituido de la carrera judicial o del Ministerio Público o de la Administración Pública 

o de empresas estatales por medidas disciplinarias, ni de la actividad privada por causa o falta grave 
laboral.

• Tener conocimiento y experiencia en Derecho Administrativo y/o Tributario.
• Ser funcionario de la Administración Tributaria.
• No tener ninguna otra incompatibilidad señalada por ley.

Diferencias • Tener título de abogado expedido o 
revalidado conforme a ley.

• Acreditar como mínimo el grado de bachiller en las espe-
cialidades tales como Derecho, Contabilidad, Economía o 
Administración.

• No tener vínculo de parentesco con el ejecutor, hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afinidad.
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Las diferencias se deben básicamente a requisitos sustanciales relacionados 
con la:

Especialización: El ejecutor coactivo debe ser necesariamente un abogado, 
pues las actividades inherentes a su cargo lo exigen. En cambio, para el caso del 
asistente coactivo deberá acreditar, como mínimo, grado de bachiller de Derecho, 
Contabilidad, Economía o Administración, pues su labor es principalmente de apoyo 
al ejecutor coactivo.

Imparcialidad: Se evita la vinculación entre el ejecutor coactivo y el auxiliar 
coactivo, hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o segundo de afi nidad, meca-
nismo que contribuye a un recto proceder. 

Artículo 115.- Deuda exigible en cobranza coactiva

La deuda exigible dará lugar a las acciones de coerción para su cobranza. A 
este fi n se considera deuda exigible:

a) La establecida mediante resolución de determinación o de multa o la con-
tenida en la resolución de pérdida del fraccionamiento notifi cadas por la 
Administración y no reclamadas en el plazo de ley. En el supuesto de la 
resolución de pérdida de fraccionamiento se mantendrá la condición de 
deuda exigible si efectuándose la reclamación dentro del plazo, no se con-
tinúa con el pago de las cuotas de fraccionamiento.

b) La establecida mediante resolución de determinación o de multa reclama-
das fuera del plazo establecido para la interposición del recurso, siempre 
que no se cumpla con presentar la carta fi anza respectiva conforme con lo 
dispuesto en el artículo 137.

c) La establecida por resolución no apelada en el plazo de ley, o apelada fue-
ra del plazo legal, siempre que no se cumpla con presentar la carta fi anza 
respectiva conforme con lo dispuesto en el artículo 146, o la establecida 
por resolución del Tribunal Fiscal. 

d) La que conste en orden de pago notifi cada conforme a ley. 

e) Las costas y los gastos en que la Administración hubiera incurrido en el 
procedimiento de cobranza coactiva, y en la aplicación de sanciones no 
pecuniarias de conformidad con las normas vigentes.

También es deuda exigible coactivamente, los gastos incurridos en las medi-
das cautelares previas trabadas al amparo de lo dispuesto en los artículos 56 al 58 
siempre que se hubiera iniciado el procedimiento de cobranza coactiva conforme 
con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 117, respecto de la deuda tributaria 
comprendida en las mencionadas medidas. 
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Para el cobro de las costas se requiere que estas se encuentren fi jadas en el 
arancel de costas del procedimiento de cobranza coactiva que se apruebe mediante 
resolución de la Administración Tributaria; mientras que para el cobro de los gastos 
se requiere que estos se encuentren sustentados con la documentación correspon-
diente. Cualquier pago indebido o en exceso de ambos conceptos será devuelto por 
la Administración Tributaria.

La exigibilidad de la deuda se tramita mediante el procedimiento de cobranza 
coactiva, es por ello que su validez depende de este requisito sustancial. En ese 
sentido, el presente artículo establece en qué casos se entiende que la deuda es 
exigible. Así, señala que se considera exigible la deuda: 

Deuda exigible

Acto administrativo Requisito

Resoluciones de determinación, multa o de pér-
dida de fraccionamiento.

Notificadas por la Administración y no reclamadas en el plazo de ley. 
En el supuesto de la resolución de pérdida de fraccionamiento se 
mantendrá la condición de deuda exigible si efectuándose la recla-
mación dentro del plazo, no se continúa con el pago de las cuotas 
de fraccionamiento.

Resolución de determinación o de multa. Reclamadas fuera del plazo de ley y sin que se cumpla con pre-
sentar la carta fianza exigida por el artículo 137 del TUO del Código 
Tributario.

Resolución • No apelada en el plazo de ley.
• Apelada fuera del plazo de ley, siempre que no se cumpla con 

presentar la carta fianza exigida por el artículo 146 del TUO del 
Código Tributario.

• Establecida por resolución del Tribunal Fiscal.

Orden de pago Notificada conforme a ley.

Costas (*) y gastos (**) incurridos por la Admi-
nistración durante el procedimiento de cobranza 
coactiva y en la aplicación de sanciones no pe-
cuniarias. 

Desde el momento de la notificación de la resolución de ejecución 
coactiva, salvo que la cobranza se haya iniciado indebidamente.

Gastos (**) incurridos en las medidas cautela-
res previas.

Trabadas al amparo de lo dispuesto en los artículos 56 al 58 del 
TUO del Código Tributario y siempre que se hubiera iniciado el Pro-
cedimiento de cobranza coactiva, conforme con el primer párrafo 
del artículo 117 del TUO del Código Tributario, respecto de la deuda 
tributaria comprendida en las mencionadas medidas.

(*) Se fi jan según el arancel de costas del procedimiento de cobranza coactiva, aprobado por Resolución de Su-
perintendencia Nº 050-96/SUNAT, modifi cado por la Resolución Nº 089-2005.

(**) Para el cobro de los gastos se requiere que estos se encuentren sustentados con la documentación correspon-
diente. 

Cualquier pago indebido o en exceso de ambos conceptos, costas o gastos, 
será devuelto por la Administración Tributaria.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



290

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Suspensión de cobranza coactiva por no existir deuda exigible

RTF N° 00904-4-2000 (19/09/2000)

Se declara fundada la queja debiendo suspenderse la cobranza coactiva iniciada de 
una orden de pago, puesto que este Tribunal ha revocado la resolución jefatural que 
la contenía y, en consecuencia, ha dejado sin efecto dicho valor, por lo que no existía 
deuda exigible.

Suspensión del procedimiento de cobranza coactiva iniciado, ya que no pro-
cede la emisión de órdenes de pago sino de resoluciones de determinación

RTF N° 01087-4-2000 (24/10/2000)

Se declara fundado el recurso de queja interpuesto, disponiendo que la Municipalidad 
Distrital de San Juan de Mirafl ores y su ejecutor coactivo, suspendan el procedimiento 
de cobranza coactiva iniciado, debido a que no procedía la emisión de órdenes de pago 
sino de resoluciones de determinación, al no haberse confi gurado en el caso de autos 
ninguno de los supuestos previstos en los incisos 1) y 3) del Código Tributario; tenién-
dose en cuenta que el recurrente fue notifi cado con dos órdenes de pago signadas con 
una misma numeración.

Acciones de coerción sin necesidad de emitir resolución de cumplimiento

RTF N° 00141-4-2000 (25/02/2000)

Se declara infundada la queja, debido a que no es necesario que la Administración emi-
ta resoluciones de cumplimiento respecto de las RTFs que confi rmaron la inadmisibili-
dad de la reclamación interpuesta contra las órdenes de pago y resoluciones de multa, 
ya que no se encuentra dentro de lo establecido en el artículo 156 del Código Tributario, 
que establece cuando es necesario emitir resoluciones de cumplimiento, resultando 
conforme a ley que la Administración exponga la adopción de medidas cautelares a fi n 
de asegurar el cobro de la deuda.

Artículo 116.- Facultades del ejecutor coactivo

La Administración Tributaria, a través del ejecutor coactivo, ejerce las accio-
nes de coerción para el cobro de las deudas exigibles a que se refi ere el artículo an-
terior. Para ello, el ejecutor coactivo  tendrá, entre otras, las siguientes facultades:

1. Verifi car la exigibilidad de la deuda tributaria a fi n de iniciar el procedimien-
to de cobranza coactiva.  

2. Ordenar, variar o sustituir a su discreción, las medidas cautelares a que 
se refi ere el artículo 118. De ofi cio, el ejecutor coactivo dejará sin efecto 
las medidas cautelares que se hubieren trabado, en la parte que superen 
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el monto necesario para cautelar el pago de la deuda tributaria materia de 
cobranza, así como las costas y gastos incurridos en el procedimiento de 
cobranza coactiva. 

3. Dictar cualquier otra disposición destinada a cautelar el pago de la deuda 
tributaria, tales como comunicaciones, publicaciones y requerimientos de 
información de los deudores, a las entidades públicas o privadas, bajo 
responsabilidad de las mismas.  

4. Ejecutar las garantías otorgadas en favor de la Administración por los deu-
dores tributarios y/o terceros, cuando corresponda, con arreglo al procedi-
miento convenido o, en su defecto, al que establezca la ley de la materia. 

5. Suspender o concluir el procedimiento de cobranza coactiva conforme a lo 
dispuesto en el artículo 119.  

6. Disponer en el lugar que considere conveniente, luego de iniciado el pro-
cedimiento de cobranza coactiva, la colocación de carteles, afi ches u otros 
similares alusivos a las medidas cautelares que se hubieren adoptado, 
debiendo permanecer colocados durante el plazo en el que se aplique la 
medida cautelar, bajo responsabilidad del ejecutado.  

7. Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones.  

8. Disponer la devolución de los bienes embargados, cuando el Tribunal Fis-
cal lo establezca, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 101, así como en los casos que corresponda de acuerdo con la 
ley.  

9. Declarar de ofi cio o a petición de parte, la nulidad de la resolución de 
ejecución coactiva de incumplir esta con los requisitos señalados en el ar-
tículo 117, así como la nulidad del remate, en los casos en que no cumpla 
los requisitos que se establezcan en el reglamento del procedimiento de 
cobranza coactiva. En caso del remate, la nulidad deberá ser presentada 
por el deudor tributario dentro del tercer día hábil de realizado el remate.  

10. Dejar sin efecto toda carga o gravamen que pese sobre los bienes que 
hayan sido transferidos en el acto de remate, excepto la anotación de la 
demanda. 

11. Admitir y resolver la intervención excluyente de propiedad.  

12. Ordenar, en el procedimiento de cobranza coactiva, el remate de los bie-
nes embargados.  

13. Ordenar las medidas cautelares previas al procedimiento de cobranza co-
activa previstas en los artículos 56 al 58 y, excepcionalmente, de acuerdo 
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a lo señalado en los citados artículos, disponer el remate de los bienes 
perecederos. 

14. Requerir al tercero la información que acredite la veracidad de la existen-
cia o no de créditos pendientes de pago al deudor tributario. 

Los auxiliares coactivos tiene como función colaborar con el ejecutor coacti-
vo. Para tal efecto, podrán ejercer las facultades señaladas en los numerales 6 y 7, 
así como las demás funciones que se establezcan mediante resolución de superin-
tendencia.

De la lectura del presente artículo se desprende que, las facultades del eje-
cutor coactivo están establecidas de forma no taxativa. El auxiliar coactivo, por su 
parte, podrá ejercer las facultades de disponer en el lugar que considere conve-
niente, luego de iniciado el procedimiento de cobranza coactiva, la colocación de 
carteles, afi ches u otros similares alusivos a las medidas cautelares que se hubieren 
adoptado, debiendo permanecer colocados durante el plazo en el que se aplique 
la medida cautelar, bajo responsabilidad del ejecutado, y dar fe de los actos en los 
que interviene en el ejercicio de sus funciones; así como las demás funciones que 
se establezcan mediante resolución de superintendencia.

De otro lado, la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004-SUNAT y sus 
modifi catorias, que aprueba el Reglamento de Procedimiento de Cobranza Coac-
tiva, establece también ciertas facultades del ejecutor coactivo y la competencia y 
funciones del auxiliar coactivo. 

Respecto del ejecutor coactivo señala que ejercerá las facultades estableci-
das en el Código Tributario considerando lo siguiente:

a. Verifi cará la exigibilidad de la deuda tributaria a efectos de cumplir con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 116 del Código.

b. Ordenará que se inicien las medidas cautelares en día hábil. Se podrá 
efectuar el embargo en día y/u hora inhábil considerando su forma, el ru-
bro del negocio del deudor o del tercero que deba cumplir con la medida 
u otra razón que lo justifi que. Se dejará constancia de esta última circuns-
tancia en el acta de embargo.

c. Ordenará la ampliación o reducción del monto de la medida cautelar así 
como la variación, sustitución o levantamiento de la citada medida, de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 2 del artículo 116 del Código.

d. Declarará la nulidad de la resolución de ejecución coactiva y del remate 
según lo previsto en el numeral 9 del artículo 116 del Código. Asimismo, 
declarará la nulidad de aquellos actos sucesivos susceptibles de ser de-
clarados nulos.
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e. Deberá obtener autorización judicial para hacer uso de medidas como el 
descerraje o similares, conforme a lo establecido en el literal b) del artículo 
118 del Código.

f. Colocará el cartel o afi che alusivo a la medida cautelar en el exterior del es-
tablecimiento del deudor donde se lleve a cabo el embargo o en el vehículo 
donde se transporte los bienes embargados y no consignará el nombre del 
deudor.

g. Otorgará un plazo no menor de tres (3) días hábiles cuando requiera infor-
mación a las entidades públicas o privadas respecto de bienes o derechos 
del deudor susceptibles de embargo. En el mencionado requerimiento no 
se solicitarán datos comprendidos en los alcances del artículo 140 de la 
Ley Nº 26702 - Ley General del Sistema Financiero y Orgánica de la Su-
perintendencia de Banca y Seguros.

h. Solicitará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 del Código 
el apoyo de las autoridades policiales o administrativas, quienes sin costo 
alguno, prestarán su apoyo inmediato, bajo sanción de destitución.

i. No admitirá escritos que entorpezcan o dilaten el procedimiento, bajo res-
ponsabilidad.

j. Realizará las demás acciones que se requiera para el desarrollo de su 
función.

Respecto del auxiliar coactivo, señala que ejercerá sus funciones en la(s) 
dependencia(s) para la(s) cual(es) ha sido designado por la Sunat.

El auxiliar tiene como función colaborar con el ejecutor. Para tal fi n, ejerce, 
además de las facultades señaladas en el Código Tributario, las siguientes funcio-
nes:

a. Tramitar, guardar o poner bajo custodia, según corresponda, los expedien-
tes a su cargo.

b. Elaborar los diferentes documentos necesarios para impulsar las diligen-
cias que hubieran sido ordenadas por el ejecutor.

c. Realizar las diversas diligencias ordenadas por el ejecutor.

d. Emitir y suscribir las actas de embargo, informes y demás documentos 
que lo ameriten.

e. Las demás funciones que le encomiende el ejecutor.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



294

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Además, señala que en la página web de la Sunat se difundirá la relación de 
auxiliares coactivos.

Como se aprecia de las normas glosadas, las funciones y facultades, tanto 
del ejecutor como del auxiliar coactivo, están defi nidas en las normas correspon-
dientes, no debiendo dichos funcionarios en ningún caso exceder los límites que la 
ley establece. 

Jurisprudencia

Verifi cación de la exigibilidad de la deuda tributaria a fi n de iniciar el proce-
dimiento de cobranza coactiva

RTF N° 02999-5-2007 (29/03/2007)

Se declara fundada la queja presentada contra el Senati por seguir indebidamente a 
la quejosa un procedimiento de cobranza coactiva, al verifi carse que los valores que 
contienen la deuda materia de cobranza y las resoluciones que le dan inicio han sido 
notifi cados en forma defectuosa, al no indicar el nombre de la persona con la que se 
entendió la diligencia o su negativa a proporcionarlo, precisándose que el ejecutor co-
activo sí puede dejar sin efecto un procedimiento coactivo iniciado indebidamente.

Artículo 117.- Procedimiento

El procedimiento de cobranza coactiva es iniciado por el ejecutor coactivo 
mediante la notifi cación al deudor tributario de la resolución de ejecución coactiva, 
que contiene un mandato de cancelación de las órdenes de pago o resoluciones en 
cobranza, dentro de siete (7) días hábiles, bajo apercibimiento de dictarse medidas 
cautelares o de iniciarse la ejecución forzada de las mismas, en caso de que estas 
ya se hubieran dictado.

La resolución de ejecución coactiva deberá contener, bajo sanción de nuli-
dad:

1. El nombre del deudor tributario.

2. El número de la orden de pago o resolución objeto de la cobranza.

3. La cuantía del tributo o multa, según corresponda, así como de los intere-
ses y el monto total de la deuda.

4. El tributo o multa y periodo a que corresponde.

La nulidad únicamente estará referida a la orden de pago o resolución objeto de 
cobranza respecto de la cual se omitió alguno de los requisitos antes señalados.
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En el procedimiento, el ejecutor coactivo no admitirá escritos que entorpez-
can o dilaten su trámite, bajo responsabilidad. 

El ejecutado está obligado a pagar a la Administración las costas y gastos 
originados en el procedimiento de cobranza coactiva desde el momento de la no-
tifi cación de la resolución de ejecución coactiva, salvo que la cobranza se hubiese 
iniciado indebidamente. Los pagos que se realicen durante el citado procedimiento 
deberán imputarse, en primer lugar, a las costas y gastos antes mencionados, de 
acuerdo a lo establecido en el arancel aprobado y siempre que los gastos hayan 
sido liquidados por la Administración Tributaria, la que podrá ser representada por 
un funcionario designado para dicha fi nalidad.

Teniendo como base el costo del proceso de cobranza que establezca la 
Administración y por economía procesal, no se iniciarán acciones coactivas res-
pecto de aquellas deudas que por su monto así lo considere, quedando expedito el 
derecho de la Administración a iniciar el procedimiento de cobranza coactiva, por 
acumulación de dichas deudas, cuando lo estime pertinente.

Como bien señala la norma, el procedimiento de cobranza coactiva es inicia-
do por el ejecutor coactivo mediante la notifi cación al deudor tributario de la resolu-
ción de ejecución coactiva. Dicha resolución contiene un mandato de cancelación 
de las órdenes de pago o resoluciones en cobranza, otorgándose un plazo para su 
cancelación de siete (7) días hábiles, bajo apercibimiento de:

• Dictarse medidas cautelares, entiéndase embargos. 

• De iniciarse la ejecución forzada, en caso de que se hubiesen dictado 
medidas cautelares previas.

El procedimiento de cobranza coactiva de la Sunat se rige por las normas 
contenidas en el Código Tributario, pero, además, está reglamentado por la Reso-
lución de Superintendencia Nº 216-2004-SUNAT y sus modifi catorias. Las normas 
citadas son aplicables para:

• El procedimiento que lleve a cabo la Sunat, en ejercicio de su facultad 
coercitiva, a fi n de hacer efectivo el cobro de la deuda exigible detallada 
en el artículo 115 del Código y demás actos que se deriven del citado 
procedimiento. Se considera comprendida como deuda exigible a las liqui-
daciones de las declaraciones únicas de aduanas y a las resoluciones de 
multa por infracciones tributarias aduaneras no reclamadas ni apeladas 
oportunamente.

• Las medidas cautelares previas a que se refi eren los artículos 56, 57 y 58 
del Código.
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• La ejecución de las garantías otorgadas a favor de la Sunat según lo dis-
puesto en el numeral 4 del artículo 116 del Código.

La presente norma también establece un mecanismo que evita las maniobras 
dilatorias o entorpecedoras del procedimiento de ejecución coactiva que pudiesen 
usar los contribuyentes, pues se faculta al ejecutor coactivo a no admitir escritos 
que entorpezcan o dilaten su trámite. Asimismo, se señala que el ejecutor coactivo 
ejercerá sus facultades bajo responsabilidad, con lo cual se le conmina a ser riguro-
so al momento de califi car los escritos presentados. 

Por otro lado, es obligación del ejecutado pagar a la Administración las cos-
tas(11) y gastos. 

El ejecutado está obligado a pagar a la Administración las costas y gastos 
originados en el procedimiento de cobranza coactiva desde el momento de la no-
tifi cación de la resolución de ejecución coactiva, salvo que la cobranza se hubiese 
iniciado indebidamente. Los pagos que se realicen durante el citado procedimiento 
deberán imputarse, en primer lugar, a las costas y gastos determinados de acuerdo 
con el arancel de costas y costos.

Jurisprudencia

Procedimiento de cobranza coactiva fi nalizado con el remate y adjudicación 
del inmueble embargado

RTF N° 00338-5-2000 (23/05/2000)

Este Tribunal se inhibe del pronunciamiento de la queja interpuesta, debido a que se 
observa que el procedimiento de cobranza coactiva ha fi nalizado, dado que se ha lle-
gado al remate y adjudicación del inmueble embargado, inscribiéndose el mismo en el 
Registro de Propiedad Inmueble respectivo, por lo cual en aplicación del artículo 2013 
del Código Civil, corresponde al Poder Judicial pronunciarse al respecto.

No se requiere adjuntar la copia del valor en cobranza a la resolución de 
ejecución coactiva

RTF N° 00030-4-2000 (18/01/2000)

Se declara improcedente el recurso de queja interpuesto, debido a que el Código Tri-
butario no prevé como requisito de validez para el inicio del procedimiento de cobranza 

(11) Son todas las erogaciones realizadas por las partes, que guardan relación directa con el proceso y, en conse-
cuencia, tienen su causa inmediata en este.
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coactiva, el adjuntar copia del valor puesto en cobranza, más aún cuando este ha sido 
notifi cado con anterioridad al inicio de la misma. 

Para la ejecución de la garantía debe iniciarse el procedimiento de cobranza 
coactiva

RTF N° 00217-2-2000 (15/03/2000)

Se declara fundada la queja interpuesta, toda vez que la Administración Tributaria debió 
iniciar el procedimiento de cobranza coactiva previsto en el Código Tributario, a efectos 
de proceder a la ejecución de la carta fi anza, otorgada en respaldo de las obligaciones 
derivadas del acogimiento al Régimen de Fraccionamiento D.Leg. Nº 848.

Resolución de ejecución coactiva notifi cada indebidamente

RTF N° 04768-4-2008 (15/04/2008)

Se declara fundada la queja, debido a que la resolución de ejecución coactiva que da 
inicio al procedimiento de cobranza no fue notifi cada con arreglo a ley, y en conse-
cuencia se dispone la suspensión del procedimiento y levantamiento de las medidas 
cautelares. Asimismo se dispone dar trámite de reclamación a la queja presentada en 
el extremo referido al cuestionamiento de la resolución de ofi cina zonal que declaró la 
pérdida del fraccionamiento.

Valores debidamente notifi cados no reclamados en el plazo de ley

RTF N° 03528-1-2008 (19/03/2008)

Se declara infundada la queja interpuesta. Se indica que los valores materia de cobran-
za fueron notifi cados válidamente y que estos no han sido reclamados en el plazo de 
ley, por lo que la deuda que contienen es exigible coactivamente, habiéndose iniciado 
su cobranza conforme a ley. Asimismo se señala que la resolución que dio inicio a su 
cobranza también fue notifi cada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 del 
Código Tributario.

Artículo 118.- Medidas cautelares - medida cautelar genérica

a. Vencido el plazo de siete (7) días, el ejecutor coactivo podrá disponer se 
trabe las medidas cautelares previstas en el presente artículo, que consi-
dere necesarias. Además, podrá adoptar otras medidas no contempladas 
en el presente artículo, siempre que asegure de la forma más adecuada el 
pago de la deuda tributaria materia de la cobranza. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior notifi cará las medidas 
cautelares, las que surtirán sus efectos desde el momento de su recepción 
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y señalará cualesquiera de los bienes y/o derechos del deudor tributario, 
aun cuando se encuentren en poder de un tercero. El ejecutor coactivo po-
drá ordenar, sin orden de prelación, cualquiera de las formas de embargo 
siguientes:

1. En forma de intervención en recaudación, en información o en admi-
nistración de bienes, debiendo entenderse con el representante de la 
empresa o negocio.

2. En forma de depósito, con o sin extracción de bienes, el que se eje-
cutará sobre los bienes y/o derechos que se encuentren en cual-
quier establecimiento, inclusive los comerciales o industriales u ofi ci-
nas de profesionales independientes, aun cuando se encuentren en 
poder de un tercero, incluso cuando los citados bienes estuvieran 
siendo transportados, para lo cual el ejecutor coactivo o el auxiliar 
coactivo podrán designar como depositario o custodio de los bie-
nes al deudor tributario, a un tercero o a la Administración Tributaria.

Cuando los bienes conformantes de la unidad de producción o comer-
cio, aisladamente, no afecten el proceso de producción o de comercio, 
se podrá trabar, desde el inicio, el embargo en forma de depósito con 
extracción, así como cualesquiera de las medidas cautelares a que se 
refi ere el presente artículo. 

 Respecto de los bienes que se encuentren dentro de la unidad de pro-
ducción o comercio, se trabará inicialmente embargo en forma de de-
pósito sin extracción de bienes. En este supuesto, solo vencidos treinta 
(30) días de trabada la medida, el ejecutor coactivo podrá adoptar el 
embargo en forma de depósito con extracción de bienes, salvo que el 
deudor tributario ofrezca otros bienes o garantías que sean sufi cientes 
para cautelar el pago de la deuda tributaria. Si no se hubiera trabado 
el embargo en forma de depósito sin extracción de bienes por haberse 
frustrado la diligencia, el ejecutor coactivo, solo después de transcu-
rrido quince (15) días desde la fecha en que se frustró la diligencia, 
procederá a adoptar el embargo con extracción de bienes.

 Cuando se trate de bienes inmuebles no inscritos en registros públicos, 
el ejecutor coactivo podrá trabar embargo en forma de depósito res-
pecto de los citados bienes, debiendo nombrarse al deudor tributario 
como depositario. 

 El ejecutor coactivo, a solicitud del deudor tributario, podrá sustituir los 
bienes por otros de igual o mayor valor.  
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3. En forma de inscripción, debiendo anotarse en el Registro Público 
u otro registro, según corresponda. El importe de tasas registrales u 
otros derechos, deberá ser pagado por la Administración Tributaria con 
el producto del remate, luego de obtenido este, o por el interesado con 
ocasión del levantamiento de la medida.

4. En forma de retención, en cuyo caso recae sobre los bienes, valores 
y fondos en cuentas corrientes, depósitos, custodia y otros, así como 
sobre los derechos de crédito de los cuales el deudor tributario sea 
titular, que se encuentren en poder de terceros.

 La medida podrá ejecutarse mediante la diligencia de toma de dicho o 
notifi cando al tercero, a efectos que se retenga el pago a la orden de 
la Administración Tributaria. En ambos casos, el tercero se encuentra 
obligado a poner en conocimiento del ejecutor coactivo la retención o 
la imposibilidad de esta en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles de 
notifi cada la resolución, bajo pena de incurrir en la infracción tipifi cada 
en el numeral 5) del artículo 177.

 El tercero no podrá informar al ejecutado de la ejecución de la medida 
hasta que se realice la misma.

 Si el tercero niega la existencia de créditos y/o bienes, aun cuando es-
tos existan, estará obligado a pagar el monto que omitió retener, bajo 
apercibimiento de declarársele responsable solidario de acuerdo a lo 
señalado en el inciso a) del numeral 3 del artículo 18; sin perjuicio de la 
sanción correspondiente a la infracción tipifi cada en el numeral 6) del 
artículo 177 y de la responsabilidad penal a que hubiera lugar.

 Si el tercero incumple la orden de retener y paga al ejecutado o a un 
designado por cuenta de aquel, estará obligado a pagar a la Admi-
nistración Tributaria el monto que debió retener bajo apercibimiento 
de declarársele responsable solidario, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 3 del artículo 18. 

 La medida se mantendrá por el monto que el ejecutor coactivo ordenó 
retener al tercero y hasta su entrega a la Administración Tributaria.

 El tercero que efectúe la retención deberá entregar a la Administración 
Tributaria los montos retenidos, bajo apercibimiento de declarársele 
responsable solidario según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
18, sin perjuicio de aplicársele la sanción correspondiente a la infrac-
ción tipifi cada en el numeral 6 del artículo 178.

 En caso que el embargo no cubra la deuda, podrá comprender nuevas 
cuentas, depósitos, custodia u otros de propiedad del ejecutado.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



300

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

b. Los ejecutores coactivos de la Sunat podrán hacer uso de medidas como 
el descerraje o similares, previa autorización judicial. Para tal efecto, de-
berán cursar solicitud motivada ante cualquier juez especializado en lo Ci-
vil, quien debe resolver en el término de veinticuatro (24) horas, sin correr 
traslado a la otra parte, bajo responsabilidad.

c. Sin perjuicio de lo señalado en los artículos 56 al 58, las medidas cautela-
res trabadas al amparo del presente artículo no están sujetas a plazo de 
caducidad.  

d. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Decretos Legislativos Nºs. 931 y 932, 
las medidas cautelares previstas en el presente artículo podrán ser traba-
das, de ser el caso, por medio de sistemas informáticos.

 Tratándose del embargo en forma de retención, mediante resolución de 
superintendencia se establecerá los sujetos obligados a utilizar el sistema 
informático que proporcione la Sunat, así como la forma, plazo y condicio-
nes en que se debe cumplir dicho embargo.

Cuando el contribuyente notifi cado con la resolución de ejecución coactiva, 
acto que da inicio al procedimiento de ejecución coactiva, no pague la deuda tribu-
taria, el ejecutor coactivo está facultado para dictar medidas cautelares, es decir, 
embargos sobre los bienes del deudor tributario. 

El embargo consiste en la afectación jurídica de un bien o derecho del contri-
buyente aunque estos se encuentren en posesión de terceros. El hecho de que un 
bien ya se encuentre embargado no implica que no pueda nuevamente ser materia 
de embargo. Por ejemplo, si se trata de un bien inmueble es posible inscribir más de 
un embrago en la partida electrónica de Registros Públicos.

Si bien la presente norma enumera las medidas cautelares que puede orde-
nar el ejecutor coactivo, deja abierta la posibilidad que este puede ordenar otros 
que no están comprendidos en la enumeración que se efectúa, en la medida que 
asegure de manera más adecuada el pago de la deuda tributaria, siendo este último 
un criterio subjetivo respecto del cual no se establece un parámetro.

Las notifi caciones de las medidas de embargo tienen la particularidad de sur-
tir efectos desde la fecha de su notifi cación, ello debido a que el hecho de que surta 
efectos al día siguiente haría impracticable la medida de embargo.

El ejecutor coactivo puede ordenar indistintamente cualquiera de las siguien-
tes medidas de embargo:
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Embargo en forma de: Bienes afectados

Intervención en la 
recaudación

Se embarga los ingresos del negocio designándose interventores recaudadores para que 
recauden el ingreso del contribuyente.

Depósito

El embargo recae en bienes muebles y derechos del contribuyente aun cuando se en-
cuentran en poder de terceros, este será constituido en depositario, un tercero o la 
Administración Tributaria.
En el embargo en forma de depósito con extracción los bienes son retirados de estable-
cimiento del contribuyente.
De acuerdo con la presente norma es posible que se ordene un embargo en forma de 
depósito afectándose un bien inmueble cuando este no está inscrito en Registros Públi-
cos nombrándose al deudor tributario como depositario.

Inscripción
Tratándose de bienes registrados, el embargo se efectúa inscribiendo el monto de la 
afectación en el Registro Público. El embargo no impide la enajenación del bien, pero el 
comprador asume la carga hasta por el monto inscrito

Retención

El embargo recae sobre derechos de crédito u otros bienes en posesión de terceros cuyo 
titular es el contribuyente. Se ordena al poseedor retener el pago a la Administración 
Tributaria.
El embargo puede ejecutarse con la toma de dicho, es decir, con la constancia del dicho 
del tercero o con la notificación del tercero, indicándose que se retenga el pago a la 
orden de la Administración Tributaria.
En todos los casos el tercero debe comunicar al ejecutor coactivo la retención o la 
imposibilidad de este.

Jurisprudencia

Embargo de fondos de las cuentas de detracciones

RTF N° 03793-1-2008 (25/03/2008)

Se declara infundada la queja interpuesta. Se indica que la Administración se encuentra 
facultada a embargar los fondos de las cuentas de detracciones de la quejosa obteni-
dos por el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias - SPOT, dado que estos tienen 
por fi nalidad el pago de las obligaciones tributarias. En ese sentido, la adopción del 
embargo en forma de retención ordenado mediante las resoluciones coactivas respec-
tivas, resulta arreglado a ley al encontrarse sustentadas en el artículo 118 del Código 
Tributario.

Embargo en forma de retención bancaria - reclamación extemporánea

RTF N° 10177-1-2007 (26/10/2007)

Se declara infundada la queja. Se señala que si bien la quejosa formuló reclamación 
contra los valores antes en cobranza, dicho recurso fue extemporáneo, por lo que no 
se confi guró el supuesto establecido por el numeral 3 del inciso a) del artículo 119 del 
Código Tributario para que la Administración suspendiera la cobranza, por lo que al 
haberse verifi cado que el procedimiento coactivo materia de autos se inició conforme a 
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ley respecto de una deuda exigible coactivamente, la adopción del embargo en forma 
de retención bancaria, ordenado mediante la Resolución Coactiva Nº 0230070365155, 
es correcto, dado que se sustenta en el artículo 118 del Código Tributario, según el cual 
la Administración está facultada a dictar las medidas cautelares que considere conve-
nientes para asegurar el cobro de la deuda.

Medidas cautelares trabadas en el interior de un procedimiento de ejecu-
ción regular no tiene plazo de caducidad

RTF N° 03212-4-2008 (12/03/2008)

Se declara fundada la queja en cuanto al extremo referido al inicio de la cobranza que 
no se habían notifi cado de acuerdo a ley, y a la notifi cación conjunta de órdenes de 
pago con resoluciones de ejecución coactiva conforme al criterio del Tribunal Constitu-
cional en las Sentencias Nºs. 04973-1-2007 y 03797-2006-PA/TC, y declara infundada 
en lo demás que contiene, toda vez que el procedimiento ha sido seguido con arreglo a 
ley. Asimismo, se dispone la reducción de la medida de embargo en forma de retención 
trabada, y se precisa que las medidas cautelares trabadas en el interior de un procedi-
miento de ejecución regular, no tienen plazo de caducidad conforme lo dispuesto en el 
artículo 118 del Código Tributario.

Para los embargos en forma de depósito sin extracción, en forma de ins-
cripción y en forma de retención, no se requiere de la notifi cación previa al 

deudor tributario

RTF Nº 01046-4-2007 (14/02/2007)

Se declara infundada la queja por la interposición de medidas cautelares previas, pues-
to que se encuentra acreditado que la quejosa ha incurrido en el supuesto contemplado 
en el inciso e) del artículo 56 del Código Tributario, esto es, no presentar y/o exhibir 
los libros, registros y/o documentos solicitados por la Administración, por lo que su 
comportamiento justifi ca el aseguramiento previo del pago de la deuda acotada por la 
Administración, y por tanto la adopción de medidas cautelares previas, conforme a la 
dispuesto por el artículo 56 del Código Tributario y a lo dispuesto por este Tribunal en la 
Resolución N° 08504-4-2004. Respecto a la falta de notifi cación de las resoluciones de 
embargo, se señala que para la validez de las medidas cautelares previas de embargo 
en forma de depósito sin extracción, en forma de inscripción y en forma de retención, no 
se requiere de la notifi cación previa al deudor tributario, asimismo no se ha establecido 
un plazo máximo para que este sea notifi cado, por lo que carece de sustento lo alegado 
por la quejosa.

Artículo 119.- Suspensión y conclusión del procedimiento de cobranza coactiva

Ninguna autoridad ni órgano administrativo, político, ni judicial podrá suspen-
der o concluir el procedimiento de cobranza coactiva en trámite con excepción del 
ejecutor coactivo, quien deberá actuar conforme a lo siguiente:   
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a) El ejecutor coactivo suspenderá temporalmente el procedimiento de co-
branza coactiva, en los casos siguientes:

1. Cuando en un proceso constitucional de amparo se hubiera dictado 
una medida cautelar que ordene la suspensión de la cobranza confor-
me a lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional. 

2. Cuando una ley o norma con rango de ley lo disponga expresamente. 

3. Excepcionalmente, tratándose de órdenes de pago, y cuando medien 
otras circunstancias que evidencien que la cobranza podría ser impro-
cedente y siempre que la reclamación se hubiera interpuesto dentro 
del plazo de veinte (20) días hábiles de notifi cada la orden de pago. En 
este caso, la Administración deberá admitir y resolver la reclamación 
dentro del plazo de noventa (90) días hábiles, bajo responsabilidad 
del órgano competente. La suspensión deberá mantenerse hasta que 
la deuda sea exigible de conformidad con lo establecido en el artículo 
115.

 Para la admisión a trámite de la reclamación se requiere, además de los 
requisitos establecidos en este Código, que el reclamante acredite que ha 
abonado la parte de la deuda no reclamada actualizada hasta la fecha en 
que se realice el pago.

 En los casos en que se hubiera trabado una medida cautelar y se dispon-
ga la suspensión temporal, se sustituirá la medida cuando, a criterio de la 
Administración Tributaria, se hubiera ofrecido garantía sufi ciente o bienes 
libres a ser embargados por el ejecutor coactivo cuyo valor sea igual o 
mayor al monto de la deuda reclamada más las costas y los gastos.

b) El ejecutor coactivo deberá dar por concluido el procedimiento, levantar 
los embargos  y ordenar el archivo de los actuados, cuando:

1. Se hubiera presentado oportunamente reclamación o apelación contra 
la resolución de determinación o resolución de multa que contenga la 
deuda tributaria puesta en cobranza, o resolución que declara la pér-
dida de fraccionamiento, siempre que se continúe pagando las cuotas 
de fraccionamiento.

2. La deuda haya quedado extinguida por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 27.

3. Se declare la prescripción de la deuda puesta en cobranza.

4. La acción se siga contra persona distinta a la obligada al pago.
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5. Exista resolución concediendo aplazamiento y/o fraccionamiento de 
pago.

6. Las órdenes de pago o resoluciones que son materia de cobranza ha-
yan sido declaradas nulas, revocadas o sustituidas después de la noti-
fi cación de la resolución de ejecución coactiva.

7. Cuando la persona obligada haya sido declarada en quiebra.

8. Cuando una ley o norma con rango de ley lo disponga expresamente.

9. Cuando el deudor tributario hubiera presentado una reclamación o 
apelación vencidos los plazos establecidos para la interposición de 
dichos recursos, cumpliendo con presentar la carta fi anza respectiva 
conforme con lo dispuesto en los artículos 137 o 146.

c) Tratándose de deudores tributarios sujetos a un procedimiento concursal, 
el ejecutor coactivo suspenderá o concluirá el procedimiento de cobranza 
coactiva, de acuerdo a lo dispuesto en las normas de la materia.   

En cualquier caso que se interponga reclamación fuera del plazo de ley, la 
calidad de deuda exigible se mantendrá aun cuando el deudor tributario apele la 
resolución que declare inadmisible dicho recurso.

De acuerdo con la presente norma, el ejecutor coactivo puede ordenar se 
suspenda o concluya el procedimiento de ejecución coactiva; asimismo, se esta-
blece los casos en los cuales procede uno u otro supuesto. La suspensión, como 
su nombre lo indica, solo suspende temporalmente el procedimiento de cobranza 
coactiva, en cambio la conclusión importa el archivamiento del procedimiento.

Suspensión y conclusión del procedimiento de cobranza coactiva

  Suspensión

Cuando en el proceso de amparo, procedimiento constitucional que se interpone frente a 
la violación de los derechos constitucionales excluyéndose el derecho a la libertad, se ha 
dictado una medida cautelar que ordena la suspensión de la cobranza coactiva.

Cuando una ley o norma con rango de ley (por ejemplo, una ordenanza) lo ordene 
expresamente

Excepcionalmente, en caso de órdenes de pago cuando existan circunstancias que 
evidencien que la cobranza podría ser improcedente y siempre que la reclamación se 
interponga dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de notificada la orden de pago. La 
suspensión deberá mantenerse hasta que la deuda sea exigible de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 del Código Tributario.

En los casos en que se hubiera trabado una medida cautelar y se disponga la suspensión 
temporal, se sustituirá la medida cuando, a criterio de la Administración Tributaria, se 
hubiera ofrecido garantía suficiente o bienes libres a ser embargados por el ejecutor 
coactivo cuyo valor sea igual o mayor al monto de la deuda reclamada más las costas 
y los gastos.
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Conclusión

Se hubiera presentado oportunamente reclamación o apelación contra la resolución de 
determinación o resolución de multa que contenga la deuda tributaria puesta en cobran-
za, o resolución que declara la pérdida de fraccionamiento, siempre que se continúe 
pagando las cuotas de fraccionamiento.

La deuda haya quedado extinguida por cualquiera de los medios señalados en el artículo 
27  del Código Tributario

Se haya declarado la prescripción de la deuda

La cobranza se siga contra persona distinta al obligado

Exista resolución otorgando el aplazamiento y/o fraccionamiento de la deuda tributaria. 

Las órdenes de pago o valores en cobranza han sido declaradas nulos, revocadas o 
sustituidas después de la notificación de la resolución de ejecución coactiva.

La persona obligada al pago se declara en quiebra

Cuando una ley o norma con rango de ley disponga la conclusión del procedimiento 
expresamente.

Cuando se ha presentado recurso de reclamación y/o apelación vencidos los plazos 
establecidos cumpliendo con presentar carta fianza.

Deudores 
tributarios sujetos a 

procedimiento 
concursal

Se suspenderá o concluirá el procedimiento de cobranza coactiva de acuerdo con la Ley 
N° 27809 - Ley General del Sistema Concursal y normas modificatorias.

Es preciso resaltar que en el caso de reclamaciones efectuadas fuera de 
plazo se mantiene la exigibilidad de la deuda, aunque el contribuyente apele la re-
solución que declara la inadmisibilidad. Es decir, no obstante, el contribuyente que 
es notifi cado con la resolución que declara inadmisible su recurso de reclamación y 
apela dicha resolución se mantendrá la exigibilidad de la deuda.

Jurisprudencia

Suspensión del procedimiento de cobranza coactiva referido a la deuda 
tributaria acogida válidamente al RESIT

RTF N° 01470-1-2005 (08703/2005)

Se declara fundada en parte la queja interpuesta, debiendo la Administración suspen-
der el procedimiento de cobranza coactiva referido a la deuda tributaria acogida vá-
lidamente al RESIT, en virtud del numeral 5 del inciso b) del artículo 119 del Código 
Tributario. 
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Reclamación interpuesta vencido el plazo de los veinte días hábiles de 
notifi cado el valor

RTF N° 05692-1-2005 (16/09/2005)

Se indica que al haberse notifi cado el valor impugnado con fecha 6 de mayo de 2002 
y haberse interpuesto el recurso de reclamación el 26 de junio del mismo año, esto es 
fuera del plazo de veinte (20) días hábiles establecido en el artículo 119 del Codigo Tri-
butario, no opera en ningún caso la excepción al pago previo a que se refi ere el artículo 
136 del citado Código, por lo que la Administración solicitó mediante Requerimiento de 
Admisibilidad Nº 1649-2002-A-IA0400 notifi cado el 10 de julio de 2002 que se acredi-
tara el pago de la totalidad de la deuda tributaria reclamada (folio 36), otorgando a la 
recurrente un plazo de quince (15) días hábiles para ello, transcurrido el cual esta no 
cumplió con efectuarlo, en consecuencia, la declaración de inadmisibilidad del recurso 
de reclamación formulado contra la Orden de Pago N° 023-01-0295450 se encuentra 
arreglada a ley, teniendo en cuenta que no se trata de la admisibilidad de la reclamación 
interpuesta contra una orden de pago que se encuentra bajo el amparo del literal a) nu-
meral 3 del artículo 119 del Código Tributario, sino de la de una reclamación interpuesta 
vencido el plazo de los 20 días hábiles de notifi cado el valor.

No se suspende el procedimiento de cobranza coactiva al interponerse 
demanda contenciosa administrativa

RTF N° 07624-A-2005 (14/12/2005)

Se declara infundada la queja contra la Superintendencia Nacional Adjunta de Adua-
nas y el Departamento de Cobranza Coactiva, por no suspender el procedimiento de 
cobranza coactiva a pesar de haber interpuesto demanda contenciosa administrativa, 
en razón que el último párrafo del artículo 157 del Código Tributario establece que la 
presentación de la demanda no interrumpe la ejecución de los actos o resoluciones de 
la Administración Tributaria.

Revocación de medida cautelar dictada por el Poder Judicial

RTF N° 05894-2-2005 (27/09/2005)

Se declara infundada la queja interpuesta. De acuerdo con lo informado por la Adminis-
tración tanto en el proceso de amparo como en el proceso de conocimiento, el Poder 
Judicial revocó la medida cautelar dictada a favor de la quejosa, por lo que no existien-
do medida cautelar, se reiniciaron las acciones de cobranza coactiva, no habiéndose 
por tanto incumplido el mandato del órgano jurisdiccional.
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Artículo 120.- Intervención excluyente de propiedad 

El tercero que sea propietario de bienes embargados podrá interponer inter-
vención excluyente de propiedad ante el ejecutor coactivo en cualquier momento 
antes que se inicie el remate del bien. 

La intervención excluyente de propiedad deberá tramitarse de acuerdo a las 
siguientes reglas:

a. Solo será admitida si el tercero prueba su derecho con documento privado 
de fecha cierta, documento público u otro documento, que a juicio de la 
Administración, acredite fehacientemente la propiedad de los bienes antes 
de haberse trabado la medida cautelar.

b. Admitida la intervención excluyente de propiedad, el ejecutor coactivo sus-
penderá el remate de los bienes objeto de la medida y remitirá el escrito 
presentado por el tercero para que el ejecutado emita su pronunciamiento 
en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la notifi cación.
Excepcionalmente, cuando los bienes embargados corran el riesgo de de-
terioro  o pérdida por caso fortuito o fuerza mayor o por otra causa no impu-
table al depositario, el ejecutor coactivo podrá ordenar el remate inmediato 
de dichos bienes consignando el monto obtenido en el Banco de la Nación 
hasta el resultado fi nal de la intervención excluyente de propiedad.  

c. Con la respuesta del deudor tributario o sin ella, el ejecutor coactivo  emitirá 
su pronunciamiento en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles.

d. La resolución dictada por el ejecutor coactivo es apelable ante el Tribunal 
Fiscal en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la notifi cación de 
la citada resolución.

 La apelación será presentada ante la Administración Tributaria y será ele-
vada al Tribunal Fiscal en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
siguientes a la presentación de la apelación, siempre que esta haya sido 
presentada dentro del plazo señalado en el párrafo anterior.

e. Si el tercero no hubiera interpuesto la apelación en el mencionado plazo, 
la resolución del ejecutor coactivo quedará fi rme.  

f. El Tribunal Fiscal está facultado para pronunciarse respecto a la fehacien-
cia del documento a que se refi ere el literal a) del presente artículo. 

g. El Tribunal Fiscal debe resolver la apelación interpuesta contra la resolu-
ción dictada por el ejecutor coactivo en un plazo máximo de veinte (20) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de ingreso de los actuados al 
Tribunal.
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h. El apelante podrá solicitar el uso de la palabra dentro de los cinco (5) días 
hábiles de interpuesto el escrito de apelación. La Administración podrá 
solicitarlo, únicamente, en el documento con el que eleva el expediente al 
Tribunal. En tal sentido, en el caso de los expedientes sobre intervención 
excluyente de propiedad, no es de aplicación el plazo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 150.

i. La resolución del Tribunal Fiscal agota la vía administrativa, pudiendo las 
partes contradecir dicha resolución ante el Poder Judicial.

j. Durante la tramitación de la intervención excluyente de propiedad o recur-
so de apelación, presentados oportunamente, la Administración debe sus-
pender cualquier actuación tendiente a ejecutar los embargos trabados 
respecto de los bienes cuya propiedad está en discusión.

La presente norma establece, al tercero propietario del bien embargado, la 
posibilidad de iniciar el procedimiento denominado intervención excluyente de pro-
piedad(12). Dicho procedimiento es la vía por la que el tercero ajeno al procedimiento 
de cobranza coactiva, invoca su derecho de propiedad respecto de un bien embar-
gado por una deuda tributaria correspondiente a otro sujeto (deudor tributario), a fi n 
de que se tutele dicho derecho y se impida la ejecución de la medida de embargo 
sobre el bien que le pertenece. A continuación señalamos brevemente el objetivo 
del procedimiento, los documentos principales a presentar, entre otros.

Intervención excluyente de propiedad

Objetivo del procedimiento: Desafectar bienes embargados que pertenecen a terceros.

Documentos a presentar 1° Escrito fundamentado, señalando el nombre y domicilio real, fiscal o procesal 
del propietario del bien, firmado por él o por su apoderado o representante 
legal, de ser el caso, adjuntando copia simple de su documento de identidad o 
de su representante legal.

2° Poder otorgado al representante legal del que interviene en la intervención ex-
cluyente de propiedad, de ser el caso, original del documento público o privado 
con firma autenticada por fedatario designado por la Sunat o legalizada por 
notario público.

3° Documentación sustentatoria:
Documento privado de fecha cierta, documento público u otro documento que 
acredite fehacientemente la propiedad del bien antes de haberse trabado la me-
dida cautelar, original o copia certificada por el auxiliar jurisdiccional respectivo, 
tratándose de documentos emitidos por el poder judicial, o certificada notarial-
mente o autenticada por fedatario de la Sunat.

Costo del trámite Gratuito.

(12) El Código Tributario en su artículo 120 se refi ere a la intervención excluyente de propiedad, mientras que 
la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, Ley N° 26979, en el numeral 1) de su artículo 20, alude a  
tercería de propiedad .
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Calificación

Silencio negativo - 30 días hábiles: Cuando transcurrido el plazo la institución 
no ha emitido un pronunciamiento expreso al trámite o servicio solicitado, este se 
da como denegado, quedando el ciudadano en posibilidad de presentar el recurso 
administrativo correspondiente.

Inicio del trámite Mesa de partes de la intendencia u oficina zonal de la jurisdicción del tercerista 
o ejecutado.

Autoridad que aprueba el trámite Ejecutor coactivo de la dependencia de la jurisdicción del ejecutado o del contri-
buyente sujeto a medida cautelar previa.

Autoridad que resuelve el recur-
so impugnatorio

Apelación. Tribunal Fiscal.

Oportunidad de iniciar el proce-
dimiento 

Se podrá interponer intervención excluyente de propiedad ante el ejecutor coacti-
vo en cualquier momento antes de que se inicie el remate del bien.

Traslado del escrito al deudor y 
plazo de contestación

El escrito a través del cual el tercero interpone una intervención excluyente de pro-
piedad es puesto a conocimiento del deudor para que éste lo conteste el mismo 
en un plazo no mayor a cinco días hábiles a la fecha en que fue notificado.

Acreditación de la propiedad

Vencido dicho plazo, con la contestación del deudor o sin ella, el ejecutor emitirá 
pronunciamiento dentro del plazo establecido.
El ejecutor coactivo es quien determina si otros documentos distintos a los pú-
blicos o privados de fecha cierta acreditan fehacientemente la propiedad del bien 
antes de haberse trabado la medida cautelar.

Admisibilidad de la apelación

Plazo: La resolución dictada por el ejecutor coactivo es apelable ante el Tribunal 
Fiscal en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la citada 
resolución.

Interposición: Será presentada ante la Sunat y será elevada al Tribunal Fiscal en 
un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la apelación, siempre 
que esta haya sido presentada dentro del plazo.

Si el tercero no hubiera interpuesto la apelación en el mencionado plazo, la reso-
lución del ejecutor quedará firme. 

Fin de la vía administrativa La resolución del Tribunal Fiscal agota la vía administrativa, pudiendo las partes 
contradecir la resolución ante el Poder Judicial.

Jurisprudencia

Compraventa de un bien con reserva de propiedad

RTF N° 01890-4-2005 (23/03/2005)

Se confi rma la apelada, toda vez que la recurrente no ha probado ser propietaria del 
bien materia de embargo con anterioridad al mismo, siendo que el contrato de compra-
venta que presenta para acreditar su derecho contiene una cláusula de reserva de 
propiedad a favor del vendedor hasta la cancelación total del precio, la cual aún no se 
ha producido.
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Fecha cierta de emisión del comprobante de pago que acredita la propiedad 
del tercero

RTF Nº 03687-4-2005 (15/06/2005)

Se revoca la apelada, a fi n que la Administración actúe las pruebas que permitan deter-
minar la fecha cierta de emisión del comprobante de pago que acredite la propiedad del 
tercero, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 120 del Código Tribu-
tario y en el numeral 2 del artículo 23 del Reglamento del Procedimiento de Cobranza 
Coactiva aprobado por Resolución de Superintendencia N° 216-2004/SUNAT.

Adquisición del bien antes de la ejecución de la medida de embargo

RTF N° 04596-2-2005 (20/07/2005)

De autos se tiene que mediante minuta de compraventa del 30 de abril de 2001 la 
recurrente adquirió el inmueble materia de tercería de la ejecutada, no habiéndose esti-
pulado ningún pacto de reserva de dominio ni otro que limite la propiedad del bien, asi-
mismo, obra la boleta de venta que la ejecutada emitió por concepto de pago al contado 
por el bien indicando el número del cheque con el que se realizó el pago, y también obra 
copia legalizada del estado de cuenta corriente emitido por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco conforme al cual la recurrente es propietaria única desde la citada 
fecha. De la indicada documentación y en virtud del inciso f) del artículo 120 del Código 
Tributario, según el cual el Tribunal Fiscal está facultado para pronunciarse respecto a 
la fehaciencia del documento con el que pretende demostrar el tercero su derecho de 
propiedad, se concluye que a la fecha en que se trabó el embargo, la recurrente era 
propietaria del bien embargado. En es sentido, se revoca la resolución apelada.

Adquisición del bien antes de la ejecución de la medida de embargo

RTF N° 01947-8-2008 (14/02/2008)

Se revoca la resolución coactiva apelada que declaró inadmisible la intervención exclu-
yente de propiedad formulada respecto de un equipo de sonido y un juego de muebles 
por cuanto en el presente caso la recurrente ha acreditado mediante documento con 
fecha cierta anterior a la medida de embargo trabada, ser propietaria del inmueble don-
de se realizó el embargo, desvirtuándose de este modo la aplicación de la presunción 
legal relativa contenida en el artículo 913 del Código Civil (según el cual la posesión 
de un inmueble hace presumir la de los bienes muebles que se hallen en él) a favor de 
los ejecutados, y por el contrario resulta aplicable a favor de la recurrente, más aún si 
se toma en cuenta el hecho que el artículo 11 del Código Tributario establece que el 
domicilio fi scal es el lugar fi jado para todo efecto tributario, lo que no implica que dicho 
domicilio sea de propiedad del deudor tributario.
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Contrato preparatorio de venta de vehículo presentado por la recurrente 
para acreditar la propiedad del bien

RTF N° 01894-2-2008 (13/02/2008)

Se revoca la apelada que declaró inadmisible la intervención excluyente de propiedad 
por cuanto si bien el documento presentado por el recurrente tiene la denominación de 
“Contrato preparatorio de venta de vehículo”, del análisis de la integridad de su conteni-
do de concluye que no es tal, pues en la cláusula segunda se estableció que el precio 
pactado fue totalmente pagado en el momento de la celebración de dicho contrato, 
y que no se adeuda suma alguna por ningún concepto, por lo que la fi nalidad de las 
partes al suscribir el mencionado contrato no fue la de celebrar el contrato preparatorio 
de compraventa sino uno defi nitivo de compraventa, según criterio establecido, entre 
otras, en la RTF Nº 146-1-2000.

Boleta de venta que no prueba fehacientemente la propiedad sobre el bien

RTF N° 00990-2-2009 (04/02/2009)

Se confi rma la apelada que declaró infundada la intervención excluyente de propiedad 
presentada, puesto que el recurrente no ha probado fehacientemente la propiedad so-
bre el bien embargado con anterioridad a la medida cautelar trabada, ya que respecto 
de la boleta de venta presentada por el tercerista, se tiene que quien la giró no presentó 
el original, alegando que la ha perdido, por lo que no se ha acreditado la veracidad de 
la operación.

Artículo 121.- Tasación y remate 

La tasación de los bienes embargados se efectuará por un (1) perito perte-
neciente a la Administración Tributaria o designado por ella. Dicha tasación no se 
llevará a cabo cuando el obligado y la Administración Tributaria hayan convenido en 
el valor del bien o este tenga cotización en el mercado de valores o similares. 

Aprobada la tasación o siendo innecesaria esta, el ejecutor coactivo convo-
cará a remate de los bienes embargados, sobre la base de las dos terceras partes 
del valor de tasación. Si en la primera convocatoria no se presentan postores, se 
realizará una segunda en la que la base de la postura será reducida en un quince 
por ciento (15%).  Si en la segunda convocatoria tampoco se presentan postores, 
se convocará nuevamente a remate sin señalar precio base. 

El remanente que se origine después de rematados los bienes embargados 
será entregado al ejecutado. 
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El ejecutor coactivo, dentro del procedimiento de cobranza coactiva, ordena-
rá el remate inmediato de los bienes embargados cuando estos corran el riesgo de 
deterioro o pérdida por caso fortuito o fuerza mayor o por otra causa no imputable 
al depositario.

Excepcionalmente, cuando se produzcan los supuestos previstos en los ar-
tículos 56 o 58, el ejecutor coactivo podrá ordenar el remate de los bienes perece-
deros. 

El ejecutor coactivo suspenderá el remate de bienes cuando se produzca 
algún supuesto para la suspensión o conclusión del procedimiento de cobranza 
coactiva previstos en este Código o cuando se hubiera interpuesto intervención ex-
cluyente de propiedad, salvo que el ejecutor coactivo hubiera ordenado el remate, 
respecto de los bienes comprendidos en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 
anterior; o cuando el deudor otorgue garantía que, a criterio del ejecutor,  sea sufi -
ciente para el pago de la totalidad de la deuda en cobranza.

El valor de tasación representa el límite de valor de mercado del bien que 
debe encontrarse sustentado con los informes de tasación y los procedimientos de 
cálculo que se efectúen. De este modo, se convierte en una garantía para el deudor 
tributario, pues el bien a rematar no podrá realizarse a cualquier valor establecido 
de forma arbitraria, pudiéndose perjudicar al deudor tributario, sino a un valor esta-
blecido según la tasación. 

Así, es lógico que la norma señale que la tasación no se llevará a cabo cuan-
do el obligado y la Administración Tributaria hayan convenido en el valor del bien o 
este tenga cotización en el mercado de valores o similares. 

Una vez aprobada la tasación o habiendo sido innecesaria esta, el siguiente 
paso es el remate del bien embargado, el que será convocado por el ejecutor coac-
tivo, sobre la base de las dos terceras partes del valor de tasación. Si en la primera 
convocatoria no se presentan postores, se realizará una segunda en la que la base 
de la postura será reducida en un quince por ciento (15%).  Si en la segunda con-
vocatoria tampoco se presentan postores, se convocará nuevamente a remate sin 
señalar precio base. 

El resultado de la realización del bien deberá destinarse a cubrir la deuda 
tributaria, por ello, si el resultado del remate fuese mayor al de la deuda, el exceso 
deberá entregarse al ejecutado.

En el caso de bienes embargados que corran riesgo de deterioro o pérdida 
por caso fortuito, fuerza mayor o por otra causa no imputable al depositario; el eje-
cutor coactivo está facultado para, dentro del procedimiento de cobranza coactiva, 
ordenar su remate inmediato. De este modo, se evita que la deuda tributaria quede 
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insatisfecha por la desaparición del bien, cuyo producto de su venta sería imputado 
a la deuda. 

Además, la norma establece una excepción, que se da en los casos en que 
se produzcan los supuestos previstos en los artículos 56, referido a las medidas 
cautelares previas al procedimiento de cobranza coactiva; o, 58, referido a las 
medidas cautelares previas a la emisión de la resoluciones u órdenes de pago; 
estableciéndose que el ejecutor coactivo podrá ordenar el remate de los bienes 
perecederos(13). 

Finalmente, la norma señala cuáles son los casos en que el ejecutor coactivo 
suspenderá el remate de bienes: 

Salvo que el ejecutor coactivo:
• Hubiera ordenado el remate de bienes em-

bargados que corran el riesgo de deterioro  o 
pérdida por caso fortuito o fuerza mayor o 
por otra causa no imputable al depositario. 

• Cuando el deudor otorgue garantía que, a cri-
terio del ejecutor,  sea suficiente para  el pago 
de la totalidad de la deuda en cobranza.

Cuando se produzca algún supuesto 
para la suspensión o conclusión del 
procedimiento de cobranza coacti-
va. Artículo 119 del Código.

Cuando se hubiera interpuesto in-
tervención excluyente de propiedad.

Suspensión del 
remate de bienes

Jurisprudencia

La notifi cación para el remate se debe efectuar en el domicilio fi scal del 
afectado, no siendo necesaria una notifi cación personal al representante 

legal

RTF N° 04719-4-2006 (29/08/2006)

Se resuelve declarar infundada la queja toda vez que de la documentación enviada por 
la Administración se ha verifi cado que el procedimiento de cobranza coactiva dentro 
del cual se procedió a efectuar el remate del bien inmueble de la quejosa, se llevó a 
cabo de acuerdo a ley no verifi cándose ninguna de las causales de nulidad previstas 
en el artículo 31 de la Resolución de Superintendencia N° 216-2004/SUNAT. Se señala 
respecto al alegato referido a que las notifi caciones no se realizaron al representante 
legal de la empresa y que se entregaron a personas que mantienen un confl icto con la 
empresa y que en algunos casos no obra la fi rma de la persona que realizó la diligencia, 
que no es un requisito que las notifi caciones se entreguen personalmente al deudor 

(13) Se consideran bienes perecederos aquellos que siendo aptos para su consumo, por su naturaleza o fecha de 
vencimiento puedan perder en tiempo previsible sus calidades intrínsecas o tornarse inútiles para su empleo.
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tributario o a su representante legal, sino en el domicilio fi scal del mismo, habiéndose 
verifi cado tal hecho en esta instancia y determinado que las notifi caciones realizadas a 
la quejosa dentro del procedimiento de cobranza coactiva se encuentran arregladas a 
ley. Asimismo se indica que en las notifi caciones realizadas se indica el nombre de la 
persona que recibe la notifi cación, no contemplándose como requisito en la norma que 
la persona que entrega el documento consigne su fi rma. Respecto a la invalidez de las 
resoluciones emitidas por el ejecutor coactivo al no haber sido suscritas por el auxiliar 
coactivo, se precisa que conforme al artículo 7 de la Resolución de Superintendencia 
N° 206-2004/SUNAT, no fi gura entre los datos enumerados en tal artículo la fi rma del 
auxiliar coactivo, por lo que no es un requisito que los auxiliares coactivos suscriban 
los actos del ejecutor coactivo. Asimismo se señala que el hecho que el ejecutor coac-
tivo haya incurrido en un error material al hacer referencia al número de la resolución 
coactiva mediante la cual se designó al perito tasador, no vulnera el procedimiento ni 
constituye causal de nulidad alguna.

Incumplimiento de plazos para efectuar la tasación del bien a rematarse

RTF N° 00353-4-2007 (17/01/2007)

Se declara infundada la queja presentada, puesto que el alegado incumplimiento de 
los plazos establecidos en los numerales 3) y 4) del artículo 24 de Resolución de Su-
perintendencia N° 216-2004/SUNAT para efectuar la tasación del bien a rematarse, no 
está previsto como causal de nulidad del remate, conforme lo establecido en el artículo 
31 de esta resolución de superintendencia; siendo asimismo, que el artículo 14 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, establece que cuando el 
vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto.

La cotización de un bien no puede oponerse a la valorización mediante 
tasación

RTF N° 01905-8-2009 (03/03/2009)

Se declara infundada la queja presentada por irregularidades en el procedimiento de 
remate de los bienes muebles de su propiedad en atención a que en el procedimiento 
de remate se procedió a designar al perito tasador encargado de la valorización del 
bien embargado, poniéndose en conocimiento de la quejosa y notifi cándosele a efecto 
que en el plazo de 3 días formule sus observaciones respecto del informe emitido por 
la Sunat, siendo que la Administración emitió la resolución indicando que la quejosa 
no presentó informes técnicos, estudios de costos o documentación que fundamente 
su desacuerdo con la valorización efectuada, siendo que la cotización emitida por un 
tercero no cumple con lo establecido por el artículo 24 del Reglamento de Procedimien-
to de cobranza coactiva, por lo que resolvió no ha lugar lo manifestado en el escrito 
presentado. Se concluye que contrariamente a lo afi rmado por la quejosa, la Adminis-
tración analizó y emitió pronunciamiento en cuanto a las observaciones formuladas 
respecto de la valorización de los bienes rematados.
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Artículo 121-A.- Abandono de bienes muebles embargados

Se produce el abandono de los bienes muebles que hubieran sido embarga-
dos y no retirados de los almacenes de la Administración Tributaria en un plazo de 
treinta (30) días hábiles, en los siguientes casos:

a. Cuando habiendo sido adjudicados los bienes en remate y el adjudicatario 
hubiera cancelado el valor de los bienes, no los retire del lugar en que se 
encuentren. 

b. Cuando el ejecutor coactivo hubiera levantado las medidas cautelares tra-
badas sobre los bienes materia de la medida cautelar y el ejecutado, o el 
tercero que tenga derecho sobre dichos bienes, no los retire del lugar en 
que se encuentren. 

El abandono se confi gurará por el solo mandato de la ley, sin el requisito pre-
vio de expedición de resolución administrativa correspondiente, ni de notifi cación o 
aviso  por la Administración Tributaria. 

El plazo, a que se refi ere el primer párrafo, se computará a partir del día si-
guiente de la fecha de remate o de la fecha de notifi cación de la resolución emitida 
por el ejecutor coactivo en la que ponga el bien a disposición del ejecutado o del 
tercero.    

Para proceder al retiro de los bienes, el adjudicatario, el ejecutado o el terce-
ro, de ser el caso, deberán cancelar los gastos de almacenaje generados hasta la 
fecha de entrega así como las costas, según corresponda. 

De haber transcurrido el plazo señalado para el retiro de los bienes, sin que 
este se produzca, estos se considerarán abandonados, debiendo ser rematados o 
destruidos cuando el estado de los bienes lo amerite. Si habiéndose procedido al 
acto de remate no se realizara la venta, los bienes serán destinados a entidades 
públicas o donados por la Administración Tributaria a instituciones ofi cialmente re-
conocidas sin fi nes de lucro dedicadas a actividades asistenciales, educacionales o 
religiosas, quienes deberán destinarlos a sus fi nes propios no pudiendo transferirlos 
hasta dentro de un plazo de dos (2) años. En este caso, los ingresos de la transfe-
rencia, también deberán ser destinados a los fi nes propios de la entidad o institución 
benefi ciada.

El producto del remate se imputará, en primer lugar, a los gastos incurridos 
por la Administración Tributaria por concepto de almacenaje. 

Tratándose de deudores tributarios sujetos a un procedimiento concursal, la 
devolución de los bienes se realizará de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
de la materia. En este caso, cuando hubiera transcurrido el plazo señalado en el 
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primer párrafo para el retiro de los bienes, sin que este se produzca, se seguirá el 
procedimiento señalado en el quinto párrafo del presente artículo.

De lo regulado en la presente norma se debe resaltar el plazo que el con-
tribuyente o tercero propietario del bien que ha sido objeto de medida cautelar de 
embargo, tiene para retirar de los almacenes de la Sunat, siendo relevante verifi car 
que la notifi cación del levantamiento de la medida se haya efectuado de acuerdo 
con la ley; y, en ese sentido, el ejecutor coactivo haya emitido y notifi cado la re-
solución en la que pone a disposición el bien a favor del ejecutado o el tercero, a 
efectos del cómputo del plazo que el contribuyente o tercero tiene para retirar el 
bien embargado. Muchas veces por un defecto en la notifi cación puede resultar un 
mal cómputo del plazo de 30 días hábiles que se tiene para retirar el bien respecto 
del cual se ha levantado la medida cautelar. En dicho caso, el contribuyente tiene 
expedito su derecho de interponer el recurso de queja, ya que la Administración no 
estaría observando el plazo establecido en el Código Tributario.

De otro lado, se debe tener en cuenta que si transcurrido el plazo que deter-
mina el abandono del bien, el ejecutor coactivo no emite ni notifi ca resolución algu-
na que señale que se ha producido el abandono, entonces, no puede sostenerse 
que no se ha producido la notifi cación de la resolución que declara el abandono del 
bien embargado.

Finalmente, debemos resaltar que para el retiro del bien, la Administración re-
querirá que se efectúe el pago de las costas y los gastos del almacenaje del bien em-
bargado, no siendo ello exigible si el embargo fue declarado. El arancel de costas y el 
valor que se paga por el almacén de los bienes embargados está regulado en la Reso-
lución de Superintendencia N° 050-96-SUNAT (20/06/1996) y normas modifi catorias.

Jurisprudencia

Notifi cación de la resolución del levantamiento de embargo vía publicación

RTF N° 06904-5-2006 (19/12/2006)

Se declara fundada la queja presentada contra la Sunat por haber emitido la resolución 
Coactiva que declaró no ha lugar la solicitud de entrega de los bienes embargados pre-
sentada por la quejosa a través de su representante, por haberse presentado fuera del 
plazo de 30 días previsto para su devolución en el artículo 121-A del Código Tributario, 
contado desde la fecha en que se le notifi có la resolución que levantó el embargo que 
se le había trabado por encontrarse en proceso de reestructuración, atendiendo a que 
la Sunat no ha precisado en cuál de las causales previstas en el Decreto Supremo 
Nº 102-2002-EF incurrió la quejosa para tener la condición de no hallado o no habido, y 
que por tanto procediera que se le efectúe la notifi cación de la resolución que dispuso 
el levantamiento del embargo a través de publicación, de acuerdo con el inciso e) del 
artículo 104 del citado Código.
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Derecho del tercero a retirar el vehículo embargado sin efectuar el pago de 
costas y gastos de almacenaje

RTF N° 02441-4-2004 (23/04/2004)

Se declara fundada la queja, indicándose que habiéndose declarado fundada la in-
tervención excluyente de propiedad, el tercerista tiene derecho a retirar el vehículo 
embargado sin efectuar el pago de costas y gastos por lo que no procede la cobranza 
de gastos de almacenaje que pretende efectuar la Administración.

Artículo 122.- Recurso de apelación

Solo después de terminado el procedimiento de cobranza coactiva, el ejecutado 
podrá interponer recurso de apelación ante la Corte Superior dentro de un plazo de 
veinte (20) días hábiles de notifi cada la resolución que pone fi n al procedimiento de 
cobranza coactiva.

Al resolver la Corte Superior examinará únicamente si se ha cumplido el pro-
cedimiento de cobranza coactiva conforme a ley, sin que pueda entrar al análisis 
del fondo del asunto o de la procedencia de la cobranza. Ninguna acción ni recurso 
podrá contrariar estas disposiciones ni aplicarse tampoco contra el procedimiento 
de cobranza coactiva el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

De la presente norma se debe resaltar que al resolver la apelación, la Corte 
Superior solo verifi cará si el procedimiento de cobranza coactiva ha sido efectuado 
de acuerdo con la ley, es decir, si existe un vicio de procedibilidad, no pudiendo pro-
nunciarse sobre las causas que determinaron la exigibilidad de la deuda tributaria 
ya que ello es analizado por la Administración y el Tribunal Fiscal en el procedimien-
to contencioso-tributario y que, además, en la vía judicial el ejecutado (entiéndase 
por ejecutado al sujeto en contra de quien se emitió la resolución de ejecución coac-
tiva) que no está de acuerdo con lo resuelto administrativamente puede interponer 
la demanda contencioso-administrativa correspondiente.

Defi nitivamente, la posibilidad de acudir al Poder Judicial representa el interés 
del legislador por proveer de medios de defensa alternativos al deudor tributario.

Jurisprudencia

Concluido el procedimiento de cobranza coactiva, solo puede interponerse 
recurso de apelación ante la Corte Superior

RTF N° 00522-5-2001 (23/05/2001)

Se declara improcedente la queja interpuesta en el extremo referido a la solicitud para 
que el Tribunal Fiscal ordene que se deje sin efecto el remate de un automóvil de su 
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propiedad. La quejosa había solicitado inicialmente al ejecutor coactivo la devolución 
del bien embargado aduciendo la nulidad de la notifi cación de la resolución que se 
pronunció sobre la impugnación parcial del valor puesto en cobranza, nulidad que fue 
amparada por la propia Administración. No obstante, el ejecutor coactivo declaró inad-
misible dicha solicitud debido a que el embargo del vehículo se había trabado respecto 
de la deuda acotada no impugnada, por lo que consideró que la declaración de nulidad 
dispuesta no incidía sobre la exigibilidad de dichas deudas ni sobre el embargo trabado 
para garantizar su pago, procediendo posteriormente al remate del vehículo y a su 
adjudicación a un tercero. Este extremo de la queja se considera inadmisible en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 122 del Código Tributario según Texto Único Ordenado 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF, de acuerdo con el cual una vez con-
cluido el procedimiento de cobranza coactiva (lo que en este caso ocurrió con el remate 
y adjudicación del vehículo a un tercero) solo puede interponerse recurso de apelación 
ante la Corte Superior. 

Artículo 123.- Apoyo de autoridades policiales o administrativas

Para facilitar la cobranza coactiva, las autoridades policiales o administrativas 
prestarán su apoyo inmediato, bajo sanción de destitución, sin costo alguno.

En la cobranza coactiva, por tratarse de la ejecución forzada de la cobranza 
de la deuda tributaria con los bienes del deudor tributario, se requiere necesaria-
mente del auxilio de la fuerza pública. Es por ello que este artículo asegura a la 
Administración el apoyo inmediato de las autoridades policiales o administrativas, 
bajo sanción de destitución. Dicho apoyo deberá prestarse sin costo alguno.
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Título 3
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-TRIBUTARIO

Capítulo 1
Disposiciones generales

 Artículo 124.- Etapas del procedimiento contencioso-tributario

Son etapas del procedimiento contencioso-tributario:

a) La reclamación ante la Administración Tributaria.

b) La apelación ante el Tribunal Fiscal.

Cuando la resolución sobre las reclamaciones haya sido emitida por órgano 
sometido a jerarquía, los reclamantes deberán apelar ante el superior jerárquico 
antes de recurrir al Tribunal Fiscal.

En ningún caso podrá haber más de dos instancias antes de recurrir al Tribu-
nal Fiscal.

Como su nombre lo indica, en el procedimiento contencioso-tributario existe 
una contienda en la que se discute una controversia. El procedimiento se desarrolla 
en general en dos etapas:

Primera etapa: se inicia con la interposición de un recurso denominado “re-
curso de reclamación”, el cual puede interponerse contra una orden de pago, una 
resolución de determinación o una resolución de multa emitida por la Administración. 

Segunda etapa: si la decisión de la Administración Tributaria es contraria a 
los intereses del administrado, este podrá interponer el denominado “recurso de 
apelación” ante el Tribunal Fiscal.  

Excepcionalmente, se señala que en el caso de resoluciones recaídas sobre 
reclamaciones que hayan sido emitidas por órgano sometido a jerarquía, los recla-
mantes deben apelar ante el superior jerárquico antes de recurrir al Tribunal Fiscal. 
Además, la norma establece que en ningún caso podrá haber más de dos instancias 
antes de recurrir al Tribunal Fiscal, lo que evita que se dilate indebidamente el pro-
cedimiento contencioso-tributario. 
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Recurso de apelación interpuesto contra resolución emitida por la munici-
palidad distrital no es apelable ante el Tribunal Fiscal, sino ante la munici-

palidad provincial

RTF N°  00843-5-2000 (20/10/2000)

El recurso de apelación interpuesto contra la resolución que resuelve el recurso de 
reclamación presentado ante una municipalidad distrital no es apelable directamente 
ante el Tribunal Fiscal, en virtud de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, en concordancia con el artículo 124 del Código Tributario por lo que 
en el presente caso, procede declarar nulo el concesorio de la apelación.

Nulidad del concesorio de apelación por recurrir al Tribunal Fiscal antes de 
recurrir a la municipalidad provincial

RTF N°  08917-4-2001 (31/10/2001)

Se declara nulo el concesorio de apelación, por cuanto tratándose de la impugnación 
de una resolución expedida por el alcalde distrital, correspondía que antes de recurrirse 
al Tribunal Fiscal se agote el recurso jerárquico ante la municipalidad provincial.

Artículo 125.- Medios probatorios 

Los únicos medios probatorios que pueden actuarse en la vía administrativa 
son los documentos, la pericia y la inspección del órgano encargo de resolver, los 
cuales serán valorados por dicho órgano, conjuntamente con las manifestaciones 
obtenidas por la Administración Tributaria.

El plazo para ofrecer las pruebas y actuar las mismas será de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que se interpone el recurso de recla-
mación o apelación. El vencimiento de dicho plazo no requiere declaración expresa, 
no siendo necesario que la Administración Tributaria requiera la actuación de las 
pruebas ofrecidas por el deudor tributario. Tratándose de las resoluciones emitidas 
como consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transferencia, el 
plazo para ofrecer y actuar las pruebas será de cuarenta y cinco (45) días hábiles. 
Asimismo, en el caso de las resoluciones que establezcan sanciones de comiso de 
bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u 
ofi cina de profesionales independientes, así como las resoluciones que las sustitu-
yan, el plazo para ofrecer y actuar las pruebas será de cinco (5) días hábiles. 

Para la presentación de medios probatorios, el requerimiento del órgano en-
cargado de resolver será formulado por escrito, otorgando un plazo no menor de 
dos (2) días hábiles.  
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En el procedimiento contencioso-administrativo solo pueden actuarse deter-
minados medios probatorios, señalados taxativamente:

• Los documentos.
• La pericia.
• La inspección del órgano encargo de resolver.

Respecto de las manifestaciones obtenidas por la Administración Tributaria, 
estos deben ser valorados conjuntamente con los otros medios probatorios. En ese 
sentido, la sola manifestación obtenida por la Administración Tributaria no puede ser 
sustento de los reparos y/o las infracciones que se atribuyan al contribuyente.

Consideramos que se admite solo determinados medios probatorios cuya ac-
tuación y validez no es fácilmente cuestionable.

El plazo para ofrecer y actuar las pruebas es de:
• Regla general, treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en 

que se interpuso el recurso de reclamación o apelación.
• Normas de precios de transferencia, cuarenta y cinco (45) días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se interpuso el recurso de reclama-
ción o apelación.

• Resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, interna-
miento temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u ofi -
cina de profesionales independientes, así como las resoluciones que las 
sustituyan, cinco (5) días hábiles.

Jurisprudencia

Valoración de las manifestaciones conjuntamente con otros medios probatorios 

RTF  N° 03962-5-2005 (24/06/2005)

Se revoca la apelada que declaró fundada en parte la reclamación contra valores gi-
rados por Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas de diversos periodos 
y por la infracción tipifi cada en el numeral 1) del artículo 178 del Código Tributario, al 
advertirse que el reparo establecido por la Sunat (al gasto y al crédito fi scal referidos a 
operaciones no fehacientes) solo se sustenta en la manifestación del proveedor de la 
recurrente, sin haberse tenido en cuenta que de acuerdo con el artículo 125 del Código 
Tributario, las manifestaciones deben ser valoradas conjuntamente con los medios pro-
batorios válidos en el procedimiento contencioso, es decir, los documentos, la pericia 
y la inspección del órgano encargado de resolver, advirtiendo el Tribunal que si bien 
en mérito a la indicada manifestación las operaciones reparadas no son reales, obra 
en autos documentación contable (facturas con requisitos, guía de remisión y kárdex 
físico) que sustenta su realización.
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Nulidad de resolución emitida antes del vencimiento del plazo probatorio

 RTF N° 05838-1-2005 (23/09/2005)

Se acumulan los expedientes dado que guardan conexión entre sí. Se declaran nulas 
las apeladas dado que de autos se aprecia que con fecha 22 de diciembre de 2003, la 
recurrente interpuso recursos de reclamación contra diversas resoluciones de determi-
nación, y asimismo se observa que tales recursos fueron resueltos mediante las apela-
das, notifi cadas a la recurrente el 30 de enero de 2004, esto es, antes del vencimiento 
del plazo de treinta (30) días hábiles previsto en el artículo 125 del Código Tributario, 
por lo que de conformidad con el numeral 2 del primer párrafo del artículo 109 del Có-
digo Tributario, modifi cado por Decreto Legislativo N° 953, procede la nulidad de dichos 
actos al haber sido dictados sin observar el procedimiento establecido.

Reclamación resuelta por la Administración antes del vencimiento del plazo 
probatorio 

RTF N° 00448-8-2008 (15/01/2008)

Se declara la nulidad de la apelada por cuanto se observa que la Administración resol-
vió la reclamación interpuesta contra resoluciones de multa antes del vencimiento del 
plazo probatorio establecido por el artículo 125 del Código Tributario, teniendo en cuenta 
que la controversia planteada en dicho recurso de reclamación no versaba exclusiva-
mente sobre aspectos de puro derecho referidos a la interpretación y aplicación de las 
normas sino que, por el contrario, de acuerdo con lo señalado por el recurrente, existían 
hechos que probar, de modo que el desconocimiento del plazo probatorio implicaba la 
vulneración del derecho de defensa del recurrente, quien pudo ofrecer pruebas que 
acreditaran que no tenía la obligación de presentar la declaración jurada, en tal sentido, 
no resultaba aplicable el tercer párrafo del artículo 142 del citado Código.

Artículo 126.- Pruebas de oficio

Para mejor resolver el órgano encargado podrá, en cualquier estado del pro-
cedimiento, ordenar de ofi cio las pruebas que juzgue necesarias y solicitar los infor-
mes necesarios para el mejor esclarecimiento de la cuestión a resolver.

En el caso de la pericia, su costo estará a cargo de la Administración Tributa-
ria cuando sea esta quien la solicite a las entidades técnicas para mejor resolver la 
reclamación presentada. Si la Administración Tributaria en cumplimiento del man-
dato del Tribunal Fiscal solicita peritajes a otras entidades técnicas o cuando el Tri-
bunal Fiscal disponga la realización de peritajes, el costo de la pericia será asumido 
en montos iguales por la Administración Tributaria y el apelante.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



323

PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior se estará a lo dispuesto 
en el numeral 176.2 del artículo 176 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, por lo que preferentemente el peritaje debe ser solicitado a las universi-
dades públicas.

Para la solución de la controversia se requiere que el órgano administrativo 
encargado de resolver tenga conocimiento de los hechos ocurridos y los actos ad-
ministrativos emitidos, su sustento y la forma y circunstancias en que se dieron, para 
ello debe contar con una serie de elementos probatorios. En ese sentido, el aporte 
de medios probatorios puede ser:

• De parte: medios probatorios aportados por las partes.

• De ofi cio: medios probatorios provenientes de la iniciativa del órgano ad-
ministrativo encargada de resolver.

La fi nalidad en ambos casos, como se dijo, es tener un conocimiento de los 
hechos y actos administrativos que permita resolver la controversia. Así, el presente 
artículo señala que el órgano encargado podrá, en cualquier estado del procedi-
miento, ordenar de ofi cio:

Las pruebas que juzgue necesarias

Solicitar  informes

Necesarios para el mejor esclarecimiento 
de la cuestión a resolver.

En el caso de la pericia, se establece que su costo estará a cargo de:

Administración Tributaria El contribuyente

Reclamación
100% del costo de la pericia cuando 
sea esta la que solicite a las entidades 
técnicas para mejor resolver.

-

Apelación

50% del costo de la pericia. 50% del costo de la pericia.

Si la Administración Tributaria en cumplimiento del mandato del Tribunal Fiscal 
solicita peritajes a otras entidades técnicas o cuando el Tribunal Fiscal dispon-
ga la realización de peritajes.

Como bien señala el artículo 126 del Código Tributario, en lo referido a los peritajes se estará a lo dispuesto en el nume-
ral 176.2 del artículo 176 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, según el cual:
Artículo 176.- Peritaje
(…)
176.2 La Administración se abstendrá de contratar peritos por su parte, debiendo solicitar informes técnicos de cual-
quier tipo a su personal o a las entidades técnicas aptas para dicho fin, preferentemente a las facultades de las univer-
sidades públicas.
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Jurisprudencia

Solicitud por parte de la recurrente para la ampliación del plazo otorgado 
por la Administración para la presentación de las pruebas pertinentes

RTF N° 02877-2-2007 (27/03/2007)

En el caso de autos, la Administración otorgó a la recurrente 2 día hábiles para pre-
sentar la documentación sustentatoria necesaria, siendo que en atención a un principio 
de razonabilidad se aprecia que dicho plazo no resultaba sufi ciente –tal como lo anotó 
oportunamente la recurrente– ya que la documentación que tenía que presentar era 
considerable. La Administración no cumplió con emitir pronunciamiento sobre el escrito 
presentado por la recurrente solicitando una ampliación del plazo otorgado para pre-
sentar pruebas, vulnerando con ello el procedimiento.

Se ordena la realización de una pericia grafotécnica de la fi rma que se con-
signa en la liquidación del Impuesto de Alcabala

RTF N° 14072-2-2008 (17/12/2008)

Se dispone la realización de una pericia grafotécnica de la fi rma que se consigna en 
la Liquidación del Impuesto de Alcabala, por cuanto este Tribunal considera necesario 
disponerla de ofi cio para establecer si corresponde a la fi rma del presidente del Consejo 
Directivo de la recurrente, toda vez que esta cuestiona su veracidad sustentándose en 
el certifi cado de inscripción expedido por Reniec; luego de lo cual la Administración 
deberá hacer llegar a este Tribunal los resultados de la pericia, a efecto de emitir pro-
nunciamiento sobre el asunto materia de controversia.

Artículo 127.- Facultad de reexamen

El órgano encargado de resolver está facultado para hacer un nuevo examen 
completo de los aspectos del asunto controvertido, hayan sido o no planteados por 
los interesados, llevando a efecto cuando sea pertinente nuevas comprobaciones.

Mediante la facultad de reexamen el órgano encargado de resolver solo pue-
de modifi car los reparos efectuados en la etapa de fi scalización o verifi cación que 
hayan sido impugnados, para incrementar sus montos o para disminuirlos.

En caso de incrementar el monto del reparo o reparos impugnados, el órgano 
encargado de resolver la reclamación comunicará el incremento al impugnante a fi n 
que formule sus alegatos dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes. A partir del 
día en que se formuló los alegatos el deudor tributario tendrá un plazo de treinta (30) 
días hábiles para ofrecer y actuar los medios probatorios que considere pertinentes, 
debiendo la Administración Tributaria resolver el reclamo en un plazo no mayor de 
nueve (9) meses contados a partir de la fecha de presentación de la reclamación. 
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Por medio del reexamen no pueden imponerse nuevas sanciones.

Contra la resolución que resuelve el recurso de reclamación incrementando 
el monto de los reparos impugnados solo cabe interponer el recurso de apelación.

La Administración Tributaria goza de la facultad para realizar un nuevo exa-
men completo de los aspectos relacionados con el asunto controvertido, ello no le 
facultaría a cambiar sustento y motivación del valor que sustenta el reparo, tampoco 
puede formular nuevos reparos, ya que ello signifi caría la vulneración de su derecho 
de defensa(14). Lo que puede hacer la Administración, en aplicación de la presente 
norma, es incrementar o reducir el monto del reparo. En caso de incrementarse el 
monto del reparo deberá comunicar esta situación al administrado para que este 
presente el alegato (escrito en el que se formulan la posición del administrado res-
pecto del incremento del monto del reparo determinado por la Administración). El 
referido alegato debe ser presentado dentro de los veinte (20) días hábiles siguien-
tes de recibida la referida comunicación.

Jurisprudencia

Facultad de la Administración para realizar un nuevo reexamen completo de 
los aspectos controvertidos

RTF N° 10033-3-2007 (23/10/2007)

Se remiten los actuados a la Administración a fi n que dé al recurso presentado el trámi-
te de reclamación. Se indica que la Administración, en ejercicio de la facultad de reexa-
men establecida en el artículo 127 del Código Tributario, en la instancia de reclamación 
varió el concepto por el cual se giró el valor impugnado, esto es, determinó una deuda 
distinta a la que motivó la reclamación, por lo que la impugnación deberá tramitarse 
como una reclamación, pues de no ser así, se estaría restringiendo el derecho de la 
recurrente a su legítima defensa en la instancia pertinente, con arreglo a lo dispuesto 
por el artículo 135 del Código Tributario. VOTO DISCREPANTE: Si bien la Administra-
ción goza de la facultad para realizar un nuevo examen completo de los aspectos del 
asunto controvertido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 del Código 
Tributario, ello no la faculta a modifi car o cambiar el sustento y motivación del valor, ya 
que el reparo consistía en el desconocimiento de los pagos directos del Impuesto a la 
Renta de primera categoría, y no la renta fi cta por cesión gratuita, como en la instancia 
de reclamación pretende sustentar. En ese sentido, la Administración no podía en base 

(14) En cuanto al derecho de defensa la STC Nº 06648-2006-HC/TC señaló que: 
 “El derecho de defensa constituye un derecho fundamental de naturaleza procesal que conforma, a su vez, el 

ámbito del debido proceso, y sin el cual no podría reconocerse la garantía de este último. Por ello, en tanto 
derecho fundamental, se proyecta como principio de interdicción para afrontar cualquier indefensión, y como 
principio de contradicción de los actos procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de algunas 
de las partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con interés [...]”.
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a la verifi cación efectuada determinar un nuevo reparo, por lo que el voto es en el sen-
tido que se declare nula la apelada.

Reliquidación de deuda en instancia de reclamación, estableciendo una deuda 
menor en virtud de la facultad de reexamen por parte de la Administración

RTF N° 01784-8-2009 (26/02/2009)

Se revoca la resolución apelada que confi rmó la resolución que declaró fundada en 
parte la reclamación formulada contra una RD emitida por Impuesto de Alcabala. Se 
indica que: i) La Administración efectuó la reliquidación de la deuda en la instancia 
de reclamación, estableciendo una deuda menor en virtud a la facultad de reexamen 
prevista por el artículo 127 del Código Tributario, conforme consta en el anexo que 
forma parte integrante de la presente resolución, en tal sentido, la materia de controver-
sia consiste en establecer si la determinación del Impuesto de Alcabala se encuentra 
arreglada a ley. ii) El hecho generador del Impuesto de Alcabala debe ser entendido 
como la adquisición de la propiedad de un determinado predio, bien se trate sobre su 
totalidad o sobre parte de él, siendo este último caso el de la copropiedad, en el que el 
bien le pertenece por cuotas ideales a dos o más personas, según el artículo 969 del 
Código Civil y la adquisición de predios a que hace referencia el citado artículo 21 de la 
Ley de Tributación Municipal, se encuentra referido a la adquisición de la totalidad de 
un predio o sobre una cuota ideal de este. En este sentido, en este último caso, debe 
entenderse que la base imponible del referido impuesto, está constituida únicamente 
por la parte proporcional del valor de autoavalúo del predio, ajustado, de ser el caso. 
iii) Se indica que en el caso concreto la Administración no ha determinado la deuda ma-
teria de autos conforme a ley, toda vez que la base imponible del Impuesto de Alcabala 
no ha sido calculada sobre la parte proporcional del valor de autoavalúo del predio que 
le corresponde (73.17%). 

Emisión de resolución de cumplimiento y facultad de reexamen 

RTF N° 07177-3-2008 (10/06/2008)

Se revoca la apelada en el extremo referido a la determinación del Impuesto a la Renta 
por regularizar. Se observa que la Administración al emitir la resolución de cumplimien-
to ha merituado hechos que no habían sido evaluados con anterioridad, argumentando 
que en la Resolución de Determinación Nº 024-003-0002587 se ha descontado S/. 17 
580,00 correspondiente al tributo declarado en la declaración rectifi catoria Formulario 
171 N° 714198, y que en uso de su facultad de reexamen desconoce dicho importe por 
no haber sido pagado en su totalidad, ni haber sido objeto de fraccionamiento u orden 
de pago, y toma en cuenta el Impuesto a la Renta pagado en la declaración original 
por S/. 8 210,00. Se precisa que conforme al criterio expuesto por este Tribunal en las 
Resoluciones N°s. 01592-5-2002 y 02090-2-2006, la facultad de reexamen que otorga 
el artículo 127 del Código Tributario, al órgano encargado de resolver, no es irrestricta, 
ya que debe respetar las demás disposiciones del citado cuerpo normativo, y que de 
la concordancia con el artículo 156 del referido código, fl uye que cuando se trata de 
resoluciones de cumplimiento, la facultad para redeterminar la deuda está limitada a los 
parámetros establecidos por este Tribunal en la resolución materia de cumplimiento. 
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Artículo 128.- Defecto o deficiencia de la ley

Los órganos encargados de resolver no pueden abstenerse de dictar resolu-
ción por defi ciencia de la ley.

Este artículo obliga al órgano administrativo pertinente a resolver la contro-
versia, aun si existiese defecto o defi ciencia de la ley. Convirtiéndose esta obliga-
ción de la Administración en una garantía para el administrado.

Al respecto, podemos señalar que:

• La defi ciencia ocurre cuando la norma no cubre algunos supuestos, es 
decir, existe un vacío legal. En estos casos se aplica la suplencia, de ser 
posible.

• El defecto ocurre cuando la norma es confusa.

Artículo 129.- Contenido de las resoluciones

Las resoluciones expresarán los fundamentos de hecho y de derecho que les 
sirvan de base, y decidirán sobre todas las cuestiones planteadas por los interesa-
dos y cuantas suscite el expediente.

Este artículo garantiza el respeto de los derechos del contribuyente, pues se 
establece que las resoluciones deberán contener, necesariamente, los fundamentos 
de hecho y de derecho que sirven de fundamento de la resolución emitida. Además, 
se exige el pronunciamiento respecto de todas las cuestiones planteadas por los in-
teresados y cuantas suscite el expediente. En ese sentido, si existiera un pronuncia-
miento que no toma en cuenta todas las cuestiones planteadas por el administrado 
podría devenir en nulo en aplicación del artículo 109 del Código Tributario.

Jurisprudencia

Omisión de pronunciamiento respecto de lo solicitado por el administrado

RTF N° 08615-8-2008 (15/07/2008) 

En virtud del artículo 129 del Código Tributario, se declara la nulidad de la apelada 
en atención a que la Administración se pronunció sobre la prescripción del Impuesto 
Predial de periodos que no fueron solicitados por el recurrente, omitiendo pronunciarse 
sobre el Impuesto Predial de un año que sí fue solicitado.

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



328

CÓDIGO TRIBUTARIO COMENTADO

Falta de pronunciamiento sobre todos los extremos de la solicitud de 
prescripción 

RTF N° 12992-8-2008 (11/11/2008)

En virtud del artículo 129 del Código Tributario, se declara la nulidad de la apelada en 
atención a que la Administración no se pronunció sobre todos los extremos de la solici-
tud de prescripción presentada. 

Pronunciamiento por parte de la Administración sobre extremos que no 
fueron materia de la solicitud de prescripción

RTF N° 13241-8-2008 (18/11/2008)

En virtud del artículo 129 del Código Tributario, se declara la nulidad de la apelada en 
atención a que la Administración se pronunció sobre extremos que no fueron materia 
de la solicitud de prescripción presentada. 

La Administración no emite pronunciamiento sobre los extremos argumen-
tativos de la recurrente contraviniendo lo dispuesto por el Código Tributario

RTF N° 09051-A-2008 (23/07/2008)

 Se declara nula la resolución de intendencia que declaró improcedente la solicitud de 
devolución de tributos pagados en exceso en la declaración única de aduanas numera-
da el 23 de mayo de 2001 y nulos todos los actos emitidos con posterioridad. Se señala 
que al resolver la solicitud de devolución formulada por la recurrente, la Administración 
no emite pronunciamiento sobre los extremos argumentativos de su solicitud, contra-
viniendo lo dispuesto por el artículo 129 del Código Tributario, razón por la que se ha 
incurrido en la causal de nulidad prevista en el artículo 109, numeral 2 del referido 
Código.

Califi cación del escrito presentado por la Administración

RTF N° 00937-8-2009 (03/02/2009)

En virtud del artículo 129 del Código Tributario, se declara la nulidad de la resolución 
venida en grado en atención a que la Administración se pronunció como si se tratara 
de una solicitud de compensación, cuando estaba referida a una solicitud de anulación 
de código de contribuyente. 

Artículo 130.-  Desistimiento 

El deudor tributario podrá desistirse de sus recursos en cualquier etapa del 
procedimiento.  
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El desistimiento en el procedimiento de reclamación o de apelación es incon-
dicional e implica el desistimiento de la pretensión. 

El desistimiento de una reclamación interpuesta contra una resolución fi cta 
denegatoria de devolución o de una apelación interpuesta contra dicha resolución 
fi cta, tiene como efecto que la Administración Tributaria se pronuncie sobre la devo-
lución o la reclamación que el deudor tributario consideró denegada. 

El escrito de desistimiento deberá presentarse con fi rma legalizada del con-
tribuyente o representante legal. La legalización podrá efectuarse ante notario o 
fedatario de la Administración Tributaria. 

Es potestativo del órgano encargado de resolver aceptar el desistimiento. 

En lo no contemplado expresamente en el presente artículo, se aplicará la 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

A través del desistimiento se renuncia a continuar con los recursos iniciados, 
este puede realizarse en cualquier etapa del procedimiento. 

Esta renuncia del contribuyente, en el caso del procedimiento de reclamación 
o apelación, debe ser incondicional, además implica el desistimiento de la preten-
sión.

El desistimiento de una impugnación contra una resolución fi cta denegatoria 
de devolución o de una apelación interpuesta contra dicha resolución fi cta, tiene 
como efecto que la Administración Tributaria se pronuncie sobre la devolución o la 
reclamación que el deudor tributario consideró denegada. 

Por otro lado, al ser el desistimiento una renuncia al ejercicio de un derecho, 
se exige que el escrito de desistimiento cumpla con tener la fi rma legalizada del 
contribuyente o representante legal, la que podrá efectuarse ante notario o fedatario 
de la Administración Tributaria. De este modo se garantiza que sea el contribuyente 
o su representante quien desista de sus recursos, evitándose así cualquier perjuicio 
posible. 

Por otro lado, es potestad del órgano encargado de resolver el aceptar o no 
el desistimiento.

Finalmente, se señala que en lo no contemplado expresamente en la presen-
te norma se aplicará la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

A continuación presentamos un modelo de escrito de desistimiento:
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MODELO DE ESCRITO DE DESISTIMIENTO

       Solicitud de desistimiento
       Expediente Nº: ________

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA 2 DEL TRIBUNAL FISCAL

XXXX   S.A. con RUC Nº 45789563258 y domicilio fiscal en la calle Mariano Carranza 724, Distrito de Cercado 
de Lima, debidamente representada por su Gerente General, Sr. Jorge Castillo Coloma, con DNI Nº 43252589, 
según poder que se adjunta, a UD. atentamente digo:

Que con fecha 20 de Enero de 2005 presenté recurso de apelación contra la Resolución de Intendencia 
Nº _____________________ que declaró infundado nuestro recurso de reclamación interpuesto contra la Re-
solución de Multa Nº _________________ el cual es tramitado con Nº de Expediente____________.

Que mediante el presente documento comunicamos nuestra voluntad de desistirnos de la presentación del referi-
do recurso, conforme lo establece el artículo 130 del Texto Único Ordenado del Código Tributario.

      Lima, ............ de ...................... de 200......

      _________________________ 
         Firma del representante legal

Nota: El escrito de desistimiento deberá presentarse con firma legalizada del contribuyente o representante legal. 
La legalización podrá efectuarse ante notario o fedatario de la Administración Tributaria.

Jurisprudencia

Desistimiento de reclamación de resolución de multa es incondicional

RTF N° 01956-4-2006 (12/04/2006)

Se confi rma la apelada que resolvió aceptar el desistimiento presentado por la recu-
rrente puesto que el mismo cumplía con todos los requisitos establecidos en el artículo 
130 del Código Tributario. Se establece que de acuerdo con el numeral 190.2 del 
artículo 190 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, el efecto del desisti-
miento de un medio impugnatorio es dejar fi rme el acto impugnado, por lo que la Reso-
lución apelada quedó fi rme en virtud de la aceptación del desistimiento, no procediendo 
por tanto, que en la presente instancia se analice la sanción impuesta mediante dicha 
resolución. De otro lado se señala que tal como lo establece el citado artículo 130 del 
Código Tributario, el desistimiento es incondicional, por lo que el desistimiento presen-
tado por la recurrente no podía encontrarse condicionado a que la sanción impuesta le 
sea modifi cada como esta alega.
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Aceptación del desistimiento y culminación del procedimiento contencioso-
tributario

RTF N° 06290-1-2007 (10/07/2007)

Se confi rma la apelada que declaró improcedente la reclamación. Se señala que la re-
currente presentó el desistimiento del recurso de reclamación que formuló contra la Or-
den de Pago N° 211010010787, el que fue aceptado mediante la Resolución de Ofi cina 
Zonal Nº 215401179/SUNAT de 27 de agosto de 2003, al verifi carse que cumplía con 
los requisitos previstos en el artículo 130 del Código Tributario. Se agrega que como 
se observa, la recurrente manifestó de forma expresa su voluntad de desistirse de la 
reclamación, por lo que la Administración, haciendo uso de la potestad otorgada en el 
citado artículo 130 del Código Tributario, procedió a aceptarla mediante la Resolución 
de Ofi cina Zonal Nº 215401179/SUNAT, en tal sentido, y de acuerdo con las normas an-
tes expuestas, al haberse aceptado el referido desistimiento culminó el procedimiento 
contencioso respecto a la Orden de Pago N° 211010010787, no cabe que mediante un 
nuevo recurso de reclamación la recurrente vuelva a impugnar dicho valor.

No puede solicitrarse que se deje sin efecto el desistimiento que ya fue 
aceptado

RTF N° 06546-1-2007 (13/07/2007)

Se confi rma la apelada. Se señala que en el presente caso el 14 de noviembre de 2006, 
la recurrente presentó el desistimiento de la reclamación que formuló contra las Reso-
luciones de Intendencia Nºs. 024-012-0013156/SUNAT y 024-012-0013529/SUNAT, el 
que fue aceptado mediante Resolución de Intendencia Nº 0260140019017/SUNAT de 
14 de diciembre de 2006, al verifi carse que cumplía con los requisitos previstos en el 
artículo 130 del Código Tributario, como se observa, la recurrente manifestó de forma 
expresa su voluntad de desistirse de la reclamación, por lo que la Administración, ha-
ciendo uso de la potestad otorgada en el citado artículo 130 del Código Tributario, pro-
cedió a aceptarla mediante la Resolución de Intendencia Nº 0260140019017/SUNAT, 
lo que se ajusta a ley, en tal sentido, y de acuerdo con las normas antes expuestas, 
al haberse aceptado el referido desistimiento culminó el procedimiento contencioso 
respecto a la sanción de cierre de establecimiento dispuesta en las Resoluciones de 
Intendencia Nºs. 024-012-0013156/SUNAT y 024-012-0013529/SUNAT, por lo que no 
cabe que mediante la presente apelación la recurrente pretenda que tal aceptación se 
deje sin efecto.

Artículo 131.- Publicidad de los expedientes 

Tratándose de procedimientos contenciosos y no contenciosos, los deudores 
tributarios o sus representantes o apoderados tendrán acceso a los expedientes en 
los que son parte, con excepción de aquella información de terceros que se encuen-
tra comprendida en la reserva tributaria. 
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Tratándose de procedimientos de verifi cación o fi scalización, los deudores tri-
butarios o sus representantes o apoderados tendrán acceso únicamente a los expe-
dientes en los que son parte y se encuentren culminados, con excepción de aquella 
información de terceros que se encuentra comprendida en la reserva tributaria. 

Los terceros que no sean parte podrán acceder únicamente a aquellos ex-
pedientes de procedimientos tributarios que hayan agotado la vía contencioso-ad-
ministrativa ante el Poder Judicial, siempre que se cumpla con lo dispuesto por el 
literal b) del artículo 85.

La importancia de la publicidad de los expedientes radica en que gracias al 
conocimiento de estos, por parte del contribuyente, es posible el ejercicio del de-
recho de defensa, incluso en el caso de los procedimientos no contenciosos, pues 
estos podrían convertirse en contenciosos. 

En ese sentido, el ejercicio del derecho de defensa implica que el contribuyen-
te pueda tener acceso a los expedientes, pues de este modo tendrá conocimiento 
de lo ocurrido dentro del procedimiento, ya que nadie puede defenderse de aquello 
que desconoce. Pero esta publicidad no puede ser irrestricta, más aún tratándose 
de materia tributaria, es por ello que el límite a la publicidad de los expedientes es 
la reserva tributaria. 

La reserva tributaria es una garantía para el contribuyente, en el sentido de 
que la Administración Tributaria debe guardar con carácter de reserva los datos, 
cifras, informes y otros elementos relacionados con su situación tributaria, los cua-
les podrán ser utilizados únicamente para los fi nes propios de la Administración 
Tributaria. De esta manera, se garantiza que dicha información no sea utilizada por 
terceros en perjuicio de los contribuyentes o de sus actividades comerciales. 

Así, se establece que:

• Tratándose de procedimientos de verifi cación o fi scalización, los deudores 
tributarios o sus representantes o apoderados tendrán acceso únicamente 
a los expedientes en los que son parte y se encuentren culminados, con 
excepción de aquella información de terceros que se encuentra compren-
dida en la reserva tributaria. 

• Los terceros que no sean parte podrán acceder únicamente a aquellos ex-
pedientes de procedimientos tributarios que hayan agotado la vía conten-
cioso-administrativa ante el Poder Judicial, siempre que sea con fi nes de 
investigación o estudio académico y sea autorizado por la Administración 
Tributaria.
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Revisión de los expedientes

RTF N° 09571-4-2001 (30/11/2001)

Se declara fundada la queja. La quejosa señala que no le permitieron la revisión del ex-
pediente, lo que prueba con acta notarial. Se establece que de acuerdo al artículo 131 
del Código Tributario los deudores tributarios y sus abogados tienen derecho a acceder 
a los expedientes, por lo que se declara fundada la queja, debiendo la municipalidad 
citar nuevamente a la quejosa para que lleve a cabo la revisión de los mencionados 
documentos.

Acceso a expedientes tratándose de procedimientos de verifi cación o fi sca-
lización

RTF N° 05418-5-2005 (02/09/2005)

Se declara infundada la queja interpuesta contra la Sunat por haber vulnerado el dere-
cho de la quejosa a un debido proceso en la fi scalización que se le está efectuando, al 
apreciarse que la Administración actuó conforme a ley al no proporcionar a la quejosa 
un informe que formaba parte de una fi scalización que aún no había culminado, siendo 
que de acuerdo con el artículo 131 del Código Tributario, tratándose de procedimientos 
de verifi cación o fi scalización, los deudores tributarios o sus representantes o apodera-
dos tendrán acceso únicamente a los expedientes en los que son parte y se encuentren 
culminados, con excepción de aquella información de terceros que se encuentre com-
prendida en la reserva tributaria.

Copias de documentos referidos al procedimiento de fi scalización cuando 
el valor se ha emitido en mérito a las declaraciones tributarias

RTF N° 00350-1-2006 (20/01/2006)

Se declara infundada la queja interpuesta debido a que según la documentación que 
obra en autos, las órdenes de pago emitidas se sustentan en las declaraciones juradas 
presentadas por la recurrente los días 19 de mayo y 22 de septiembre de 2005, y no 
como consecuencia de la culminación del procedimiento de fi scalización, por lo que se 
encuentra conforme a ley, que la Administración se haya negado a atender la solicitud 
de la quejosa de que le otorguen copias de documentos referidos al procedimiento de 
fi scalización de conformidad con el artículo 131 del Código Tributario.

Acceso a expedientes tributarios

RTF N° 04742-8-2009 (21/05/2009)

Se declara infundada la queja interpuesta por negarse a entregar parcialmente la docu-
mentación que solicitó, por cuanto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública no resulta aplicable a la documentación relacionada con un expediente admi-
nistrativo, cuando quien solicita el acceso a este es el sujeto que forma parte del pro-
cedimiento, previéndose en estos casos, que el derecho al acceso a dicha información 
se encuentra regulado en el artículo 160 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
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General y/o en una disposición especial, como ocurre en el artículo 131 del Código 
Tributario respecto de los expedientes tributarios. Se indica que en el presente caso se 
evidencia que la Administración ha cumplido con proporcionar a la quejosa la documen-
tación solicitada a que se encontraba obligada.

Negativa por parte de la Administración de otorgar copia del memorándum 
y de los informes solicitados por el quejoso

RTF N° 07303-1-2007 (26/07/2007)

Se declara fundada la queja presentada. Se señala que se verifi ca que la Adminis-
tración no ha otorgado copia del memorándum ni de los informes solicitados por el 
quejoso, cuando de la revisión de los citados documentos no se aprecia que estén 
contenidos en la excepción prevista en el citado artículo 131 del Código Tributario, por 
lo que la Administración debe otorgarle copia de dichos documentos.

Capítulo 2
Reclamación

 Artículo 132.- Facultad para interponer reclamaciones

Los deudores tributarios directamente afectados por actos de la Administración 
Tributaria podrán interponer reclamación.

El recurso de reclamación es el medio impugnativo con el que se inicia el pro-
cedimiento contencioso, a través de él los deudores tributarios (la persona obligada 
al cumplimiento de la prestación tributaria como contribuyente o responsable) afec-
tados por actos emitidos por la Administración Tributaria señalan su disconformidad, 
pudiendo solicitar la nulidad o revocación del referido acto administrativo.

Es preciso señalar que las reclamaciones tienen naturaleza de recurso, en 
ese sentido, deben ser autorizados o fi rmados por abogado y deben contener los 
fundamentos de hecho y de derecho correspondientes. No debe confundirse el re-
curso de reclamación con una solicitud simple que el deudor tributario puede pre-
sentar para realizar un trámite ante la Administración Tributaria.
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Jurisprudencia

Falta de interés para actuar por parte del recurrente

RTF N° 09848-5-2001 (14/12/2001) 

Los valores impugnados han sido girados a nombre de otras personas, por lo que 
conforme con el artículo 132 del Código Tributario, que dispone que quienes se en-
cuentran facultados a interponer reclamación son los deudores tributarios directamente 
afectados por los actos de la Administración Tributaria, el recurrente carecía de interés 
para actuar. 

Facultad para interponer reclamaciones solo le corresponde a los deudores 
tributarios

RTF N° 04000-3-2002 (23/07/2002)

El recurrente impugna un valor que fue emitido a nombre de un tercero, por lo que la 
Administración Tributaria le notifi có un requerimiento a efecto que cumpliera con acredi-
tar las facultades de representación, debiéndose señalar que al término del plazo de 15 
días hábiles otorgado no subsanó el requisito de admisibilidad omitido. Se indica que al 
haberse emitido el valor a nombre del tercero, dicho valor solo surtirá efecto respecto 
del tercero, por lo que el referido valor únicamente puede ser impugnado por sus repre-
sentantes, por cuanto la facultad para interponer reclamaciones solo corresponde a los 
deudores tributarios directamente afectados por actos de la Administración Tributaria, 
según lo dispuesto en el artículo 132 del Código Tributario.

Recurso de reclamación formulado por la recurrente en calidad de tercero

RTF N° 11643-5-2007 (06/12/2007)

Atendiendo a que la recurrente cuestionó los valores a título propio, sin atribuirse la 
representación del contribuyente cuyo nombre se encontraba consignado en dichos 
valores, conforme con el artículo 132 del Código Tributario, no resulta procedente que 
la recurrente en calidad de tercero, formule la reclamación.

Artículo 133.- Órganos competentes

Conocerán de la reclamación en primera instancia:

1. La Sunat respecto a los tributos que administre.

2. Los gobiernos locales.

3. Otros que la ley señale. 
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El recurso de reclamación es el medio impugnativo con el que se da inicio al 
procedimiento contencioso, siendo que los entes que actúan como primera instan-
cia dentro del referido procedimiento son: La Sunat, respecto de los tributos que ad-
ministra, los gobiernos locales, otros que la ley señale. Esto signifi ca que el recurso 
de reclamación será resuelto en primera instancia por dichos entes. 

Jurisprudencia

El recurso de reclamación debe ser resuelto por la Administración

RTF N° 06857-5-2008 (29/05/2008)

Se declara nulo el concesorio de la reclamación interpuesta, debido a que al ser la 
Administración competente para conocer las reclamaciones, el recurso presentado por 
la recurrente contra la orden de pago debió ser resuelta por ella y no elevarlo a este 
Tribunal, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 124 y numeral 2 del artículo 133 
del Código Tributario.

No puede interponerse recurso de reclamación respecto de una resolución 
que ya fue reclamada 

RTF N° 00155-8-2008 (08/01/2008) 

La recurrente interpuso nuevamente una reclamación contra una resolución de multa, 
sin tener en cuenta que de conformidad con lo establecido por el artículo 214 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo General, en concordancia con los artículos 124, 132, 
133 del Código Tributario, no cabía formular un segundo recurso contra dicho valor.

Artículo 134.- Improcedencia de la delegación de competencia

La competencia de los órganos de resolución de reclamaciones a que se re-
fi ere el artículo anterior no puede ser extendida ni delegada a otras entidades.

A través de este artículo se garantiza que los órganos que resuelvan las re-
clamaciones sean los que la ley específi camente señala como tales, no existiendo 
la posibilidad de delegar dicha facultad. 

Artículo 135.- Actos reclamables 

Puede ser objeto de reclamación la resolución de determinación, la orden de 
pago y la resolución de multa.
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También son reclamables la resolución fi cta sobre recursos no contenciosos, 
las resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento 
temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u ofi cina de profesiona-
les independientes, así como las resoluciones que las sustituyan, y los actos que 
tengan relación directa con la determinación de la deuda tributaria.  Asimismo, serán 
reclamables, las resoluciones que resuelvan las solicitudes de devolución y aque-
llas que determinan la pérdida del fraccionamiento de carácter general o particular.

En el presente artículo se identifi ca cuáles son los actos que pueden ser 
materia de un recurso de reclamación, en ese sentido, el deudor tributario que se 
vea afectado con determinado acto administrativo y pretende interponer un recurso 
de reclamación contra dicho acto, debe verifi car si este se encuentra comprendido 
en el presente artículo. A modo de resumen, presentamos el siguiente gráfi co que 
resume los actos administrativos reclamables.

Resolución de determinación

Orden de pago

Resolución de multa

Resolución ficta sobre recursos no contenciosos

Resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento tem-
poral de vehículos y cierre temporal de establecimiento u oficina de profesionales 
independientes, así como las resoluciones que las sustituyan

Los actos que tengan relación directa con la determinación de la deuda tributaria

Resoluciones que resuelvan las solicitudes de devolución

Resoluciones que determinan la pérdida del fraccionamiento de carácter general o 
particular

Actos reclamables

Jurisprudencia

No es reclamable el documento denominado carta informativa

RTF N° 09537-1-2004 (07/12/2004)

Obra en autos el documento denominado “Carta Informativa 06-91-00000033” a tra-
vés del cual la Administración pone en conocimiento del recurrente el otorgamiento de 
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descuentos para los contribuyentes que cumplan con el pago de las deudas generadas 
hasta el 31 de diciembre de 2002, indicándole los importes de las deudas que tenía 
pendientes de pago, entre otras, la del Impuesto al Patrimonio Vehicular de 2002, de 
lo que se infi ere su carácter meramente informativo, por lo que no constituye un acto 
reclamable al no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el citado artículo 
135, Se agrega que a efecto de exigir el pago de la deuda tributaria la Administración 
deberá emitir los valores contenidos en el artículo 135 del Código Tributario, según la 
naturaleza de cada tributo, los que podrán ser materia de impugnación, no encontrán-
dose facultada a hacerlo mediante documentos informativos, conforme este Tribunal ha 
dejado establecido en la Resolución N° 21-5-99 publicada en el diario ofi cial El Peruano 
el 10 de junio de 1999 con el carácter de jurisprudencia de observancia obligatoria.

Artículo 136.- Requisito del pago previo para interponer reclamaciones

Tratándose de resoluciones de determinación y de multa, para interponer re-
clamación no es requisito el pago previo de la deuda tributaria por la parte que 
constituye motivo de la reclamación; pero para que esta sea aceptada, el reclaman-
te deberá acreditar que ha abonado la parte de la deuda no reclamada actualizada 
hasta la fecha en que realice el pago.

Para interponer reclamación contra la orden de pago es requisito acreditar 
el pago previo de la totalidad de la deuda tributaria actualizada hasta la fecha en 
que realice el pago, excepto en el caso establecido en el numeral 3 del inciso a) del 
artículo 119.

Este artículo establece que en el caso de resoluciones de determinación y 
de multa, no es requisito el pago de la deuda tributaria que se impugna (solve et 
repete). En ese sentido, el reclamante deberá acreditar que ha abonado la parte de 
la deuda que no reclama actualizada hasta la fecha en que realice el pago, pues se 
trata de una deuda que es reconocida por el deudor tributario.

No se exige el pago previo en el caso de resoluciones de determinación de-
bido a que, como su nombre lo indica, este es un acto de determinación de deuda 
efectuado por la Administración respecto del cual el deudor tributario puede dis-
crepar. En el caso de resoluciones de multa, no se exige el pago previo al tratarse 
de resoluciones que son emitidas por imputarse al deudor tributario la comisión de 
alguna infracción con lo cual puede el deudor tributario no estar de acuerdo y, por 
tanto, hacer uso del recurso de reclamación correspondiente. Como vemos tanto la 
resolución de determinación como la resolución de multa son actos administrativos 
de imputación de deuda o comisión de infracción, respectivamente. 

Diferente es la situación frente a las órdenes de pago, pues, estos general-
mente se emiten respecto de una deuda autodeterminada por el contribuyente, es 

C
O
N
TA

D
O
RES 

&   
EM

PRESA
S



339

PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

decir, que es el mismo contribuyente quien determina la deuda, por lo que se exi-
ge acreditar el pago previo de la totalidad de la deuda tributaria actualizada hasta 
la fecha en que realice el pago, excepto cuando medien otras circunstancias que 
evidencien que la cobranza podría ser improcedente y siempre que la reclamación 
se hubiera interpuesto dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de notifi cada la 
orden de pago.

Jurisprudencia 

No puede exigirse el pago de la deuda no reclamada cuando se cuestiona el 
íntegro de esta

RTF N° 11298-8-2008 (23/09/2008)

Se advierte del recurso reclamación y del escrito de subsanación que la recurrente 
cuestionó el íntegro de la liquidación contenida en la resolución de determinación, por 
lo que no procedía que la Administración exigiera el pago de alguna supuesta deuda no 
reclamada; en tal sentido, no procedía que la Administración exigiera a la recurrente el 
pago de alguna parte de la deuda reclamada al amparo del primer párrafo del artículo 
136 del Código Tributario, debiendo la Administración admitir a trámite la reclamación 
presentada. 

Artículo 137.- Requisitos de admisibilidad

La reclamación se iniciará de acuerdo con los requisitos y condiciones si-
guientes:

1. Se deberá interponer a través de un escrito fundamentado y autorizado 
por letrado en los lugares donde la defensa fuera cautiva, el que además 
deberá contener el nombre del abogado que lo autoriza, su fi rma y número 
de registro hábil. A dicho escrito se deberá adjuntar la hoja de información 
sumaria correspondiente, de acuerdo al formato que hubiera sido aproba-
do mediante resolución de superintendencia.

2. Plazo: tratándose de reclamaciones contra resoluciones de determinación, 
resoluciones de multa, resoluciones que resuelven las solicitudes de devo-
lución, resoluciones que determinan la pérdida del fraccionamiento gene-
ral o particular y los actos que tengan relación directa con la determinación 
de la deuda tributaria, estas se presentarán en el término improrrogable de 
veinte (20) días hábiles computados desde el día hábil siguiente a aquel 
en que se notifi có el acto o resolución recurrida. De no interponerse las 
reclamaciones contra las resoluciones que determinan la pérdida del 
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fraccionamiento general o particular y contra los actos vinculados con la 
determinación de la deuda dentro del plazo antes citado, dichas resolucio-
nes y actos quedarán fi rmes. 

 Tratándose de las resoluciones que establezcan sanciones de comiso de 
bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de esta-
blecimiento u ofi cina de profesionales independientes, así como las reso-
luciones que las sustituyan, la reclamación se presentará en el plazo de 
cinco (5) días hábiles computados desde el día hábil siguiente a aquel en 
que se notifi có la resolución recurrida. 

 En el caso de las resoluciones que establezcan sanciones de comiso de 
bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de estable-
cimiento u ofi cina de profesionales independientes, de no interponerse el 
recurso de reclamación en el plazo antes mencionado, estas quedarán 
fi rmes.

 La reclamación contra la resolución fi cta denegatoria de devolución podrá 
interponerse vencido el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles a que 
se refi ere el segundo párrafo del artículo 163.

3. Pago o carta fi anza: cuando las resoluciones de determinación y de multa 
se reclamen vencido el señalado término de veinte (20) días hábiles, de-
berá acreditarse el pago de la totalidad de la deuda tributaria que se recla-
ma, actualizada hasta la fecha de pago, o presentar carta fi anza bancaria 
o fi nanciera por el monto de la deuda actualizada hasta por seis (6) meses 
posteriores a la fecha de la interposición de la reclamación, con una vigen-
cia de seis (6) meses, debiendo renovarse por períodos similares dentro 
del plazo que señale la Administración.

 En caso la Administración declare infundada o fundada en parte la re-
clamación y el deudor tributario apele dicha resolución, este deberá 
mantener la vigencia de la carta fi anza durante la etapa de la apelación 
por el monto de la deuda actualizada, y por los plazos y periodos se-
ñalados precedentemente. La carta fi anza será ejecutada si el Tribu-
nal Fiscal confi rma o revoca en parte la resolución apelada, o si esta 
no hubiese sido renovada de acuerdo a las condiciones señaladas por 
la Administración Tributaria. Si existiera algún saldo a favor del deudor 
tributario, como consecuencia de la ejecución de la carta fi anza, será 
devuelto de ofi cio. Los plazos señalados en seis (6) meses variarán a 
nueve (9) tratándose de la reclamación de resoluciones emitidas como 
consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transferencia.
Las condiciones de la carta fi anza, así como el procedimiento para su 
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presentación serán establecidas por la Administración Tributaria mediante 
resolución de superintendencia o norma de rango similar. 

En aplicación de la presente norma, el escrito de reclamación debe contener 
el número de registro hábil del abogado; en se sentido, no se exige la presentación 
de un documento que acredite la habilidad del abogado, como a veces erróneamen-
te se interpreta la presente norma y se exige la presentación del referido documento. 
Si la Administración determina que el abogado es inhábil requerirá al administrado 
para que efectúe la subsanación correspondiente.

Respecto del plazo para interponer el recurso de reclamación debe consi-
derarse que de manera general este es de veinte (20) días hábiles siguientes de 
notifi cado el valor, pudiendo reclamarse vencido dicho plazo efectuando el pago 
previo de la deuda que se reclama; sin embargo, en los casos de valores vincula-
dos al comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de 
establecimiento, el plazo para reclamar es de cinco (5) días hábiles siguientes de 
notifi cado el valor. 

En ese sentido, al recibir el valor y determinar que este será materia de recla-
mación es importante establecer cuál es el plazo con que cuenta el deudor tributario 
para interponer el recurso de reclamación. Muchas veces se considera erróneamen-
te como único plazo: veinte días (20), el cual como se ha señalado no es correcto.

En el caso de solicitudes de devolución, cuando este no es resuelto dentro 
del plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes de su presentación, el 
contribuyente está facultado para interponer la reclamación dando por denegada su 
solicitud lo que se conoce como denegatoria fi cta de la solicitud de devolución.

Jurisprudencia

Notifi cación no efectuada de acuerdo con la ley 

RTF N° 03343-5-2007 (12/04/2007)

Al verifi carse que las resoluciones de determinación y de multa no fueron notifi cadas 
en el domicilio fi scal de la recurrente, como correspondía, sino en una ofi cina de la 
empresa ubicada en Caravelí, no habiéndose en consecuencia efectuado la referida 
diligencia de acuerdo a Ley, se revoca la resolución que declara inadmisible la reclama-
ción, debiendo entenderse que operó su notifi cación tácita a la fecha de presentación 
de la reclamación. 
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Plazo para interponer reclamación contra comiso de bienes

RTF N° 00590-4-2004 (30/01/2004)

Al haberse verifi cado que la recurrente presentó su recurso de reclamación fuera del 
plazo de cinco (5) días establecido en el artículo 137 del Código Tributario se confi rma 
la resolución apelada que declara inadmisible el recurso de reclamación. Se señala que 
de acuerdo al criterio de observancia obligatoria establecido este Tribunal mediante 
Acuerdo de Sala Plena Nº 2004-03, recogido en la Resolución Nº 00433-2-2004, resul-
tan inadmisibles los recursos de reclamación y apelación contra las resoluciones que 
imponen la sanción de comiso de bienes, interpuestos con posterioridad al vencimiento 
del plazo establecido en artículo 137 del Código Tributario, no obstante encontrarse 
cancelada la multa referida a la recuperación de los bienes comisados, establecida por 
el artículo 184 del Código Tributario.

Reclamación interpuesta en forma extemporánea contra la resolución que 
declaró la pérdida del fraccionamiento

RTF N° 07009-2-2002 (05/12/2002)

Se declara nula la resolución apelada, disponiéndose que la resolución constituya pre-
cedente de observancia obligatoria. La controversia consiste en determinar si procede 
admitir a trámite la reclamación interpuesta en forma extemporánea contra la resolu-
ción que declaró la pérdida del fraccionamiento, es decir, si resulta aplicable a las recla-
maciones contra resoluciones que declaran la pérdida del fraccionamiento el segundo 
y tercer párrafos del artículo 137 del Código Tributario, que establecen requisitos para 
subsanar la extemporaneidad. Se indica que dicho asunto fue materia del Acuerdo de 
Sala Plena N° 2002-15, en el cual se adoptó como criterio que resulta inadmisible el 
recurso de reclamación de las resoluciones que declaran la pérdida del fraccionamien-
to, interpuesto con posterioridad al vencimiento del plazo de 20 días hábiles a que se 
refi ere el primer párrafo del artículo 137 del Código Tributario, cuando no se cumpla con 
la subsanación contemplada por el segundo y tercer párrafos del mismo artículo. El fun-
damento de dicha posición es que la referencia que hace la décimo primera disposición 
fi nal del código Tributario al primer párrafo del artículo 137, no impide la aplicación del 
resto del artículo, más aún si tal restricción no se encuentra expresamente establecida 
por norma alguna, siendo que interpretar lo contrario implicaría restringir el acceso a 
la vía del procedimiento contencioso-tributario a dichos casos de extemporaneidad. 
El mismo razonamiento se efectúa respecto a las apelaciones interpuestas fuera de 
plazo en el caso de pérdida de fraccionamiento. Por lo expuesto, en el caso se declara 
la nulidad de la resolución que declaró inadmisible la reclamación debido a que la Ad-
ministración no cumplió con requerir previamente a la recurrente que acredite el pago 
de la deuda o afi ance la misma, requisitos que deberá requerirle a efecto de admitir a 
trámite la reclamación interpuesta.
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Artículo 138.- Reclamación contra denegatoria ficta de devolución

(Derogada mediante Decreto Legislativo Nº 953).

Artículo 139.- Reclamación contra resoluciones de diversa naturaleza

Para reclamar resoluciones de diversa naturaleza, el deudor tributario deberá 
interponer recursos independientes.

Los deudores tributarios podrán interponer reclamación en forma conjunta 
respecto de resoluciones de determinación, resoluciones de multa, órdenes de pago 
u otros actos emitidos por la Administración Tributaria que tengan relación directa 
con la determinación de la deuda tributaria, siempre que estos tengan vinculación 
entre sí.

En la presente norma se establece la posibilidad de que el deudor tributario 
interponga un recurso de reclamación y en ella comprenda resoluciones de de-
terminación, de multa, órdenes de pago que estén vinculadas. Esta situación se 
produce, por ejemplo, cuando en una fi scalización la Administración determina que 
el contribuyente omitió ingresos y, por tanto, emite la resoluciones de determinación 
correspondiente y, a su vez, establece que se ha incurrido en la infracción de decla-
rar cifras y datos falsos. En este caso, en aplicación de la presente norma es posible 
que se presente un solo escrito de reclamación.

Jurispudencia

Recursos de reclamación que deben interponerse de forma independiente

RTF N° 08882-3-2007 (21/09/2007)

En el presente caso se confi rma la apelada que declaró inadmisible el recurso de re-
clamación interpuesto contra la resolución de determinación, girada por Impuesto a la 
Renta de diciembre de 1997 y dos órdenes de pago, giradas por omisión al pago del 
Impuesto a la Renta de febrero de 1998 y al Régimen Especial de Fraccionamiento 
Tributario de agosto de 2004. Se indica que ha quedado acreditado que las deudas 
tributarias consignadas en los valores impugnados corresponden a tributos y periodos 
distintos, esto es no tenían vinculación directa entre sí, y por ende el recurrente debió 
interponer recursos de reclamación independientes respecto de estos valores, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 139 del Código Tributario, lo cual no hizo pese 
a que se le notifi có para tal efecto.
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Recurso de reclamación que puede interponerse en forma conjunta 

RTF N° 03431-5-2008 (18/03/2008)

En el presente caso se revoca la resolución apelada que declara inadmisible la recla-
mación contra las resoluciones de determinación y resolución de multa, debido a que 
tal como lo establece el artículo 139 del Código Tributario, los deudores tributarios 
podrán interponer reclamación en forma conjunta respecto de resoluciones de deter-
minación y resoluciones de multa siempre que estas tengan vinculación directa entre 
sí, lo cual ocurre en el presente caso, dado que todos los valores impugnados han sido 
emitidos tomando en cuenta el mismo reparo, por lo que podían ser reclamados en un 
mismo recurso.

Artículo 140.- Subsanación de requisitos de admisibilidad

La Administración Tributaria notifi cará al reclamante para que dentro del 
término de quince (15) días hábiles, subsane las omisiones que pudieran existir 
cuando el recurso de reclamación no cumpla con los requisitos para su admisión a 
trámite. Tratándose de las resoluciones que establezcan sanciones de comiso de 
bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u 
ofi cina de profesionales independientes, así como las que las sustituyan, el término 
para subsanar dichas omisiones será de cinco (5) días hábiles.

Vencidos dichos términos sin la subsanación correspondiente, se declarará 
inadmisible la reclamación, salvo cuando las defi ciencias no sean sustanciales, en 
cuyo caso la Administración Tributaria podrá subsanarlas de ofi cio.

Cuando se haya reclamado mediante un solo recurso dos o más resoluciones 
de la misma naturaleza y alguna de estas no cumpla los requisitos previstos en la 
ley, el recurso será admitido a trámite solo respecto de las resoluciones que cum-
plan con dichos requisitos, declarándose la inadmisibilidad respecto de las demás.

En aplicación de la presente norma, el contribuyente tiene la posibilidad de 
subsanar la omisión de algún requisito de admisibilidad, debiendo tenerse en cuenta 
que la Administración está en la obligación de comunicarle al administrado, median-
te un requerimiento, cuál es el requisito de admisibilidad que requiere se subsane, 
de no producirse dicha subsanación, la Administración está habilitada para declarar 
la inadmisibilidad del recurso de reclamación. 
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Jurisprudencia

Requerimiento de subsanación 

RTF N° 04084-A-2008 (31/03/2008)

Se señala que el artículo 140 del Código Tributario prevé que cuando el recurso de 
reclamación no cumpla con los requisitos para su admisión a trámite, la Administración 
deberá notifi car al reclamante para que en el término de quince días hábiles los subsa-
ne, en ese sentido se aprecia del reclamo que el abogado patrocinante no se encuentra 
plenamente identifi cado, al no constar el nombre del mismo, no obstante ello, la Ad-
ministración no cumplió con requerir a la recurrente la subsanación de dicho requisito 
de admisibilidad otorgándole el plazo legal correspondiente conforme a las reglas del 
artículo 140 citado, por lo tanto deviene en nula la apelada, en aplicación del numeral 
2 del artículo 109 del Código Tributario, y por consiguiente en nulo todo lo actuado con 
posterioridad.

Plazo de  subsanación 

RTF N° 12192-3-2008 (21/10/2008)

Se señala que el 8 de junio de 2005 la Administración procedió a notifi car a la recu-
rrente el Requerimiento Nº 0150550004113 a fi n de que cumpliera con la subsanación 
respectiva, conforme con lo previsto por el artículo 140 del Código Tributario, habiendo 
vencido el plazo otorgado el 30 de junio de 2005 sin que la recurrente hubiera cumplido 
con subsanar el requisito omitido, presentando un escrito en el que señalaba que exis-
tían circunstancias que evidenciaban la improcedencia de la cobranza sin indicar el mo-
tivo de ello, por lo que procede confi rmar la inadmisibilidad declarada por la apelada.

Acreditación del pago previo de las órdenes de pago impugnadas

RTF N° 12645-3-2008 (30/10/2008)

Se señala que de acuerdo con lo previsto por el artículo 140 del Código Tributario, 
mediante los requerimientos, la Administración solicitó a la recurrente que dentro del 
término de quince (15) días hábiles, acreditara el pago previo de la totalidad de la 
deuda tributaria contenida en las órdenes de pago, lo que no cumplió, por lo que la 
inadmisibilidad declarada se encuentra arreglada a ley.

Falta de acreditación de circunstancias que evidencian que la cobranza 
podría ser improcedente en el caso de órdenes de pago

RTF N° 13827-3-2008 (10/12/2008)

Se señala que en autos no se ha acreditado la existencia de circunstancias que evi-
dencien que la cobranza podría ser improcedente conforme con lo establecido por el 
numeral 3 del inciso a) del artículo 119 del Código Tributario, por lo que la recurren-
te debía efectuar el pago de la totalidad de la deuda reclamada a efecto de que se 
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admitiera a trámite su recurso. Se precisa que la Administración procedió a notifi car a 
la recurrente conforme a ley, el 18 de octubre de 2005 mediante el Requerimiento 
Nº 0260550011557 a fi n de que cumpliera con la subsanación respectiva, según lo 
previsto por el artículo 140 del Código Tributario. Se agrega que el 9 de noviembre de 
2005 venció el plazo para subsanar la omisión al pago previo de la deuda tributaria para 
admitir a trámite el recurso de reclamación sin que la recurrente hubiera cumplido con 
ello, por lo que la Administración procedió con arreglo a ley a declarar la inadmisibilidad 
de la reclamación materia de autos, procediendo confi rmar la resolución apelada.

Artículo 141.- Medios probatorios extemporáneos

No se admitirá como medio probatorio bajo responsabilidad, el que habiendo 
sido requerido por la Administración Tributaria durante el proceso de verifi cación o 
fi scalización no hubiera sido presentado y/o exhibido, salvo que el deudor tributario 
pruebe que la omisión no se generó por su causa o acredite la cancelación del mon-
to reclamado vinculado a las pruebas presentadas actualizado a la fecha de pago, 
o presente carta fi anza bancaria o fi nanciera por dicho monto, actualizada hasta 
por seis (6) meses o nueve (9) meses tratándose de la reclamación de resoluciones 
emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas de precios de transfe-
rencia, posteriores de la fecha de la interposición de la reclamación. 

En caso de que la Administración declare infundada o fundada en parte la 
reclamación y el deudor tributario apele dicha resolución, este deberá mantener 
la vigencia de la carta fi anza durante la etapa de la apelación por el mismo monto, 
plazos y periodos señalados en el artículo 137. La carta fi anza será ejecutada si el 
Tribunal Fiscal confi rma o revoca en parte la resolución apelada, o si esta no hu-
biese sido renovada de acuerdo a las condiciones señaladas por la Administración 
Tributaria. Si existiera algún saldo a favor del deudor tributario, como consecuencia 
de la ejecución de la carta fi anza, será devuelto de ofi cio. 

Las condiciones de la carta fi anza, así como el procedimiento para su presen-
tación, serán establecidas por la Administración Tributaria mediante resolución de 
superintendencia o norma de rango similar.

En aplicación del presente artículo, el administrado, en la reclamación, no 
puede presentar un medio probatorio que le fue requerido en la fi scalización y este 
no fue presentado. Al respecto, debe verifi carse que el plazo para la presentación 
de un documento debe haber sido efectuado conforme a ley, de lo contrario no se 
aplicaría lo dispuesto en el presente artículo. 

Debemos precisar que el hecho de que los documentos requeridos en la fi s-
calización no hayan sido presentados por cuanto estos se encuentran en manos del 
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contador de la empresa y este se niega a entregarlos, en principio no es un supues-
to que acredita que la entrega no se generó por causa del contribuyente, ya que el 
deudor tributario está en la obligación de contar con los documentos que acreditan 
sus operaciones. En todo caso, si se produjera dicha situación puede el represen-
tante legal o deudor tributario ejercer las acciones legales que correspondan para 
recuperar los documentos que pertenecen a la empresa. 

Jurisprudencia

Plazo de presentación de documentos en la fi scalización

RTF N° 00921-5-2004 (20/02/2004)

Se declaran nulos los requerimientos de fi scalización y los valores girados por Impues-
to General a las Ventas en el extremo referido a los reparos al débito fi scal sustentados 
en dichos requerimientos, siguiéndose el criterio de la RTF Nº 00148-1-2004, jurispru-
dencia de observancia obligatoria, que ha establecido que el requerimiento para la pre-
sentación de la información detallada en el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 
62 del Código Tributario es nulo en los casos en que el plazo que medie entre la fecha 
en que la notifi cación del requerimiento produce efecto, y la fecha señalada para la 
entrega de dicha información, sea menor a 3 días hábiles. 

Medios probatorios requeridos en etapa de fi scalización

RTF N° 01814-3-2004 (24/03/2004)

Se señala que la recurrente en la etapa de fi scalización, no obstante haber sido reque-
rida para sustentar los gastos ajenos al giro del negocio no presentó prueba alguna que 
levantase las observaciones efectuadas, y si bien en la etapa de reclamación presentó 
como prueba la Certifi cación Técnica de Consumo de Materiales no corresponde admi-
tirla en aplicación del artículo 141 del Código Tributario. 

Pérdida de documentos

RTF Nº 04503-1-2006 (18/08/2006)

Se indica que la recurrente no exhibió los comprobantes de pago de compras que 
sustentan su crédito fi scal no obstante que fue requerida para tal efecto. Se señala que 
en la denuncia policial por el extravío de las citadas facturas no se ha especifi cado la 
numeración de las mismas, ni se puso a disposición de la Administración las copias 
de comprobantes de quienes transfi rieron los bienes conforme a lo dispuesto por el 
numeral 11 del artículo 12 del Reglamento de Comprobantes de Pago. Se indica que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 141 y 148 del Código Tributario no proce-
de aceptar en la presente instancia las cartas mediante las cuales la recurrente solicitó 
a dos de sus proveedores las copias de los comprobantes extraviados, pues dichas 
pruebas no fueron exhibidas durante la fi scalización y la recurrente no ha acreditado 
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que la omisión de la presentación en dicha oportunidad no se generó por su causa, ni 
ha cancelado o afi anzado el monto reclamado. 

Artículo 142.- Plazo para resolver reclamaciones      

La Administración Tributaria resolverá las reclamaciones dentro del plazo 
máximo de nueve (9) meses, incluido el plazo probatorio, contado a partir de la 
fecha de presentación del recurso de reclamación. Tratándose de la reclamación de 
resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas de precios 
de transferencia, la Administración resolverá las reclamaciones dentro del plazo de 
doce (12) meses, incluido el plazo probatorio, contado a partir de la fecha de pre-
sentación del recurso de reclamación. Asimismo, en el caso de las reclamaciones 
contra resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento 
temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u ofi cina de profesiona-
les independientes, así como las resoluciones que las sustituyan, la Administración 
las resolverá dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, incluido el plazo probato-
rio, contado a partir de la fecha de presentación del recurso de reclamación.

La Administración Tributaria resolverá dentro del plazo máximo de dos (2) 
meses, las reclamaciones que el deudor tributario hubiera interpuesto respecto de 
la denegatoria tácita de solicitudes de devolución de saldos a favor de los exporta-
dores y de pagos indebidos o en exceso. 

Tratándose de reclamaciones que sean declaradas fundadas o de cuestiones 
de puro derecho, la Administración Tributaria podrá resolver las mismas antes 
del vencimiento del plazo probatorio. 

Cuando la Administración requiera al interesado para que dé cumplimiento 
a un trámite, el cómputo de los referidos plazos se suspende, desde el día hábil 
siguiente a la fecha de notifi cación del requerimiento hasta la de su cumplimiento.

Se establece el plazo con el que cuenta la Administración para resolver el 
recurso de reclamación. Ello no signifi ca que vencido el plazo, la Administración ya 
no puede resolver el recurso de reclamación sino que el administrado puede inter-
poner su recurso de apelación por denegatoria fi cta del recurso de reclamación. En 
ese sentido, vencido el plazo que tiene la Administración para resolver el recurso de 
reclamación, el administrado tiene dos opciones: seguir esperando que la Adminis-
tración emita la resolución que resuelve su recurso de reclamación o interponer el 
recurso de apelación por denegatoria fi cta de reclamación.
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Jurisprudencia

Plazo para el pronunciamiento por parte de la Administración Tributaria 
respecto del recurso de reclamación

RTF N° 09235-3-2008 (31/07/2008)

Se declara improcedente la queja presentada en el extremo que se solicita que se 
ordene el pronunciamiento inmediato de la Administración respecto del recurso de re-
clamación presentado el 25 de abril de 2008. Se señala que respecto a lo solicitado por 
la quejosa, en el sentido que se ordene a la Administración que emita pronunciamiento 
en relación con el recurso de reclamación formulado contra la Resolución de Multa 
N° 173-002-0014344, cabe precisar que de acuerdo a la documentación acompañada 
por la contribuyente, aquella interpuso recurso de reclamación el 25 de abril de 2008, 
siendo que a la fecha no ha transcurrido el plazo de nueve (9) meses a que hace alu-
sión el artículo 142 del Código Tributario, y en caso este transcurra sin que la Adminis-
tración emita pronunciamiento, la quejosa podrá considerarla denegada e interponer 
recurso de apelación contra la resolución fi cta para que sea conocida por este Tribunal, 
por lo que la queja no es la vía para ello.

Capítulo 3
Apelación y queja

Artículo 143.- Órgano competente 

El Tribunal Fiscal es el órgano encargado de resolver en última instancia ad-
ministrativa las reclamaciones sobre materia tributaria, general y local, inclusive la 
relativa a las aportaciones a EsSalud y a la ONP, así como las apelaciones sobre 
materia de tributación aduanera.

Este artículo establece la última instancia, encargada de resolver las contro-
versias en materia tributaria, es el Tribunal Fiscal cuya atribución y funciones está 
regulada en el artículo 101 del Código Tributario. Así, dicho ente puede pronunciarse, 
entre otros, sobre las apelaciones en materia tributaria, general (Impuesto a la Ren-
ta, IGV, ITAN, etc)  y local (tributos municipales), asimismo, apelaciones respecto 
de aportaciones a EsSalud y a la ONP, y  apelaciones sobre materia de tributación 
aduanera.
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Jurisprudencia

Competencia del Tribunal Fiscal

RTF N° 06591-A-2005 (27/10/2005)

El contribuyente interpuso recurso de apelación contra la resolución que desestimó la 
solicitud de nulidad de notifi cación de la Resolución del Tribunal Fiscal N° 09454-A-
2004. Se precisa que el Código Tributario establece que el Tribunal Fiscal es el órgano 
encargado de resolver en última instancia administrativa las reclamaciones sobre ma-
teria tributaria, general y local, inclusive la relativa a las aportaciones a EsSalud y a la 
ONP, así como las apelaciones sobre materia de tributación aduanera, asimismo que 
es competente para conocer las apelaciones contra las resoluciones que resuelvan las 
solicitudes no contenciosas vinculadas a la determinación de la obligación tributaria, 
por cuanto, tratándose de otras solicitudes no contenciosas, estas se tramitarán de 
conformidad con la Ley del Procedimiento Administrativo General. En ese sentido, se 
concluye que no corresponde que el referido asunto sea analizado en esta vía, debien-
do hacerse valer la pretensión del recurrente en la acción contencioso-administrativa 
que pudiera presentar, en la que se determinará si la notifi cación se efectuó conforme 
a ley, criterio expuesto en la Resolución del Tribunal Fiscal N° 06159--2003 del 28 de 
octubre de 2003.

Artículo 144.-  Recursos contra la resolución ficta denegatoria que desestima la 
reclamación 

Cuando se formule una reclamación ante la Administración Tributaria y esta 
no notifi que su decisión en el plazo de seis (6) meses, de nueve (9) meses tratándo-
se de la reclamación de resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación 
de las normas de precios de transferencia, de dos (2) meses respecto de la dene-
gatoria tácita de las solicitudes de devolución de saldos a favor de los exportadores 
y de pagos indebidos o en exceso, o de veinte (20) días hábiles respecto de las re-
soluciones que establecen sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal 
de vehículos y cierre; el interesado puede considerar desestimada la reclamación, 
pudiendo hacer uso de los recursos siguientes:

1. Interponer apelación ante el superior jerárquico, si se trata de una recla-
mación y la decisión debía ser adoptada por un órgano sometido a jerar-
quía. 

2. Interponer apelación ante el Tribunal Fiscal, si se trata de una reclamación 
y la decisión debía ser adoptada por un órgano respecto del cual puede 
recurrirse directamente al Tribunal Fiscal. 
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También procede el recurso de queja a que se refi ere el artículo 155 cuando 
el Tribunal Fiscal, sin causa justifi cada, no resuelva dentro del plazo de seis (06) o 
de nueve (9) meses a que se refi ere el primer párrafo del artículo 150.

El presente artículo regula la interposición del recurso de reclamación por 
denegatoria fi cta de reclamación, cuando habiendo vencido los plazos establecidos 
para que la Administración resuelva el recurso de reclamación, esta no emite pro-
nunciamiento. No obstante, debemos precisar que respecto del plazo que tiene la 
Administración para resolver el recurso de reclamación, debe entenderse que este 
es de nueve (9) meses, y en el caso de que la reclamación de resoluciones emitidas 
como consecuencia de la aplicación de precios de transferencia doce (12) meses, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 142 del Código Tributario. En la presente 
norma se señala que el plazo es de seis (6) y nueve (9) meses, respectivamente. 
Entendemos que ello se debe a que al efectuar la modifi cación del Código Tributario 
mediante Decreto Legislativo N° 981, (dentro de ellos la sustitución del primer párra-
fo del artículo 142) no se consideró la modifi cación del artículo 144.

Jurisprudencia 

Derecho que tiene el contribuyente para interponer apelación contra la 
resolución denegatoria fi cta

RTF N° 01140-1-2009 (06/02/2009)

Se indica que de la revisión de los escritos de queja presentados se advierte que la 
pretensión de la quejosa se encuentra dirigida a que este Tribunal ordene a la Adminis-
tración que resuelva sus recursos de reclamación. Se indica que al haber transcurrido 
el plazo establecido en el artículo 144 del Código Tributario, el contribuyente tiene 
expedito su derecho para interponer la apelación contra la resolución denegatoria fi cta 
y considerar como denegada su petición.

Silencio administrativo negativo 

RTF N° 01911-8-2009 (03/03/2009)

Se declaran improcedentes las quejas presentadas por cuanto la quejosa cuestiona 
la demora de la Administración en emitir pronunciamiento respecto de la reclamación 
formulada, por cuanto la queja no es la vía pertinente para controvertir la falta de pro-
nunciamiento de la Administración, siendo que el quejoso tiene expedito su derecho 
para hacer uso del silencio administrativo negativo a que se refi ere el artículo 144 del 
Código Tributario.
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Artículo 145.- Presentación de la apelación

El recurso de apelación deberá ser presentado ante el órgano que dictó la 
resolución apelada el cual, solo en caso de que se cumpla los requisitos de admi-
sibilidad establecidos para este recurso, elevará el expediente al Tribunal Fiscal 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la apelación. 
Tratándose de la apelación de resoluciones que resuelvan los reclamos sobre san-
ciones de comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos y cierre temporal 
de establecimiento u ofi cina de profesionales independientes, así como las resolu-
ciones que las sustituyan, se elevará el expediente al Tribunal Fiscal dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la apelación.

La presentación física del recurso de apelación se efectúa ante las ofi cinas 
de la Administración Tributaria, el cual luego de verifi car el cumplimiento de los re-
quisitos de admisibilidad eleva el expediente al Tribunal Fiscal, contando para ello 
con un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde la fecha de presentación 
del  recurso. Si bien la apelación debe ser presentada ante el órgano que dictó la 
resolución apelada, quien la resolverá será el Tribunal Fiscal. 

Jurisprudencia

Plazo para elevar apelación ante el Tribunal Fiscal

RTF N° 05061-8-2009 (28/05/2009)

Se declara infundada la queja presentada en el extremo referido a la no elevación de un 
recurso de apelación, en atención a que la Administración indica que la apelación con-
tra la resolución relacionada con la prescripción del Impuesto Predial, fue presentada 
sin cumplir con los requisitos de admisibilidad, toda vez que fue suscrito por abogado 
inhábil, por lo que requirió al quejoso la subsanación de tal omisión a efecto de conti-
nuar con la tramitación de su recurso; siendo que si bien según del cargo de notifi cación 
del Requerimiento éste fue notifi cado cuando ya había vencido el plazo de treinta (30) 
días hábiles que le otorga el artículo 145 del Código Tributario, dado que el artículo 145 
del Código Tributario establece que solo en el caso que el recurso de apelación cumpla 
con los requisitos de admisibilidad establecidos, la Administración Tributaria elevará el 
expediente al Tribunal Fiscal, lo cual supone una previa verifi cación del cumplimiento 
de los requisitos de admisibilidad previstos por el artículo 146 del citado código, lo que 
ha ocurrido en el caso de autos con la emisión del referido requerimiento cuyo plazo 
otorgado aún no se encuentra vencido, la queja presentada resulta infundada. 
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Plazo para elevar el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal

RTF N° 14279-2-2008 (29/12/2008)

Se declara fundada la queja en el extremo referido a la falta de elevación del recurso de 
apelación, por cuanto del sistema de ingreso y salida de expedientes del Tribunal Fiscal 
se tiene que el mencionado recurso de apelación no ha sido elevado a este Tribunal, 
pese a haber transcurrido en exceso el plazo establecido en el artículo 145 del Código 
Tributario. 

Artículo 146.- Requisitos de la apelación 

La apelación de la resolución ante el Tribunal Fiscal deberá formularse dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que se efectuó su notifi cación, 
mediante un escrito fundamentado y autorizado por un letrado en los lugares donde 
la defensa fuera cautiva, el cual deberá contener el nombre del abogado que lo au-
toriza, su fi rma y número de registro hábil. Asimismo, se deberá adjuntar al escrito, 
la hoja de información sumaria correspondiente, de acuerdo al formato que hubiera 
sido aprobado mediante resolución de superintendencia. Tratándose de la apela-
ción de resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación de las normas 
de precios de transferencia, el plazo para apelar será de treinta (30) días hábiles 
siguientes a aquel en que se efectuó su notifi cación certifi cada.

La Administración Tributaria notifi cará al apelante para que dentro del término 
de quince (15) días hábiles subsane las omisiones que pudieran existir cuando el 
recurso de apelación no cumpla con los requisitos para su admisión a trámite. Asi-
mismo, tratándose de apelaciones contra la resolución que resuelve la reclamación 
de resoluciones que establezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento 
temporal de vehículos y cierre temporal de establecimiento u ofi cina de profesiona-
les independientes, así como las resoluciones que las sustituyan, la Administración 
Tributaria notifi cará al apelante para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 
subsane dichas omisiones. 

Vencido dichos términos sin la subsanación correspondiente, se declarará 
inadmisible la apelación. 

Para interponer la apelación no es requisito el pago previo de la deuda tribu-
taria por la parte que constituye el motivo de la apelación, pero para que esta sea 
aceptada, el apelante deberá acreditar que ha abonado la parte no apelada actuali-
zada hasta la fecha en que se realice el pago.
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La apelación será admitida vencido el plazo señalado en el primer párrafo, 
siempre que se acredite el pago de la totalidad de la deuda tributaria apelada actua-
lizada hasta la fecha de pago o se presente carta fi anza bancaria o fi nanciera por el 
monto de la deuda actualizada hasta por seis (6) meses posteriores a la fecha de la 
interposición de la apelación, y se formule dentro del término de seis (6) meses con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la notifi cación certifi cada. 
La referida carta fi anza debe otorgarse por un periodo de seis (6) meses y renovarse 
por periodos similares dentro del plazo que señale la Administración. La carta fi anza 
será ejecutada si el Tribunal Fiscal confi rma o revoca en parte la resolución apelada, 
o si esta no hubiese sido renovada de acuerdo a las condiciones señaladas por la 
Administración Tributaria. Los plazos señalados en seis (6) meses variarán a nueve 
(9) meses tratándose de la apelación de resoluciones emitidas como consecuencia 
de la aplicación de las normas de precios de transferencia. 

Las condiciones de la carta fi anza, así como el procedimiento para su pre-
sentación serán establecidas por la Administración Tributaria mediante resolución 
de superintendencia o norma de rango similar. 

En la presente norma, al igual que para el caso del recurso de reclamación, 
se establecen los supuestos de inadmisibilidad del recurso. Básicamente, debe ob-
servarse el cumplimiento del plazo para interponer el recurso de apelación, siendo 
este de quince (15) días hábiles siguientes a la notifi cación de la resolución apelada; 
no obstante, en el caso de resoluciones emitidas como consecuencia de aplicación 
de precios de transferencia, dicho plazo es de treinta (30) días hábiles siguientes de 
notifi cada la resolución que resuelve el recurso de reclamación.

Al igual que en caso del recurso de reclamación, en el escrito debe señalar 
el número de registro hábil del abogado, no siendo necesario presentar físicamente 
una constancia de habilidad, salvo que la Administración requiera al contribuyente 
subsane el requisito de admisibilidad vinculado con la habilidad del abogado, en 
cuyo caso se presentará el documento que acredita la referida habilidad.

Finalmente, debemos mencionar que es posible interponer recurso de apela-
ción aun cuando ha vencido el plazo para apelar, para ello debe acreditarse el pago 
de la deuda apelada actualizada. Dicha apelación debe presentarse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la fecha en que se efectuó la notifi cación de la resolu-
ción impugnada.
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Jurisprudencia

Apelación fuera de plazo

RTF N° 11920-3-2008 (10/10/2008)

Se señala que la recurrente interpuso recursos de apelación contra las Resoluciones de 
Intendencia Nºs. 126-4-00347/SUNAT y 126-014-0000224/SUNAT, el 30 de noviembre 
y 15 de diciembre de 2005, respectivamente, es decir, con posterioridad al vencimiento 
del plazo de seis (6) meses previsto por el artículo 146 del Código Tributario, esto es, 
cuando había operado la caducidad para su interposición. En tal sentido, la Adminis-
tración procedió con arreglo a ley al declarar la inadmisibilidad de los citados recursos 
mediante las Resoluciones de Intendencia Nºs. 126-015-0000072/SUNAT y 126-015-
0000073/SUNAT de 27 de enero de 2005, al considerar que se habían interpuesto fuera 
del plazo de seis meses establecido por el artículo 146 del Código Tributario, por lo que 
procede confi rmar las apeladas.

Requerimiento de pago previo para la admisión de la apelación fuera de 
plazo

RTF N° 11657-4-2008 (30/09/2008)

Se declara nula la apelada que declaró inadmisible la apelación contra la resolución de 
intendencia que a su vez declaró inadmisible la reclamación contra las resoluciones de 
multa, debido a que si bien la apelación se realizó en forma extemporánea, la Adminis-
tración no efectuó el requerimiento de pago previo conforme lo dispuesto en el artículo 
146 del Código Tributario.

Artículo 147.- Aspectos inimpugnables

Al interponer apelación ante el Tribunal Fiscal, el recurrente no podrá discutir 
aspectos que no impugnó al reclamar, a no ser que no fi gurando en la orden de 
pago o resolución de la Administración Tributaria, hubieran sido incorporados por 
ésta al resolver la reclamación.

El administrado al presentar el recurso de apelación no puede discutir o cues-
tionar aquello que no cuestionó en la reclamación, salvo en caso de que se trate de 
un aspecto que la Administración ha incorporado al emitir la resolución que resuelve 
la reclamación.
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Jurisprudencia

No procede emitir pronunciamiento en la etapa de apelación respecto de 
los argumentos de la recurrente que no fueron esgrimidos en la etapa de 

reclamación

RTF N° 06189-2-2008 (14/05/2008)

Se señala que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 147 del Código Tributario, no 
procede emitir pronunciamiento en la etapa de apelación respecto de los argumentos 
de la recurrente que no fueron esgrimidos en la etapa de reclamación.

Cuestionamientos en vía de apelación que no fueron señalados al formular 
la reclamación

RTF N° 06181-2-2005 (11/10/2005)

Se indica que de autos se aprecia que la recurrente pretende cuestionar en la vía de 
apelación aspectos que no señaló al formular reclamación, por lo que no procede emitir 
pronunciamiento al respecto, conforme con lo dispuesto por el artículo 147 del Código 
Tributario. De autos se tiene que la recurrente pretende cuestionar nuevamente la de-
terminación de la deuda contenida en órdenes de pago sobre Fonavi - Cuenta Propia, 
respecto a la que se emitió pronunciamiento en resoluciones que tienen el estado de 
fi rmes al no haber sido impugnadas por la recurrente, por lo que no procede amparar 
lo solicitado en este extremo.

Artículo 148.- Medios probatorios admisibles

No se admitirá como medio probatorio ante el Tribunal Fiscal la documenta-
ción que habiendo sido requerida en primera instancia no hubiera sido presentada 
y/o exhibida por el deudor tributario. Sin embargo, dicho órgano resolutor deberá 
admitir y actuar aquellas pruebas en las que el deudor tributario demuestre que la 
omisión de su presentación no se generó por su causa. Asimismo, el Tribunal Fiscal 
deberá aceptarlas cuando el deudor tributario acredite la cancelación del monto 
impugnado vinculado a las pruebas no presentadas y/o exhibidas por el deudor 
tributario en primera instancia, el cual deberá encontrarse actualizado a la fecha de 
pago.

Tampoco podrá actuarse medios probatorios que no hubieran sido ofrecidos 
en primera instancia, salvo el caso contemplado en el artículo 147.

De lo dispuesto por el presente artículo, podemos destacar que en el caso de 
un medio probatorio no presentado oportunamente puede aceptarse este cuando 
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el administrado cancele el monto de la deuda tributaria actualizada, vinculada a la 
prueba no presentada y/o exhibida en la primera instancia.

Artículo 149.- Administración Tributaria como parte

La Administración Tributaria será considerada parte en el procedimiento de 
apelación, pudiendo contestar la apelación, presentar medios probatorios y demás 
actuaciones que correspondan.

De la presente norma se desprende que la Administración Tributaria es consi-
dera como parte en el procedimiento de apelación, estando facultada para contestar 
la apelación interpuesta por el administrado, presentar los medios probatorios y 
efectuar las demás actuaciones dentro del procedimiento de apelación. Esta norma 
no faculta a la Administración a interponer recurso de apelación.

Jurisprudencia

La Administración Tributaria no está facultada para interponer recurso de 
apelación

RTF  N° 00147-8-2008    (08/01/2008)

Se declara improcedente la apelación formulada por la Administración contra una reso-
lución emitida por la municipalidad provincial, puesto que no procede que la municipa-
lidad distrital impugne una resolución emitida por la municipalidad provincial, ya que es 
el contribuyente el que puede hacer uso de los recursos impugnativos y no la Adminis-
tración, salvo el caso previsto expresamente por el artículo 149 del Código Tributario 
según el cual la Administración Tributaria será considerada parte en el procedimiento 
de apelación, pudiendo contestar el recurso, presentar medios probatorios y demás 
actuaciones que corresponden.

Artículo 150.- Plazo para resolver la apelación

El Tribunal Fiscal resolverá las apelaciones dentro del plazo de doce (12) me-
ses contados a partir de la fecha de ingreso de los actuados al Tribunal. Tratándose 
de la apelación de resoluciones emitidas como consecuencia de la aplicación de 
las normas de precios de transferencia, el Tribunal Fiscal resolverá las apelaciones 
dentro del plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de ingreso 
de los actuados al Tribunal.  

La Administración Tributaria o el apelante podrán solicitar el uso de la palabra 
dentro de los cuarenticinco (45) días hábiles de interpuesto el recurso de apelación, 
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contados a partir del día de presentación del recurso, debiendo el Tribunal Fiscal 
señalar una misma fecha y hora para el informe de ambas partes. 

En el caso de apelaciones interpuestas contra resoluciones que resuelvan las 
reclamaciones contra aquellas que establezcan sanciones de internamiento tempo-
ral de vehículos, comiso de bienes y cierre temporal de establecimiento u ofi cina 
de profesionales independientes, así como las resoluciones que las sustituyan, la 
Administración Tributaria o el apelante podrán solicitar el uso de la palabra dentro 
de los cinco (5) días hábiles de interpuesto el recurso de apelación. 

El Tribunal Fiscal no concederá el uso de la palabra:  
- Cuando considere que las apelaciones de puro derecho presentadas no 

califi can como tales.
- Cuando declare la nulidad del concesorio de la apelación.
- Cuando considere de aplicación el último párrafo del presente artículo.
- En las quejas.
- En las solicitudes presentadas al amparo del artículo 153.

Las partes pueden presentar alegatos dentro de los tres (3) días posteriores 
a la realización del informe oral. En el caso de intervenciones excluyentes de pro-
piedad, dicho plazo será de un (1) día. Asimismo, en los expedientes de apelación, 
las partes pueden presentar alegatos dentro de los dos meses siguientes a la pre-
sentación de su recurso.  

El Tribunal Fiscal no podrá pronunciarse sobre aspectos que considerados en 
la reclamación, no hubieran sido examinados y resueltos en primera instancia; en tal 
caso declarará la nulidad e insubsistencia de la resolución, reponiendo el proceso 
al estado que corresponda.

En el presente artículo se establecen los plazos que tiene el Tribunal Fiscal 
para resolver los recursos de apelación; no obstante, ello no signifi ca que vencidos 
estos plazos el Tribunal no puede resolver los recursos de apelación presentados. 
Es más, en mérito a la carga procesal que soporta dicho ente administrativo, las 
apelaciones no se resuelven dentro de los plazos fi jados en este artículo. 

Debemos resaltar que luego de efectuado el uso de la palabra, el administra-
do tiene un plazo de tres (3) días para presentar sus alegatos, es decir, un escrito 
en el cual se plasme los argumentos expuestos en el informe oral.
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Artículo 151.- Apelación de puro derecho

Podrá interponerse recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles siguientes a la notifi cación de los actos de la Admi-
nistración, cuando la impugnación sea de puro derecho, no siendo necesario inter-
poner reclamación ante instancias previas.

Tratándose de una apelación de puro derecho contra resoluciones que esta-
blezcan sanciones de comiso de bienes, internamiento temporal de vehículos y cie-
rre temporal de establecimiento u ofi cina de profesionales independientes, así como 
las resoluciones que las sustituyan, el plazo para interponer esta ante el Tribunal 
Fiscal será de diez (10) días hábiles.

El Tribunal para conocer de la apelación, previamente deberá califi car la impug-
nación como de puro derecho. En caso contrario, remitirá el recurso al órgano compe-
tente, notifi cando al interesado para que se tenga por interpuesta la reclamación.

El recurso de apelación a que se contrae este artículo deberá ser presentado 
ante el órgano recurrido, quien dará la alzada luego de verifi car que se ha cumplido 
con lo establecido en el artículo 146 y que no haya reclamación en trámite sobre la 
misma materia.

Un recurso de apelación es califi cado como de puro derecho cuando median-
te ella no se discuten o cuestionan hechos sino la aplicación de determinada norma 
tributaria. El recurso de apelación de puro derecho, al igual que las otras apelacio-
nes, debe ser presentada ante la Administración Tributaria, siendo este órgano el 
que deberá elevar la apelación al Tribunal Fiscal. Se debe resaltar que antes de 
resolver, el Tribunal debe pronunciarse sobre la califi cación del recurso, es decir, 
señalar si se trata de apelación de puro derecho, pues de no ser califi cado como tal 
el recurso presentado, el Tribunal dispondrá que el recurso sea devuelto a la Admi-
nistración para que este sea tramitado como reclamación.

La Administración no puede califi car de ofi cio una apelación como de puro 
derecho

RTF N° 09992-8-2008 (19/08/2008)

Se declara la nulidad del concesorio de las apelaciones interpuestas en atención a que 
este Tribunal en la RTF Nº 999-2-2001 ha señalado que la interposición del recurso 
de apelación de puro derecho es una facultad del recurrente y no de la Administración 
Tributaria, por lo que al no haber sido invocado el artículo 151 del Código Tributario, 
no procede que la Administración de trámite de apelación de puro derecho al escrito 
presentado por la recurrente. Se indica que si bien el artículo 151 del Código Tributario 
faculta a los interesados a interponer recurso de apelación de puro derecho a fi n de 
obviar instancias del procedimiento contencioso-tributario y acceder directamente al 
Tribunal Fiscal, de los escritos presentados por la recurrente no se advierte que en 
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estricto haya formulado apelación de puro derecho ni que se haya invocado el men-
cionado dispositivo, por lo que mal puede la propia Administración aplicar de ofi cio ese 
artículo, correspondiendo que se otorgue el trámite de reclamación, criterio expuesto 
en la RTF Nº 601-2-99.

Artículo 152.- Apelación contra resolución que resuelve las reclamaciones de 
cierre, comiso o internamiento

Las resoluciones que resuelvan las reclamaciones contra aquellas que es-
tablezcan sanciones de internamiento temporal de vehículos, comiso de bienes y 
cierre temporal de establecimiento u ofi cina de profesionales independientes, así 
como las resoluciones que las sustituyan, podrán ser apeladas ante el Tribunal Fis-
cal dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a los de su notifi cación.

El recurso de apelación deberá ser presentado ante el órgano recurrido, quien 
dará la alzada luego de verifi car que se ha cumplido con el plazo establecido en el 
párrafo anterior.

El apelante deberá ofrecer y actuar las pruebas que juzgue conveniente, den-
tro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de interposición del recurso.

El Tribunal Fiscal deberá resolver la apelación dentro del plazo de veinte (20) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción del expediente re-
mitido por la Administración Tributaria. La resolución del Tribunal Fiscal puede ser 
impugnada mediante demanda contencioso-administrativa ante el Poder Judicial.

La presente norma establece el plazo que tiene el administrado para interpo-
ner el recurso de apelación contra las resoluciones que resuelven reclamaciones 
contra sanciones de cierre, comiso e internamiento temporal de vehículos. Como se 
observa el plazo en dichos casos es de cinco (5) días hábiles, contados desde el día 
hábil siguiente a la notifi cación de la resolución impugnada; en ese sentido, debe te-
nerse especial cuidado respecto al plazo de interposición de recurso en los referidos 
casos, ya que muchas veces el administrado por desconocimiento deja pasar dicho 
plazo en el entendido que se aplica lo dispuesto por el artículo 146 del Código Tribu-
tario, lo cual hace que la apelación sea declarada inadmisible por extemporánea.

Apelación extemporánea 

RTF N° 00720-5-2004 (11/02/2004)

Se declara nulo el concesorio de la apelación interpuesta contra la resolución que de-
claró infundada la reclamación que dispuso la aplicación de la sanción de comiso a 
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la recurrente por la infracción tipifi cada en el numeral 6) del artículo 174 del Código 
Tributario, al haber sido presentada fuera del plazo de 5 días a que se refi ere el artículo 
152 del citado Código, por lo que la Sunat debió declarar inadmisible la apelación, 
siguiéndose al respecto el criterio recogido en la RTF Nº 00433-2-2004, jurisprudencia 
de observancia obligatoria que ha establecido que resultan inadmisibles los recursos 
de reclamación y de apelación contra las resoluciones que imponen la sanción de co-
miso de bienes, interpuestos con posterioridad al vencimiento del plazo de cinco (5) 
días hábiles a que se refi ere el último párrafo del artículo 137 y el primer párrafo del 
artículo 152 del Código Tributario, respectivamente, no obstante encontrarse cancelada 
la multa referida a la recuperación de los bienes comisados, establecida por el artículo 
184 del Código Tributario.

Artículo 153.- Solicitud de corrección,  ampliación o aclaración

Contra lo resuelto por el Tribunal Fiscal no cabe recurso alguno en la vía ad-
ministrativa. No obstante, el Tribunal Fiscal, de ofi cio, podrá corregir errores mate-
riales o numéricos, ampliar su fallo sobre puntos omitidos o aclarar algún concepto 
dudoso de la resolución, o hacerlo a solicitud de parte, la cual deberá ser formulada 
por única vez por la Administración Tributaria o por el deudor tributario dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de efectuada la 
notifi cación de la resolución. 

En tales casos, el Tribunal resolverá dentro del quinto día hábil de presen-
tada la solicitud, no computándose, dentro del mismo, el que se haya otorgado a 
la Administración Tributaria para que dé respuesta a cualquier requerimiento de 
información. 

Su presentación no interrumpe la ejecución de los actos o resoluciones de la 
Administración Tributaria. 

Por medio de estas solicitudes no procede alterar el contenido sustancial de 
la resolución. 

Contra las resoluciones que resuelven estas solicitudes, no cabe la presenta-
ción de una solicitud de corrección, ampliación o aclaración.  

Las solicitudes que incumpliesen lo dispuesto en este artículo no serán ad-
mitidas a trámite.

En aplicación del presente artículo, los administrados tienen derecho a for-
mular solicitud de ampliación de la resolución emitida por el Tribunal Fiscal, última 
instancia administrativa en materia tributaria, respecto de los puntos omitidos al 
emitir dicha resolución.
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La solicitud de ampliación, se presenta  directamente ante la mesa de partes 
del Tribunal Fiscal, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de efectuada la notifi cación de la resolución del Tribunal Fiscal. 

El Tribunal califi ca como improcedente las solicitudes que se presenten pre-
tendiendo alterar el contenido sustancial de la resolución que ya ha sido materia de 
pronunciamiento o se presenten contra resoluciones que resuelven estas solicitu-
des, las que no serán admitidas a trámite.

MODELO DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL

       Sumilla: Solicitud de ampliación
       Expediente: N° ……………….

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL FISCAL

La empresa.....................................SAC, identificada con Registro Único de Contribuyentes Nº....................do-
micilio fiscal ubicado en.................................................,,debidamente representado por su Gerente General Sr...
..................................., identificado con Documento Nacional de Identidad. Nº ................atentamente dice:

Que, al amparo de lo dispuesto en el articulo 153, Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por 
Decreto Supremo N° 155-99-EF, mediante la presente solicitamos ampliación de la resolución del Tribunal Fiscal 
N° ………., en base a lo siguiente 

1.- La recurrente presentó recurso de queja, referido al procedimiento de cobranza coactiva de las Resoluciones 
de Determinación  Nºs. 10-02.03-005931, Nº 10-02-03-00761940 y Nº 10-02-03-00761941.

2.- La Resolución del Tribunal Fiscal Nº …………, que declaró improcedente el recurso de queja  no ha emitido 
pronunciamiento sobre lo siguiente:
a) (…)
b) (…)
c) (…)

3.- Que el  artículo 153 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-
99-EF dispone que contra lo resuelto por el Tribunal Fiscal, no cabe recurso alguno en la vía administrativa. 
No obstante el Tribunal Fiscal, de oficio, podrá corregir errores materiales o numéricos, ampliar su fallo sobre 
puntos omitidos o aclarar algún concepto dudoso de la resolución, o hacerlo a solicitud de parte.

POR TANTO:

A Ud. señor presidente del Tribunal Fiscal solicitamos admitir la  presente solicitud y declararlo procedente en su 
oportunidad, emitiéndose la resolución correspondiente.

       Lima ..... de .............. de 200 .....

 ____________________
        Gerente General 
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Jurisprudencia

Improcedencia de solicitud de ampliación de resolución

RTF N° 10020-5-2001 (19/12/2001)

Se declara improcedente la solicitud de ampliación de la RTF Nº 52-3-99. Se establece 
que este Tribunal no puede pronunciarse sobre hechos o situaciones que son objeto 
de probanza a través de una solicitud de ampliación de resolución, máxime, cuando 
ellos son invocados por la recurrente precluido el término probatorio, dado que ello 
contraviene el artículo 153 del Código Tributario, criterio establecido en la Resolución 
del Tribunal Fiscal N° 364-3-97 de 25 de abril de 1997. De otro lado, se señala que la 
solicitud de la recurrente no se encuadra dentro de alguno de los supuestos previstos 
por el artículo 153 del Código Tributario, por lo que resulta improcedente.

Improcedencia de solicitud de ampliación de resolución

RTF N° 04601-3-2005 (20/07/2005)

Se declara improcedente la solicitud de corrección de la Resolución del Tribunal Fiscal 
Nº 01481-3-2005 toda vez que de su revisión no se observa la existencia de error mate-
rial o numérico que amerite su corrección, advirtiéndose más bien de la solicitud presen-
tada que la recurrente pretende que se efectúe una nueva evaluación de lo resuelto por 
este Tribunal a efecto que se modifi que el fallo contenido en dicha resolución, lo que no 
resulta procedente de acuerdo con lo previsto en el artículo 153 del Código Tributario.

Improcedencia de recurso de nulidad

RTF N° 00537-4-2005 (26/01/2005)

Se declara improcedente el recurso de nulidad interpuesto contra la RTF Nº 8641-4-
2004, toda vez que de acuerdo con el artículo 153 del Código Tributario, contra las 
Resoluciones del Tribunal Fiscal no procede la interposición del recurso de nulidad. 
Asimismo, se indica que de considerarse el recurso presentado como uno de amplia-
ción, el mismo resultaría inadmisible al haber sido presentado fuera del plazo de 5 días 
establecido en el artículo 153 del Código Tributario.

Artículo 154.- Jurisprudencia de observancia obligatoria

Las resoluciones del Tribunal Fiscal que interpreten de modo expreso y con 
carácter general el sentido de las normas tributarias, así como las emitidas en virtud 
del artículo 102, constituirán jurisprudencia de observancia obligatoria para los órga-
nos de la Administración Tributaria, mientras dicha interpretación no sea modifi cada 
por el mismo Tribunal, por vía reglamentaria o por Ley. En este caso, en la resolu-
ción correspondiente el Tribunal Fiscal señalará qué constituye jurisprudencia de 
observancia obligatoria y dispondrá la publicación de su texto en el diario ofi cial.
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De presentarse nuevos casos o resoluciones con fallos contradictorios entre 
sí, el presidente del Tribunal deberá someter a debate en Sala Plena para decidir el 
criterio que deba prevalecer, constituyendo este precedente de observancia obliga-
toria en las posteriores resoluciones emitidas por el Tribunal.

La resolución a que hace referencia el párrafo anterior así como las que impli-
quen un cambio de criterio, deberán ser publicadas en el diario ofi cial.

En los casos de resoluciones que establezcan jurisprudencia obligatoria, la 
Administración Tributaria no podrá interponer demanda contencioso-administrativa.

En la presente norma se establecen los supuestos en los cuales el Tribunal Fis-
cal al resolver emite jurisprudencias de observancia obligatoria, disponiendo la publica-
ción de este en el diario ofi cial El Peruano, pudiendo grafi car ello del siguiente modo:

Tribunal 
Fiscal

En la resolución corres-
pondiente, el Tribunal 
Fiscal señalará qué 
constituye jurispruden-
cia de observancia obli-
gatoria y dispondrá la 
publicación de su texto 
en el diario oficial.

Emite resoluciones con 
carácter de jurispruden-
cia de observancia obli-
gatoria en los siguientes 
casos:

Emite resolución aplicando la 
norma de mayor jerarquía (ar-
tículo 102 del TUO del Código 
Tributario).

Emite resolución interpretando 
de modo expreso y con carácter 
general el sentido de las normas 
tributarias (artículo 154 del TUO 
del Código Tributario).

Los efectos que generan las resoluciones de observancia obligatoria son:

- Constituyen jurisprudencia de observancia obligatoria para los órganos de 
la Administración Tributaria. Es decir, estos no podrán resolver en contra 
del criterio establecido vía resolución de observancia obligatoria.

- La Administración Tributaria no podrá interponer demanda contencioso-
administrativa. Lo que implica que deberá acatar el criterio sin llegar a 
generar una controversia de un tema respecto del cual el Tribunal Fiscal 
ya ha establecido criterio de observancia obligatoria.

Artículo 155.- Recurso de queja

El recurso de queja se presenta cuando existan actuaciones o procedimien-
tos que afecten directamente o infrinjan lo establecido en este Código; debiendo ser 
resuelto por:

a) El Tribunal Fiscal dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presenta-
do el recurso, tratándose de recursos contra la Administración Tributaria.
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b) El Ministro de Economía y Finanzas dentro del plazo de veinte (20) días, 
tratándose de recursos contra el Tribunal Fiscal.

El recurso de queja se presenta cuando existan actuaciones o procedimien-
tos que afecten directamente o infrinjan lo establecido en el Código Tributario. Así 
tenemos que el recurso de queja puede ser presentado contra la Administración 
Tributaria y contra el Tribunal Fiscal.

Recurso 
de queja

Veinte (20) días hábiles 
de presentado el recurso

Ante el Tribunal Fiscal

Ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas

Contra la Administración Tributaria

Contra el Tribunal Fiscal

Artículo 156.- Resoluciones de cumplimiento

Las resoluciones del Tribunal Fiscal serán cumplidas por los funcionarios de 
la Administración Tributaria, bajo responsabilidad.

En caso que se requiera expedir resolución de cumplimiento o emitir informe, 
se cumplirá con el trámite en el plazo máximo de noventa (90) días hábiles de notifi -
cado el expediente al deudor tributario, debiendo iniciarse la tramitación de la reso-
lución de cumplimiento dentro de los quince (15) primeros días hábiles del referido 
plazo, bajo responsabilidad, salvo que el Tribunal Fiscal señale plazo distinto. 

La resolución emitida por el Tribunal Fiscal, última instancia administrativa en 
materia tributaria, debe ser cumplida por la Administración Tributaria, bajo respon-
sabilidad.

Cuando sea necesario que la Administración Tributaria deba emitir una reso-
lución de cumplimiento, el trámite de este debe iniciarse dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes de la notifi cación efectuada al deudor tributario.

Jurisprudencia

Incumplimiento de la Administración a lo ordenado por el Tribunal Fiscal

RTF N°  01353-3-2000 (20/12/2000)

Se declara fundado el recurso de queja interpuesto por cuanto la Administración Tribu-
taria, no obstante, que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 156 del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF, 
no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal en su Resolución Nº 850-3-
2000, que ordenó a la Administración Tributaria a devolver a la recurrente los pagos in-
debidos relacionados al Impuesto a los Juegos por el periodo de junio de 1997 a mayo 
de 1998, previa verifi cación de los pagos indebidos realizados por dicho concepto.
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Artículo 157.- Demanda contencioso-administrativa

La resolución del Tribunal Fiscal agota la vía administrativa. Dicha resolución 
podrá impugnarse mediante el proceso contencioso-administrativo, el cual se regirá 
por las normas contenidas en el presente Código y, supletoriamente, por la Ley Nº 
27584, Ley que regula el proceso contencioso-administrativo. 

La demanda podrá ser presentada por el deudor tributario ante la Sala Con-
tencioso-Administrativa de la Corte Superior respectiva, dentro del término de tres 
(3) meses, computados a partir del día siguiente de efectuada la notifi cación de la 
resolución debiendo contener peticiones concretas. 

La presentación de la demanda no interrumpe la ejecución de los actos o 
resoluciones de la Administración Tributaria.

La Administración Tributaria no tiene legitimidad para obrar activa. De modo 
excepcional, la Administración Tributaria podrá impugnar la resolución del Tribunal 
Fiscal que agota la vía administrativa mediante el proceso contencioso-administra-
tivo en los casos en que la resolución del Tribunal Fiscal incurra en alguna de las 
causales de nulidad previstas en el artículo 10 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedi-
miento Administrativo General.

De acuerdo con lo dispuesto por la presente norma, la demanda contencioso- 
administrativa se rige por lo regulado en la Ley N° 27584, Ley que regula el proce-
dimiento contencioso-administrativo.

En aplicación de la Ley del Procedimiento Contencioso-Administrativo regu-
lado en la Ley N° 27484, en la demanda contencioso-administrativa se debe tener 
en cuenta lo siguiente:

Competencia

La demanda contencioso-administrativa contra la resolución emitida por el 
Tribunal Fiscal se interpone en primera instancia ante la Sala Contencioso Adminis-
trativa de la Corte Superior. En ese caso, la Sala Civil de la Corte Suprema resuelve 
en apelación y la Sala Constitucional y Social en casación, si fuera el caso.

Demandante

Tiene legitimidad para interponer la demanda el titular de la situación jurídica 
sustancial protegida que haya sido vulnerado por la actuación administrativa impug-
nable materia del proceso.
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Demandado

La demanda contencioso-administrativa se dirige contra la entidad adminis-
trativa que expidió en última instancia el acto o la declaración administrativa impug-
nada. En materia tributaria, es el Tribunal Fiscal.

Intervención del Ministerio Público

En el procedimiento contenido, si el administrativo del Ministerio Público inter-
viene como dictaminador, antes de la expedición de la resolución fi nal y en casación. 
En este caso, vencido el plazo de quince (15) días para emitir dictamen, el fi scal 
devolverá el expediente con o sin el dictamen, bajo responsabilidad funcional.

Plazo para interponer la demanda

Cuando se impugne la resolución emitida por el Tribunal Fiscal el plazo es 
de tres meses computados desde el conocimiento o notifi cación de la actuación 
impugnada.

Agotamiento de la vía administrativa

Para interponer la demanda contencioso-administrativa es requisito agotar 
la vía administrativa. En materia tributaria, la resolución del Tribunal Fiscal agota la 
vía administrativa, ya que dicho ente es la última instancia en materia administrativa 
tributaria.

Remisión de los actuados en vía administrativa

Admitida la demanda, el juez ordena a la entidad administrativa a fi n de que 
el funcionario competente remita copia certifi cada del expediente relacionado con la 
actuación impugnada, en un plazo que no puede exceder de quince días hábiles

Efectos de la admisión de la demanda

La admisión de la demanda no impide la ejecución del acto administrativo, 
salvo que el juez mediante una medida cautelar disponga lo contrario.

Plazos 

Los plazos aplicables en el procedimiento de demanda contencioso-adminis-
trativa  son los siguientes:
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Plazo Actos
Tres días Para interponer tachas u oposiciones a los medios probatorios, contados desde la notificación de 

la resolución que lo tiene por ofrecidos.
Cinco días Para interponer excepciones o defensas, contados desde la notificación de la demanda.
Diez días Para contestar la demanda , contados desde la notificación de la resolución que la admite a trá-

mite.
Quince días Para emitir el dictamen fiscal o devolver el expediente al órgano jurisdiccional, contados desde su 

recepción.
Tres días Para solicitar informe oral, contados desde la notificación de la resolución que dispone que el 

expediente se encuentra en el estado de dictar sentencia.
Quince días Para emitir sentencia, contados desde la vista de la causa. De no haberse solicitado informe oral 

ante el juez de la causa, el plazo se computará desde la notificación a las partes del dictamen fiscal 
o de la devolución del expediente por el Ministerio Público.

Cinco días Para apelar la sentencia, contados desde su notificación.
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